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Resumen 

La investigación desarrolla un tema importante para la democratización del Estado y su 

gestión, revisando el mecanismo de veedurías ciudadanas cómo instrumento de 

responsabilización del Estado.  Con este objeto, la metodología utilizada para la investigación 

comprende: un sólido marco teórico, una revisión histórica, un análisis conceptual y 

normativo; marco en el cual se aborda un estudio de caso que se sustentó en análisis 

documental, entrevistas a los veedores ciudadanos y a funcionarios y autoridades tanto del 

gobierno autónomo descentralizado como del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, que han sido actores en un proceso de veeduría a un gobierno local. 

Palabras clave: control social, deliberación pública, gestión pública, gobierno autónomo 

descentralizado, participación ciudadana, responsabilización, Estado, veeduría ciudadana. 
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Abstract 

Research plays an important topic for the democratization of the state and its 

management, reviewing citizen oversight mechanism how state accountability 

instrument. For this purpose, the methodology used for the research includes: a solid 

theoretical framework, a historical review, a conceptual and policy analysis; framework 

in which a case study was based on documentary analysis, interviews with citizens and 

providers both officers and authorities of the autonomous decentralized government and 

the Council of Citizen Participation and Social Control, have been actors in a process of 

oversight is addressed a local government. 

Keywords: social control, public deliberation, governance, decentralized self-

government, citizen participation, accountability, state, citizen oversight 
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Presentación  

La investigación desarrolla un tema importante para la democratización del Estado y su 

gestión, revisando el mecanismo de veedurías ciudadanas cómo instrumento de 

responsabilización del Estado.  

Con este objeto, la metodología utilizada para la investigación comprende: un sólido marco 

teórico, una revisión histórica, un análisis conceptual y normativo; marco en el cual se aborda 

un estudio de caso que se sustentó en análisis documental, entrevistas a los veedores 

ciudadanos y a funcionarios y autoridades tanto del gobierno autónomo descentralizado 

como del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, que han sido actores en un 

proceso de veeduría a un gobierno local. Cuya identidad se reserva, para preservar las fuentes 

que han permitido el desarrollo de este trabajo, y para garantizar que el mismo no se utilice 

con fines particulares por los actores involucrados, que mantienen hasta la fecha un conflicto 

relacionado con el proceso estudiado. 

La elección de la veeduría analizada respondió a tres razones: 1) Haber sido conformada bajo 

la normativa del CPCCS, con lo que la información sobre el proceso se centralizó en este 

organismo, 2) el CPCCS sirvió de enlace para contactar con los actores involucrados en el 

proceso investigado, 3) el caso elegido es el primero en el Ecuador en que el control social 

tuvo como objeto la gestión de un gobierno autónomo descentralizado a través de la 

evaluación de la planificación y presupuestos municipales. 

En función de este caso, la tesis: a) estudia el funcionamiento de la interacción entre el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, veeduría ciudadana y el gobierno 

autónomo descentralizado (GAD), b) puntualiza fortalezas y debilidades del mecanismo de 
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veeduría cómo instrumento de responsabilización por medio del control social de la gestión 

pública del GAD, y c) integra dentro del análisis los conceptos de democracia, burocracia, 

responsabilización y responsabilización por medio del control social. 

El documento se estructura en cuatro capítulos, que abarcan el marco teórico, un contexto 

histórico-normativo de la participación ciudadana y el control social en Ecuador, el caso de 

estudio y los resultados encontrados. 

El capítulo I, describe la teoría que sustenta la investigación, comprende: las teorías del 

Estado, la democracia y la administración pública. Analiza brevemente la propuesta 

deliberativa de Jürgen Habermas, y entre otros los aportes de Joshua Cohen y Cornelius 

Castoriadis. La parte final de este capítulo se dedica a examinar los conceptos de 

responsabilización y control social, a través de las propuestas de, John Ackerman, Andreas 

Schedler, Nuria Cunill Grau, Scott Mainwaring entre otros. 

El Capítulo II incluye un análisis sintético de la evolución de la participación ciudadana y 

control social en la historia ecuatoriana. Y dos acápites adicionales, en los se analiza el 

control social y la evolución del mecanismo de veeduría ciudadana en el Ecuador. 

El capítulo III, presenta el análisis e interpretación del caso de estudio, dedicado a examinar 

la veeduría ciudadana seleccionada a través de la propuesta teórica desarrollada en el capítulo 

I y de los hallazgos de campo de la investigación.  

Finalmente, en el capítulo IV se presenta los resultados de la investigación, destacándose los 

puntos más relevantes del análisis. Se incluyen también, las conclusiones y recomendaciones 

derivadas de esos resultados. Al final de este capítulo se formula una propuesta de futuros 
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temas de investigación, entre los que se sugiere el desarrollo de estudios similares en los 

distintos niveles de gobierno del Ecuador y especialmente estudios comparativos. 

En síntesis, la investigación enfatiza la función del control ciudadano en la responsabilización 

de la gestión pública, como parte del proceso de construcción de un nuevo Estado en el 

Ecuador. Se espera que la misma contribuya a generar un debate entre la ciudadanía y la 

administración pública ecuatoriana, para consolidar los procesos de responsabilización por 

medio del control social, entendiendo que sólo el ejercicio pleno del derecho a fiscalizar el 

poder público garantizará la consolidación del poder ciudadano. 
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Marco metodológico 
 

Esta investigación realiza una interpretación del funcionamiento del mecanismo de veeduría 

ciudadana cómo instrumento de responsabilización a través del control social de la gestión 

pública ecuatoriana y su rol en la democratización de la administración pública y del Estado 

ecuatoriano. Con este objetivo, se analiza el caso de una veeduría ciudadana aplicada en un 

Gobierno Autónomo Descentralizado de Ecuador. 

La elección del caso respondió básicamente a tres razones:  

1) Es el primer caso de una veeduría ciudadana integrada bajo la normativa del Consejo 

de Participación y Control Social, que tuvo como objetivo utilizar el mecanismo de 

veeduría, para vigilar la gestión de un gobierno autónomo descentralizado, a través 

de la evaluación de la planificación y los presupuestos en un período de tres años. 

Particularidad que constituyó una oportunidad para conocer si las veedurías 

ciudadanas pueden servir para exigir una responsabilización efectiva de las 

autoridades (del GAD en este caso).  

2) Su aplicación a un gobierno autónomo descentralizado, permitiría conocer en qué 

medida los niveles de gobierno, distintos al central, acogen las políticas y mecanismos 

de participación y control social, implementados desde la aprobación de la 

Constitución del Ecuador de 2008. 

3) El nivel local de aplicación de la veeduría, facilitaría el acceso a los actores del 

proceso, y permitiría conocer el trabajo de una de las delegaciones del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social.  

La investigación utilizá los planteamiento teóricos desarrollados dentro de la temática de la 

responsabilización (accountability), como orientadores del proceso de investigación. Se 

resalta la característica de conceptos en construcción, recordando que la responsabilización 
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por medio del control social es todavía un área temática en desarrollo, y son las experiencias 

que se adelantan en países como el Ecuador las que ayudan a generar nuevos planteamientos 

teóricos.  

En este sentido la investigación pretende generar una visión exploratoria y descriptiva del 

mecanismo de veeduría ciudadana, a través del análisis de la información recopilada en el 

proceso investigativo.  

Para lograrlo se utiliza un enfoque cualitativo, a través de la interpretación de los hechos 

observados en el marco de la teoría previamente definida. Así mismo, la veeduría 

seleccionado, representa como lo señala Ander-Egg para este tipo de investigación “(...) una 

muestra reducida de individuos, de hechos o de acontecimientos seleccionados, que busca 

ser representativa del conjunto, pero sin ser una muestra aleatoria” (Ander-Egg, 2011, pág. 

157) . 

Recapitulando, la investigación trata de delinear pistas que ayuden a comprender mejor las 

situaciones que se presentan en los procesos de responsabilización por medio del control 

social a través del mecanismo de veeduría ciudadana y analizar en consecuencia con la teoría 

propuesta cómo el mecanismo de veeduría ciudadana se inserta dentro de la 

conceptualización de un mecanismo de responsabilización por control social y cómo al 

hacerlo influye tanto en democratizar la administración pública como en mejorar la  

deliberación y participación en la democracia ecuatoriana. Para lograrlo se utiliza el método 

de estudio de caso, y técnicas como la investigación bibliográfica-documental y la entrevista.  

Método de investigación 

La investigación utiliza el estudio de caso para profundizar el conocimiento sobre la temática 

de la responsabilización por medio del control social a través del mecanismo de veeduría 

ciudadana aplicado a un Gobierno Autónomo de Ecuador, la disertación analiza también la 

interacción de actores del proceso: Gobierno Autónomo Descentralizado, Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social y veedores ciudadanos. 

En este sentido, Yin (2009) reconoce que el estudio de caso se puede utilizar dentro de varias 

áreas dentro de las que se incluye investigaciones en el área de la administración pública, a 
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la vez que reconoce el uso de un estudio de caso es adecuado cuando se busca “describir una 

intervención y el contexto de la vida real en que ocurrió” (Yin, 2011, pág. 9). 

De esta forma, el presente estudio de caso se planteá como   

 “(…) el diálogo entre la epistemología y las acciones de campo, para 

conocer mejor las limitaciones de sus enfoques y, en particular, los posibles 

sesgos de sus supuestos, desarrollos y conclusiones” (Yacuzzi, 2005, pág. 

4). 

 

El proceso de elaboración del estudio da caso, ha integrado diferentes fases, las mismas que 

no han seguido un orden prestablecido, y muchas de las veces se ha tenido que regresar sobre 

algunas de ellas. 

El proceso seguido dentro del estudio de caso de esta investigación se muestra en la siguiente 

figura: 

Figura 1 

Proceso de Estudio de Caso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adaptado por el autor  de Yin Robert, Case Study Research Design and Methods, U.S.A., 

2009, pág. 1 
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Unidad de análisis 

Veeduría Ciudadana para “Observar y Vigilar el Sistema de Planificación del GAD X en el 

Período de 2009-2012”1  

Actores identificados en el caso de estudio 

1. Veedores ciudadanos integrantes de la veeduría al GAD  

2. Autoridades del GAD  

3. Funcionarios del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

Fuentes de datos  

1) Archivos del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

2) Entrevistas semiestructuradas y no estructuradas, aplicadas a funcionarios del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Municipio y veedores 

ciudadanos. 

3) Constitución del Ecuador y normas legales relacionadas. 

4) Libros, textos y artículos científicos sobre el tema. 

Técnicas utilizadas: 

1. Entrevistas 

Como parte del proceso de investigación se utilizó entrevistas semiestructuradas, 

aplicadas a veedores, funcionarios del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social y autoridades del GAD estudiado (ver Anexos).  

Para el caso de los veedores, se entrevistó a los cuatro integrantes de la veeduría los días 

4 y 5 de abril del 2013. 

Así mismo se entrevistó a cuatro funcionarios del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, tanto en la ciudad de Quito como en la delegación encargada del proceso 

                                                           
1 Se utiliza el nombre oficial de la veeduría  según oficio 1732-C.P.C.C.S.-2012 (Ver Anexo 9), los veedores sin 
embargo consideran que su veeduría también incluye al sistema de presupuestos, por lo que el nombre 
debería ser “Veeduría ciudadana para observar y vigilar el sistema de planificación y presupuestos del GAD X 
en el periodo 2009-2012” 
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de veeduría. Los funcionarios entrevistados estaban relacionados con el caso de estudio 

y con los procesos de veedurías llevados a cabo por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. Estas entrevistas se realizaron los días 21 de marzo y 5 de 

abril del 2013. 

Finalmente, se aplicaron entrevistas a las autoridades del GAD. Se entrevistó al alcalde 

y cuatro concejales del GAD. Estas entrevistas de realizaron los días 4 de abril y 2 de 

mayo de 2013. 

2. Investigación bibliográfica y documental 

La documentación sobre el proceso, se obtuvo de los archivos del Consejo de 

Participación y Control Social, tanto en la Subcoordinación Nacional de Control Social 

como en la delegación presente en el GAD. La documentación detalla la mayor parte del 

proceso de veeduría, así como también las diferentes comunicaciones cursadas entre los 

veedores, el GAD y el CPCCS. En los anexos de incluyen una parte de esta 

documentación. 

Igualmente como parte de la elaboración del marco teórico, se recabo información a nivel 

de bibliotecas, internet y bases de datos.  

Limitaciones 

La investigación presenta ciertas limitaciones que se resumen en los siguientes puntos: 

 La metodología de estudio de caso, restringe la generalización de resultados. Por lo 

que los hallazgos de esta investigación son válidos para los procesos de 

responsabilización por medio del control social a través del mecanismo de veeduría 

ciudadana. Incluso en este caso se debe tener en cuenta las dinámicas particulares de 

cada proceso de veeduría. 
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 La veeduría estudiada presenta una situación de impugnación, con lo que el proceso 

de control social no se completó, situación que limita el alcance de los resultados y 

conclusiones.   

 La estructuración de la investigación privilegia una lectura desde la gestión pública y 

en especial a través del concepto de responsabilización y en su función 

democratizadora tanto de la administración pública como del Estado, por lo que no 

profundiza en la función de la veeduría como mecanismo de participación ciudadana 

ni tampoco en el análisis jurídico constitucional del control social en Ecuador. 

 Y finalmente, el todavía reciente proceso de construcción tanto institucional como 

normativo dentro del área de la participación ciudadana y control social en esta nueva 

etapa iniciada en 2008. Lo cual impide una visión generalizable de los procesos de 

veeduría ciudadana iniciados. Con respecto a este punto, esperamos que este trabajo 

sea un aporte para generar un conocimiento más profundo de la realidad del control 

social en el Ecuador. 

A pesar de las limitaciones descritas, el caso de la veeduría al GAD plantea y describe nuevas 

inquietudes dentro del desarrollo de la responsabilización a través del control social de la 

gestión pública ecuatoriana. Finalmente, no obstante de que el proceso de veeduría ciudadana 

analizado resalta falencias, que exista la posibilidad de estudiar casos como este, nos dejan 

un gran optimismo de que en años venideros con esta y otras experiencias, los procesos de 

responsabilización por control social se consoliden en su papel de mecanismos de control del 

poder público en Ecuador. 
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Capítulo I 

Aproximación teórico conceptual 

Democracia la base de la responsabilización 

El concepto de responsabilización (accountability)2, sólo tienen razón de ser en un sistema 

democrático, pues solo en él, los ciudadanos pueden pedir cuentas a su gobierno. 

Puntualizando que el nivel de involucramiento de los ciudadanos en el control de la 

administración y gestión pública depende tanto del compromiso de los ciudadanos como del 

desarrollo de mecanismos de participación y deliberación pública. A continuación 

compendiamos brevemente un análisis conceptual de la democracia, con énfasis en las 

aproximaciones participativa y deliberativa, en donde la responsabilización a través del 

control social encuentra sus orígenes. 

Como concepto la democracia ha evolucionado a lo largo de varios siglos, lo que desde el 

punto de vista de Robert Dahl profesor emérito de ciencia política de la Universidad de Yale 

y reconocido investigador de la Teoría Democrática ha generado un desorden teórico que 

dificulta obtener una definición única (1992, pág. 10). 

Así, el politólogo italiano Norberto Bobbio (1986) en su libro titulado El futuro de la 

democracia, define democracia como una alternativa “(…) contrapuesta a todas las formas 

de gobierno autocrático, (…) caracterizada por un conjunto de reglas (primarias o 

fundamentales) que establecen quién está autorizado para tomar las decisiones colectivas y 

bajo qué procedimientos” (1986, pág. 14).  

                                                           
2 Por responsabilización se entiende en forma general la obligación de Estado de rendir cuentas a sus ciudadanos   

directamente o través de instituciones de control estatal y la capacidad de sanción asociada a este control. El 

concepto de analiza ampliamente en un apartado posterior. 
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Por su parte, para el filósofo Cornelius Castoriadis (1957) democracia es algo más que el 

simple ejercicio electoral. Para este autor el sistema electoral es una farsa, al permitir la 

elección de representantes que se encuentran fuera del control efectivo de los ciudadanos. 

Desde su perspectiva, las personas solo pueden participar realmente en democracia si cuentan 

con la capacidad de decisión, es decir “(…) el poder decidir por sí mismo sobre cuestiones 

esenciales y hacerlo con conocimiento de causa. En estas cuatro palabras: con conocimiento 

de causa, se encuentra todo el problema de la democracia” (Castoriadis, 2007, pág.11).  

De la misma forma, otros teóricos sostienen que la democracia no sólo es un régimen sino 

un medio para alcanzar el desarrollo económico, la igualdad o la deliberación pública 

(Barreda, 2010, pág. 23). Así, para Boaventura de Sousa Santos (2004) la democracia es 

“(…) una gramática de organización de la sociedad y de la relación entre el Estado y la 

sociedad” (2004, pág. 20). Esta respondería a una realidad histórica, que a diferencia de la 

visión hegemónica de la democracia liberal, puede ser construida mediante la innovación 

social que implica la ruptura de tradiciones y el intento de establecer nuevas determinaciones, 

normas o leyes. 

Mientras que, el filósofo alemán Jürgen Habermas (1999) conceptualiza la democracia como 

la “(…) autoorganización política de la sociedad” (1999, pág. 241). En la que de forma 

descentralizada se utiliza el espacio público como una plataforma de percepción, 

identificación y deliberación de los problemas de la sociedad.  

Habermas amplía la visión procedimental al integrar dentro de la deliberación democrática 

no sólo los procesos institucionalizados de discusión, sino también las redes de comunicación 

de la esfera política de la sociedad. Es decir, extiende el proceso deliberativo a todas las 
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formas de comunicación en las que pueda expresarse la voluntad común (1999, págs. 

239,242,245) . 

Así para Habermas, la democracia deliberativa supone que las preferencias de los distintos 

actores se construyen mediante la comunicación libre de los ciudadanos en contextos 

institucionales dispuestos para este fin. (Máiz, 2006, pág. 32). 

En esta concepción de democracia, el subsistema político se convierte en un espacio de toma 

de decisiones colectivas y vinculantes, en donde los actores conforman una red consciente 

de su papel de sensores y orientadores, que estimulan la generación de opinión sobre los 

problemas que afectan a la sociedad (Habermas, 1999, pág. 244). 

Es en la democracia deliberativa propuesta por Habermas en donde se observa con más fuerza 

la idea de las y los ciudadanos como sensores de la actividad pública. Idea que 

complementada con la de Castoriadis, según el cual, la democracia implica también una 

actuación ciudadana con conocimiento de causa, nos dan los primeros indicios del proceso 

de control ciudadano del poder público. 

Para profundizar un poco más con el concepto de democracia deliberativa, citamos al filósofo 

Joshua Cohen (1989) quién en su trabajo Deliberación y legitimidad democrática, propone 

algunos rasgos principales de la misma: 

1 Una democracia deliberativa es una asociación en marcha e independiente, cuyos 

miembros confían en que perdure durante un futuro indefinido (1989, pág. 131). 

2 Los miembros comparten (y es de común conocimiento que comparten) la 

concepción de que los términos apropiados de la asociación ofrecen un marco para, 

o son el resultado de, su deliberación. Es decir, comparten el compromiso de 

coordinar sus actividades dentro de las instituciones que hacen posible la deliberación, 
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y de acatar las normas a las que lleguen por medio de la deliberación. Para ellos, la 

deliberación libre entre iguales es la base de la legitimidad (1989, págs. 131,132). 

3 Una democracia deliberativa es una asociación pluralista. Los miembros difieren 

respecto de las preferencias, convicciones e ideales vinculados a la conducción de 

sus vidas. Aunque comparten un compromiso con la resolución deliberativa de los 

problemas de elección colectiva (2), tienen fines divergentes, y no creen que sea 

obligatorio algún grupo específico de preferencias, convicciones o ideales (1989, pág. 

132). 

4 Dado que los miembros de una asociación democrática consideran los 

procedimientos deliberativos como la fuente de la legitimidad, es importante para 

ellos que los términos de su asociación no sólo sean el resultado de sus deliberaciones, 

sino también que se presenten como tales. Para ellos es preferible tener unas 

instituciones en las que resulta evidente la conexión entre deliberación y resultados a 

otras en las que dicha conexión no está tan clara. (1989, pág. 132) 

5 Los miembros se reconocen mutuamente con capacidades deliberativas, es decir, las 

capacidades que se requieren para entrar en el intercambio público de razones y para 

actuar según el resultado de dicho razonamiento público. (1989, pág. 132) 

Los rasgos propuestos por Cohen describen cómo debería funcionar una democracia 

deliberativa, en la que se intentaría maximizar las oportunidades de deliberación en una 

sociedad, con el único fin de encontrar la mejor decisión colectiva sobre un asunto público. 

En síntesis, la democracia en su sentido más profundo representada por el diálogo 

deliberativo entre actores de la sociedad en un espacio liberador, constituye el intento de 

reorientar el pensamiento democrático más allá de la visión procedimental. A través de una 
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mirada más comprometida con los derechos de las y los ciudadanos dentro de la toma de 

decisiones. 

Justamente sobre el papel de las y los ciudadanos, los investigadores del Claremont McKenna 

College, Joseph Bessette y John Pitney (2011), puntualizan que la democracia trabaja mejor 

cuando los ciudadanos se sienten identificados con los valores democráticos. A través de 

estos la sociedad y la burocracia articulan una relación abierta, en la que a través de la 

deliberación se promueva el bien común (2011, pág. 25). 

Respecto a la función de la ciudadanía en democracia, ha existido una profunda discusión, 

así en la Grecia clásica se consideraba al ciudadano como la base del sistema democrático. 

Sin embargo, la democracia liberal así como la representativa lo redujeron a su condición de 

elector. Mientras que las teorías participativas reflexionan que los ciudadanos deben 

convertirse en sujetos activos dentro del proceso de toma de decisiones. (Held, 1990, págs. 

36,128,310). 

Sobre este punto Dahl (1992) razona que la búsqueda de una democracia en donde la 

participación directa de los ciudadanos en toma de decisiones sea la norma, es una visión 

idealizada de la democracia que no se ajusta a la realidad en la que deben desenvolverse las 

democracias representativas actuales, así afirma que  

(…) entre los defensores de la democracia prevalece una fuerte corriente que promueve 

el ideal de una democracia plenamente participativa; y ellos a menudo se retrotraen a la 

visión democrática reflejada en El contrato social de Rousseau y a las imágenes de la 

democracia griega —imágenes que corresponden, no tanto a la realidad histórica, sino 

más bien a la polis idealizada— (1992, pág. 271). 
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Para este autor, la intervención de los ciudadanos se reduce en las democracias 

representativas modernas (poliarquías) por causa del tamaño de la escala poblacional 

creciente, siendo poco práctico el desarrollo de una democracia participativa. 

A pesar de estos criterios, en las últimas décadas se observa una tendencia que propone que 

el ciudadano común tenga una actuación mucho más trascendental dentro del sistema 

democrático, es lo que De Sousa Santos (2004) denomina “formas contra-hegemónicas de 

democracias de alta intensidad” (2004, pág. 60). 

Una de las propuestas en este sentido, es la de Habermas que a diferencia de la teoría de 

democracia directa que exigía la reunión de una gran asamblea a la que acudían todos los 

ciudadanos, o de la democracia representativa liberal, en donde los representantes elegidos 

eran los encargados del debate en los parlamentos o asambleas. Propone que, la opinión 

ciudadana se transforme en un poder comunicacional que no mande directamente sino que 

dirija el poder del Estado por determinados canales (Habermas, 1999, pág. 244). El citado 

autor afirma: 

(…) la soberanía popular surge de las interacciones entre la formación de la voluntad 

común, institucionalizada con técnicas propias del Estado de derecho, y los espacios 

públicos movilizados culturalmente, que por su parte hallan una base en las asociaciones 

de una sociedad civil alejada por igual del Estado como de la economía (1999, pág. 245). 

A partir de esta reflexión, el autor propone la existencia de espacios públicos deliberativos 

que se conviertan en la fuente desde donde el poder administrativo obtenga las directrices de 

su comportamiento. A la vez que se exige una mayor autonomía para las y los ciudadanos, 

en su ejercicio de la libertad de expresión y de información. 
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Para De Sousa Santos (2004) a pesar de que las propuestas de democratización en el Estado 

moderno propenden a permitir el acceso de nuevos actores a los procesos de decisión. Las 

sociedades se resisten todavía a la concepción hegemónica de la democracia, que impide 

nuevas perspectivas de la misma, bajo el argumento de que generan un exceso de demandas 

que sobrecarga al sistema, y perturba el proceso de acumulación defendido a través de la 

relación democracia liberal-capitalismo (2004, pág. 28). 

Es así que como lo afirma Thede en sus investigaciones sobre transiciones democráticas y 

derechos humanos, los actuales sistemas democráticos mantienen todavía ciertos niveles de 

exclusión, el acceso pleno a las instituciones, y el respeto de los derechos, aún se reduce a 

minorías dentro de las sociedades democráticas (Thede, 2006, pág. 25).Bajo esta perspectiva 

las visiones contrahegemónicas de la democracia propuestas por De Sousa Santos, deberán 

vencer obstáculos tanto en el ámbito teórico como en el político para lograr materializarse en 

nuevas instituciones y formas de relación entre el Estado y la sociedad. 

Concluyendo, desde los orígenes de la democracia como forma de organización del Estado, 

se ha buscado construir un sistema que integre las diferentes visiones de los actores sociales 

dentro de una respuesta colectiva a los problemas públicos. La propuesta de Habermas 

brevemente reseñada en este apartado presenta una opción comprometida con la integración 

de la deliberación pública en el proceso democrático. El autor plantea que la discusión 

argumentada y plural es la que debe señalar al Estado cual es la norma de comportamiento 

que debe asumir. 

 Matizando lo analizado, de la misma forma que sólo en democracia puede haber 

responsabilización, únicamente en una democracia participativa-deliberativa, se puede 

desarrollar un control ciudadano real, a través de mecanismos que favorezcan la participación, 
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y a través de los cuales ciudadanas y ciudadanos, orienten de forma efectiva y continua el 

accionar del poder público.  

Una vez que el proceso democrático determina los objetivos sociales, la misión de 

materializarlos queda en manos de la administración pública. Para continuar con este análisis, 

en el siguiente acápite se analiza el papel de la administración pública y la burocracia dentro 

de un régimen democrático. 

La burocracia estatal en un régimen democrático 

En este apartado analizamos el papel de la burocracia estatal en un régimen democrático y 

como las nuevas perspectivas del rol ciudadano en la administración pública exponen la 

necesidad de democratizar la administración pública. Destacándose como parte de este 

proceso democratizador, el mejoramiento de los mecanismos de responsabilización del 

Estado y en particular el control ciudadano directo.  

A lo largo del tiempo las burocracias estatales han logrado ganar un lugar preponderante 

dentro de la estructura estatal. Así para el investigador de la Universidad Autónoma de 

México (UNAM) John Ackerman (2006) desde “(…) hace más de un siglo los Estados 

modernos ya cuentan con un “cuarto poder” (…) el “Estado administrativo” integrado por 

burócratas profesionales” (2006, pág. 7). 

Es así que para Bobbio (1986), quien coincide con Ackerman “(…) los Estados que se han 

vuelto más democráticos se han vuelto a su vez más burocráticos, porque el proceso de 

burocratización ha sido en gran parte una consecuencia del proceso de democratización” 

(Bobbio, 1986, pág. 27). Este crecimiento de la burocracia ha ocurrido a pesar de representar 
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una abierta contradicción a los principios democráticos, pues una burocracia al contrario que 

la democracia basa su poder en una estructura jerárquica que parte del vértice a la base.  

Desde otra perspectiva, para Max Weber (2007) teórico del Estado y su funcionamiento en 

el siglo XIX, reconocido además de otros aportes por ser pionero en el desarrollo de la teoría 

de la organización burocrática, la democracia y la burocracia no funcionan muy bien juntas, 

pues considera que la democracia directa fracasa cuando es aplicada en organizaciones que 

sobrepasan un determinado número de miembros o cuando se necesita realizar tareas que 

requiera una formación técnica y una dirección duradera (2007, pág. 206). 

Por su lado para Castoriadis (2008) la burocratización estatal promovida por Weber ha 

reducido el poder de los ciudadanos al dejar cada vez más decisiones, en manos de 

organismos no democráticos. Lo que a su vez genera la indiferencia ciudadana a participar 

en procesos de decisión colectivos que cada vez tiene menos poder, lo que se convierte en la 

justificación de nuevos procesos de burocratización. Sin embargo, el citado autor reflexiona 

que no se debe confundir la necesidad de ciertos conocimientos técnicos, como un pretexto 

para formar tecnocracias que tomen decisiones por los ciudadanos, los técnicos pueden 

aportar su opinión especializada, pero la decisión debería continuar en manos de la gente, 

(2008, págs. 41-43). En palabras de Bobbio (1986): 

(…) la gran empresa y la administración pública, hasta ahora no han sido afectados por 

el proceso de democratización; y hasta que estos dos bloques resistan la presión de las 

fuerzas que vienen de abajo, no se puede decir que la transformación democrática de la 

sociedad se haya realizado (1986, págs. 44,45). 

Desde la perspectiva de Nuria Cunill (2005) investigadora latinoamericana conocida por sus 

aportes en el estudio de la gestión pública, la participación ciudadana y el control social, la 
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democracia en la administración pública debe perseguir dos objetivos; por un lado mejorar 

el control y la eficiencia, y por otro fortalecer tanto directa como indirectamente a la 

ciudadanía.  

En este sentido, democratizar la administración pública requiere, una reforma profunda del 

sistema democrático, la profesionalización de la función pública y convertir a la ciudadanía 

en un sujeto directo del control de la administración pública sin afectar la eficiencia del 

aparato gubernamental3 (Cunill Grau, 2005, págs. 2,10). 

Complementando esto, el politólogo argentino Oscar Oszlak (1997) resalta la importancia de 

desarrollar instituciones políticas que produzcan contrapesos efectivos que limiten el poder 

burocrático, y que además permitan una mejor articulación de los objetivos y eviten la 

proliferación institucional a la que es tan proclive la administración pública (1977, pág. 18). 

La lejanía con la que el Estado y la administración pública burocrática han tratado a los 

ciudadanos, habría sido el motivo del surgimiento de planteamientos como la Nueva 

Gerencia Pública (NGP) o la propuesta deliberativa de Habermas, que como único punto en 

común identifican la necesidad de acercar lo público a la gente. Siendo la primera una 

herramienta de carácter gerencial propuesta en el contexto del desarrollo del modelo 

económico neoliberal impulsado alrededor del mundo en la década de los 90, y la segunda 

una propuesta política que impulsa una modificación del sistema democrático, del Estado y 

de las relaciones sociales.  

La NGP cuyos autores más destacados son David Osborne, Ted Gaebler, Christopher Hood, 

Jonathan Boston y Michael Barzelay, promueve la adopción de criterios empresariales como 

                                                           
3 La cursiva es del autor. 



 
 

 

20 
 

eficiencia, competitividad o servicio al cliente, articulando el Estado con el mercado, bajo el 

liderazgo de este último (De Sousa Santos, 2003, pág. 263).  

La centralidad del mercado en la visión de la NGP reduce al ciudadano a “cliente” de los 

servicios públicos. Con lo que su participación se sujeta a un nivel micro, excluyéndolo de 

los niveles macro de la política pública de la toma de decisiones y de gestión estatal (Cunill 

Grau, 1999, pág. 12). 

Para la investigadora latinoamericana Nuria Cunill (2005), la NGP parte del mismo principio 

que la visión weberiana, con la diferencia que en esta nueva perspectiva se cambia las 

nociones de jerarquía y normas, por las de discrecionalidad, responsabilidad y resultados, 

pero manteniendo el mismo postulado burocrático de obtener un cuerpo administrativo 

profesional neutro subordinado a la política (Cunill Grau, 2005, pág. 3). 

Las reformas planteadas desde la NGP, promueven la defensa de intereses individuales, al 

mismo tiempo que limitan la participación ciudadana directa en la construcción de objetivos 

colectivos. Se origina así una administración pública que responde al ciudadano por sus 

demandas como cliente, sin permitir su participación e interpelación en las demás fases del 

proceso de formulación de políticas públicas, en el funcionamiento del Estado o en el proceso 

de toma de decisiones. Sintetizando, de acuerdo con esta perspectiva se debe reducir el 

Estado y promover el libre mercado con el objetivo de asegurar eficiencia y eficacia en el 

sector público para responder al cliente-ciudadano. 

A diferencia de la anterior la propuesta deliberativa, parte de la necesidad de lograr diseñar 

una red en la que tanto el Estado como la comunidad interactúen, ocupando el Estado un 

papel de coordinación. Así Habermas (1999) plantea que la “(...) esfera pública política debe 

ser revitalizada hasta el punto de que una ciudadanía regenerada pudiese hacer suyo (de 
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nuevo) el poder estatal autonomizado burocráticamente recurriendo a formas propias de una 

autoadministración descentralizada” (1999, pág. 241). 

Igualmente, el filósofo alemán considera que la esfera pública organizada a través de 

estructuras comunicativas forma una red de sensores que encauza la opinión pública la cual 

no puede generar normas o reglas pero si puede señalar hacia donde se debe enfocar el 

accionar del poder administrativo (Habermas, 1996, pág. 300). 

Para Cunill (2005) la creación de estas estructuras comunicativas menos formalizadas que la 

burocracia permitiría enfrentar de una manera más eficaz y negociada las demandas de 

políticas públicas, en este sentido, democratizar la administración pública implica mejorar el 

proceso de creación de políticas públicas (2005, pág. 8). 

Por su parte siguiendo a Habermas, De Sousa Santos (2003) propone la articulación del 

Estado como novísimo movimiento social, en el que se desarrolle una articulación Estado-

comunidad con predominio de esta última. Para lograrlo es una condición necesaria la 

democratización de la administración pública, mediante la articulación de la democracia 

representativa con la democracia participativa (2003, págs. 263,265,269). 

Recapitulando, la democratización de la administración pública implica el desarrollo de 

mecanismos participativos, que permitan el control ciudadano de la administración pública. 

Como parte de este proceso, uno de los factores que mejoran los niveles de democratización 

de la administración pública, es su capacidad de rendir cuentas y permitir el control 

ciudadano de sus acciones. Bajo esta perspectiva, en el siguiente apartado se aborda, los 

conceptos de responsabilización (accountability) y de responsabilización por medio del 

control social. 
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La responsabilización4 de la administración pública 

La responsabilización concepto que “(…) implica tanto la transparencia y la responsabilidad 

de los que detentan el poder como la posibilidad de que estos sean fiscalizados y, 

especialmente, controlados” (Fonseca & Beuttenmuller, 2010, pág. 77), es un tema 

marginalmente abordado por los académicos latinoamericanos pero, que en los últimos años 

gana cada vez más importancia, en especial su dimensión de control ciudadano directo. 

Los mecanismos de responsabilización surgen como una de las formas de evitar el abuso por 

parte del Estado y sus agentes en la gestión pública. La idea no es nueva, así por ejemplo, la 

doctrina de división de poderes elaborada en el siglo XVII podría ser incluida en lo que 

O´Donnell (1999) denomina accountability horizontal 56 , concepto que se explica más 

adelante. 

Respecto al concepto de responsabilización, la literatura disponible le asigna algunas 

dimensiones. El politólogo austríaco Andreas Schedler (1999) propone tres formas de 

prevenir y corregir el abuso del poder estatal. La primera implica la capacidad de sanción de 

parte de los agentes o instituciones que ejercen la responsabilización, la segunda la búsqueda 

de transparencia en los actos públicos, y la tercera la obligación de rendir cuentas. Estas tres 

                                                           
4 Se utiliza responsabilización como traducción accountability. No obstante, se aclara que la aceptación de esta 

traducción no es general y algunos investigadores prefieren utilizar rendición de cuentas. Sin embargo, en 

Ecuador, rendición de cuentas se entiende como la presentación de informes anuales de las actividades de cada 

una de las autoridades públicas. Esta investigación no analiza esa actividad, por lo se prefiere utilizar 

responsabilización para evitar confusiones. 
5 O’Donnell define accountability horizontal como: “La existencia de agencias estatales que tienen autoridad 

legal y están fácticamente dispuestas y capacitadas (empowered) para emprender acciones que van desde el 

control rutinario hasta sanciones penales o incluso impeachment, en relación con actos u omisiones de otros 

agentes o agencias del estado que pueden, en principio, o presuntamente, ser   calificadas como ilícitos” 

(O'Donnell, 2001, pág. 1).   
6 Autores como Charles Kenney (2003) consideran que la división de poderes no debe incluirse dentro del 

concepto de accountability horizontal. Ver Kenney (2003) “Horizontal Accountability: Concepts and Conflicts” 
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dimensiones Schedler las resume en dos conceptos “enforcement” y “answerability”. El 

primero relacionado con la capacidad sancionatoria y el segundo con la exigencia de 

transparencia y rendición de cuentas (Schedler, Conceptualizing Accountability, 1999, pág. 

13). 

Como se observa en lo expresado por Schedler, la responsabilización no es simplemente una 

rendición de cuentas de aquellos que ejercen el poder público, es también la posibilidad de 

sanción, siendo esta la característica más importante, si se quiere alcanzar una verdadera 

responsabilización en la administración pública. 

En esta misma perspectiva, Scott Mainwaring profesor de la Universidad de Notre Dame, y 

coeditor del libro Democratic Accountability in Latin America considera que 

responsabilización no es sólo la capacidad de respuesta de los agentes públicos a los 

requerimientos ciudadanos. Sino también la capacidad legal del agente encargado de la 

responsabilización de imponer sanciones a los funcionarios públicos (2003, pág. 7). 

Adicionalmente a las dimensiones de “enforcement” y “answerability” propuestas por 

Schedler, John Ackerman (2004) teórico reconocido por sus aportes en la temática de la 

responsabilización agrega la dimensión “receptiveness” (receptividad). Entendiéndose por 

tal la capacidad de los funcionarios públicos de escuchar y tener presente los conocimientos 

y opiniones ciudadanas (2004, pág. 7). 

Por su parte Thede (2006), resume las características propuestas por Schedler y Ackerman 

en lo que ella denomina cuatro momentos del proceso de responsabilización. Siendo estos: 

1) la responsabilidad generada por el compromiso de un agente público de actuar de 

determinada manera, 2) la obligación de este de informar sobre sus acciones y justificarlas. 

3) la existencia de una posibilidad real de sanción en caso de que existan desviaciones en las 
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acciones tomadas; y 4) la capacidad de institucionalizar medidas de prevención que eviten 

que esas alteraciones se vuelvan a repetir (Thede, 2006, pág. 29). 

Trasladando esté debate teórico a la realidad latinoamericana, el investigador mexicano John 

Ackerman puntualiza tres causas por las cuales es importante desarrollar mecanismos de 

responsabilización. Estas son: la corrupción, el clientelismo y la captura7, fallos que en su 

esencia permiten la utilización de la administración pública para el beneficio privado (2005, 

pág. 13).  

Sobre este mismo tema O’Donnell (1994), destacá que en las democracias delegativas8, la 

rendición de cuentas9 es deficiente e ineficaz. En este tipo de régimen democrático una vez 

concluido el proceso electoral y declarado un vencedor, “(…) los votantes (quienes delegan) 

deben convertirse en una audiencia pasiva, pero que vitoree lo que el presidente haga” 

(O'Donnell, 1994, pág. 13). De esta forma, la responsabilización en contextos de debilidad 

institucional es poco efectiva y sus resultados están muy ligados al proceso político. 

Desde los comentarios expuestos se afirma que la aplicación de mecanismos de 

responsabilización es una de las formas de combatir los fallos en la administración pública, 

siendo necesario dotar a los agentes de responsabilización de una cierta capacidad de sanción. 

                                                           
7 El concepto de captura fue desarrollado por el premio nobel de Economía (1982) Georges Stigler en sus 

estudios de la regulación económica. La captura es la situación por la cual un grupo económico influye de forma 

directa en el ente público regulador de su actividad, con lo que logra que el regulador defienda sus intereses por 

sobre los intereses públicos. El concepto se ha ampliado y algunos economistas hablan de “captura del Estado” 

definida como “los intentos de las empresas para influir en la formulación de las leyes, las políticas y la 

reglamentación del Estado a cambio de pagos ilícitos (...) a los funcionarios públicos (Kaufmann & Hellman, 

2001, pág. 31)”. La captura puede asociarse a actividades de lobby, con lo que en determinadas ocasiones su 

acciones pueden estar cobijadas con un cierto nivel de legalidad. 
8 O’Donnell (1994) en su artículo Democracia Delegativa, la conceptualiza como una democracia no consolida, 

con instituciones débiles. En donde “El presidente es considerado como la encarnación del país, principal 

custodio e intérprete de sus intereses (…)” y en la que en el “(…) lugar de las instituciones que funcionan 

adecuadamente lo ocupan otras prácticas no formalizadas, pero fuertemente operativas, a saber: el clientelismo, 

el patrimonialismo y la corrupción” (O'Donnell, 1994, pág. 12) 
9 O´Donnell utiliza rendición de cuentas como traducción de accountability 
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Sin ella la responsabilización no sería efectiva, Behn lo resume en su frase “(…) 

Accountability means punishment”10 (Behn citado por Ackerman, 2005, pág. 3), 

El criterio de que la sanción es una característica fundamental de la responsabilización es 

defendido por: Scott Mainwaring (2003), Robert Behn (2001), Andreas Schedler (1999) y 

Robert Keohane (2002). Nuria Cunill (2003) lo incorpora también dentro de su propuesta de 

control social. 

Así entendido la responsabilización tiene tres características esenciales, la primera, la 

obligación de los agentes públicos de responder por sus actuaciones, la segunda la capacidad 

sancionatoria y la tercera la habilidad de los funcionarios públicos para escuchar y actuar 

según las aspiraciones ciudadanas. A estas tres se agrega una cuarta vinculada a la capacidad 

de institucionalizar medidas tendientes a prevenir desviaciones a través de un compromiso 

de carácter ético.  

No obstante, coincidimos con Schedler (2008), cuando caracteriza al concepto de 

responsabilización como un concepto radial11, es decir, en el que más que determinar un 

núcleo duro de características básicas se opera a través de variables que mantienen una cierta 

semejanza. De esta forma, la categoría prototípica de responsabilización incluye las 

dimensiones señaladas. Sin embargo, cualquiera de estas dimensiones puede estar ausente 

sin por ello dejar de reconocer tal práctica como responsabilización  (Schedler, 2008, pág. 

23). 

                                                           
10 “Responsabilización significa castigo”, la traducción es del autor. 
11 Schedler se basa en el trabajo de David Collier y James Mahon (1993) Conceptual "Stretching" Revisited: 

Adapting Categories in Comparative Analysis. Para estos autores al igual que con el parecido familiar en las 

categorías radiales es posible que dos miembros de la categoría no compartan todo lo que puede verse como los 

atributos definitorios. Sin embargo, en las categorías radiales el significado general de una categoría es anclado 

en una "subcategoría central", que corresponde al caso "mejor", o prototipo, de la categoría. [Traducción Autor] 

(Collier & Mahon, 1993, pág. 848). 
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Cabe indicar que entre los investigadores que estudian la temática de la responsabilización 

existen divergencias, a continuación se analiza algunas de ellas.  

En primer lugar, para autores como Guillermo O’Donnell (1998; 1999; 2003), Charles 

Kenney (2003), y Scott Mainwaring (2003), solamente se deben incluir dentro de la categoría 

de responsabilización, a los mecanismos institucionalizados (Ceneiva & Santos F., 2010, pág. 

116).   

Una de las razones por las que se defiende la institucionalización de los mecanismos de 

responsabilización es la capacidad sancionatoria vinculada a instrumentos legalmente 

reconocidos, la misma que no puede ser atribuida a mecanismos informales no 

institucionalizados y por tanto carentes de la fuerza de coacción vinculada al Estado. Esta 

perspectiva centra su interés en la responsabilización sobre violaciones normativas, como por 

ejemplo el incumplimiento de las formalidades dentro de los procesos de contratación pública. 

Desde otra perspectiva, los politólogos Delmer Dunn (1999), Robert Keohane (2002) y 

Ronald Oakerson (1989), admiten formas de responsabilización más amplias no restringidas 

a las institucionales. A la vez que, enfatizan en la capacidad de sanción de los mecanismos 

de responsabilización (Ceneiva & Santos F., 2010, pág. 116). 

La aceptación de mecanismos no institucionalizados, se origina en casos concretos en los 

cuales los mecanismos tradicionales fallan por diversas razones, esta visión es la más cercana 

a la participación directa de los ciudadanos dentro de la responsabilización. A pesar de ello, 

la responsabilización aun cuando no forme parte de mecanismos institucionalizados debe 

tener la capacidad de ejercer un poder sancionatorio, que en ciertos casos podría ser sólo de 

carácter simbólico.  
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Finalmente, un tercer grupo representado por los investigadores Patricia Day y Rudolf Klein 

(1987) de la Bath University de Inglaterra, Jonathan Fox (1998) de la Universidad de 

California, David L Brown (1998) de la John F. Kennedy School of Government de la 

Universidad de Harvard y por Paul Samuel (1992) profesor de la Harvard Business School 

autor de Accountability in Public Services: exit,voice and capture, “ (…) admiten cualquier 

actividad o relación de control, fiscalización y evaluación sobre agentes y organizaciones 

públicas como constituyentes del conjunto de mecanismos de responsabilización.” (Ceneiva 

& Santos F., 2010, pág. 116). En esta perspectiva cualquier mecanismo institucional o no es 

aceptado dentro del concepto de responsabilización, basta que tenga como misión el control 

de la gestión pública. 

Bajo este contexto, la opción por la que se opte, esto es a) de reconocer solamente 

mecanismos institucionalizados o b) una perspectiva más amplia que acepte otro tipo 

mecanismos de responsabilización, tiene consecuencias en los actores que se reconocen 

como legítimos dentro del proceso de responsabilización. Así de acuerdo con los 

investigadores brasileños Ricardo Ceneviva y Marta Ferreira Santos (2010): 

(…) se puede afirmar que los autores que adoptan concepciones más restrictivas de 

accountability (Kenney, 2003; Mainwaring, 2003; Abrucio y Loureiro, 2005) admiten 

solamente a actores institucionales como agentes de responsabilización, mientras que 

autores que optan por nociones más amplias de accountability (Paul, 1992; Smulovitz y 

Peruzzotti, 2000; 2003) consideran un mayor número de actores y organizaciones, 

institucionales o no, como agentes de accountability (2010, pág. 120). 

Otro tema en discusión es la capacidad sancionatoria asociada al responsabilización. Como 

se ha destacado en páginas anteriores se parte de un acuerdo general, según el cual la 
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responsabilización para ser tal debe tener poder de sanción, el cómo se ejerce ese poder 

representá el punto en cuestión. 

Para Delmer Dunn (1999), Charles Kenney (2003), Érica Moreno, Brian Crisp y Matthew 

Shugart (2003) y Jon Elster (1999), un mecanismo de responsabilización, es tal, si tiene la 

capacidad de imponer sanciones de forma directa a los gobernantes y funcionarios sujetos a 

su vigilancia. Mientras que para autores como O´Donnell (2003), Schedler (1999) y podría 

incluirse a Peruzzotti y Smulovitz (2002), ciertos mecanismos de responsabilización pueden 

limitarse a una petición de answerability12. (Ceneiva & Santos F., 2010, págs. 117,118).  

En esta misma perspectiva, Mainwaring (2003), propone que los mecanismos de 

responsabilización pueden disponer de capacidad sancionatoria directa o indirecta. Lo 

esencial sin embargo, es que los mecanismos de responsabilización cuenten con alguna forma 

de sanción. De esta forma, los mecanismos de responsabilización que sólo tienen capacidades 

de evaluación y fiscalización pueden acudir a otras agencias estatales o al sistema legal para 

ejercer a través de estás la potestad sancionadora (2003, págs. 13,14). 

Otro punto en debate, es la dimensión temporal de la responsabilización, especialmente 

cuando se intenta definir si es una responsabilización ex –ante, ex-post o concurrente. En su 

sentido más estricto la responsabilización sólo debería ser aplicada de forma ex-post. 

(Ackerman J. M., 2005, pág. 6). 

Schedler (1999) apoya esta noción, al considerar que la responsabilización sólo tiene 

fundamento cuando los agentes públicos autoridades o funcionarios pueden tomar decisiones, 

y existe la capacidad de atribuirles esas decisiones, la eliminación de esta característica 

                                                           
12 Obligación de los entes públicos de justificar sus decisiones y acciones. 
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(discrecionalidad-poder de decisión) implicaría que la responsabilización no sería necesaria 

(1999, pág. 19). Para el investigador austriaco, exigir responsabilización ex-ante o 

concurrente implicaría que el agente de responsabilización utilizaría su poder para influir en 

los funcionarios públicos, con lo que las decisiones que estos toman, sería inducida por ese 

agente. Así según el citado autor la responsabilización únicamente es aplicable “(...) a quienes 

ejercen el poder, con un mínimo de libertad y autonomía, no a aquellos que están 

subordinados al poder” (Schedler, 2008, pág. 26).  

El último punto en cuestión se refiere a la restricción de los mecanismos de 

responsabilización a las relaciones de tipo agente-principal. Para los autores Érika Moreno, 

Brian Crisp de la Universidad de Arizona, y Matthew Shugart de la Universidad de California 

(2003). Exclusivamente en casos en los que identifique relaciones de agencia13, por las cuales 

un principal encargue a un agente una acción se puede hablar de aplicación de mecanismos 

de responsabilización (Ceneiva & Santos F., 2010, pág. 119). Los autores sustentan su punto 

de vista al defender que sólo un actor con autoridad y poder puede ejercer acciones de 

responsabilización sobre otro, es decir, únicamente en una relación de jerarquía, un superior 

y un inferior, se puede utilizar los mecanismos de responsabilización. 

De otro lado Ackerman (2005) opina que restringir la responsabilización a las relaciones de 

agencia, no es del todo adecuado, reconoce la importancia de una autoridad superior en las 

                                                           
13 Las relaciones de agencia se analizan con profundidad en las ciencia económica, el trabajo de Michael Jensen 

y William Meckling (1976) titulado Theory of the Firm: Managerial Behavior, Agency Costs and Ownership 

Structure, es uno de los principales referentes. Para los citados autores se define una relación de agencia como 

un contrato en virtud del cual una o más personas (el principal) designan a otra persona (el agente) para realizar 

algún servicio en su nombre, lo que implica delegar alguna autoridad en la toma de decisión del agente (1976, 

Pág.5). Las relaciones de agencia se pueden dar a distintos niveles, así por ejemplo a un nivel macro la 

administración pública es un agente del Ejecutivo (principal), que a su vez es el agente de los ciudadanos. Estas 

mismas relaciones se pueden generar dentro de los diferentes estamentos jerárquicos de las burocracias públicas, 

son estas relaciones a las que se refieren Moreno, Crisp y Shugart en su análisis. 
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relaciones de responsabilización pero no la considera indispensable. Una muestra de aquello, 

es la relación entre los agentes que ejercen accountability horizontal los cuales tienen una 

posición de poder similar, y no por eso dejan de ejercer tareas de responsabilización entre 

ellos (2005, pág. 5). 

Como se ha podido observar en los párrafos anteriores, si bien el concepto de 

responsabilización todavía se encuentra en construcción, es posible afirmar que las 

características básicas definidas como enforcement, answerability y receptiveness, son en 

gran medida aceptadas, por los diversos investigadores citados, como consustanciales al 

mismo.  

Como consecuencia del debate teórico reseñado el concepto de responsabilización se enfrenta 

a muy diversas interpretaciones. Es así que para efectos de esta investigación se entiende 

responsabilización como la obligación de los agentes públicos de responder por sus 

actuaciones tanto a las instituciones de control estatal como a los ciudadanos, y a la 

capacidad directa o indirecta de aquellos de sancionarlos si existe una inobservancia legal, 

administrativa o ética.  

Tipologías de responsabilización 

Para ampliar el concepto de responsabilización a continuación presentamos algunas 

tipologías, que nos dan pistas de la forma como la responsabilización puede ser ejercida. 

Destacándose por interés particular de esta investigación, la responsabilización por medio 

del control social que implica el control directo de la ciudadanía.  

Uno de los pioneros dentro de la clasificación y conceptualización de los diferentes modelos 

de responsabilización es Guillermo O’Donnell (1998, 1999,2003). Su clasificación establece 
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dos tipos: accountability vertical y el accountability horizontal (Ceneiva & Santos F., 2010, 

pág. 121). 

La accountability vertical se refiere a las actividades de fiscalización de los ciudadanos 

y de la sociedad civil que pretenden establecer formas de control ascendente sobre 

gobernantes y funcionarios.  

La accountability horizontal, según O’Donnell, se da por medio de los mecanismos 

institucionalizados de control y fiscalización recíprocos, (…) pero también mediante la 

actuación de otras agencias gubernamentales que tienen como finalidad específica la 

evaluación y la fiscalización del poder público (Ceneiva & Santos F., 2010, pág. 121). 

El Consejo Científico del Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo 

(CLAD, 2000), y autores como Mainwaring (2003), diferencian entre dos tipos de 

responsabilización, el electoral y el no electoral (Ceneiva & Santos F., 2010, pág. 122) . El 

primero relacionado con los procesos eleccionarios, en los cuales los ciudadanos expresan a 

través de su voto su complacencia o desacuerdo con la administración pública (Cunill Grau, 

2003, pág. 12). 

Mientras que, el accountability no electoral, es similar al concepto de accountability 

horizontal propuesto por O’Donnell, es decir, mecanismos institucionales que ejercen tareas 

de responsabilización de la administración pública. En este apartado se pueden incluir 

también, mecanismos como el accountability social que proponen Peruzzotti y Smulovitz 

(2002), según el cual determinadas acciones ciudadanas y de los medios de comunicación 

pueden  ejercer un control de las autoridades y de la administración pública (2002, págs. 

32,33). 



 
 

 

32 
 

Mainwaring (2003), reconoce la misma clasificación que el CLAD, pero no acepta dentro 

del concepto de responsabilización las acciones llevadas a cabo por la sociedad civil o los 

medios de comunicación, al considerar que al hacerlo el concepto de responsabilización que 

el investigador delimita al political accountability 14 , pierde su capacidad explicativa al 

hacerse demasiado flexible (2003, págs. 7,8) . Para este autor, solo pueden distinguirse dos 

actores de responsabilización, los ciudadanos en su calidad única de votantes y las agencias 

estatales cuya misión específica es el control y sanción de las agencias públicas y de las 

burocracias estatales. 

Esta posición es sostenida también por Ackerman (2004) para quién es indispensable 

institucionalizar una estructura de responsabilización que haga responder a todos los agentes 

del Estado por sus acciones dentro del servicio público, aunque también es más flexible a la 

hora de aceptar la participación ciudadana como un factor que puede contribuir positivamente 

a los mecanismos de responsabilización (2004, págs. 9,12) . 

Por su parte los investigadores de la Universidad Torcuato di Tella de Argentina, Enrique 

Peruzzotti y Catalina Smulovitz (2002), reconocidos por sus estudios sobre la democracia y  

sociedad civil en América Latina, argumentan que los mecanismos de responsabilización 

tradicionales, sean estos electorales o no, se presentan ineficaces en contextos de debilidad 

institucional.  

                                                           
14 Mainwaring hace referencia al political accountability, como aquel relacionado directamente al control y 

vigilancia de los agentes públicos, no solamente a la accountability vinculada con el proceso electoral. Este 

mismo concepto es utilizado por Andreas Schedler pero de forma más acotada, “…the term political 

accountability covers the activities of only the professional category listed first: politicians, such as cabinet 

members, legislators, and party leaders” (Schedler, Conceptualizing Accountability, 1999, pág. 22). 
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Es así que, el surgimiento de un mecanismo de responsabilización alternativo para exigir la 

rendición de cuentas se hace necesario. La alternativa propuesta, es el accountability social 

el cual se define como un “mecanismo de control vertical, no electoral, de las autoridades 

políticas basado en las acciones de un amplio espectro de asociaciones y movimientos 

ciudadanos, así como también acciones mediáticas” (Peruzzotti & Smulovitz, 2002, pág. 32). 

En un intento de abarcar la mayor parte de mecanismos de responsabilización, los 

investigadores de la Fundación Getulio Vargas, Luis Fernando Abrucio y María Rita 

Loureiro (2005) proponen agrupar bajo el concepto de accountability democrático, los 

mecanismos tanto electorales como los denominados controles institucionales durante el 

mandato. Dentro de este último ítem se reconoce el responsabilización de tipo social, basado 

en la búsqueda de mayores niveles de participación en las decisiones (Ceneiva & Santos F., 

2010, pág. 124). 

El cuadro 1 presenta en forma esquemática las distintas clasificaciones de responsabilización 

reseñadas brevemente en los párrafos anteriores. En forma general, se observa que la mayor 

parte de los investigadores prefieren dos grandes divisiones, la una referida a la 

responsabilización ejercida a través del voto ciudadano en los procesos electorales, y la otra 

para describir las agencias estatales de control. 

El principal punto de divergencia entre los investigadores es la posibilidad de incluir a los 

ciudadanos como parte del proceso de accountability más allá de la participación electoral. 

Sin embargo, se resalta que los investigadores latinoamericanos Cunill, Peruzzotti, Smulovitz, 

Abrucio y Loureiro, aceptan la participación de las y los ciudadanos en mecanismos de 

responsabilización diferentes al electoral.  
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De la misma forma se puede destacar que la totalidad de los autores citados, coinciden en la 

vinculación del concepto de responsabilización con la capacidad de sancionar de forma 

directa o indirecta las desviaciones (normativas-administrativas) de los agentes públicos. 

Esta capacidad es incluso rescatada por Peruzzotti y Smulovitz, para quienes el 

accountability social además de sancionar de forma simbólica debe activar los mecanismos 

de sanción vinculados a los mecanismos de responsabilización institucionalizados. 

Cuadro 1 

Tipos de responsabilización según autor 

Autor (es) Tipos de 

accountability que 

reconoce 

Actores que se reconoce 

como agentes de 

accountability 

Mecanismo de Sanción 

 

O’Donnell 

Accountability vertical Ciudadanos (electores) Expresada en la emisión del voto 

en los procesos electorales 

Accountability 

horizontal 

Agencias estatales de control Sanciones, autorizadas por la 

normativa legal 

Mainwaring 

Electoral Ciudadanos (electores) Expresada en la emisión del voto 

en los procesos electorales 

No electoral (no incluye 

accountability social) 

Agencias estatales de control Sanciones, autorizadas por la 

normativa legal. O de forma 

indirecta a través del sistema 

judicial 

Nuria 

Cunill-

CLAD 

Electoral Ciudadanos (electores) 
Expresada en la emisión del 

voto en los procesos electorales 

No electoral 

 

Agencias estatales de control. 

Se acepta una limitada 

participación de los 

ciudadanos y movimientos 

sociales. 

Sanciones, autorizadas por la 

normativa legal. O de forma 

indirecta a través del sistema 

judicial 

Peruzzotti y 

Smulovitz 

Accountability vertical Ciudadanos (electores) 
Expresada en la emisión del 

voto en los procesos electorales 

Accountability 

horizontal 
Agencias estatales de control 

Sanciones, autorizadas por la 

normativa legal 

Accountability Social 

Ciudadanos (derechos), 

movimientos sociales, medios 

de comunicación 

Simbólica 

Abrucio y 

Loureiro 

Accountability 

democrático 

Ciudadanos (electores) 

Agencias estatales de control 

Ciudadanos (derechos), 

movimientos sociales, medios 

de comunicación 

Expresada en la emisión del 

voto en los procesos electorales, 

 autorizada por la normativa 

legal y simbólica 

 

 
Elaboración: Autor 
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Como conclusión de este apartado señalamos que la tipología de la responsabilización no 

puede ser limitada solamente a dos o más clasificaciones generales, es más bien una tipología 

flexible que agrega o elimina categorizaciones de acuerdo con las necesidades de análisis de 

los investigadores. 

Así por ejemplo en realidades como la latinoamericana, en donde la democracia y las 

agencias de accountability están poco institucionalizadas, es más pertinente el concepto de 

accountability social que en países europeos y anglosajones, en donde estas mismas agencias 

de control tienen tanto un mejor desempeño como una mayor experiencia acumulada.  

Igualmente es necesario señalar que el concepto de responsabilización abarca las acciones de 

control estatal a todo nivel, las tipologías analizadas muestran cómo la responsabilización 

puede ser ejercida. Aclaración necesaria en el contexto ecuatoriano que tiende a reducir su 

accionar a la rendición de cuentas15. 

En esta línea la investigación, centra su interés en la responsabilización ejercida a 

directamente a través de mecanismos de control ciudadano, es decir en el denominado 

control social. Tomando en cuenta esto, a continuación se analiza con más detenimiento el 

concepto de accountability social, al tener éste un valor significativo para el objetivo de la 

presente investigación. 

                                                           
15 Entendida según la Ley Orgánica de Participación Ciudadana como : “(...) como un proceso sistemático, 

deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes 

y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación 

de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 

públicos (Art. 89 LOPC-Ecuador). 
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Accountability Social16 

El concepto de accountability social propuesto por Peruzzotti y Smulovitz (2002) se enmarca 

dentro de lo que Ackerman (2005) denomina un proceso de reformas proaccountability. Este 

autor reconoce cuatro de ellas: reforma weberiana, privatización17, agencias independientes 

y finalmente el accountability social (2005, pág. 8). 

Las tres primeras reformas mencionadas tienen como principal punto en común, que su 

aplicación la realiza directamente el Estado o un órgano dependiente del mismo, mientras 

que el accountability social nace como una respuesta desde la sociedad civil, con el objetivo 

de complementar las acciones estatales de responsabilización. De esta forma, el 

accountability social incorpora a la sociedad civil y a los medios de comunicación como una 

forma de cubrir los déficits de los mecanismos clásicos de responsabilización (Peruzzotti & 

Smulovitz, 2002, pág. 30). 

El accountability social tiene su origen en los derechos consagrados en las constituciones de 

cada país, y en un marco más amplio, en el concepto de derechos humanos. Siendo una de 

las formas con las que los ciudadanos pueden vigilar y controlar el cumplimento de sus 

derechos, la responsabilización social subraya el derecho ciudadano a asegurarse que los 

actos de su gobierno respondan a los mejores intereses de la sociedad (Malena, Forster, & 

Singh, 2004, pág. 7).  

                                                           
16 Los términos accountability social   se utiliza sin traducción por los expertos en el tema, esta investigación 

sigue la misma línea. 
17 El término en inglés es Marketization, se relaciona con la introducción de criterios de mercado en el sector 

público, principalmente mediante privatizaciones y la aplicación de estándares empresariales a la 

administración pública. 
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Los expertos en participación y sociedad civil del Banco Mundial, Carmen Malena, Reiner 

Forster y Janmejay Singh (2004), reconocen al menos tres argumentos por los cuales es 

importante el accountability social (2004, pág. 6):  

1) Mejora los niveles de legitimidad de las actuaciones del sector público;  

2) Contribuye en la eficacia de las políticas de desarrollo, al permitir una mejor 

interacción entre el gobierno y las necesidades de los ciudadanos y; 

3) Ayuda a incrementar el empoderamiento, especialmente de los grupos más 

desfavorecidos, haciendo que su voz sea escuchada por los estamentos públicos. 

Una de las características relevantes de este tipo de responsabilización, es su capacidad de 

activación sin la necesidad de tener que contar con el apoyo de un gran número de ciudadanos. 

Peruzzotti y Smulovitz (2002), al respecto señalan que en “(...) el caso de los mecanismos 

sociales, la voz tiene que ser fuerte e intensa, pero no es necesario que esté extensamente 

representada” (2002, pág. 39). Al tener esta particularidad, los grupos excluidos o 

imposibilitados pueden conseguir cierto nivel de visibilidad. 

Sin embargo, está misma capacidad puede hacer, que en determinados momentos, una 

minoría muy persistente y apoyado con fuerza por recursos financieros o de otro tipo, como 

por ejemplo, los medios de comunicación, termine copando la agenda pública (Peruzzotti & 

Smulovitz, 2002, pág. 40). 

Desde otro punto de vista, Malena, Forster y Singh (2004), definen accountability social 

como “una aproximación a la construcción de accountability, que se apoya en el compromiso 

cívico, en el que los ciudadanos y/o las organizaciones de la sociedad civil participan directa 

o indirectamente en la responsabilización (2004, pág. 2). 
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En el caso de Peruzzotti y Smulovitz (2002) trabajan la definición accountability social como 

“(…) un mecanismo de control vertical, no electoral, de las autoridades políticas basado en 

las acciones de un amplio espectro de asociaciones y movimientos ciudadanos, así como 

también en acciones mediáticas” (2002, pág. 32).  

Coincidiendo con Peruzzotti y Smulovitz, Thede (2006), destaca el papel de los movimientos 

sociales en favor de la responsabilización a través de la promoción de la conciencia ciudadana 

y de la obligación del sector público de responder, aunque sea de forma incompleta y 

retrospectiva. Responsabilidades que anteriormente el Estado negaba y que con la presión 

ejercida por los movimientos sociales debe asumir (2006, pág. 27). 

Es preciso destacar que a diferencia de los mecanismos responsabilización tradicionales, el 

accountability social, no produce sanciones formales, sino simbólicas, de ahí la importancia 

que tiene la movilización de actores ciudadanos y de los medios de comunicación, siempre y 

cuando estos últimos no respondan a intereses particulares o de grupos políticos y 

económicos.   

Este último punto presenta cierta controversia para los profesores Francisco Fonseca y 

Gustavo Beuttenmuller (2010), autores de la Democracia, información y control social: 

reflexiones conceptuales y el papel de los observatorios locales. Para quienes los “(...) 

medios de comunicación (que expresan el poder privado, económico empresarial) se 

movilizan y se sustentan en un ambiente indefinido constituido por intereses y opiniones 

privados, pero que intenta de modo constante confundirse con la esfera pública” (2010, pág. 

75). 

A pesar de aquello, los medios pueden ser eficaces para controlar y acelerar las decisiones 

públicas. Peruzzotti y Smulovitz (2002) señalan al respecto que en “(…) algunos países, este 
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nuevo papel de la prensa ha dado lugar al surgimiento de un poderoso, y a veces amenazante, 

periodismo de investigación” (2002, pág. 38). 

La utilización de la presión colectiva y de los medios de comunicación, como herramientas 

para obtener la responsabilización de los agentes públicos convierte al accountability social 

en lo que Mathew McCubbins y Thomas Schwartz 18  (1984) denominan “alarma contra 

incendios”. Es decir, su objetivo es monitorear y luego exponer los actos ilegales de los 

funcionarios públicos, y activar los mecanismos institucionales de responsabilización 

(Peruzzotti & Smulovitz, 2002, pág. 32). 

A pesar de la función simbólica del accountability social, Peruzzotti y Smulovitz (2002), 

consideran dos formas en que este es útil. En primer lugar, para expandir y denunciar actos 

presumiblemente ilegales, es decir, puede señalar, deficiencias de las agencias de 

responsabilización, y visibilizar nuevos temas que deben ser incorporados en la agenda 

pública. 

En segundo lugar, puede activar la operación de los mecanismos de responsabilización 

verticales y horizontales, tanto de forma directa como indirecta. En estos casos la efectividad 

de este tipo de responsabilización estará relacionada con los costos reputacionales que las 

autoridades y funcionarios estén dispuestos a aceptar, y por la evaluación que los electores 

hagan de las denuncias descubiertas por este mecanismo (Peruzzotti & Smulovitz, 2002, págs. 

35,36,37). 

                                                           
18 McCubbins and Schwartz (1984), Congressional oversight overlooked: Police patrols versus fire alarms. 

American Journal of Political Science 28: 16-79 
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En estas dos funciones, el accountability social no busca remplazar a los mecanismos de 

tradicionales de responsabilización, sino más bien fortalecer la actuación de estos en sectores 

en donde su accionar es débil. Siendo de especial utilidad su aplicación en temáticas 

demasiado nuevas como para que la institucionalidad estatal de control se haga presente o 

como una forma de presión cuando los medios tradicionales presentan debilidades 

institucionales. 

Cabe señalar que las actuaciones de la sociedad civil y de los medios de comunicación pueden 

dar lugar a la creación de organizaciones paralelas de vigilancia para monitorear el 

desempeño de agentes u oficinas públicas (Peruzzotti & Smulovitz, 2002, pág. 40). La 

institucionalización de estos movimientos de denuncia, han creado mecanismos que se han 

integrado dentro de la institucionalidad pública como se observara más adelante y en el caso 

concreto de Latinoamérica  este accountability social  se ha institucionalizado en 

mecanismos de contraloría o control social. 

La responsabilización por medio del control social  

El concepto de responsabilización por control social, tiene dos concepciones, una amplia que 

abarca no sólo los mecanismos de control ciudadano sino también mecanismos de control 

económico y político, y otra más acotada que limita la responsabilización por control social 

a mecanismos de control ciudadano. 

A continuación se analiza brevemente la perspectiva amplia del control social, con la 

intención de recoger los aportes de varios expertos y contextualizar el término control social 

como una forma de responsabilización del poder público. 
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Así cualquier iniciativa de control social desde esta concepción amplia podría caber dentro 

en las siguientes tendencias: 

– refuerzo del control político (mejora de la fiscalización legislativa, órganos de control 

internos autónomos e independientes, participación ciudadana, etc.); (Pires, 2010, pág. 34) 

– introducción de control mercantil (concesiones, contratos de gestión, externalizaciones, etc.), 

(Pires, 2010, pág. 34) 

- o introducción o mejora del control semimercantil: agencias reguladoras independientes, por 

ejemplo (Pires, 2010, pág. 34). 

De lo anterior se puede concluir, que el control social de lo público, se puede realizar no 

únicamente mediante el control ciudadano. De hecho, para el profesor del Departamento de 

Administración Pública de la Universidad Estatal Paulista Júlio de Mesquita Filho, Valdemir 

Pires (2010), la participación ciudadana, sólo es una parte de lo que denomina refuerzo del 

control político, que no es más que una de las tres formas que el control social de lo público 

puede adoptar. 

De esta forma, para el profesor Pires (2010) el control social puede generar un conjunto de 

mecanismos tanto el control político como el control basado en el mercado. 

Por su parte Judith E. Gruber investigadora de la Universidad de Berkeley California y autora 

del libro Controlling Bureaucracies. Dilemmas in Democratic Governance (1986) sostiene 

que el control social de las burocracias puede conseguirse de cinco formas: 
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Cuadro 2 

Formas de controlar de la burocracia según Gruber 

1. Control por la participación (proceso de decisión) 

2. Control mediante relaciones de clientela (proceso de decisión 

dentro de las agencias administrativas) 

3. Control por el interés público (garantizar el interés colectivo y 

mecanismos de responsabilización) 

4. Control por accountability (procedimientos, código de ética) 

5. Autocontrol (burocracia establece sus propios límites pero 

tomando como referencia la opinión social) 

 

Fuente: De Breláz, Alves, & Kobol F, Advocacy de las organizaciones de la sociedad 

civil y control social del estado y de la administración pública, 2010,Pág.106 

Para Gruber (1986) el control social19 de las burocracias ocurre en dos dimensiones las cuales 

denomina “restricciones sustantivas”20 y “restricciones procedimentales21”. El control por la 

participación estaría centrado en el campo procedimental de la toma de decisiones, pero no 

implica que la participación logre un control sustantivo de las burocracias, de hecho, según 

la autora incluso el enfoque orientado al cliente tendría mayor incidencia en el control de la 

burocracia (1986, págs. 14-16). 

Asimismo, la investigadora de Berkeley argumenta que de todas las formas de control 

propuestas, el orientado por el interés público es el que tiene mayores posibilidades de lograr 

un control más efectivo de las burocracias, al alinear el mismo al cumplimiento del interés 

público, el cual sería promovido teóricamente por los representantes electos (Gruber, 1986, 

pág. 21). 

                                                           
19 La autora lo denomina control por participación 
20 Traducción del autor, original “sustantive constraint” 
21 Traducción del autor, original “procedural constraint” 
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Mientras que Cunill (2003) diferencia los conceptos de responsabilización tradicional y el de 

control social, argumentando que el segundo se puede concebir como un desarrollo más 

profundo de la noción del primero al entenderse que el “(…) control, en sí mismo, supone 

interferir en la manera en que el poder es ejercido22. La responsabilización obliga, en cambio, 

solo a que las acciones y decisiones que devienen del ejercicio del poder sean justificadas” 

(Cunill Grau, 2003, pág. 10). 

Los autores reseñados, analizan el control social en una dimensión más amplia que la 

responsabilización tradicional. Sin embargo, está investigación, centra el análisis del control 

social como una forma de responsabilización de lo público a través de la participación 

ciudadana, en este sentido la propuesta de control social de la administración pública se 

relaciona con la intervención ciudadana a través de: 

(…) la existencia de mecanismos formales (consultivos y/o deliberativos) existentes en 

la esfera pública, cuyos objetivos son, más allá del momento electoral: fiscalizar 

acciones gubernamentales en las más diversas áreas y de formas distintas; intervenir 

claramente en la formulación e implementación de políticas públicas; y canalizar 

opiniones e intereses de los grupos políticamente organizados en determinados temas 

con el objetivo de escucharlos en la ejecución de políticas (Fonseca & Beuttenmuller, 

2010, pág. 71) 

Definición similar a la propuesta por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

de Ecuador (2012), para quien, el control social se define como: 

(...) el derecho y el deber de los ciudadanos y las ciudadanas quienes, a través de la 

participación ciudadana, controlan el buen manejo de la gestión de lo público, a través 

                                                           
22 Las cursivas son del autor. 
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de una diversidad de instrumentos constitucional y legalmente establecidos (2012, pág. 

18).  

Como se observa en las definiciones citadas, la responsabilización por medio del control 

social del poder público, implica la existencia de mecanismos institucionalizados y 

legalmente reconocidos mediante los cuales los ciudadanos exigen la responsabilización de 

la administración y gestión pública. Es decir, supone la agregación en el conjunto de 

instancias estatales de control tradicionales (accountability horizontal), de una nueva, que 

representa a los ciudadanos23 . Este último punto puede generar controversia en la medida de 

que no es posible hablar de un control social totalmente ciudadano, si se lo integra en la 

dinámica institucional del Estado.  

Sin embargo, es preciso destacar que la responsabilización por medio del control social puede 

mantener su esencia ciudadana siempre y cuando permita la intervención directa de las y los 

ciudadanos en las tareas de vigilancia y control. Únicamente la preservación de esta 

característica, puede coinvertirlo en la máxima expresión democrática dentro del conjunto de 

instituciones y mecanismos de control del Estado. 

Ahora bien, a pesar de que la responsabilización por medio del control social puede ser 

ejercido sin necesidad de institucionalizarlo24, la institucionalización es vista como necesaria 

en la medida que las agencias estatales cuentan con poder e información que sólo puede ser 

                                                           
23 Estas nuevas instituciones intentan generar una laso directo entre el Estado y los ciudadanos, a diferencia de 

las instituciones de la democracia representativa, estás estarían conformadas por ciudadanos sin vinculación 

política que en ejercicio de sus derechos representan a la sociedad civil, y por tanto ejercen el poder ciudadano. 

Para el caso ecuatoriano esta nueva institucionalidad estatal-ciudadana, se personifica en el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social y en mecanismos como las veedurías ciudadanas analizadas en esta 

investigación. 
24 La presión ciudadana y mediática, puede interpretarse como control social no institucionalizado. 
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enfrentado y contrabalanceada por organizaciones sociales que cuenten al menos con los 

mismos recursos de poder e información (Cunill Grau, 2003, pág. 19). 

Sin embargo, Nuria Cunill (2003) agrega también que la institucionalización de la 

responsabilización por medio del control social también puede impedir la participación de 

actores individuales y en forma general de cualquier otro actor que pretenda exigir la 

responsabilización de la administración pública. Por lo que a su criterio el único requisito 

exigible es: actuar en función de interés que puedan ser aceptados como públicos (2003, pág. 

20). 

Un punto importante es el referido a la capacidad de contar con instrumentos legales, así el 

control social 25  debe disponer para ser efectivo de “recursos coercitivos respaldados 

legalmente”, que permitan ejercer un real poder sancionatorio (Cunill Grau, 2003, pág. 21) . 

El gran inconveniente de dotar de mecanismos de sanción a los instrumentos de control social, 

se centra en que no se puede crear instituciones o mecanismos que ejerzan la potestad 

jurisdiccional, reservada únicamente a los órganos de la Función Judicial26.  

Al respecto cabe destacar que algunos mecanismos como los Consejos Comunales27 en 

Venezuela y los extintos Comités28 de Vigilancia de los Gobiernos Autónomos en Bolivia, 

                                                           
25 De aquí en adelante se utiliza únicamente el término control social, más aceptado y conocido en la realidad 

ecuatoriana en donde se desarrolla esta investigación, que el de responsabilización por medio del control social. 
26 Sobre este punto, se podría analizar el llamado pluralismo jurídico, entendido como “(...) la coexistencia 

dentro un Estado de diversos conjuntos de normas jurídicas positivas en un plano de igualdad, respeto y 

coordinación” (Machicado, 2011). Este concepto podría permitir que mecanismos ciudadanos impongan 

sanciones a la par que el sistema judicial. Este punto de vista presenta una interesante línea de investigación 

para juristas y constitucionalistas. 
27  Los Consejos Comunales Venezolanos son mecanismo de participación ciudadana en el ámbito de 

comunidades que articulan varias funciones a través de comités en áreas como salud, educación, agua, entre 

otros. Manejan un presupuesto asignado por el Estado y coordinan con los ministerios el proceso de política 

pública en su área de influencia. Para más información revisar Ley Orgánica de Consejos Comunales de 

Venezuela (2009). 
28 Más adelante se detalla con mayor profundidad el funcionamiento de este mecanismo. 
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han intentado dotarse de mecanismos de sanción de directa aplicación29. No obstante, ambos, 

están limitados en el ejercicio de esa facultad, en el caso de Venezuela la contraloría social 

en su dimensión sancionadora dentro de los Consejos Comunales limita su aplicación a 

situaciones internas. En el caso boliviano era el Ejecutivo el que autorizaba la suspensión de 

recursos de participación popular30 ante el pedido del Comité de Vigilancia. 

Pero de hecho la existencia de estos recursos coercitivos no necesita en la mayor parte de los 

casos ser creada. Los mecanismos previstos por la propia institucionalidad republicana 

cubren la mayor parte de estas necesidades, no obstante, lo esencial es que al menos alguno 

de ellos esté disponible cuando sea necesario (Cunill Grau, 2003, pág. 21). 

Sintetizando, el control social se incorpora como una forma de responsabilización, en la que 

la presencia de los ciudadanos es directa y no está delegada en instituciones estatales de 

control. 

El control social agrega de forma implícita la característica de responsibility desarrollado por 

Robert Gregory (1995) profesor de la Escuela de Gobierno de la Universidad de Wellington. 

Esta caracterización incluye no solo la evaluación en torno al cumplimiento de objetivos, 

sino que implica también la utilización de criterios como prudencia, probidad moral y buen 

juicio en relación con las acciones de uno mismo y de otros (1995, pág. 4). 

Como se ha observado en los párrafos anteriores, el control social de la administración 

pública es un tema en estudio y debate. Luis Carlos Bresser Pereira (1998) experto brasileño 

conocido por sus aportes sobre administración pública y reforma del Estado, considera que 

                                                           
29 No existen ejemplos similares para Ecuador. 
30 Recursos asignados por el gobierno central de Bolivia, a los Municipios y Universidades. Art. 19 y Art. 20 

Ley 1551 Participación Popular, 20 de Abril de 1994 (Actualmente derogada por la Ley de Participación y 

Control Social aprobada el 5 de Febrero del 2013) 
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es sinónimo de democracia directa, y por lo tanto es el mecanismo de control más 

democrático y difuso, así mismo sostiene que    

(…) el control social de las organizaciones públicas puede ejercerse de dos maneras: de 

abajo hacia arriba, cuando la sociedad se organiza políticamente para controlar o influir 

instituciones sobre las cuáles no tiene poder formal; o de arriba hacia abajo, cuando el 

control social es ejercido formalmente a través de consejos directivos de instituciones 

públicas no estatales (1998, pág. 537). 

Bresser Pereira (1998), incluye dentro del control social, mecanismos de carácter político 

electoral como los referendos, y considera que puede ser ejercido por la sociedad tanto de 

forma formal como informal. Así mismo su concepto de control social abarca no solo a las 

instituciones estatales, sino a todas las organizaciones públicas31 (1998, pág. 537). 

Ahora bien, sin importar la conceptualización de control social utilizada, el éxito del control 

social requiere según los profesores brasileños Gabriela de Breláz, Mario Alves y Fabio 

Kobol (2010) el cumplimiento de al menos algunos elementos: 

(…) a) establecimiento de una articulación con las instituciones de la democracia 

representativa; b) fortalecimiento de la capacidad institucional del Estado por medio de 

la profesionalización de sus funcionarios; c) un diseño organizacional del Estado que 

permita la participación de los ciudadanos y de la sociedad civil, facilitando una mayor 

                                                           
31 Organizaciones que sin ser estatales cumplen un fin público. El debate sobre lo público no estatal, es todavía 

fuerte. Bresser Pereira y los investigadores del CLAD, defienden la utilización de esta categoría mientras que 

autores como Manuel Villoria de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid la consideran incorrecta. El citado 

autor señala que al hacerlo se confunde Estado con Gobierno, desde su punto de vista no puede existir un 

espacio público que no sea estatal (Villoria, s.f., pág. 113 Referencia 64). 
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aproximación entre el gobierno, los ciudadanos y las organizaciones de la sociedad civil; 

y d) difusión amplia y transparente de la información. (2010, pág. 106) 

Es decir, el control social implica una mayor participación ciudadana en las actuaciones de 

los agentes públicos, no únicamente con carácter ex-post como lo sostiene la 

responsabilización más tradicional, el control es permanente tanto sobre decisiones pasadas 

como futuras.  

El control social de la administración pública tiene todavía algunas lagunas en su 

construcción conceptual. Sin embargo, la investigadora Nuria Cunill (2000,2003) propone 

una aproximación bastante completa, como se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro 3 

El control social sobre la administración pública: 

Una primera aproximación a las respuestas 
 

¿Quiénes? Cualquier actor, sea individual o colectivo, que actúe en función de 

intereses. 

¿Cómo? Monitoreo y reacción sobre acciones y decisiones, tanto: 

- Pasadas: resultados 

- Futuras: formación de decisiones y políticas 

En cualquier circunstancia, en condiciones de AUTONOMÍA 

¿Con qué? Recursos efectivos para forzar la observancia de los deberes 

administrativos, sean estos: 

-Directos: poder de veto, elecciones, deliberación pública, etc. 

-Indirectos: acciones consagradas jurídicamente y recursos 

administrativos susceptibles de ser activados por una institucionalidad 

contralora y judicial. 

¿Dónde? Desplegado sobre: 

- Núcleo estratégico de la Administración Pública 

- Servicios públicos: 

- individuales/en red 

- estatales/no estatales 

Considerando: 

Los tipos de estructuras organizativas 
        Fuente: Cunill, Nuria, “Responsabilización por el Control Social”, FLACSO, 2003, Pág. 25 

El modelo propuesto por Cunill (2003) es particularmente interesante, el patrón sugerido fue 

trabajado con especial atención a los países latinoamericanos. La investigadora “destaca un 
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hecho que pareciera no ser común a otras regiones, cual es el de propender a la 

institucionalización del control social, definiéndose desde el Estado quiénes, cómo, con qué 

y dónde puede ser desplegado” (2003, pág. 26). 

Utilizando la propuesta contenida en el cuadro 3, la investigadora del CLAD analiza los 

modelos de control social implementados en Latinoamérica, a través de su nivel de 

formalización. A continuación se presenta un resumen de dicho análisis: 

 El primer modelo planteado, se denomina de alta formalización, este se estructura 

sobre la base de un conjunto de requerimientos normativos que imponen al control 

social límites en su organización, atribuciones y ámbito de aplicación. Entre sus 

principales características se destaca que: es ejercido a través de órganos cerrados en 

los que solo pueden participar actores sociales organizados, el mecanismo de control 

social tiene personería jurídica y es de carácter permanente y sus atribuciones se 

encuentra descritas en un instrumento legal específico, el cual también determina el 

ámbito de acción y las herramientas sancionatorias. El ejemplo utilizado por la 

investigadora citada es el de los Comités de Vigilancia32 bolivianos (Cunill Grau, 

2003, págs. 26,et al.). 

 El segundo modelo, es el de formalización media, en esta modalidad los mecanismos 

de control social reciben un cierto apoyo estatal, en especial en las etapas iniciales, 

se caracteriza por permitir actores individuales en sus mecanismos, los cuales son 

transitorios y no tienen personería jurídica. Al tener un grado de formalización menor, 

estos mecanismos no tienen atribuciones claramente establecidas y su actuación es 

                                                           
32 Fueron órganos de control social de los gobiernos municipales de Bolivia, creados por la Ley de Participación 

Popular aprobada en 1994 (Ver Art. 10 Ley 1551-Bolivia, 1994).El 5 de febrero del 2013 fueron eliminados 

por la Ley N.º 341 de Participación y Control Social. 
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principalmente ex-post. Como ejemplo de este modelo es posible mencionar el 

control social establecido en México (Cunill Grau, 2003, págs. 29,et al). 

 El tercer modelo analizado, es el denominado de baja formalización, este modelo se 

caracteriza por aceptar la participación de actores individuales y organizaciones, 

siendo su única función el control ex-post, las sanciones son indirectas, 

principalmente a través de la activación de instrumentos legales. Su principal 

característica es su amplitud de acción, es decir, cualquier actividad que incluya el 

empleo de recursos públicos. Finalmente, en este modelo cuenta con una base 

constitucional y legal especifica (Cunill Grau, 2003, págs. 34,35). 

Del análisis de estos tres modelos Cunill (2003) saca algunas conclusiones, como el hecho 

de que a pesar de que el control social institucionalizado ha tenido un gran éxito en cuanto a 

número de procesos establecidos, los resultados han sido en la mayor parte de los casos 

deficientes (2003, pág. 36). 

Algunas de las razones expuestas por la autora citada hacen referencia a que como el control 

social puede ser ejercido tanto ex- ante como ex-post, existe una clara limitación de eficacia 

y autonomía, especialmente de esta última, “no es posible ejercer un control autónomo sobre 

aquello de lo que se forma parte” (Cunill Grau, 2003, pág. 37) 

Otra razón es la relación entre costos de información y oportunidad, y el control social. 

Muchas veces los órganos de control social tienen una sobrecarga de atribuciones y en 

muchos casos son necesarios conocimientos técnicos. La existencia de atribuciones de esa 

naturaleza puede de hecho reducir la eficacia del control social (Cunill Grau, 2003, pág. 40). 
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El nivel de formalización de los mecanismos de control social limita los alcances y 

contenidos del mismo, a mayor formalización más limitaciones, con lo que se puede llegar a 

burocratizar la acción de este tipo de mecanismos, y a la exclusión de ciertos temas y actores 

(Cunill Grau, 2003, págs. 42-43).  

De acuerdo con Ackerman (2005), es también una arma de doble filo, principalmente porque 

se corre el riesgo de generar una élite de individuos u organizaciones que se arrogan la 

función de portavoces de los ciudadanos, pero que no cuentan con la respectiva legitimidad 

social para pretender representarlos (2005, pág. 19). 

La conclusión a la que llega la investigadora latinoamericana es que “(…) no puede haber 

real control social institucionalizado orgánicamente sobre la Administración Pública si no 

existe una apropiada institucionalidad, desde el Estado, contralora y judicial” (Cunill Grau, 

2003, pág. 45).   

Cómo se aprecia en el debate conceptual, los alcances del control social no encuentran una 

respuesta única. Sin embargo, el control social se entiende para efectos de esta investigación 

como una forma de responsabilización (accountability) que través de la participación 

ciudadana realiza procesos de control de la administración y gestión pública a través de 

mecanismos institucionalizados.33   

Recordando sin embargo, que el control social de lo público no está reducido a la 

participación ciudadana, y que la combinación de mecanismos de control mejora los 

resultados y la eficacia del control social. Por ello es indispensable la existencia de 

                                                           
33  Sin embargo se aclara que el énfasis de esta investigación es el control social como una forma de 

responsabilización de la gestión pública, por lo que, el análisis de la dimensión participativa del control social 

no se realiza en profundidad.  
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mecanismos directos e indirectos de sanción y se debe garantizar la autonomía de los 

mecanismos institucionalizados, a la vez que se asegura una efectiva actuación de los órganos 

de control y justicia del Estado.   
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Capítulo II  

Una aproximación a la responsabilización por medio del control 

social en Ecuador 

Contexto histórico 

El tema de la responsabilización por control social, tiene en Ecuador una especial vinculación 

con la participación ciudadana34, por lo que se considera importante realizar una reseña de la 

evolución de la participación ciudadana y cómo está paso a incluir mecanismos de 

responsabilización por medio del control social.  

Es así que para estudiar la participación ciudadana y el control social en Ecuador se destaca 

ciertos hechos históricos de la arena política ecuatoriana. Estos eventos se enmarcan en lo 

que el sociólogo y analista político ecuatoriano Jorge León Trujillo (2011) denomina 

reformismo institucional, caracterizado por la promulgación de constituciones que plantean 

transformaciones en el Estado sin que se logre cambiar las condiciones sociales existentes 

(2011, pág. 210). 

A lo largo de las década de los sesenta y setenta del siglo veinte, la política ecuatoriana se 

caracterizó por la presencia central de la figura de Velasco Ibarra35 y el vaivén entre la 

democracia y la dictadura. Esta etapa termina en el quinto período de gobierno de Velasco 

Ibarra, cuando las Fuerzas Armadas en una nueva alteración del orden democrático, 

                                                           
34Se busca contextualizar el origen de los mecanismos de control social en Ecuador, a través de una breve reseña 

histórica que permite visualizar algunos hechos políticos, económicos y sociales que contribuyeron directa o 

indirectamente en el origen del control social ecuatoriano.  
35 José María Velasco Ibarra, fue cinco veces presidente del Ecuador y figura central de la política ecuatoriana. 
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conformaron el Gobierno Revolucionario Nacionalista el 15 de febrero de 1972. Esta 

dictadura militar marcó un antes y un después en el desarrollo democrático del Ecuador. 

En este período se implementaron reformas tendientes a fortalecer el Estado y a ampliar su 

presencia en todas las áreas consideradas estratégicas del país. Con las medidas adoptadas 

por los gobiernos militares, se buscó superar las luchas entre los grupos económicos de la 

Costa y de la Sierra por el control del Estado, entregándole a la institucionalidad estatal la 

capacidad de gestionar las demandas sociales. Para hacerlo, el gobierno militar impulsó una 

visión exclusivamente técnica, en la que burocracias especializadas diseñaban las respuestas 

estatales a los problemas sociales. Esta perspectiva impidió generar un lazo orgánico entre la 

sociedad y el Estado (Pachano, 1989, págs. 100,101). 

Bajo este enfoque, se identificó al Estado como el único medio para crear las condiciones 

necesarias para el desarrollo de un sistema político, basado en los partidos y regulado por 

normas específicas. Mientras eso sucedía, el Estado debía convertirse en la encarnación de 

la soberanía popular, que tomaría en sus manos la tarea de afianzar y consolidar el Estado- 

nación (Andrade, 2003, pág. 393). 

La misión principal de los militares fue impedir la restauración del poder oligárquico, 

promoviendo una nueva clase política formada por los “jóvenes líderes de la burguesía y 

clase media tecno-profesional” (Núñez Sánchez, 2012, pág. 391). 

Transcurridos siete años de la dictadura, los militares decidieron iniciar un proceso de 

transición hacia la democracia, que comenzó en 1976 y finalizó en 1978, con la elección de 

Jaime Roldós Aguilera como presidente de la República.  
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Durante el proceso de transición, se establecieron tres comisiones, a cada una de las cuales 

se le asignó diferentes tareas. Una de ellas debía redactar una nueva constitución, la segunda 

revisar la Constitución de 1945 y la tercera debía encargarse de definir y regular el sistema 

de partidos y el proceso electoral (Issacs, 2003, págs. 263,264). 

El trabajo de las comisiones terminó con un referendo36 en el que las y los ciudadanos 

ecuatorianos, tuvieron que elegir entre la Constitución de 1945 o la propuesta de una nueva 

constitución, triunfó la segunda opción. Paralelamente, el 28 de febrero de 1978, se expidió 

la Ley de Partidos37. 

Esta nueva constitución (1978), intentó generar condiciones para la estabilidad democrática 

y la institucionalización de la política a través del desarrollo de un cuerpo normativo que la 

regulara (Pachano, 1989, pág. 105). Mientras que con la Ley de Partidos se buscó generar un 

sistema político que reconociera a estos como únicos portavoces de las demandas sociales. 

Este hecho redujo la posibilidad de las y los ecuatorianos de exigir responsabilización de la 

administración pública exclusivamente al mecanismo electoral (accountability vertical) y a 

la ejercida a través de los organismos de control (accountability horizontal). 

A pesar de contar con las nuevas normas, los requerimientos de la sociedad ecuatoriana no 

encontraron respuestas en el sistema político, al estar este diseñado para evitar la interferencia 

social. Esta aparente contradicción que separaba al sistema político de la sociedad, limitó la 

participación a un espacio formalizado y regulado. Como consecuencia la ciudadanía se 

expresó a través de paros y huelgas nacionales que buscaban procesar los problemas y 

                                                           
36 Este referendo se realizó el 15 de enero de 1978. 
37 Ley de Partidos Políticos, expedida mediante decreto supremo núm. 2262, publicada en el Registro Oficial 

núm. 535, del 28 de febrero de 1978. 
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demandas sociales, usualmente de forma fragmentada y casi siempre bajo el abrigo de una 

reivindicación específica (Pachano, 1989, págs. 107,108,109). 

La representación política se convirtió en representativismo político, con lo que se generó 

una pérdida del poder de mediación de los partidos. El filósofo y antropólogo Jorge Sánchez 

Parga (2009) describió la situación como una partidocracia en la que al margen de la 

ciudadanía los partidos políticos se loteaban el Estado, repartiéndose cargos en los 

organismos públicos, tribunales judiciales y entidades de fiscalización y control público 

(2009, pág. 4). Como consecuencia, los partidos políticos no lograron convertirse en espacios 

articuladores de la participación política dentro del sistema democrático ecuatoriano. 

De esta forma, la aplicación simplista de la democracia electoral, como remedio para el 

autoritarismo y la exclusión, falló al fracasar los partidos políticos en la conformación de sus 

estructuras y en su función de intermediación entre el Estado y la sociedad. Así para la 

politóloga uruguayo-ecuatoriana Amparo Menéndez Carrión (1990), los partidos políticos en 

Ecuador “(…) han consistido en la conformación de diversos grupos aglutinados en torno a 

determinadas personalidades antes que unidos en base de consideraciones de tipo ideológico 

o doctrinal” (1990, pág. 199). 

Esta realidad del sistema político ecuatoriano, impidió que las demandas sociales pudieran 

ser procesadas en el ámbito político. Se generaron relaciones entre las élites políticas y la 

población basadas en el patronazgo, el juego clientelar y las relaciones personalistas. Estas 

interacciones generaron un equilibrio precario, en el que la amenaza de derrumbe del sistema 

democrático fue constante (Menéndez Carrión, 1990, pág. 200).  

Cómo muestra el cuadro 4, entre 1979 y 1996, Ecuador mantuvo una estabilidad democrática 

que aunque frágil permitió que cinco presidentes lograran terminar su mandato. Esta 
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situación cambió en 1997, año en el que el presidente Abdalá Bucaram debió abandonar el 

cargo en medio de la presión social, este hecho marcó el inició de un largo período de 

inestabilidad política, en el que se sucedieron cinco nuevos mandatarios38, en un período de 

diez años. 

Cuadro 4 

Presidentes del Ecuador 1979-2012 

Período 

presidencial 

Presidente Organización Política  

1979-1981 Jaime Roldós  Concentración de Fuerzas Populares (CFP) 

1981-1984 Osvaldo Hurtado  Democracia Popular (DP) 

1984-1988 León Febres 

Cordero 

Partido Social Cristiano (PSC) 

1988-1992 Rodrigo Borja Izquierda Democrática (ID) 

1992-1996 Sixto Durán Ballén Partido Unidad Republicana (PUR) 

1996-1997 Abdalá Bucaram 

Ortiz 

Partido Roldosista Ecuatoriano 

1997-1998 Fabián Alarcón 

Rivera 

Frente Radical Alfarista (FRA) 

1998-2000 Jamil Mahuad Democracia Popular (DP) 

2000-2003 Gustavo Noboa Independiente 

2003-2005 Lucio Gutiérrez Partido Sociedad Patriótica (PSP) 

2005-2006 Alfredo Palacio Independiente 

No se incluye a Rosalía Arteaga (MIRA), ni a las dos juntas conformadas a partir del 

derrocamiento de Jamil Mahuad, que ocuparon la presidencia por pocas horas en los 

años 1997 y 2000, respectivamente. 
Fuente: Pachano Simón, La Trama de Penélope. Procesos de políticos e instituciones en el Ecuador, 2007, 

Pág. 160. Adaptado por el autor. 

Los hechos narrados, marcaron el inició un proceso de pérdida de confianza ciudadana en las 

instituciones democráticas. La protesta popular se convirtió en la única alternativa para 

                                                           
38 No se incluye a Rosalía Arteaga (MIRA), ni a las dos juntas conformadas a partir del derrocamiento de Jamil 

Mahuad, que ocuparon la presidencia por pocas horas en los años 1997 y 2000, respectivamente. 
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expresar el descontento social. Es así que de acuerdo con el investigador ecuatoriano Franklin 

Ramírez (2012): 

Para el período 1995-2006 el promedio de credibilidad de los partidos no alcanzaba el 

8%. En 1997 apenas un 16% de la ciudadanía admitía tener confianza en los partidos y 

casi la mitad, el 48 %, manifestaba que la democracia puede funcionar sin ellos (...) 

(2012, pág. 119). 

Esta incapacidad del sistema de representación política para canalizar las demandas y 

reivindicaciones colectivas, dio lugar a que los movimientos sociales asumieran un cometido 

de carácter político para luchar en contra del sistema de representación en su totalidad, con 

una fuerte crítica al sistema de partidos, al Congreso y a las políticas neoliberales de los 

gobiernos de la época (Sánchez Parga, 2009, págs. 6,12). Estas demandas sociales, se 

canalizaron a través a través del accountability social, es decir se utilizó la presión social 

como una sanción simbólica al accionar del poder público. 

En el período brevemente descrito, los partidos políticos no lograron intermediar de forma 

efectiva entre las necesidades sociales y las respuestas del Estado. Principalmente porque 

estos se identificaban “(…) como sujetos políticos antes que como representantes sociales 

(…) (Pachano, 1989, pág. 110)”, con lo que se creó una elite política aislada de la realidad 

operando en función de los intereses de grupos particulares. 

Como consecuencia, durante los 90 se inicia un período de movilización de diferentes 

sectores de la sociedad, los cuales cuestionaron a la vez, la lógica de la representación política, 

el sistema de intermediación partidista y el modelo económico excluyente (Ramírez, 2009, 

pág. 12). 
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Esta movilización transformó a los movimientos sociales en actores políticos, ante la 

imposibilidad del sistema político de procesar las demandas sociales. Los movimientos 

sociales dejaron de lado las luchas reivindicativas por salarios más elevados o mejores 

servicios públicos, y asumieron un nuevo papel de protesta social reactiva en contra de los 

gobiernos de turno, y en particular de sus políticas neoliberales (Sánchez Parga, 2009, pág. 

12).  

Ante el fracaso del modelo de representación política diseñado en el período de la dictadura 

militar y refrendado en la Constitución de 1978, en 1997 se conformó una Asamblea Nacional 

Constituyente 39 que buscó con la elaboración de una nueva constitución política, solucionar 

el problema de representatividad de los partidos y la inestabilidad del sistema democrático 

ecuatoriano. 

Esta nueva constitución tomaría en cuenta nuevos actores políticos, entre los que se destacó 

el movimiento indígena, el cual logró el reconocimiento de algunas de sus reivindicaciones. 

De esta forma, la Constitución de 1998, materializó nuevos derechos y el establecimiento de 

mecanismos de participación ciudadana 40.También, dio lugar a un nuevo proceso de reforma 

del Estado orientado a viabilizar las políticas neoliberales impulsadas por los países del norte 

y los organismos financieros multilaterales. 

Como resultado, la nueva constitución además de consagrar el sistema de economía social 

de mercado (art. 244) y dar garantías a la inversión extranjera, también garantizó el derecho 

                                                           
39 Esta Asamblea elaboró entre diciembre de 1997 y junio de 1998 la décima novena Constitución 

ecuatoriana, más conocida como la Constitución de 1998. 
40 Se incorporan el derecho de fiscalizar los actos del poder público, la revocatoria de mandato, consulta popular, 

se reconoce derechos a los indígenas. Constitución Ecuador 1998, Arts. 26, 84,86, 96, 105, 109,220. Registro 

Oficial No 1 del 11 de agosto de 1998. 
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a la información, el ya existente habeas corpus y el nuevo habeas data (Núñez Sánchez, 

2012, pág. 411) . Se destaca también la consolidación de la Comisión Cívica de Control de 

la Corrupción (CCCC) como entidad pública que en representación de la ciudadanía 

promovía la eliminación de la corrupción y la transparencia de los asuntos públicos. 

Cabe señalar que la aplicación de las políticas neoliberales en Ecuador, no inició con la 

Constitución de 1998, sino que abarcó dos etapas. La primera iniciada por Oswaldo Hurtado41 

en 1981 implicó la utilización del Estado por parte de los grupos tradicionales, para 

implementar reformas económicas, principalmente la liberalización del tipo de cambio, las 

tasas de interés y la desregulación parcial del mercado laboral y del sistema financiero. Una 

las medidas más cuestionadas durante este período fue la sucretización de la deuda externa 

privada en 1983, mediante la cual el Banco Central del Ecuador (BCE) asumió el pago en 

dólares de esta deuda, mientras que los deudores pagaban en sucres al instituto emisor, en 

condiciones muy favorables para estos, que incluían por ejemplo un plazo de tres años para 

hacerlo (Núñez Sánchez, 2012, pág. 397). El gobierno de León Febres Cordero continúo con 

el proceso de sucretización en términos aún más perjudiciales para el país, además desarrolló 

un agresivo programa de liberalización de la economía, que incluía la eliminación del control 

de precios, la flotación de la paridad cambiaria y varias devaluaciones que beneficiaros a los 

exportadores (Núñez Sánchez, 2012, pág. 399).  

Esta tendencia neoliberal se interrumpió brevemente en el período de Rodrigo Borja, 

gobierno en el cual se intentó un cambió de rumbo que sin embargo, se vio detenido por los 

                                                           
41 Oswaldo Hurtado sucedió en la presidencia a Jaime Roldós, quien murió en un accidente aéreo cuyas causas 

aún no han sido esclarecidas, manteniéndose la sospecha de que podría haber sido un atentado lo que provocó 

su muerte y la de su esposa Martha Bucaram de Roldós. A la fecha que se escribe este documento, el Fiscal de 

la Nación ha decidido reabrir la investigación sobre la muerte del presidente Roldós. 
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graves problemas económicos, que incluían una reserva internacional negativa en 300 

millones de dólares, ante lo cual el gobierno de Borja adoptó una política económica 

conservadora, que buscó controlar la inflación y reactivar la producción (Núñez Sánchez, 

2012, págs. 402,403). 

Este interludio dio paso a la segunda etapa de políticas neoliberales, que inició con el 

gobierno de Sixto Durán Ballén. En este período se intentó dar un mayor impulso a las 

reformas, principalmente a través de medidas como la venta de las empresas públicas y la 

privatización de la seguridad social. Durante el gobierno de Durán Ballén también se aprobó 

la Ley de General de Instituciones del Sistema Financiero42, la cual autorizó la elevación del 

porcentaje de créditos vinculados que podían  mantener las instituciones del sistema 

financiero, medida con la que se gestó las raíces de la crisis financiera que Ecuador enfrentó 

en el año 2000. 

Durante esta segunda fase de reformas proneoliberales, los movimientos sociales con la 

fuerza del movimiento indígena, iniciaron acciones de resistencia, que junto con los factores 

de lucha interna entre los grupos de poder configuró un período de gran debilidad política 

institucional (SENPLADES, 2009b, pág. 31). 

Los gobiernos fallidos que se sucedieron después de Durán Ballén (Bucaram, Alarcón, 

Mahuad, Noboa, Gutiérrez, Palacios) mantuvieron una posición similar. No obstante, el 

gobierno de Jamil Mahuad merece una mención especial, pues este además de aplicar de 

forma consistente los dictados del Fondo Monetario Internacional (FMI)43, enfrentó una 

                                                           
42 Ley de General de Instituciones del Sistema Financiero, publicada en el registro oficial 439, del 12 de mayo 

de 1994 
43 Algunas de estas medidas incluyeron entre otras: la elevación del precio de los combustibles, la devaluación 

del sucre y la abolición del subsidio de la electricidad. 
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grave crisis financiera, en la que miles de ecuatorianos perdieron sus ahorros producto de la 

quiebra del sistema bancario y que tuvo como colofón la adopción del sistema de dolarización 

mediante el cual el Ecuador perdió su moneda nacional. Como consecuencia del largo 

período de crisis económica y política experimentado por la aplicación de medidas de corte 

neoliberal, en el gobierno de Alfredo Palacios se dio un primer intento de cambió, 

destacándose algunas medidas de política económica como la eliminación del FEIREP44 y la 

propuesta de renegociación de los contratos petroleros. Sin embargo, se tendría que esperar 

hasta la llegada al poder de Rafael Correa para observar un efectivo alejamiento del rumbo 

neoliberal.  

Como resultado de la inestabilidad política vivida por el Ecuador entre 1996 y 2007 la 

administración pública ecuatoriana se mantuvo en la inercia, ni se podía avanzar en las 

reformas neoliberales, ni se emprendía en nuevas iniciativas en materia de política pública.   

En medio de esta situación, a mediados de la década de los noventa y principalmente con la 

aprobación de la Constitución de 1998, la participación ciudadana y el control social se 

incluyeron en la agenda del Estado ecuatoriano. En concordancia con los principios 

neoliberales vigentes en esa época, estos temas se integraron en la llamada segunda 

generación de reformas que buscaban asegurar una gestión pública adaptada a criterios de 

eficacia, eficiencia y calidad y buen gobierno. 

De esta forma, el ciudadano se asumió como cliente de los servicios públicos y se pretendió 

que la iniciativa privada (empresas, organizaciones no gubernamentales) se ocupará de la 

                                                           
44 Fondo de Estabilización Inversión Social y Productiva y Reducción del Endeudamiedo Público. Fue creado 

en 2002, su principal finalidad era garantizar el pago de la deuda externa e interna del Estado ecuatoriano. En 

2005, el ese entonces ministro de economía Rafael Correa lo sustituyo por la cuenta especial de Reactivación 

Productiva y Social, del Desarrollo Científico-Tecnológico y de la Estabilización Fiscal (CERESP) 
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oferta de servicios y la gestión de las empresas públicas previamente privatizadas o 

concesionadas al mejor postor. En esta perspectiva, la participación ciudadana y el control 

social sólo se podían ejercer en la dimensión de cliente- consumidor, es decir, la capacidad 

adquisitiva autogarantizaba el cumplimiento de los derechos de las y los ciudadanos 

(SENPLADES, 2009b, pág. 27). 

En el período detallado en las páginas anteriores, comienza también el desarrollo de un “(…) 

elemento de regulación social, distinto del Estado y del mercado (…) como lugar en que los 

ciudadanos participan de la actualización de la política: lo público” (Ramírez, 2009, pág. 22). 

Este elemento, como se comentará más adelante, se formalizará y profundizará en la 

Constitución ecuatoriana aprobada mediante referendo en el año 2008. 

Luego de aproximadamente diez años de inestabilidad (1996-2006), la llegada al poder en 

2007 de Rafael Correa y la aprobación en 2008 de una nueva constitución configuran un 

nuevo período en la democracia ecuatoriana. Es así que el nuevo  

(…) Gobierno [de la Revolución Ciudadana] tomaría entre 2008 y 2009 un conjunto de 

opciones que ratificaban el resquebrajamiento de la matriz de poder social de las décadas 

pasadas y robustecían los factores de poder en que se plasmaba la voluntad por re-

direccionar la acción estatal. No estaba en juego, únicamente, el apuntalamiento del 

nuevo bloque gobernante sino la recuperación de las capacidades institucionales, 

económicas, y políticas del Estado nacional (Ramírez, 2010, pág. 6). 

En este nuevo escenario, la participación ciudadana y el control social en el Estado 

ecuatoriano cambian de orientación, se busca ciudadanizar el Estado, para lo cual el eje de la 

función pública no toma como centro ni al Estado, ni al mercado, sino a las y los ciudadanos 

y sus derechos. 
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En este sentido, el sociólogo Boaventura de Sousa Santos (2010) señala que la nueva 

Constitución ecuatoriana identifica a la participación ciudadana como el eje más significativo 

del proceso de transformación institucional, estableciéndola como la orientación central que 

define a las cinco funciones del Estado (2010, pág. 95).  

Como resultado, la Constitución de 2008 garantiza los derechos de las y los ciudadanos e 

identifica la institucionalidad y los dispositivos e instrumentos tanto para promover la 

participación como para activar el control social. 

Además, establece la creación de la Función de Transparencia y Control Social (FTCS), 

conformada por los siguientes organismos 45 : El Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social (CPCCS), La Defensoría del Pueblo, La Contraloría General del Estado 

(CGE) y las superintendencias. La FTCS tiene como misión el control de las entidades y 

organismos públicos, y la promoción de la participación ciudadana.  

Para la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo del Ecuador (SENPLADES) esta 

nueva visión de la participación ciudadana: 

(...) implica generar diversos grados de institucionalización de la misma, favorecer la 

capacidad de organización colectiva de la sociedad y aumentar los márgenes de poder 

de la sociedad para implicarse en la acción pública y generar los mecanismos 

institucionales que aseguren el cumplimiento pleno del derecho a la participación a la 

sociedad civil (2009a, pág. 5). 

Con esta visión, El Plan Nacional del Buen Vivir 2009-2013 (PNBV), máximo instrumento 

de planificación del Estado ecuatoriano, señala que la revolución constitucional y 

                                                           
45 Título IV, Capítulo Quinto, Sección Primera, Artículo 204. Constitución del Ecuador. Registro Oficial Nro., 

449, Año II, 20 de octubre 2008. 



 
 

 

65 
 

democrática en curso busca generar las bases de una sociedad incluyente y reflexiva que 

acompañe a una profundización de una democracia representativa, participativa y 

deliberativa. Para lograrlo se impulsa la participación social y ciudadana en todos los niveles 

de gobierno, con la finalidad de construir una gestión pública vinculada a la gente, que 

permita articular la acción pública para alcanzar el Buen Vivir46 (SENPLADES, 2009b, pág. 

88). 

Este mismo Plan detalla, que uno de los principales objetivos del Estado ecuatoriano es:  

Garantizar el acceso a la participación pública y política, en este nuevo enfoque (…) las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, tienen el derecho de participar 

de manera protagónica en la toma de decisiones, en la formulación de políticas y en la 

gestión de los asuntos públicos (SENPLADES, 2009b, pág. 10). 

A pesar de todos estos indiscutibles avances, y sin desmerecer el esfuerzo participativo de 

las y los ecuatorianos en los últimos años y sobre todo la cada vez mayor apertura del Estado 

ecuatoriano a procesos de este tipo y la orientación participativa de la Constitución 

ecuatoriana de 2008. Señalamos que desde el punto de vista de esta investigación, el Estado 

ecuatoriano es todavía un actor fundamental y muchos de los procesos de participación 

ciudadana y control social nacen todavía desde la iniciativa estatal.  

Ratificando en parte lo expresado por el sociólogo Luis Verdesoto, quién en 2003 señalaba 

“(…) la historia del Ecuador muestra que los principales canales de participación ciudadana 

han sido abiertos desde y por el Estado...” (2003, pág. 144). No obstante, es también 

                                                           
46 Ramírez (2008), define Buen Vivir como “(…) la satisfacción de las necesidades, la consecución de una 

calidad de vida y muerte digna, el amar y ser amado, y el florecimiento saludable de todos y todas, en paz y 

armonía con la naturaleza y la prolongación indefinida de las culturas humanas” (SENPLADES, 2009b, pág. 

6). 



 
 

 

66 
 

importante señalar que son cada vez más las y los ecuatorianos que de forman parte de los 

proceso de participación, y en especial del control social, como principal vínculo entre el 

Estado y sus ciudadanos. 

Aunque es prematuro adoptar una posición sobre la validez de los organismos, dispositivos 

y mecanismos de participación ciudadana y control social, establecidos en este nuevo período 

iniciado con la Constitución de 2008, sí es posible rastrear y escudriñar sobre la evolución 

de los mismos. El siguiente apartado está dedicado a este propósito. 

La responsabilización a través de control social de la administración 

pública ecuatoriana  

El control social de las acciones estatales surge en Ecuador como reacción a los alarmantes 

niveles de corrupción47 observados en el aparato público ecuatoriano en la década de los 

noventa. Fue en el corto período de gobierno de Abdalá Bucaram Ortiz48, cuando se exacerbó 

la indignación de la población ecuatoriana al conocerse que “familiares, amigos y socios 

políticos del presidente cometían desafueros y actos de descarada corrupción 49”(Núñez 

Sánchez, 2012, pág. 408).  

                                                           
47 Existen más factores que incentivaron el control social en Ecuador, sin embargo, la corrupción es una de las 

principales. Para más información al respecto ver Muñoz y Santillán (2005) “El Control Social en el Ecuador. 

Aproximaciones Conceptuales”. 
48 Abdalá Bucaram se posesionó como presidente del Ecuador el 10 de agosto de 1996 y fue destituido por el 

Congreso Nacional el 7 de febrero de 1997. 
49 Algunos ejemplos de ello, el caso de la mochila escolar, el festejo del primer millón de dólares de Jacobo 

Bucaram producto transacciones irregulares en las aduanas, y la Red Peñaranda fueron algunos de más sonados. 

Para más información revisar: “243 CASOS DE CORRUPCIÓN ESTÁN EN LA IMPUNIDAD”, 

http://www.explored.com.ec/noticias-ecuador/243-casos-de-corrupcion-estan-en-la-impunidad-94735.html 
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Es así que durante el Gobierno de Bucaram, la corrupción, afectó gravemente la confianza 

depositada en las instituciones democráticas y en las acciones de las autoridades y 

funcionarios públicos (Sotomayor, 2008, pág. 31).  

Como respuesta a estos hechos, una de las primeras tentativas de institucionalizar el control 

social de la administración pública ecuatoriana se originó en el gobierno interino de Fabián 

Alarcón (1997-1998) quien sucedió a Bucaram. El presidente interino tuvo que soportar una 

fuerte presión popular que reclamaba por los excesos del depuesto gobierno bucaramista. 

Ante este contexto de crisis política e institucional50 y luego de asumir el cargo, el presidente 

Alarcón, mediante Decreto Ejecutivo 107 A, del 4 de marzo del 1997, creó la Comisión 

Anticorrupción (CA).   

En mayo de ese mismo año, el gobierno del Ecuador, aprobó la Convención Interamericana 

Contra la Corrupción, que sirvió de base para elaborar el marco normativo que regulaba la 

creación y funcionamiento de la CA. 

La CA fue conformada por un cuerpo colegiado con poder moral pero que no tuvo a su 

disposición instrumentos legales efectivos, siendo además sus actuaciones de poco agrado de 

gran parte de los actores políticos (Zavala Egas, 1998, pág. 8). A pesar de esto, para el 

reconocido jurisconsulto ecuatoriano Xavier Zavala Egas (1998), la CA, acumuló un fuerte 

respaldo ciudadano que motivó su posterior inclusión como institución de control social en 

la Constitución ecuatoriana aprobada en 1998 (1998, pág. 8). 

                                                           
50 En 1997 fue depuesto el presidente Abdalá Bucaram por la presión ciudadana apoyada por el ejército y 

sectores políticos de oposición, lo remplazo Fabián Alarcón que asumió como presidente interino 
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La CA se estructuró con ocho delegados nombrados por el presidente, que en representación 

de la ciudadanía ejercían tareas de investigación de actos de corrupción. En un primer 

momento las acciones de este organismo se dirigieron a investigar los actos de corrupción 

cometidos durante el gobierno de Bucaram, luego se incluyeron también algunos casos 

ocurridos en el gobierno del mismo Alarcón, siendo el más representativo el caso “Garita 3” 

en el que se encontraba implicado un hermano del ministro de Gobierno de ese entonces 

(Sotomayor, 2008, pág. 32). 

Precisamente el caso “Garita 3”, produjo un enfrentamiento entre la CA y el Ejecutivo. Los 

comisionados consideraron que eran necesarios instrumentos legales que le permitieran a la 

Comisión tomar medidas más enérgicas, por lo que se pidió al gobierno la tramitación de una 

ley o la ampliación del Decreto Ejecutivo 107 para incrementar las facultades del organismo. 

El gobierno de Alarcón se opuso, finalmente, ante la decisión de los comisionados de 

renunciar, el secretario jurídico de la presidencia se reunió con los integrantes del organismo 

en contra de la opinión de Alarcón, con la finalidad de buscar la redacción de un nuevo 

Decreto Ejecutivo que ampliara las facultades de la CA51   (Sotomayor, 2008, pág. 33). 

Esta lucha entre gobierno y comisionados terminó con la aprobación de la Constitución de 

1998. En esta nueva normativa el organismo pasó a denominarse Comisión de Control Cívico 

de la Corrupción y se convirtió en un ente encargado del control y prevención de la 

corrupción en representación de los ciudadanos. Este hecho señala el inicio de la 

                                                           
51 Alarcón no emitió un nuevo Decreto Ejecutivo. Los planteamientos de la CA tuvieron que esperar a la 

integración de la Asamblea Constituyente de 1998. Los comisionados pedían de acuerdo con “(...) la 

Convención Interamericana contra la Corrupción, (...) la incorporación de dos artículos al texto constitucional 

concibiendo a la Comisión como institución pública de rango constitucional con el mandato expreso de combatir 

la corrupción” (Sotomayor, 2008, pág. 33).  
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institucionalización del control social en el Ecuador a través de organismos de carácter 

público. 

La Constitución de 1998, otorgó a la Comisión de Control Cívico de la Corrupción la calidad 

de organismo autónomo. El 21 de septiembre de 1998 se posesionaron los miembros de la 

primera52 Comisión de Control Cívico de la Corrupción53(CCCC), que en cumplimiento de 

la disposición transitoria trigésima de la Constitución ecuatoriana de 1998 fueron designados 

por el presidente de la república.  

La principal tarea de esta primera CCCC fue presentar al Congreso Nacional el proyecto de 

ley que regulara sus actividades. Esta ley fue aprobada54 en agosto de 1999. Este cuerpo legal 

definió, las facultades y la forma como debían elegirse sus miembros. 

Asimismo, la citada ley en su Art. 4 determinó que los colegios electorales para elegir a los 

miembros de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, se conformarían con las 

siguientes entidades: 

1. Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas. 

2. Gremios profesionales legalmente reconocidos, representativos de cada sector y de 

carácter nacional. 

3. Asociación Ecuatoriana de Editores de Periódicos, de Canales de Televisión, de 

Radiodifusión y la Federación Nacional de Periodistas. 

                                                           
52 Se asume que es la primera constitucionalmente reconocida, sin embargo, la Comisión Anticorrupción creada 

en 1997 es de hecho la primera de su tipo en Ecuador. 
53  Para mayor información revisar: http://www.explored.com.ec/noticias-ecuador/se-integro-comision-

anticorrupcion-99165.html 
54 La Ley 39, “Ley de la Comisión de Control Cívico de La Corrupción”, se publicó en el Registro Oficial 2538 

del 12 de agosto de 1999 
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4. Federaciones Nacionales de las Cámaras de la Producción. 

5. Centrales sindicales y organizaciones indígenas, afroecuatorianas y campesinas de 

carácter nacional, legalmente reconocidas. 

6. Organizaciones nacionales de mujeres, legalmente reconocidas, y; 

7. Organizaciones de derechos humanos y de defensa de los consumidores, legalmente 

reconocidas. 

De esta forma, solamente se permitió que actores organizados, legalmente reconocidos y 

reducidos a siete colegios electorales propongan a sus delegados. Con ello se dejaba fuera a 

organizaciones sociales que no tenían reconocimiento legal y a los ciudadanos de manera 

individual. 

Esta forma organizativa de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción la convirtió en 

“(…) una suerte de veeduría ciudadana encargada de buscar la transparencia en las 

instituciones públicas y propagar una ética de lo público dentro del sistema democrático” 

(Ramirez, 2009, pág. 21). Está concepción de control social buscó generar una norma de 

conducta dentro del sector público y redujo su orientación a la lucha contra la corrupción, 

que era su fin último. 

Con base en la Ley de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, el 23 de febrero del 

2000 se nombró por segunda ocasión a sus miembros comisionados. Los mismos asumieron 

sus funciones en un ambiente de crisis, marcado por la destitución del presidente Mahuad55, 

la implantación de la dolarización y la crisis bancaria iniciada en 1999.  

                                                           
55 Jamil Mahuad fue depuesto el 21 de enero del 2000 en medio de protesta promovidas principalmente por el 

sector indígena de la CONAIE que contaron el apoyo de un grupo de coroneles del ejército liderados por Lucio 

Gutiérrez, quien en 2003 sería presidente de Ecuador   



 
 

 

71 
 

Para Juana Sotomayor Dávila, coordinadora del Centro de Derechos Económicos y Sociales 

(CDES), el ambiente complejo en el que se desenvolvió la Comisión permitió que la 

legitimidad de su trabajo se incrementara en relación directa con el debilitamiento y 

fragilidad de las tradicionales estructuras estatales de control (2008, pág. 36). 

Es así que, las actuaciones de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción a lo largo del 

período 1998-2004, estuvieron caracterizadas por un gran compromiso, que le permitió ganar 

un espacio importante dentro del imaginario ciudadano ecuatoriano. Esto se tradujo en una 

gran cantidad de denuncias ciudadanas que llegaron a un promedio de 75056 anuales para el 

período 2000-2005. 

Sin embargo, en 2004 en momentos en los que se debía elegir a las nuevas autoridades del 

organismo, se presentaron inconvenientes, principalmente por la intervención de actores 

externos57 al proceso, los cuales obstaculizaron e influyeron en la designación de candidatos. 

Desde entonces las actuaciones de la Comisión perdieron credibilidad. 

Durante su gestión la Comisión asumió un papel de prevención e investigación de posibles 

hechos de corrupción. Roxana Silva (2003) actual consejera nacional del CNE y 

exfuncionaria de la misma la definía como “(…) la única institución pública que tiene 

representación exclusiva de la sociedad civil (…)” (2003a, pág. 15). Esa prerrogativa en la 

representación ciudadana era algo novedoso pues hasta esa fecha no existía una institución 

pública encargada de ese ámbito.  

                                                           
56 Dato citado por SOTOMAYOR (2008, pág. 37) 
57 Partidos políticos (PSC, PRE), grupos económicos que habían sido investigados por la Comisión e incluso 

algunas entidades del gobierno central. Para más información revisar, el manifiesto de la Asamblea Permanente 

de Derechos Humanos del Ecuador del 20 de enero del 2004, “La partidocracia y los grupos de poder intentan 

“tomarse” la Comisión Anticorrupción”, el cual presenta una detallada descripción al respecto. Disponible en: 

http://www.llacta.org/organiz/coms/com438.htm 
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Para cumplir su misión la Comisión de Control Cívico de la Corrupción estructuró la 

Dirección de Prevención que se ocupó de cuatro ejes de acción: 

1. Formación ciudadana, con la misión de fomentar una cultura de honestidad y 

cumplimiento de los deberes cívicos tanto en los ciudadanos como en la 

administración pública (CCCC, 2006, pág. 10). 

Está área se encargaba de “promover la práctica de valores cívicos orientados al 

fortalecimiento de la ciudadanía y a la participación social en la vigilancia de la 

gestión pública” (Silva, 2003a, pág. 17). 

2. Contraloría social, cuyo principal objetivo era el de reducir la corrupción en el sector 

público a través del fortalecimiento de la participación de los ciudadanos en el control 

y vigilancia del Estado (CCCC, 2006, pág. 10). 

Está área se ocupaba de incentivar y fortalecer la lucha contra la corrupción a través 

de mecanismos de vigilancia y control social del sector público, su orientación 

también se vinculaba a la promoción de reformas legales, y al desarrollo de estrategias 

para fortalecer el control de la administración pública (Silva, 2003a, pág. 18). 

3. Redes cívicas, que buscaba promover el desarrollo de las capacidades organizativas 

de los ciudadanos, en concreto la formación de redes ciudadanas definidas como “(…) 

sistemas abiertos, pertenecientes a la realidad sociocultural en la cual se integran las 

instituciones, organizaciones y personas con sus especificidades propias y convergen 

en relación al eje central de la red: prevención y combate a la corrupción (…)” (Silva, 

2003a, pág. 18). 



 
 

 

73 
 

4. Gestión pública transparente, enfocado principalmente a impulsar la gestión 

transparente de los gobiernos locales (municipios), a través del control social sobre 

la prestación de servicios y ejecución del gasto (CCCC, 2006, pág. 10). 

A partir de estos ejes, la Comisión desplegó múltiples investigaciones sobre hechos de 

corrupción y utilizó de forma amplia el mecanismo de veeduría ciudadana58, con ello se logró 

una gran visibilidad y un fuerte impacto en la opinión pública. 

Una década más tarde, la Constitución de 2008 creó el actual Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social (CPCCS) como parte de la Función de Transparencia y Control 

Social. A partir de este hecho, este organismo se convirtió en el rector de la participación 

ciudadana en Ecuador y como tal establece políticas, estrategias y estándares para cumplir 

las disposiciones legales que permiten la creación de espacios y mecanismos de participación, 

control social y rendición de cuentas (CPCCS, 2012, pág. 5). 

Esta nueva institucionalidad postula un control ciudadano no únicamente dedicado a la lucha 

contra la corrupción, sino también como un ejercicio derechos, mediante el cual la sociedad 

puede aportar en todo el ciclo de las políticas públicas, es así que el organismo en cuestión 

define control social como: 

(…) el derecho y el deber de los ciudadanos y ciudadanas, quienes a través de la 

participación ciudadana, controlan el buen manejo de la gestión de lo público, a través 

de una diversidad de instrumentos constitucional y legalmente establecidos (2012, pág. 

18). 

                                                           
58 Hasta 2005 se habían conformado cincuenta y dos veedurías ciudadanas (CCCC,2006,pág. 95,96) 
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Por otra parte, la Secretaría de Planificación y Desarrollo del Ecuador (SENPLADES), 

reconoce, dos dimensiones del control social: 

(...) la transparencia como rendición de cuentas conforme estándares establecidos 

socialmente en los espacios públicos apropiados, y la responsabilidad de los agentes 

políticos por los actos practicados en nombre de la sociedad, según los procedimientos 

legales y patrones éticos vigentes (SENPLADES, 2009a, pág. 9)59. 

El mismo organismo define al control social como una noción de soberanía popular que busca 

ampliar la capacidad fiscalizadora de los ciudadanos, superando el control electoral y 

permitiendo un proceso de vigilancia y control permanente de las acciones gubernamentales 

(SENPLADES,2009a, pág. 9).60   

De esta forma, la Constitución ecuatoriana de 2008 impulsa un salto desde la 

instrumentalización del control social como forma de lograr la eficiencia del sector público 

a una visión de ejercicio de derechos61. 

Es así que el control social en Ecuador no solo tiene como misión vigilar, fiscalizar y 

controlar la administración pública y la gestión de lo público para prevenir la corrupción, 

sino también para fomentar una gestión eficaz a través del aporte ciudadano. 

                                                           
59 La cursiva es del autor. 
60 Esta nueva perspectiva de control social se asimila a la propuesta de la investigadora de la Universidad de 

Quebec, Nancy Thede para quién los derechos humanos son “(…) la base para una rendición de cuentas de los 

poderes públicos” (2006, pág. 23). 
61Para una explicación de esta nueva visión se puede revisar: Ramiro Ávila Santamaría, “Los derechos y sus 

garantías. Ensayos Críticos” (2012), en el que se analiza y examina la nueva orientación de la Constitución de 

Ecuador de 2008, en el ámbito de los derechos. 
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Como parte, de esta nueva visión el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

recibe por mandato legal las siguientes facultades dentro del control social62: 

1. Promover y estimular las iniciativas de control social sobre el desempeño de las 

políticas públicas para el cumplimiento de los derechos establecidos en la Constitución, 

y sobre las entidades del sector público y de las personas naturales o jurídicas del sector 

privado que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 

actividades de interés público. 

2. Apoyar técnica y metodológicamente las iniciativas de veeduría, observatorios y demás 

espacios de control social. 

3. Enviar de forma obligatoria a la autoridad competente, la copia de los informes de las 

veedurías, en los que se observará que existen indicios de responsabilidad. 

4. Actuar como enlace entre el Estado y la ciudadanía dentro de los procesos que se 

generen de las iniciativas ciudadanas e instar para que las solicitudes y quejas 

ciudadanas sean atendidas. 

5. Requerir del Consejo Nacional Electoral la debida atención a las peticiones presentadas 

por la ciudadanía para revocatoria del mandato a las autoridades de elección popular y 

para convocatoria a consulta popular en los términos prescritos en la Constitución. 

Como parte de estas facultades, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

concentra sus esfuerzos en los siguientes mecanismos de control social63:  

1. Veedurías ciudadana. 

                                                           
62 Art. 8 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, publicada en el Registro 

Oficial Nro. 22 del 9 de septiembre del 2009 
63Revisar: http://www.participacionycontrolsocial.gov.ec. 
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La veeduría ciudadana es un mecanismo de control social, mediante el cual los 

ciudadanos y ciudadanas vigilan, fiscalizan y controlan la administración y gestión de lo 

público y también del sector privado que maneje recursos públicos o desarrolle 

actividades de interés público (CPCCS,s.f.). 

2. Observatorios ciudadanos. 

Observatorio es un espacio autónomo, técnico, intersectorial e interdisciplinario de 

carácter permanente. Quienes integran el Observatorio elaboran diagnósticos, informes 

y reportes, con independencia y criterios técnicos, que servirán para impulsar, evaluar, 

monitorear y vigilar el cumplimiento de las políticas públicas (CPCCS,s.f.). 

3. Defensorías comunitarias.  

Son formas de organización de la comunidad, en las parroquias, barrios y sectores rurales, 

para la promoción, defensa y vigilancia de los derechos de la niñez y adolescencia. 

Podrán intervenir en los casos de violación a los derechos de la niñez y adolescencia y 

ejercer las acciones administrativas y judiciales que estén a su alcance 

(CPCCS,s.f.). 

4. Comités de usuarios. 

Son formas de organización de carácter cívico y comunitario, en las que un grupo de 

ciudadanos y ciudadanas, ejercen el control social y la vigilancia sobre instituciones que 

prestan un servicio público. El trabajo de los Comités de usuarios y usuarias influyen 

(sic) en las decisiones y conductas de los funcionarios e instituciones públicas para 

mejorar las condiciones del ejercicio de derechos (CPCCS,s.f.). 
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De este conjunto de mecanismos, la veeduría ciudadana es el escogido dentro del estudio de 

caso propuesto en esta investigación, por lo que se le dedica un apartado especial en las 

siguientes páginas. 

Veeduría ciudadanas como mecanismo de control social  

El mecanismo de veeduría ciudadana surgió como una propuesta de la Dirección General de 

Prevención a través del Área de Control Social de la Comisión de Control Cívico de la 

Corrupción, la cual se concretó en el año 2000. El 6 de junio de ese mismo año fue aprobado 

el Reglamento de Creación y Funcionamiento de las Veedurías Ciudadanas y Comisiones 

Asesoras64 (CCCC, 2006, págs. 7,23). 

Para desarrollar el modelo adoptado para las veedurías ciudadana en Ecuador, se 

consideraron las experiencias de varios países como México, Paraguay, Venezuela, y 

especialmente la de Colombia 65  (CCCC, 2006, pág. 11). Con estos aportes y con la 

colaboración de expertos colombianos se diseñó el mecanismo de veeduría ecuatoriano.  

Las veedurías ciudadanas impulsadas por la Comisión de Control Cívico de la Corrupción 

tuvieron los siguientes objetivos: 

Objetivo general: 

 Promover la participación de la sociedad civil en la vigilancia y control social 

de la gestión y actuación pública, de manera que se realicen de acuerdo con 

                                                           
64 Este reglamento no fue publicado en el Registro Oficial del Ecuador. Estuvo vigente hasta la aprobación del 

Reglamento de Creación y Funcionamiento de las Veedurías Ciudadanas y Comisiones Asesoras aprobado por 

la CCCC el 18 de abril del 2001 que se utilizó hasta el 2005. El 30 de noviembre del 2005 se aprobó un nuevo 

Reglamento de Creación y Funcionamiento de Veedurías Ciudadanas, que fue publicado el 27 de enero del 

2006 en el Registro Oficial No 197. Los reglamentos del 2001 y 2005 de incluyen en Anexos.  

65 También se contó con el apoyo de la Fundación ESQUEL, Projusticia y OXFAM. 
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las normas legales vigentes para prevenir los actos de corrupción. (Silva, 

2003b, págs. V-46) 

Objetivos específicos: 

 Mejorar la eficiencia y eficacia de la gestión pública. 

 Usar y fomentar técnicas de enseñanza-aprendizaje participativas que puedan 

replicarse con otros grupos de ciudadanos. (Silva, 2003b, págs. V-46) 

Como se aprecia en los objetivos del proyecto de creación del mecanismo de veeduría 

ciudadana, se hace hincapié en la naturaleza del mismo como instrumento de lucha contra la 

corrupción, tema que como se describió anteriormente, representaba la mayor preocupación 

de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, desde su creación en 1998. 

Una vez iniciado, las primeras veedurías ciudadanas se responsabilizaron de vigilar los 

juicios por presuntos delitos de corrupción que se encontraban en la Corte Suprema de 

Justicia. Para realizar esta tarea se formó una alianza con el Centro Ecuatoriano para la 

Promoción y Acción de la Mujer (CEPAM), la Fundación Latinoamericana, y la Fundación 

ESQUEL (CCCC, 2006, pág. 14). 

En la primera etapa, se conformaron veedurías ciudadanas para los siguientes casos (Silva, 

2003b, págs. V-50): 

– “Gastos Reservados-Verduga”. Juicio No. 15-98. 

– “Filanbanco”. Juicio No. 57-00. 

– “Peñaranda”. Juicio No. 25-97. 

– “Mahuad”. Juicio No. 44-00. 

– “Andrade Gutiérrez”. Juicio No. 31-99. 
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La Comisión de Control Cívico de la Corrupción definió a las veedurías como “(…) formas 

organizativas de la sociedad civil, de carácter cívico, sin vida jurídica propia, que realiza[ba]n 

la vigilancia y control social de la gestión pública (…)” (2006, pág. 11). 

Esta definición hacía énfasis en el carácter cívico de la veeduría ciudadana y destacaba el 

carácter amplió en el que podía utilizarse. Pero no estableció los instrumentos con los cuales 

la aplicación de este mecanismo podría generar la responsabilización de los agentes o 

instituciones públicas bajo su vigilancia. 

El Reglamento de Creación y Funcionamiento de Comisiones Veedoras y Asesoras 66 

aprobado por la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, detalló en su Art.5 las 

siguientes atribuciones de las veedurías ciudadanas: 

Art. 5. – Atribuciones.- Las Comisiones Veedoras y Asesoras tendrán las atribuciones 

inherentes a su objeto, constantes en el instructivo correspondiente, las que podrán ser, 

entre otras, las siguientes: 

a) Solicitar información o documentos necesarios para el desempeño de su actividad, a 

cualquier funcionario público o persona natural o jurídica que tuviera vinculación 

con el objeto de su actividad. 

b) Ejercer su función en todas las entidades públicas de cualquier nivel o sector de la 

administración y sobre particulares que tengan vínculo con el sector público en la 

ejecución de un plan, programa, proyecto o contrato de prestación de un servicio 

público. 

c) Informar ante la Comisión de Control Cívico de la Corrupción las actuaciones, 

hechos y omisiones de los servidores públicos y de los participantes que ejerzan 

                                                           
66 Se refiere al Reglamento aprobado en 2001 (Ver Anexo 2) 
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funciones públicas, que configuren posibles delitos, contravenciones, irregularidades 

o faltas en materia de contratación estatal y en general en el ejercicio de funciones 

administrativas o en la prestación de servicios públicos. 

d) Vigilar los procesos de planeación, presupuesto y ejecución del gasto público, 

conocer los planes, proyectos, programas, contratos, recursos presupuestales 

asignados, metas fiscales y financieras, procedimientos técnicos y administrativos y 

los cronogramas de ejecución previstos para los mismos desde el momento de su 

iniciación. 

e) Vigilar porque los procesos de contratación se realicen de acuerdo con las normas 

legales vigentes. 

f) Evaluar la calidad técnica de las obras y servicios en sus impactos a la calidad de vida 

de los usuarios correspondientes. 

g) Solicitar información o documentos a interventores, supervisores, ejecutores, 

autoridades contratantes y a aquellas que tuvieran alguna vinculación con el caso, 

acerca del cumplimiento de los respectivos programas, contratos o proyectos objeto 

del control parcial, a fin de verificar los fundamentos del asunto que se controla. Para 

tal efecto, la Comisión extenderá una credencial a quienes, dentro de cada comisión, 

han sido previamente elegidos para requerir información de las instituciones o 

autoridades competentes en el asunto materia de la misma. 

h) Gastar presentes en el proceso que corresponda antes, durante y después de la 

ordenación de gastos en el programa, proyecto, contrato objeto del control. 

i) Sugerir la designación de peritos de fuera de su seno a la Comisión de Control Cívico 

de la Corrupción. 

j) Las demás que el Pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción le otorgue. 
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Sin embargo, dejó en manos del pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción el 

procesamiento de los informes generados, tal y cómo señalaba el Art.11 del citado 

reglamento: 

Art. 11. – Procesamiento interno de los informes.-La Comisión, con prontitud, 

conocerá los informes de las comisiones y los procesará a través de sus instancias 

internas de conformidad con la normatividad constitucional, legal y reglamentaria 

vigente. 

Como consecuencia los procesos de veeduría ciudadana (VC) en las primeras etapas tuvieron 

ciertas limitaciones reconocidas por la propia Comisión67. Entre algunas de estas se destaca: 

la resistencia de las instituciones vigiladas, las cuales por lo general ocultaban información; 

la deserción de veedores durante el proceso de veeduría como resultado del carácter 

voluntario del mismo; y la excesiva dependencia mostrada por los veedores respecto al 

organismo. Todo esto impidió una apropiación ciudadana de los procesos de VC.  

Igualmente, se identificó las limitaciones de la veeduría ciudadana en cuanto a su capacidad 

de sanción. Como consecuencia de esto último, muchos procesos de veeduría veían 

empantanado su trabajo en las dinámicas de las instituciones de control y justicia (CCCC, 

2006, pág. 17). 

En síntesis, las veedurías surgieron como herramientas de vigilancia ciudadana, sin embargo, 

al diseñar este mecanismo se lo dotó exclusivamente de facultades de investigación, y se dejó 

                                                           
67 En 2005 la CCCC aprobó un nuevo Reglamento de creación y funcionamiento de veedurías ciudadanas, en 
el que se detalló algunos puntos importantes como el proceso de veeduría y el apoyo institucional. Este 
reglamento no cambió las atribuciones de las veedurías, sin embargo, si incluyó por primera vez las causales 
para perder la calidad de veedor. (ver Anexo 3). 
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en manos de las instituciones judiciales y de control, tan criticadas por su ineficacia, la 

aplicación de las medidas correctivas y sancionatorias. 

De esta manera, las irregularidades descubiertas a través del mecanismo de veeduría 

ciudadana dependían para su sanción, de forma exclusiva, del sistema judicial y de las 

actuaciones de las demás instituciones de control, con lo que los resultados del control 

ciudadano estaban directamente relacionados al grado de eficacia con que el que las 

instancias de control realizaban su trabajo y posiblemente a factores de carácter político. 

Estas limitaciones de las veedurías ciudadanas se explicaría desde el punto de vista de esta 

investigación en el diseño de los procesos de veeduría como respuestas coyunturales ante la 

presión ciudadana, y no como consecuencia de un acuerdo entre la sociedad y el Estado para 

controlar el poder público.   

No obstante, también reveló que el diseño del mecanismo de veeduría ciudadana no permitía 

procesos de largo aliento, con lo que estos se reducían a esporádicos eventos de gran 

cobertura mediática pero que a la larga tenían pobres resultados.68 

Sin embargo, el compromiso de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción y de los 

ciudadanos involucrados en los procesos de veeduría, permitió que el mecanismo 

sobreviviera al cambió constitucional del 2008. 

                                                           
68 Un ejemplo de esta situación, son las veedurías realizadas a los bancos cerrados como resultado de la crisis 

de 1999, así tenemos que la veeduría al caso Filanbanco que fue una de ellas, tuvo una gran cobertura de los 

medios pero así mismo se enfrentó a retrasos en los proceso de investigación por parte de la Fiscalía y en los 

procesos judiciales. La muestra más evidente de la falta de resultados de esas veedurías, lo representa la 

conformación en 2009 por iniciativa presidencial de una nueva veeduría ciudadana a la banca cerrada.  
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Es así que con la aprobación de la nueva Constitución (20008), y la creación del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Ciudadano (CPCCS), el mecanismo de veeduría 

ciudadana se convierte en una herramienta de control social de lo público. 

Resaltando la importancia de las veedurías en este tipo de control, la Ley Orgánica de 

Participación69 en su artículo 78 señala: 

Art. 78.- Veedurías para el control de la gestión pública.- Las veedurías para el control 

de la gestión pública, al igual que cualquier otra veeduría destinada al control de todas 

las funciones del Estado, en todos los niveles de gobierno, a las instituciones privadas 

que manejen fondos públicos, y a las personas naturales o jurídicas del sector privado 

que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, se regirán por lo 

señalado en esta Ley, y por el Reglamento General de Veedurías. 

 

A su vez el Reglamento General de veedurías ciudadanas70 expedido por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social en 2010, en su Art. 5 indica que: 

Las veedurías ciudadanas constituyen mecanismos de seguimiento, vigilancia, 

fiscalización y control social de la gestión pública71, de las personas naturales o jurídicas 

de derecho privado que manejen fondos públicos, presten servicios públicos o 

desarrollen actividades de interés público, con el objeto de conocer, informarse, 

monitorear, opinar, presentar observaciones, previo, durante o posterior a su ejecución, 

así como exigir rendición de cuentas y contribuir al mejoramiento de la administración 

de lo público (CPCCS, 2010). 

                                                           
69 LOPC publicada en el Registro Oficial 175 del 20 de abril del 2010 
70Reglamento aprobado según resolución 14 del CPCCS, publicada en el Registro Oficial 226 del 1 de julio 

de 2010. 
71 Las cursivas son del autor 
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Esta definición detalla con amplitud las atribuciones de las veedurías ciudadanas, y reconoce 

que este mecanismo puede aplicarse también a personas de derecho privado que manejen 

fondos públicos, aspecto que no estaba presente en la normativa anterior. Otro punto 

importante es la ampliación del campo de acción, no sólo se puede evaluar resultados o 

investigar hechos ejecutados, se contempla también la opción de realizar un seguimiento y 

vigilancia en todas las etapas de un proceso de la gestión pública ecuatoriana. 

Igualmente, se destaca en la nueva normativa la obligación legal que establece que ciertos 

procesos públicos deben contar con la vigilancia de una veeduría ciudadana, con lo que el 

mecanismo pasa a ocupar un lugar preponderante dentro del control social. 

A pesar de estas innovaciones, todavía no se incluye en ninguna de las normas aplicables a 

las veedurías ciudadanas en Ecuador, procedimientos directos de sanción. Los cuales se dejan 

en manos de las instituciones jurisdiccionales, con lo que se le sigue otorgando a este 

mecanismo y al control social en general, el carácter de sancionadores simbólicos. De esta 

forma, su eficacia continúa estando sujeta a la actuación de otros actores de la Función 

Ejecutiva y Judicial. 

Se destaca en este punto, el apoyo institucional del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social a los procesos de veeduría ciudadana. El cuadro 5 muestra la las actividades 

de apoyo institucional del CPCCS en comparación con las que anteriormente desarrollaba la 

CCCC con el fin de contextualizar cual ha sido el papel del Estado en lo que se refiere a las 

actividades de apoyo a las veedurías. 
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Cuadro 5 

Evolución del apoyo institucional a procesos de veeduría 

Reglamento de creación y funcionamiento de 

veedurías ciudadanas 

(CCCC-2005) 

Reglamento General de veedurías ciudadanas 

(CPCCS-2010) 

APOYO INSTITUCIONAL 

Art. 16.- La Comisión de Control Cívico de la 

Corrupción brindará apoyo institucional a las 

veedurías ciudadanas en los siguientes aspectos:  

a) En el financiamiento de las actividades propias 

de la veeduría , con arreglo a las normas 

específicas que rigen su creación y actividad y al 

marco jurídico vigente, en los montos por concepto 

de movilización, alimentación y estadía, 

reparación de equipos, materiales de oficina, 

inspecciones técnicas y peritajes, autorizados de 

acuerdo al presupuesto solicitado en la propuesta y 

aprobado por el Pleno de la CCCC; 

b) En la asesoría técnica y metodológica 

permanente; y, 

c) En el asesoramiento especializado a través de 

peritos expertos en cada área en caso de ser 

necesario. 

Art. 12.- Apoyo institucional.- El CPCCS, a 

través de la Secretaría Técnica de Participación 

Ciudadana y Control Social y dentro de sus 

competencias legales y límites presupuestarios, 

brindará apoyo a los procesos de control social en 

los siguientes aspectos: 

a. Capacitación; 

b. Asesoría técnica y metodológica; 

c. Asesoría especializada a través de expertos en 

cada área, de ser necesario; 

d. Seguimiento y monitoreo de las 

recomendaciones y sugerencias de los veedores 

hasta su implementación; 

e. Brindar las condiciones básicas de 

funcionamiento dentro de sus competencias 

legales y límites presupuestarios; y, 

f. Difusión de las conclusiones y 

recomendaciones que constan en los informes 

finales presentados al Pleno. 
Fuente: Reglamento de creación y funcionamiento de veedurías 2005 CCCC y RGV 2010 CPCCS 

Elaboración: Autor 

Como detalla el cuadro cinco, el apoyo estatal facilitado tanto por la extinta CCCC como por 

el actual CPCCS a los procesos de veeduría ciudadana se ha centrado básicamente en el 

apoyo técnico metodológico y en la capacitación de los veedores. Sin embargo, tal como se 

muestra, existen puntos de diferencia. Por un lado, se destaca que la normativa de la CCCC 

permitía que las veedurías ciudadanas presenten un presupuesto de sus actividades, y que 

estás pudieran ser financiadas con presupuesto de la Comisión. Mientras que por otro lado la 

normativa del CPCCS garantiza las condiciones básicas de funcionamiento pero no incluye 

dentro de sus procedimientos la aprobación de un presupuesto exclusivo para cada proceso 

de veeduría. 



 
 

 

86 
 

Así mismo, la normativa actual, contempla la difusión de las conclusiones y 

recomendaciones de los procesos de veeduría, situación que no estaba prevista en la 

normativa de la CCCC y que representa un avance importante en la consolidación de los 

procesos de control social. 

Lo indicado, no intenta comparar el diseño institucional de las citadas entidades, sino más 

bien mostrar cual ha sido y es el tipo de apoyo  que los mecanismos de veeduría ciudadana 

recibieron y reciben de parte  tanto de la CCCC como del CPCCS. Antecedente que nos 

permite poner en contexto el papel del CPCCS en los actuales procesos de veeduría 

ciudadana. 

En el siguiente apartado se analiza en detalle el proceso de veeduría ciudadana establecido 

en la actual normativa del CPCCS. 

Proceso de veeduría ciudadana (VC) 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), conformado en el año 

2008, ha definido72 un ciclo de ocho fases a considerar en el funcionamiento de las veedurías 

ciudadanas, que a continuación se detalla: 

1. Información, sensibilización y capacitación. 

2. Identificación del objeto de la veeduría y determinación del plazo de ejecución. 

3. Elaboración del plan de veeduría. 

4. Organización y formalización de la veeduría. 

                                                           
72 Estas fases son definidas a nivel institucional, el Art. 8 del Reglamento General de Veeduría prevé sólo el 

proceso de acreditación de la veeduría en cinco fases (Inscripción, Difusión, Registro, Capacitación y 

Acreditación).Para más información revisar: Reglamento general de veedurías y 

http://www.participacionycontrolsocial.gov.ec 
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5. Acercamiento con las autoridades, personas o instituciones que serán objeto de la 

veeduría para el establecimiento de acuerdos en relación con su participación, entrega 

de información e implementación de las recomendaciones.   

6. Ejecución de la veeduría. 

7. Socialización de resultados. 

8. Seguimiento de los resultados. 

Este ciclo comienza a operar en el momento en el cual los ciudadanos muestran interés en 

conformar una veeduría ciudadana. La primera fase de información y sensibilización, busca 

motivar a las y los ciudadanos a formar parte de este mecanismo de control social. 

Para continuar con el proceso las personas interesadas en conformar una veeduría ciudadana 

deben entregar en el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social un formulario de 

inscripción (Ver Anexo 5: Formulario de inscripción veeduría), junto a copias de cédula de 

identidad, certificado de votación y hoja de vida de cada una de las personas que desean 

conformar la veeduría. 

El formulario de inscripción debe pasar por algunos trámites administrativos dentro del 

CPCCS, siendo el más importante la verificación del cumplimiento de los requerimientos 

legales73. Estos requisitos se detallan en el Art. 15 del Reglamento General de Veedurías que 

señala: 

Art. 15.- Requisitos para ser veedor/a.- Para ser veedor/a ciudadano/a se requiere: 

a. Encontrarse en ejercicio de los derechos de participación; y, 

                                                           
73 Art 15 y Art 16 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas, CPCCS 2010. 
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b. En el caso de representantes de personas jurídicas o de organizaciones sociales, se 

requiere el documento de representación o delegación, señalando además en el mismo 

que ninguno de sus miembros tiene conflicto de intereses con el objeto de la veeduría. 

A la vez el proceso también incluye la verificación de las posibles inhabilidades para ser 

veedor, detalladas en el Art.16 del mencionado reglamento: 

Art. 16.- Inhabilidades para ser veedor/a.- No podrán ser veedores/as ciudadanos/as, 

quienes tengan las siguientes inhabilidades: 

a. Laborar en la entidad a la que se realiza la veeduría, así como en organismos de control 

que tengan ésta competencia respecto de aquellas; 

b. Tener contratos vigentes con la entidad a la que se realiza la veeduría, como persona 

natural, socio, representante o apoderado de personas jurídicas; 

c. Tener algún conflicto directo o indirecto de intereses o cualquier tipo de vinculación 

con el objeto y la ejecución de la veeduría; 

d. Estar vinculado por matrimonio, unión de hecho, o parentesco dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad a quienes cuya gestión, bien, obra, servicio, 

selección o designación sea objeto de la veeduría o entre veedores; 

e. Adeudar pensiones alimenticias, conforme certificación judicial; 

f. No haber cumplido con las medidas de rehabilitación ordenadas por autoridad 

competente en los casos de violencia intrafamiliar o de género; 

g. Pertenecer a más de una veeduría en curso; y, 

h. Ser directivo de un partido o movimiento político durante el ejercicio de la veeduría. 
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Una vez aprobados todos ellos, se puede seguir con las siguientes fases del proceso de 

VC, el plazo para verificar el cumplimiento de los requisitos es de cinco días. 

Los ciudadanos luego de haber cumplido con los requerimientos legales y administrativos 

reciben su acreditación oficial como veedores, lo que les posibilita iniciar sus labores. Antes 

de recibir esta acreditación los veedores deben asistir a una capacitación dictada por 

funcionarios del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Una vez recibida las acreditaciones, el siguiente paso es el acercamiento a las autoridades, 

personas o instituciones que serán objeto de la VC. El Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social designa a un funcionario el cual es el encargado de realizar este primer 

acercamiento. Cumplidos los requerimientos, la veeduría inicia sus actividades que finalizan 

con la entrega de los informes, la socialización de resultados y el seguimiento de las 

recomendaciones.  

Como parte de este ciclo, el Reglamento General de Veedurías74  en su Art. 13 prevé la 

presentación de informes intermedios, sin embargo, dicha potestad ha sido utilizada en una 

única ocasión75.Esta capacidad de presentar informes parciales es importante cuando se 

realiza veedurías ciudadanas a procesos en ejecución, pues posibilitan que las 

recomendaciones ciudadanas se incluyan de forma oportuna, permitiendo una mayor 

efectividad del control ciudadano. 

                                                           
74 Reglamento de Veedurías Ciudadanas, Resolución del Consejo de Participación Ciudadana 14 Registro 

Oficial Suplemento 226 de 01-julio-2010. 
75 Hasta marzo del 2013, solo la veeduría internacional conformada para vigilar el proceso de la reforma de la 

justicia ecuatoriana ha presentado informes parciales. 
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En general, las fases desarrolladas por las veedurías ciudadanas76 que se han conformado 

desde que se expidió la Ley y el Reglamento77 en el año 2010 están en concordancia con la 

normatividad legal y los procesos administrativo-institucionales del CPCCS. Sin embargo, 

operativamente cada VC desarrolla un proceso particular asociado a la visión específica de 

los ciudadanos que participan como veedores.  

Normativa legal aplicable a los procesos de veeduría ciudadana 

El ejercicio del control social en Ecuador y el mecanismo de veeduría ciudadana, se 

encuentran regulados por varias normas legales, a continuación se enumeran de forma 

general78 las mismas: 

1) Constitución de la República.  

2)  Ley Orgánica de Participación Ciudadana.  

3) Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

4) Reglamento General de Veedurías.  

A continuación se destacan algunos de los artículos del Reglamento General de Veedurías 

por ser este la norma legal que regula específicamente el mecanismo de veeduría ciudadana: 

Art. 11.- Acceso a la información.- Es obligación de las instituciones públicas, privadas 

y sociales, cuyas actividades afecten los intereses de la sociedad, garantizar el acceso a 

la información que la veeduría requiera para cumplir sus objetivos; En tal sentido, los 

                                                           
76 Se hace referencia solo a las veedurías inscritas y ejecutadas bajo la regulación del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, existen veedurías creadas con el apoyo de otras instituciones públicas o privadas 

no sujetas al proceso descrito. 
77 Se refiere a la Ley de Orgánica de Participación y al Reglamento General de Veedurías, promulgados ambos 

en 2010. 
78  Par ver un detalle más completo remitirse al Anexo 7: Normas legales aplicable a las veedurías ciudadanas 

en Ecuador 
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veedores tendrán pleno acceso a toda información conforme la legislación vigente para 

el efecto. 

Art. 13.- De los informes.- Los veedores presentarán informes parciales cuando sean 

requeridos y el informe final de forma obligatoria al término de la veeduría Los informes 

estarán suscritos por sus miembros o por la mayoría de ellos y serán remitidos por el 

Coordinador de la Veeduría a el/la Directora/a Nacional de Control Social para que ésta 

a su vez lo remita al Pleno para su conocimiento. 

Si del informe de la veeduría se observare que existen indicios de responsabilidad, se 

comunicará a la Dirección Nacional de Admisión y Orientación Jurídica para el inicio 

de los procesos respectivos. 

Art. 14.- Terminación de la veeduría ciudadana.- La veeduría ciudadana finaliza por las 

siguientes causas: 

a. Por logro o cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

b. Por suspensión, definitiva de la obra, contrato, servicio o proceso de vigilancia para 

el que fue creada; 

c. Por decisión del Pleno del CPCCS, cuando se compruebe que la veeduría incumple 

las normas establecidas en la ley y en el presente reglamento; 

d. Por incumplimiento del objeto, cronograma y términos de la propuesta de veeduría; 

y, 

e. Por no presentar los informes requeridos. 

Art. 17.- Atribuciones.- Los/las veedores/as tendrán las siguientes atribuciones: 

a. Fiscalizar la ejecución de planes, programas, proyectos, obras o servicios públicos, así 

como las actuaciones de los servidores/as públicos o empleados/as o trabajadores 

privados; 

b. Vigilar el ciclo de la política pública, con énfasis en los procesos de planificación, 

presupuesto y ejecución del gasto público; 
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c. Observar y controlar los procesos de adquisición de bienes, ejecución de obras y 

prestación de servicios públicos materia de la veeduría, en cuanto a los impactos sociales 

o ambientales y su afectación a la calidad de vida de personas y comunidades; 

d. Conocer los procesos que correspondan antes, durante y después de la ordenación de 

gastos en el programa, plan, proceso, proyecto o contrato objeto de la veeduría; 

e. Controlar que las entidades públicas cumplan la normativa constitucional y legal 

respecto a la generación de espacios de participación de la ciudadanía en su gestión; 

f. Solicitar a la Dirección Nacional de Control Social del CPCCS la designación de 

expertos a petición de el/la Coordinador/a de la Veeduría; 

g. Solicitar información o documentos necesarios para el desempeño de su actividad a 

cualquier servidor/a público/a, o persona natural o jurídica que tenga vinculación con el 

objeto de la veeduría, conforme lo dispuesto en la Constitución de la República, en la 

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Orgánica 

de Participación Ciudadana y Control Social; y, 

h. Las demás que el Pleno del CPCCS le otorgue y que sean necesarias para la realización 

de su actividad dentro del marco legal vigente. 

Igualmente se destaca de este conjunto de normas jurídicas relacionadas con el control social 

y las veedurías ciudadanas, los recursos jurídicos que pueden utilizar79  para facilitar su 

trabajo, los mismos se detallan de forma resumida en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

                                                           
79  La utilización de estos recursos se realiza de forma indirecta al no contar con personería jurídica los 

mecanismos de control social en el Ecuador. 
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Cuadro 6 

Recursos jurídicos que pueden utilizar 

 las veedurías ciudadanas en Ecuador 

Norma jurídica Recurso jurídico 

Constitución del Ecuador Art. 88.- Acción de protección. 

Art. 91.- Acción de acceso a la 

información pública. 

Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana 

Art. 44.- Acción ciudadana para la defensa 

de los derechos de participación. 

Art. 99.- Acción de acceso a la 

información pública. 

Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control 

Social 

Art. 14.- Denuncia.- El Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social 

está obligado a receptar, calificar, aceptar a 

trámite, e investigar de haber mérito 

suficiente, las denuncias sobre actos u 

omisiones que afecten la participación o 

generen corrupción (…). 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Púbica 

Art. 22.- Recurso de Acceso a la 

Información. 

Reglamento General de Veedurías Art 17, literal f.. Solicitar a la Dirección 

Nacional de Control Social del CPCCS la 

designación de expertos a petición de el/la 

Coordinador/a de la Veeduría; 

                Elaboración: Autor 

Contexto de los procesos de veeduría ciudadana en el año 2012 

De acuerdo con los datos proporcionados por la Subcoordinación de Control Social80 del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, suman 46 veedurías conformadas bajo 

el auspicio del Consejo en el año 2012.  

Como se puede observar en la Figura 2, la provincia con mayor número de veedurías ejecutas 

en 2012 es Pichincha (10), aunque en estás los funcionarios del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social incluyen en sus datos las veedurías a los procesos de selección 

de Superintendente de Economía Popular y Solidaria y de Superintendente de Control del 

                                                           
80 Anteriormente Dirección Nacional del Control Social 
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Poder del Mercado, que deberían incluirse dentro de las veedurías de carácter nacional (Ver 

Anexo 1: Veedurías conformadas durante el año 2012). 

Figura 2 

Número de veedurías conformadas e inscritas  

en el CPCCS en 2012 por provincia 

 
      FUENTE: CCPCS- Subcoordinación de Control Social  

De la misma forma, cabe tener en cuenta que del total de veedurías conformadas en 2012, 

cuatro81 no nacen de la iniciativa ciudadana sino que surgen de la exigencia constitucional 

que dispone que los procesos de selección de determinadas autoridades necesiten 

obligatoriamente la vigilancia de una veeduría ciudadana, siendo así las veedurías 

promovidas directamente por la ciudadanía serían 42. 

En los datos de la Figura 2, se observa también que la mayor parte de procesos de veeduría 

se han realizado en provincias de la Sierra. Llama la atención que la provincia del Guayas la 

más poblada de Ecuador ocupe un lugar secundario, con tan solo dos veedurías ciudadanas 

realizadas durante el año 2012. 

                                                           
81 Veedurías procesos selección de Superintendente de Economía Popular y Solidaria, Superintendente de 

Control del Poder del Mercado, miembros de la Corte Constitucional, y miembros del Consejo de la Judicatura 

del Ecuador (CJE). 
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Otro punto que destaca, es el lugar que ocupa la provincia de Loja en cuanto a procesos 

realizados, ubicándose en segundo lugar a nivel nacional, con 6 procesos de veeduría durante 

2012. Esto es muy significativo tomando en cuenta que es una provincia fronteriza, en donde 

la presencia del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social es bastante escasa. 

En forma general se observa que en las provincias consideradas por su tamaño poblacional 

medianas y pequeñas, los procesos de control social a través de veedurías han tenido mayor 

desarrollo que en las provincias más grandes. 

De acuerdo con los datos anteriores, se pueden adelantar algunas ideas, una de ellas, el 

control social en Ecuador y específicamente el mecanismo de veedurías, presenta todavía un 

desarrollo incipiente. Ello porque los ciudadanos ecuatorianos aún no utilizan al ciento por 

ciento los mecanismos que la Constitución de Ecuador pone en sus manos para realizar el 

control social de los agentes públicos. Por ejemplo, si consideramos un promedio de cinco a 

siete ciudadanos por cada veeduría ciudadana, al haberse conformado 4682  en 2012, significa 

que solamente entre 230 y 315 ciudadanas y ciudadanos están participando en este 

mecanismo, cifra que no representa ni siquiera el 1% de la población del Ecuador. 

En otro aspecto, con base en datos proporcionados por el CPCCS se puede observar en la 

Figura 3 que el 50% de las veedurías ciudadanas ejecutadas en 2012 se encuentran 

categorizadas dentro del área de administración pública, cuestión importante pues nos indica 

que los ciudadanos comienzan a usar este mecanismo como una herramienta de 

responsabilización. 

                                                           
82 El número de veedurías en Ecuador podría duplicarse si se toman en cuenta las que son promovidas por la 

Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana, ONG´s y ciudadanos de forma 

independientes. Sin embargo, a pesar de esa agregación, la participación ciudadana en el control social seguiría 

siendo bastante limitada. 
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Figura 3 

Procesos de veeduría ejecutados en 2012  

Según categorización CPCCS 

 
FUENTE: CCPCS – Subcoordinación de Control Social 

Elaboración: Autor  
 

Se destaca, que la veeduría ciudadana escogida para desarrollar este estudio de caso, se 

incluye dentro de del 50% de veedurías catalogadas como veedurías a la administración 

pública. 

En las páginas precedentes se ha presentado un esbozo del funcionamiento del mecanismo 

de veeduría ciudadana, con la finalidad de contextualizar la presente investigación. Con esta 

reflexión se concluye este capítulo, que ha buscado familiarizar al lector o lectora con el 

proceso de participación ciudadana y control social en el Ecuador. 

En el siguiente capítulo se aborda el estudio de una veeduría ciudadana desarrollada en un 

gobierno autónomo descentralizado con la finalidad de explorar, en el marco de la teoría 

propuesta la experiencia de la veeduría seleccionada. 
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Capítulo III 

Descripción, análisis e interpretación del caso 

Normativa legal aplicable  

Para el caso de veeduría ciudadana para “Observar y Vigilar el Sistema de Planificación del 

Municipio de X en el Período de 2009-2012”83, tema de este estudio, además de la normativa 

general a todo proceso de veeduría se toma en cuenta también las normas jurídicas aplicables 

a los gobiernos autónomos descentralizados. 

Enfatizando lo señalado, a continuación se detalla los cuerpos legales que tienen relación con 

el proceso de veeduría estudiado84:  

a)  Constitución del Ecuador. 

b)  Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

c) Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

d) Reglamento General de Veedurías Ciudadanas. 

e) Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

f) Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

g) Código de Planificación y Finanzas Públicas, en virtud de ser una veeduría enfocada 

al control de la gestión pública en los ámbitos de la planificación y presupuestos de 

un GAD85.  

                                                           
83 Se omite la identificación del GAD, en la descripción del caso se detalla la razón de ese hecho. 
84 En el anexo 8: Elementos normativos aplicables a la veeduría ciudadana para “Observar y Vigilar el Sistema 

de Planificación del Municipio X en el Período de 2009-2012”, se incluye un cuadro detallado de las normas 

legales aplicables al caso estudiado. 
85 A menos que se indique lo contrario, a lo largo de este capítulo se utiliza las siglas GAD para referirse al 

gobierno autónomo descentralizado en donde se desarrolló la veeduría analizada. 
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h) Finalmente, se incluye también la Ordenanza Municipal N16-2012, aplicable a las 

veedurías desarrolladas en la jurisdicción del GAD. 

Descripción del caso 

Esta investigación analiza el mecanismo de veeduría ciudadana como instrumento de control 

social de la gestión pública en el Ecuador. Para hacerlo, se seleccionó una veeduría ciudadana 

que por sus características pudiera representar un caso interesante de análisis, en la 

perspectiva de lograr un diálogo entre la teoría propuesta y una experiencia concreta. 

Antes de iniciar con la descripción del caso estudiado, se detalla algunos aspectos sobre el 

mismo.  

Pare el estudio caso se eligió, una veeduría ciudadana aplicada a un gobierno autónomo 

descentralizado del Ecuador, al que simplemente se identifica como GAD X, para preservar 

las fuentes que han permitido el desarrollo de esta investigación, y garantizar que este trabajo 

no sea utilizado con fines particulares por los actores involucrados, que mantienen hasta la 

fecha un conflicto relacionado con el proceso estudiado.  

De aquí en adelante se denominara a la veeduría como: veeduría ciudadana para “Observar 

y vigilar el sistema de planificación del Municipio X, en el período 2009-2012”. 

Conformación de la veeduría  

La veeduría ciudadana para “Observar y vigilar el sistema de planificación del Municipio X, 

en el período 2009-2012”, se conformó como consecuencia del interés de un grupo de 

ciudadanos del cantón, que habían tenido la oportunidad de asistir a una reunión informativa 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en la que les explicaron sobre el 
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mecanismo de veeduría ciudadana. Así ante lo que ellos pensaron que era una falta de gestión 

municipal, deciden analizar la posibilidad de conformar una veeduría ciudadana con la 

intención de evaluar la gestión municipal del cantón X. 

Finalmente, tras un período de reflexión el grupo decidió conformar una veeduría ciudadana, 

en ejercicio de su derecho constitucional 86  a fiscalizar el poder público, La veeduría 

propuesta tenía como objetivo evaluar algunos puntos relevantes de la gestión del GAD87. 

Las principales razones esgrimidas por los cuatro ciudadanos, para conformar la veeduría 

ciudadana, fueron88: 

 Ejercer los derechos garantizados en la Constitución. Sobre este punto, el coordinador 

de la veeduría manifestó que la principal motivación fue el acercamiento con la 

Constitución de 2008, la cual permite que los ciudadanos- mandantes vigilen a las 

autoridades (Entrevista código V1, 04-04-2013). 

 Hacer algo, frente a lo que consideraban una mala gestión municipal. Como prueba 

de aquello, uno de los veedores entrevistados mencionó dos procesos de revocatoria 

fallidos contra el alcalde del GAD (Entrevista código V3, 04-04-2013). 

 Evaluar el uso de los recursos financieros del GAD. Este punto, es uno de los más 

destacados para dos de los miembros de la veeduría. En este sentido, manifestaron 

que el objeto de su participación en la veeduría se debía al interés por conocer cómo 

                                                           
86 “Art. 61. Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos:(...) 5. Fiscalizar los actos del 

poder público (...), Constitución del Ecuador 2008.  
"87 A lo largo de este capítulo se utiliza las siglas GAD para referirse al gobierno autónomo descentralizado en 

el que se desarrolló la veeduría ciudadana.  
88 En el Anexo 21: Cuadro resumen entrevistas a veedores, se puede ver con más detalle. 
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se utilizaron y en donde se invirtieron los recursos de la ciudadanía (Entrevistas 

código V2 y V4, 04 y 05-04-2013). 

Preparación y aprobación de la veeduría  

La formalización de la veeduría ciudadana dentro del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social (CPCCS), siguió el proceso establecido dentro del Reglamento General de 

Veedurías, a continuación se describe brevemente el mismo:  

Cuadro 7 

Proceso de inscripción 

 

Reglamento de 

veedurías 
Caso estudiado 

Inscripción Cuatro ciudadanos, presentan una solicitud de conformación de 

veeduría ciudadana, para vigilar y transparentar la gestión del GAD, 

en un plazo de 6 meses. 

Difusión La delegación del CPCCS en la zona, no dispone de competencias en 

esa área. 

Registro El CPCCS verificó del cumplimiento de los requisitos previstos en el 

Reglamento General de Veedurías. 

Capacitación Los veedores reciben un curso de inducción (capacitación) de un solo 

día de duración, básicamente aspectos relacionados al Reglamento 

General de Veedurías. 

Acreditación Los ciudadanos reciben su acreditación y se notifica al GAD sobre el 

inició de la veeduría. 
      Elaboración: Autor 

Dentro de esta primera fase los veedores, conforme lo exige el Art. 8 literal a) del Reglamento 

General de Veedurías del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presentaron 

su solicitud y adjuntaron los respectivos formularios de inscripción (Ver Anexo 10: 

Formulario de inscripción para la conformación veeduría ciudadana en el GAD X). 
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En esta primera comunicación 89 , los peticionarios definieron el objeto de la veeduría 

ciudadana como “Vigilar y Transparentar la Gestión del Gobierno Autónomo 

Descentralizado (…), Período 2009-2012” y señalaron un plazo de seis meses como tiempo 

estimado de ejecución del proceso. 

Dado que la delegación zonal del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en 

donde se presentó la solicitud no tiene competencias para inscribir y acreditar una veeduría, 

el coordinador de la misma, envió el trámite al funcionario designado de la Dirección 

Nacional de Control Social90 en la ciudad de Quito.  

Transcurridos algunos días, la Dirección Nacional de Control Social del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social dirige un oficio al alcalde del GAD en el cual 

informa sobre el pedido de los cuatros ciudadano de conformar una veeduría ciudadana con 

el objeto de “Vigilar y Transparentar la Gestión del Municipio X en el período 2009-2012”91, 

con esos antecedentes le solicita que: 

(…) certifique si los prenombrados ciudadanos han tenido algún tipo de conflicto de 

interés o ha sido funcionarios del Municipio (…) De conformidad al Reglamento 

General de Veedurías, los aspirantes a veedores no podrán ser, acreditados si tuvieren 

algún conflicto de interés con la institución a la cual se va a vigilar u observar (OFICIO-

C.P.C.C.S-2012)92. 

                                                           
89 Existió un error en los primeros formularios de inscripción, con respecto al período de vigilancia de la 

veeduría pues se especificaba 2009-2014, cuando en la comunicación enviada al CPCCS el período era 2009-

2012. 
90 Actual Subcoordinación de Control Social 
91 Este era el nombre preliminar de la veeduría ciudadana, en el transcurso del proceso el objeto de la veeduría 

es modificado, y por esta razón también la denominación de la misma. 
92 Ver Anexo 11: Primera comunicación del CPCCS al GAD X. 
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La citada comunicación tenía por objeto conocer, si los ciudadanos que intentaban conformar 

la veeduría tenían algún tipo de inhabilidad para ser veedores. Sin embargo, el GAD no 

contestó durante el proceso de inscripción y acreditación de la veeduría. Como se verá más 

adelante el GAD utilizó dentro de su impugnación las inhabilidades por las que el CPCCS le 

consulta en el oficio citado. 

Al no recibir ningún tipo de contestación, el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social presumió que los veedores no tenían ninguna inhabilidad por conflicto de interés con 

el GAD, por lo que siguiendo con el proceso de acreditación, los ciudadanos promotores de 

la iniciativa de veeduría ciudadana al GAD, presentaron a pedido del director nacional de 

Control Social del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social un alcance a su 

pedido de inscripción de la veeduría ciudadana al GAD.  

Este pedido incluyó los objetivos específicos de la veeduría planteada, los mismos que eran: 

1. Análisis del sistema de Recursos Humanos del GAD en el periodo 2009-2012. 

2. Análisis del sistema de Planificación y Presupuestos del GAD en el periodo 2009-

2012, en base a lo que dispone el artículo 17 literales a, b, c, del Reglamento 

General de Veedurías, y el artículo 8 numeral 1,2,3 de la Ley Orgánica del CPCCS 

(Oficio sin código del 22 de Marzo del 2012 enviado por los veedores). 

Los dos objetivos descritos, incluían un gran número de actividades planteadas para vigilar 

y controlar varias áreas de la administración del GAD. Ante esta situación, el director 

nacional de Control Social del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

(CPCCS) hace notar al coordinador de la delegación del CPCCS, y a los promotores de la 

veeduría, de los posibles problemas de ejecutar una veeduría con objetivos tan amplios. 

También menciona que luego de un análisis la Dirección Nacional de Control Social 
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recomienda que los veedores93 opten por un solo objetivo con la finalidad de que la veeduría 

planteada “sea realizable y pueda cumplir con el cronograma de trabajo” (MEMORANDO 

No. CPCCS-CSQ-XXX-2012). 

Los veedores se acogen a la recomendación de la Dirección Nacional de Control Social, y 

presentan su nuevo objeto de veeduría 94 , enfocado en el “Análisis del sistema de 

planificación y presupuesto del GAD X en el período 2009-2012”. 

No existe respuesta escrita a dicha comunicación, se asume que la Dirección de Control 

Social, no tuvo cuestionamientos a esta nueva propuesta. 

La delegación del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, procede de común 

acuerdo con los proponentes de la veeduría a realizar la capacitación exigida por el 

Reglamento General de Veedurías en su Art. 8 literal d.  

Terminada la capacitación, se firmó un acta de compromiso de los veedores y entregó las 

credenciales a los cuatro ciudadanos promotores de la veeduría “Para vigilar el sistema de 

planificación del GAD X en el periodo 2009-2012”95  y simultáneamente se designa al 

coordinador de la veeduría. Cumplidas estas formalidades queda conformada de forma oficial 

la veeduría ciudadana al GAD. 

Sobre esta etapa de la veeduría, los veedores manifestaron dos puntos concretos: 

                                                           
93 De aquí en adelante denominamos veedores a los cuatro ciudadanos que promovieron y luego integraron la 

veeduría al GAD X. 
94 Objeto de veeduría , es el tema que los ciudadanos quieren investigar o vigilar con su propuesta de veeduría  
95 El acta de compromiso de los veedores erróneamente denomina a la veeduría “Para vigilar y transparentar la 

gestión del Gobierno Autónomo (…) en el Período 2009-2010”, y el documento de entrega recepción de 

credenciales presenta un error en la fecha, que es corregido de forma manual, es común observar a lo largo del 

expediente de la veeduría errores similares. 
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1) El apoyo del CPCCS se restringió a la capacitación de los veedores. Sin embargo, incluso 

el proceso de capacitación según uno de los veedores fue una simple charla (Entrevista 

código V3, 04-04-2013). 

2) Centralización de los trámites de inscripción de la veeduría, todos los cuales debieron ser 

enviados a la ciudad de Quito para su aprobación. 

En el siguiente cuadro se incluye, de forma resumida las instituciones públicas que 

intervinieron en esta primera etapa de la veeduría: 

Cuadro 8 

Instituciones públicas dentro del proceso de veeduría ciudadana 

Institución  Normativa legal que sustenta 

su actuación 

Función 

GAD X  Constitución del Ecuador, 

COOTAD, LOTAIP 

Representantes de la 

institución pública sujeta 

a vigilancia. 

CPCCS Constitución Ecuador (2008) 

Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y 

Control Social y Reglamento 

General de Veedurías. 

Mediador, apoyo, y 

regulación del proceso 

de veeduría.  

CNE y Defensoría del 

Pueblo 

Constitución Ecuador (2008), 

Ley Orgánica de la Defensoría 

del Pueblo, Código de la 

Democracia. 

Certificación y apoyo 

institucional. 

 Elaboración: Autor 

 GAD, representando por el alcalde del cantón y por los concejales, se incluyen 

también los funcionarios municipales. La actuación principal en torno al proceso de 

veeduría fue la del alcalde, siendo marginal la intervención de los concejales y 

funcionarios. 

 CPCCS, que a través de sus funcionarios tanto en su sede central como en la 

delegación zonal, constituyó el marco institucional de apoyo a la veeduría ciudadana, 

y cómo se describe más adelante también asumió un papel de regulación. 
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 CNE y Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana 

(SPMSPC), su actuación se vinculó más a razones circunstanciales y puntuales, 

principalmente a procesos de certificación (CNE) o peticiones de apoyo al proceso 

de veeduría dirigidas a la SPMSPC. 

Veeduría en acción 

Una vez acreditada la veeduría ciudadana, los veedores remitieron su plan de trabajo al 

CPCCS. En el plan se contempló un plazo de ejecución de seis meses y se detalló las 

actividades que los veedores planteaban realizar para cumplir el objeto de veeduría centrado 

en la vigilancia del sistema de planificación y presupuesto del GAD en el período 2009-2012. 

Para la tarea señalada propusieron realizar peticiones de información a varios departamentos 

municipales. Se proyectó incluso, realizar peticiones al Consejo Nacional Electoral (CNE) 

de los planes de trabajo presentados por el alcalde y concejales del GAD así como también 

los informes de rendición de cuentas entregados por estas autoridades al CPCCS.  

En resumen, se programaron un gran número de actividades que incluían consultas y 

peticiones de información, a diferentes áreas del GAD e instituciones públicas. Esta situación 

como se verá más adelante dio lugar a cuestionamientos de parte del GAD y del mismo 

CPCCS.  

Siguiendo con los procedimientos, y luego de entregado el plan de trabajo de los veedores, 

la máxima autoridad del CPCCS, notificó al GAD96 en la persona del alcalde sobre el inicio 

                                                           
96 Ver Anexo 13: Notificación de inicio de la veeduría al GAD X. 
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de las actividades de la veeduría ciudadana “Para Observar y Vigilar el Sistema de 

Planificación del Municipio X en el periodo 2009-2012”. 

Está notificación contenía dos errores puntuales, por un lado eliminaba del objeto de veeduría 

previamente aprobado por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), 

el sistema de presupuestos y por otro asignaba un plazo de un año para la ejecución de la 

veeduría, aun cuando el cronograma presentado por los veedores, como se indicó 

anteriormente, señalaba un plazo de ejecución de seis meses.  

Como se verá más adelante los errores que se deslizaron en la comunicación de notificación 

al GAD, sirvieron como parte de los argumentos presentados por esta institución, en su 

impugnación a la veeduría ciudadana. 

Desde ese momento, tanto veedores como Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social tendrán diferentes apreciaciones del proceso, el cuadro nueve las resume: 

Cuadro 9 

Puntos de diferencia entre veedores y CPCCS 

Actor Punto en discusión 

Plazo de ejecución 

veeduría  

Objeto de veeduría  

Veedores 6 meses Planificación, presupuestos y sistema 

de recursos humanos del GAD 

CPCCS Un año Planificación del GAD 
             Elaboración: Autor 

Las diferencias en cuanto al plazo de ejecución de la veeduría no generaron mayores 

tensiones, a pesar de que los veedores no solicitaron el plazo de un año. Sin embargo, el 

segundo punto, provocó malestar entre los veedores, que consideraron que se limitaba su 

derecho a fiscalizar el poder público. Uno de ellos incluso manifestó que esta nueva 

modificación podría responder a “interese políticos” (Entrevista código V3, 04-04-2013).  
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Debemos recordar que en un primer momento la Dirección Nacional de Control Social 

recomendó reducir los objetivos de la veeduría, observación que como se describió fue 

acogida por los veedores. Sin embargo, la notificación al GAD modificó nuevamente el 

objeto de la veeduría ciudadana reduciéndolo al área de la planificación. Este punto será uno 

de los más polémicos durante el proceso. 

Una vez superados los trámites, la primera actividad que llevaron a cabo los veedores fue la 

petición al GAD de documentación relacionada a veinte y siete temas diferentes, entre los 

que se incluían97: 

1. Plan de desarrollo vigente de los años 2009, 2010, 2011, 2012. 

2. Análisis financieros de los años 2009, 2010, 2011, y parte ejecutada del 2012 

3. Copias de actas de aprobación de por el Cabildo de los presupuestos 

participativos de 2009 al 2012  

4. Copias certificadas de los análisis de precios unitarios, presupuestos 

referenciales, convenios, contratos de obra, plantilla final de obras de los 

UPC del cantón, realizados en convenio con el GAD 

5. Análisis de adquisiciones de bienes, ejecución de obras y prestación de 

servicios públicos 2009 al 2012. 

6. Informes de la rendición de cuentas del señor alcalde, concejales, directores, 

jefes departamentales. De los años 2009 al 2011. 

                                                           
97 No se toman en el orden presentado en oficio, simplemente se detallan algunos de los pedidos, con un fin 

explicativo. Oficio N° 002 – C-VC- GAD-X-2012. 
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7. Informe del procurador síndico municipal de los juicios laborales, 

contencioso administrativo planteados en contra del GAD X en el período 2009-

2012.  

Se destaca, la petición de información relacionada con el presupuesto municipal, 

principalmente los análisis financieros de los presupuestos municipales del período 2009-

2011 y la información sobre la ejecución presupuestaria del 2012. Estas peticiones fueron 

una de las razones que motivaron la impugnación por parte del GAD a la veeduría. 

Rechazo e impugnación de la veeduría por parte del GAD 

Frente a ese pedido, y a otros que los veedores hicieron directamente a algunos funcionarios 

municipales, el GAD mediante comunicación dirigido a la presidencia del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, presentó una impugnación a la veeduría sustentada 

principalmente en el supuesto incumplimiento del Art. 16 98literales c) y h) del Reglamento 

General de Veedurías. 

Al mismo tiempo, el GAD solicitó que se aplique el Art. 14 literal c. del mismo reglamento. 

Es decir, que el pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social tomara una 

resolución para suspender la veeduría ciudadana por el incumplimiento de las normas 

establecidas en la ley Orgánica de Participación Ciudadana y en el citado reglamento. 

Además de las normas legales señaladas el GAD detalló al menos cuatro razones por las 

cuales consideraba que la veeduría debía ser impugnada. La primera por considerar que la 

                                                           
98  El Art. 16 del Reglamento General de Veedurías (2010), señala las inhabilidades para ser veedor, las 

invocadas por el señor Alcalde de (...) son los literales c. Tener algún conflicto directo o indirecto de intereses 

o cualquier tipo de vinculación con el objeto y la ejecución de la veeduría. y h. Ser directivo de un partido o 

movimiento político durante el ejercicio de la veeduría. 
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misma era un ataque político a la gestión del gobierno municipal, así lo expresa en uno de 

los párrafos del oficio enviado a la presidencia del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, que a continuación transcribimos: 

Conforme está establecida en la ley esta figura debería presentarse como acto en la cual 

la ciudadanía participa de manera espontánea, pero al final todos sabemos que está 

siendo propulsada por inescrupulosos adversarios políticos con el fin de crear problemas 

a las autoridades electas, ponerles zancadillas o como un mero hecho de antipatía 

(Oficio No. 00634 - 2012). 

También se atribuyó a los veedores un conflicto de intereses, de forma específica se indicó 

que uno de ellos era un exfuncionario municipal despedido por supuesta mala gestión dentro 

de su cargo. A esto, se agregó que los veedores eran miembros o directivos de un partido 

político, supuestos que de cumplirse los inhabilitaban como tales. 

La tercera razón expuesta en la impugnación se fundó en la petición de parte de los veedores 

de información que a su criterio no se incluía dentro del objeto de veeduría aprobado por el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y notificado al GAD. Particular que 

como se indicó anteriormente fue un error al momento de redactar la notificación al GAD 

pues que se omitió mencionar que la veeduría ciudadana también incluía el presupuesto en 

el período 2009-2012. 

Finalmente, la última razón que invocó el GAD dentro de su impugnación a la veeduría 

ciudadana, fue más bien una valoración particular en el sentido de considerar que los 

veedores ciudadanos incluidos dentro de la veeduría al GAD, debían contar con una 

preparación técnica especifica en el tema de la veeduría ciudadana. Así la impugnación 

mencionaba que los veedores:  
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(…) deben por  lo menos tener alguna experticia en temas referentes a planificación, 

especialmente relacionados con los municipios, que es el verdadero motivo de la 

veeduría y de lo que se puede establecer ninguno de los acreditados tiene conocimientos 

en esos temas, lo que la torna más oscura la intención de la veeduría (Oficio No. 00634 

AL- 2012). 

El siguiente cuadro resume los argumentos de la impugnación presentada por el GAD en 

contra de la veeduría ciudadana: 

 

Cuadro 10 

Causas esgrimidas impugnación a la veeduría   

Bases de la impugnación 

Norma legal que 

supuestamente se incumple 

 

 

Supuesta motivación política de la veeduría, con 

intención de entorpecer la gestión municipal. 

No se identifica. 

Conflicto de intereses de los veedores, uno de los 

veedores es un exfuncionario del GAD, además de 

que supuestamente los veedores son directivos de 

un partido político no identificado. 

Art 16. Literal c. y h. del 

Reglamento General de 

Veedurías. 

Petición de información que no se encuentra dentro 

del objeto de veeduría aprobado por el CPCCS y 

notificado al GAD. 

Notificación oficial de parte de 

CPCCS sobre el inició de la 

veeduría al GAD. 

Falta de experiencia en temas objeto de veeduría 

por parte de los veedores. 

No se identifica. 

       Elaboración: Autor 

Como consecuencia de la impugnación, los veedores ciudadanos, tuvieron que hacer frente 

a la negativa de parte de los funcionarios municipales a entregarles cualquier tipo de 

información. Los mismos manifestaban que antes de entregar cualquier documento debían 

recibir el visto bueno de la autoridad, y está no lo daría hasta recibir una respuesta a la 

impugnación presentada al pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
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Basado en la impugnación, el GAD, solicitó al coordinador de la delegación del Consejo de 

Participación y Control Social, que suspendiera99 la veeduría, mientras se resolvía la misma. 

El coordinador de la delegación del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

no contestó está comunicación. De su parte, lo veedores entregaron una petición en la que 

solicitaban se corrigiera los errores tanto en la notificación al GAD como en las credenciales 

de veedores recibidas desde la ciudad de Quito en cuanto con el objeto de la veeduría 

ciudadana. 

La delegación del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, envió el oficio de 

los veedores, pero no comunicó a las autoridades centrales sobre el pedido de suspender la 

veeduría ciudadana. 

Frente a estos acontecimientos, los veedores comunicaron a los funcionarios del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social tanto de la delegación provincial como de la sede 

en Quito, de las más de veinte comunicaciones enviadas por la veeduría ciudadana a los 

diferentes jefes departamentales y autoridades del GAD, en las que solicitaban información 

requerida para llevar a cabo el trabajo de la veeduría ciudadana. 

Por su parte, la Dirección Nacional de Control Social informó al GAD, que el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social había tomado nota de las observaciones 

realizadas a la veeduría ciudadana y le solicitó, que envié los documentos que probaran la 

                                                           
99 Ninguna delegación del CPCCS, tiene esa facultad, solo el pleno del CPCCS puede suspender una veeduría 

ciudadana. Además, el caso de la impugnación presentada por el GAD, es sui generis, pues se supone que previo 

al proceso de acreditación de veedores ciudadanos el CPCCS reviso el cumplimiento de la normativa legal. En 

este caso específico, como se indicó previamente, se envió un oficio pidiendo al GAD información sobre 

cualquier tipo de conflictos de interés de los veedores con la institución, comunicación que nunca recibió 

contestación del Municipio. 
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vinculación de uno de los veedores con el GAD (contratos, acciones de personal y liquidación 

de haberes), tal y cómo señalo en la impugnación enviada. 

Una vez recibida la impugnación, los funcionarios del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, dedicaron sus esfuerzos a conseguir información sobre las supuestas 

inhabilidades de los veedores. 

Es así que solicitaron al Consejo Nacional Electoral (CNE) que certifique si los veedores 

pertenecían a algún partido o movimiento político. En su contestación el CNE documentó 

que los veedores no pertenecían a ninguno de los movimientos o partidos políticos registrados 

hasta esa fecha. Con lo que una de las supuestas inhabilidades argumentadas dentro de la 

impugnación del GAD quedó desvirtuada. 

A la par, la Dirección Nacional de Control Social, pidió explicaciones (legales y 

documentales), al coordinador de la veeduría ciudadana por solicitar información que no se 

encontraba dentro del objeto de veeduría aprobado. En una segunda comunicación, requirió 

que el veedor cuestionado explique por qué no informó de su anterior vinculación laboral 

con el GAD y que justifique por qué tal vinculación no se configura en lo expuesto en el 

literal c. del Art. 16 del Reglamento General de Veedurías. 

Un mes después de la impugnación, los veedores pidieron que se les haga llegar una copia 

certificada de la misma, ya que hasta esa fecha la única comunicación que les informaba de 

ese hecho era la remitida por la autoridad del GAD. El Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social no informó de esta impugnación a los veedores, por lo que en esa 

comunicación pidieron que se les hiciera conocer la respuesta del pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, así como también se les permitiera presentar los 

documentos de descargo. 
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Finalmente, y con dos meses de retraso, la Dirección Nacional de Control Social remitió a 

los interesados el expediente de la impugnación presentada por el GAD, y esto a instancias 

de la solicitud presentada por los veedores. 

Hechos finales  

El proceso de impugnación permaneció abierto durante todo el año que la veeduría ciudadana 

tenía como plazo para realizar su trabajo. Los veedores permanecieron a la espera de una 

respuesta de parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mientras tanto 

debieron trabajar con la información que pudieron encontrar de forma pública.  

Casi siete meses después de la entrega del expediente de la impugnación por parte del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y ante la falta de pronunciamiento de 

ese organismo, el Coordinador de la veeduría ciudadana, envió una comunicación, dirigida a 

la Dirección Nacional de Control Social. En ella, contestó de forma general los 

cuestionamientos (petición de información fuera del objeto de veeduría y conflicto de 

intereses de los veedores).  

A la vez que hizo un resumen de todas las actuaciones de la veeduría ciudadana a lo largo de 

esos siete meses transcurridos. También cuestionó la falta de respuesta a las peticiones de los 

veedores, incluso de parte del mismo Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

al que acusó de no apoyar el proceso, y pidió que por lo menos, el Consejo, conteste las 

comunicaciones enviadas. 
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Una copia de esta comunicación fue enviada a la Presidencia de la República, al mismo 

tiempo que solicitaban una entrevista con el propio presidente, para exponerle la situación100 . 

El objetivo, de acuerdo con los veedores fue presionar para que el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social actúe.  

Transcurridos nueve meses de la impugnación, la Subcoordinadora de la delegación del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, pidió al GAD que le informe por qué 

no se había entregado la información solicitada por los veedores. Esta fue la única 

comunicación oficial en la que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social se 

refiere a la veeduría ciudadana como “conformada para vigilar el sistema de planificación y 

presupuestos del GAD (...) en el periodo 2009-2012101” (Ofc. No. 164-CPCCS-OL).  

En la misma comunicación se hizo referencia a que “la impugnación realizada fue dirigida 

hacia una persona más no hacia toda la veeduría 102 ” (Ofc. No. 164-CPCCS-OL). En este 

punto se observa que la funcionaria de la delegación del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, desestimó o desconoció que la impugnación fue hecha a la veeduría en 

conjunto.  

Un mes después de esa comunicación, el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, expresó al Consejo Municipal su preocupación por las dificultades que había tenido 

la veeduría en cuanto al acceso a la información requerida por los veedores, también se 

informó de que la no entrega de información a los veedores incumplía normas legales como 

                                                           
100 En entrevista con el Coordinador de la veeduría , se manifiesta que por dos ocasiones intentaron hablar con 

el presidente de la República, siendo en la segunda ocasión, cuando de forma muy breve pudieron exponerle su 

situación cuando se encontraba en un evento público.(Entrevista código V1, 4-04-2013). 
101 Cursivas agregadas por el autor  
102 Cursivas agregadas por el autor 
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la Constitución, y la LOTAIP, al mismo tiempo que recalcaba que los veedores, solo podían 

pedir información relacionada al sistema de planificación. 

A pocos días de cumplirse el plazo de la veeduría ciudadana, los veedores, solicitaron se 

ampliará el plazo otorgado, dado que por los inconvenientes presentados no habían podido 

realizar su trabajo de forma adecuada. A la vez que solicitaban se realice una nueva 

notificación al GAD en la que se corrija el objeto de veeduría. 

De forma casi inmediata, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social autorizó 

dicha ampliación, otorgando un nuevo plazo de un año a la veeduría. Sin embargo, los 

veedores manifestaron que la ampliación les permitiría escribir su informe final, mismo que 

de acuerdo con sus estimaciones se presentaría en el mes de julio del 2013103. 

Los veedores consideraron un fracaso total la veeduría ciudadana apenas un mes después de 

haber recibido de parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social la 

autorización de ampliación del plazo, iniciaron un proceso para pedir la revocatoria104  de las 

autoridades del GAD, en base de dos supuestos:  

1) El incumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LOTAIP) y, 

2) La no aprobación del Presupuesto 2013 del GAD. 

La iniciativa de revocatoria, se convirtió en un intento de parte de los veedores para lograr 

llamar la atención de las autoridades y de la ciudadanía. El proceso no progresó ante la 

negativa del CNE de aceptar el trámite por supuestamente ser extemporáneo. La ley de la 

                                                           
103 Hasta la presente fecha (agosto 2013) el informe final de la veeduría no ha sido presentado. 
104 El proceso de revocatoria, es distinto e independiente al de la veeduría ciudadana, pero tuvo su origen en 
los problemas experimentados por la Veeduría al GAD X y por tanto presenta el punto final de ese proceso. 
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materia105 señala que la solicitud debía ser presentada antes del último año de ejercicio de 

funciones de la autoridad a la que se le inicia el procedimiento de revocatoria. Este proceso 

no tuvo mayor relevancia, la ciudadanía no mostró interés en un proceso de revocatoria que 

se intentaba por tercera vez, y tampoco existió una cobertura mediática importante. 

En el momento de edición de este documento106, los veedores planean pedir una revisión a la 

resolución del CNE respecto a su pedido de revocatoria de las autoridades del GAD, con 

pocas probabilidades de éxito. El proceso de veeduría ciudadana continúa paralizado, y los 

veedores únicamente han tenido acceso a una cantidad reducida de información, 

principalmente la referida a los planes e informes de trabajo. Se desconoce cuándo se 

retomará o sí simplemente será abandonado como consecuencia del proceso de desgaste al 

que se han enfrentado los veedores. 

A continuación se presenta un resumen cronológico con los principales hechos del proceso 

de veeduría, en los Anexos se incluye la documentación y cronología completa:  

Cuadro 11 

Cronología veeduría al GAD 

Fecha Evento 
2 de marzo de 2012 Presentación de documentos para inscripción veeduría  

10 abril del 2012 Se acredita la veeduría.  

26 de abril del 2012 Impugnación a la veeduría. 

10 de mayo El CPCCS solicita al GAD documentos de respaldo de la 

impugnación. 

4 de junio del 2012 CPCCS pide pruebas de descargo a veedores. 

4 de junio del 2012 Veedores solicitan se les haga llegar copia de la impugnación. 

21 de junio del 2012 CPCCS remite copia de la impugnación a los veedores 

11 de diciembre del 2012 Veedores elevan a conocimiento de la Presidencia de la República, 

la situación de la veeduría ciudadana. 

20 de febrero del 2013 El CPCCS pide al GAD que a través del dialogo se solucione la 

situación de la veeduría. 

                                                           
105 Art 25. Ley Orgánica de Participación Ciudadana  
106 Septiembre 2013 
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Fecha Evento 
2 de abril del 2013 Veedores solicitan la ampliación del plazo de la veeduría, luego 

de una nueva notificación al GAD en la que se rectifique el objeto 

de la veeduría  

2 de abril del 2013 CPCCS autoriza la ampliación del plazo de la veeduría, sin 

embargo, no se pronuncia sobre la inclusión de los presupuestos 

municipales dentro del objeto de veeduría. 

14 de mayo del 2013 Los integrantes de la veeduría, impulsan un proceso la revocatoria 

de mandato del alcalde y concejales del GAD. 

24 de junio del 2013 CNE rechaza la petición de revocatoria. 
    Elaboración: Autor 

 

El cuadro 10 desarrolla un sumario con los principales acontecimientos del proceso de 

veeduría al GAD. Se destaca que una vez presentada la impugnación por parte del GAD, la 

veeduría experimentó un punto de inflexión que afectó el desarrollo de lo que hasta ese 

momento era un proceso que se ejecutaba dentro de los parámetros y tiempos previstos tanto 

por los veedores como por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Se observa también, la lentitud con la cual se desarrollan los acontecimientos luego de la 

impugnación, especialmente la actuación del Consejo de Participación Ciudadana que como 

se señala en el cuadro citado esperó por casi un año completo para mediar en la situación 

originada por la impugnación del GAD. 

En síntesis, la presentación de la impugnación por parte del GAD entorpeció el proceso de 

veeduría al centrar como principal objetivo de los actores involucrados la resolución de la 

misma. 

Análisis del caso  

Para realizar el análisis del caso, se ha estructurado una exploración del mecanismo de 

veeduría ecuatoriana a través de un proceso de discusión que inicia con el modelo analítico 
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propuesto por Cunill (2003) y que integra también los demás conceptos y teorías incluidos 

en capítulo previo de este trabajo. 

La propuesta de control social de Cunill y el mecanismo de veeduría ecuatoriana 

Partiendo del modelo propuesto por la investigadora del CLAD y descrito en párrafos 

anteriores, el mecanismo de veeduría ciudadana ecuatoriano se estudia en referencia a cuatro 

interrogantes: ¿Quiénes pueden participar? ¿Cómo lo hacen? ¿Con qué medios cuentan? y 

¿Dónde puede utilizarse? 

¿Quiénes pueden participar?  

El control social y el mecanismo de veeduría ciudadana en Ecuador, se configuran como un 

modelo abierto. En el sentido de permitir la participación tanto individual como colectiva de 

los ciudadanos dentro de los procesos de control. 

Sin embargo, pueden existir restricciones, el caso de la veeduría ciudadana al GAD, presenta 

un ejemplo claro. A pesar de que constitucionalmente y legalmente107 cualquier ciudadano 

puede ser veedor. En la práctica el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social e 

incluso las autoridades públicas, pueden utilizar la normativa vigente tanto en la Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana como del Reglamento General de Veedurías para 

impedir que un ciudadano ecuatoriano pueda ejercer su derecho constitucional a fiscalizar el 

poder público.  

Así en el caso estudiado, el GAD a través de una impugnación basada en uno de los artículos 

del Reglamento General de Veedurías pidió la inhabilidad de uno de los veedores y rechazó 

cualquier tipo de investigación de la veeduría ciudadana. Por su parte, el Consejo de 

                                                           
107 Constitución del Ecuador Art.61, Art. 204, Ley Orgánica de Participación Ciudadana Art.46. 
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Participación Ciudadana y Control Social108 al exigir un proceso burocrático para poder 

iniciar una veeduría ciudadana, en el cual los ciudadanos se someten a un análisis109 de 

probidad, que de forma tácita reduce el número de actores que puede ejercer control social.  

Sobre este último punto, se resalta para el caso estudiado la aplicación del Art. 16 literal c. 

110del Reglamento General de Veedurías que se refiere a la inhabilidad para ser veedor por 

tener intereses directos o indirectos o cualquier tipo de vinculación con el objeto de veeduría. 

La impugnación presentada por el GAD, en uno de sus puntos hizo referencia al citado 

artículo alegando que uno de los miembros de la veeduría ciudadana al ser exfuncionario de 

la institución estaría inmerso en dicha inhabilidad. 

De hecho, la generalidad o discrecionalidad de ese literal del Art. 16 del reglamento, puede 

impedir que cualquier ciudadano ejerza control social. Por ejemplo, si un grupo de 

ciudadanos quisiera realizar una veeduría ciudadana sobre el sistema de alcantarillado 

operado por un gobierno autónomo descentralizado cualesquiera, se podría negar la veeduría 

alegando que los ciudadanos tienen una vinculación con el objeto de veeduría al pagar el 

servicio de agua potable municipal es decir tendrían vinculación con el objeto de la veeduría. 

Claro que la situación planteada es hipotética y deliberadamente exagerada, pero al dejar 

abierta una posibilidad tan amplia de vinculación con el objeto de veeduría, cualquier 

relación con él mismo puede ser utilizada para impedir la acción del control social. 

                                                           
108 En adelante solo Consejo de Participación Ciudadana. 
109 Este análisis se refiere básicamente al análisis individual del de los proponentes de una veeduría, con respecto 

a las inhabilidades establecidas en el Reglamento General de Veedurías. 
110 literal c. del Art.16 del Reglamento General de Veedurías sobre las inhabilidades para ser veedor: “Tener 

algún conflicto directo o indirecto de intereses o cualquier tipo de vinculación con el objeto y la ejecución de 

la veeduría”. 
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Las mismas credenciales de los veedores presentan un claro ejemplo de exclusión, al 

determinar quién es veedor y quien no, de esta forma, una institución pública puede negarse 

a entregar información a una veeduría ciudadana si los veedores no cuentan con una 

credencial que los certifique como tales. Incluso contado con ella, esta puede utilizarse para 

limitar el accionar de los veedores, en el caso de la veeduría al GAD, así por ejemplo en la 

impugnación a la misma se hizo referencia a que los veedores estaban haciendo mal uso de 

la acreditación y con base en esta impugnación, los requerimientos pedidos de la veeduría 

fueron rechazados en su mayor parte. 

En síntesis, el control social a través de veedurías ciudadanas en el Ecuador, es abierto solo 

hasta cierto punto, la normatividad y los procedimientos institucionales del Consejo de 

Participación Ciudadana, pueden limitar el pleno ejercicio del derecho constitucional a 

fiscalizar el poder público amparándose en normas legales y reglamentarias de inferior 

jerarquía. 

¿Cómo pueden participar? 

El mecanismo de veeduría ciudadana de Ecuador, es un instrumento de control social 

aplicable como instrumento de control ex post, pero también puede ser utilizado de forma 

concurrente a un hecho determinado. Por tanto, su concepción como mecanismo de 

responsabilización es más amplia, que la aceptada por los teóricos más tradicionales de la 

responsabilización para los cuales este sólo es posible en forma ex-post. Al respecto Cunill 

(2003) resalta que sin importar el alcance temporal del control social, es indispensable que 

se realice en condiciones de autonomía.  
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En el caso ecuatoriano, la autonomía del mecanismo se encuentra garantizada por el Art. 86 

de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. Sin embargo, tal autonomía en determinados 

casos se ve reducida por la misma institución encargada de protegerla. En el caso de las 

veedurías ciudadana inscritas en el Consejo de Participación Ciudadana, está institución 

puede utilizar sus competencias para limitar el accionar de este mecanismo, de manera que 

se puede reducir la efectividad del control ciudadano al permitir que a través de 

procedimientos administrativos se retrase o desvíe de su misión original.  

Concretamente el Consejo de Participación Ciudadana puede decir ¿cómo? ¿cuándo? y 

¿quiénes? pueden ejercer control social, a través de la estructuración de procesos 

administrativos que configuran la forma y el alcance del control ciudadano a través de 

veedurías. 

En el caso estudiado se presentan dos ejemplos claros de esta situación: el primero, los 

veedores plantearon dentro de su propuesta de veeduría dos grandes temas de control el 

sistema de recursos humanos y el sistema de planificación y presupuestos del GAD. Como 

se detalla en la descripción del caso, el Consejo de Participación Ciudadana sugirió que tal 

propuesta era poco operativa, a pesar de acogerse a la sugerencia el objeto de veeduría fue 

nuevamente alterado cuando contrariamente a lo acordado por los veedores y los funcionarios 

del CPCCS sobre que el objeto de la veeduría incluía los presupuesto municipales, la 

notificación oficial enviada por el CPCCS al GAD eliminó del objeto de veeduría los 

presupuestos municipales. 

En un segundo ejemplo, los veedores proyectaron un plazo de ejecución de la veeduría de 

seis meses. El Consejo de Participación Ciudadana resolvió que el plazo era de un año. Se 

aclara que este tipo de actuaciones puede afectar la libertad de los ciudadanos-veedores a 
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desarrollar el proceso de veeduría en las condiciones y plazos que consideren. Estas 

situaciones de dan a pesar de que uno de los principios de la Ley Orgánica del CPCCSS, el 

de autonomía social, que textualmente dice: 

Autonomía social.- Los ciudadanos y ciudadanas, en forma individual o colectiva, 

deciden con libertad y sin imposición del poder público, sobre sus aspiraciones, intereses 

y la forma de alcanzarlos; observando los derechos constitucionales. (Art. 2 de la Ley 

Orgánica del CPCCS, Registro Oficial Suplemento 22 del 09-09-2009) 

Sin embargo, en el caso examinado, el Consejo de Participación Ciudadana asume 

competencias de regulación, que entran en contradicción con su función de apoyo a los 

procesos de control social. De hecho, el Art. 8 de su Ley Orgánica claramente específica que 

dentro de esta área, el organismo debe apoyar las iniciativas de control social y actuar de 

enlace entre el Estado y la ciudadanía. 

Con respecto al carácter temporal de control social, la veeduría ciudadana al GAD muestra 

una situación contraría de la tendencia de los procesos de veedurías ciudadanas desarrollados 

en 2012 (Ver Anexo 1: Veedurías conformadas en el año 2012), en el sentido de ser una 

veeduría de carácter fiscalizador (control ex-post), mientras que la gran mayoría de procesos 

de veeduría ciudadana realizados en 2012 son de control concurrente. En este punto, se 

resalta que la ciudadanía apuesta por el desarrollo del control social en su perspectiva de 

acompañamiento a las autoridades e instituciones públicas, opción que se presenta más 

efectiva dado el poco impacto que tienen las veedurías ciudadanas sobre hechos ejecutados. 

Añadiéndose que ante procesos de fiscalización ex-post los agentes públicos pueden mostrar 

incomodidad y rechazo. En el caso estudiado, por ejemplo, se acusó a la veeduría ciudadana 
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de ser una revancha política por lo que se le negó cualquier tipo de colaboración o asistencia 

de parte del GAD. 

¿Con qué medios cuentan? 

Las veedurías ciudadanas en el Ecuador al no tener personería jurídica, no pueden utilizar de 

forma directa ningún mecanismo legal, sin embargo, los ciudadanos integrantes de las 

mismas pueden recurrir a algunos recursos legales para desarrollar su trabajo, para efectos 

explicativos, reproducimos de nuevo el cuadro sobre recursos jurídicos presentado en la 

descripción del caso: 

Cuadro 12 

Recursos Jurídicos que pueden utilizar 

 las veedurías ciudadanas en Ecuador 

Norma legal Recurso jurídico 

Constitución del Ecuador Art. 88.- Acción de protección. 

Art. 91.- Acción de acceso a la información pública. 

Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana 

Art. 44.- Acción ciudadana para la Defensa de los derechos 

de participación. 

Art. 99.- Acción de acceso a la información pública. 

Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y 

Control Social 

Art. 14.- Denuncia.- El Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social está obligado a receptar, 

calificar, aceptar a trámite, e investigar de haber mérito 

suficiente, las denuncias sobre actos u omisiones que 

afecten la participación o generen corrupción (…). 

 

Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Púbica 

Art. 22.- Recurso de acceso a la información. 

Reglamento General de 

Veedurías 

Art 17, literal f. Solicitar a la Dirección Nacional de 

Control Social del CPCCS la designación de expertos a 

petición de el/la Coordinador/a de la Veeduría; 
   Elaboración: Autor 

Como se observa en el cuadro 12, los mecanismos en manos de los veedores ciudadanos, se 

limitan en su totalidad a recursos de acceso a la información pública o de protección de 

derechos, a esto se agrega la capacidad de los veedores de pedir apoyo técnico al CPCCS. 

Sin embargo, ninguno de los cuerpos normativos señalados contempla la posibilidad de que 
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una veeduría ciudadana active directamente algún tipo de sanción administrativa. Lo más 

cercano es el Art.14 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana que ordena 

que este organismo investigue las denuncias ciudadanas, en este caso particular, puede ser el 

informe final de una veeduría ciudadana. Es decir, los recursos con los que cuenta el 

mecanismo de veeduría ciudadana para realizar su trabajo son indirectos.  

En el caso privativo de las veedurías ciudadanas inscritas en el Consejo de Participación 

Ciudadana, las observaciones son entregadas al pleno del Consejo para que las trasmita a la 

institución sujeta a vigilancia con la intención de que está ponga en práctica las 

recomendaciones. El Consejo de Participación Ciudadana debe vigilar el cumplimiento de 

las recomendaciones, pero no tiene ningún instrumento legal a su disposición para obligar su 

cumplimiento, más allá de exhortaciones públicas o comunicaciones a las instituciones. 

En el caso de que el informe de una veeduría ciudadana contenga indicios de responsabilidad, 

el proceso es el mismo con la salvedad de que en ese caso se envía a las autoridades 

competentes (ej.: Fiscalía, Contraloría General del Estado). Adicionalmente, el Consejo de 

Participación Ciudadana también puede intervenir como parte procesal en causas judiciales 

derivadas de estos informes. Sin embargo, en ningún caso una veeduría ciudadana puede de 

forma directa aplicar una sanción ante una irregularidad. 

De hecho, una veeduría ciudadana al carecer de personería jurídica no puede recurrir a los 

instrumentos legales como tal. Son los ciudadanos integrantes de la veeduría en su calidad 

de tales, los que individual o colectivamente pueden utilizar los recursos detallados en el 

cuadro 12. 

Un ejemplo de aquello, es la siguiente comunicación enviada a los veedores del GAD, con 

respecto a un pedido de información, la misma textualmente dice  
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Cabe indicar que esta documentación se la facilitará en función a lo que establece la Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y no como parte de su 

labor como veedores, (…) (Oficio N°349-SGM-2012-Alcaldía ). 

De hecho, basado en las respuestas del Consejo de Participación, el GAD niega 

sistemáticamente la información que considera fuera del objeto de veeduría. Con ello tanto 

el GAD como el Consejo de Participación Ciudadana incumplen con las normas legales 

aplicables a la veeduría, alargando y entorpeciendo de forma deliberada el trabajo de la 

veeduría ciudadana al GAD. 

Finalmente, el modelo de Cunill plantea en qué áreas se puede desplegar mecanismos de 

control social, a través de la pregunta  

¿Dónde puede utilizarse? 

En el caso de Ecuador, el control social a través de veedurías ciudadana puede desplegarse a 

todo nivel en el sector público y en el sector privado que preste servicios o realice actividades 

de interés público, sin embargo, el énfasis de este mecanismo tal y como lo determinan la 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el Reglamento General de veedurías, es el control 

de la gestión pública.  

En la Figura 4, construida a partir de la información para el 2012 proporcionada por el 

Consejo de Participación Ciudadana, se puede apreciar cómo se ha desplegado el mecanismo 

de veeduría ciudadana en el Estado ecuatoriano para ejercer control social. En la figura se 

observa que el 39% de los casos de veedurías se han ejecutado en gobiernos autónomos 

descentralizados, el 22% en el nivel central y un 4% en el nivel parroquial. 
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Figura 4 

Despliegue del mecanismo de veedurías ciudadanas creadas bajo la normativa del 

CPCCS en el Estado ecuatoriano en el año 2012 

      

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

   Fuente: Subcoordinación de Control Social 

   Elaboración: Autor 

El caso estudiado presenta una de las primeras veedurías ciudadanas aplicadas a un gobierno 

autónomo descentralizado en el marco normativo actual. Es destacable que está veeduría 

ciudadana, tenía como objeto de control social dos aspectos relevantes como son la 

planificación y el presupuesto, con una visión de control ciudadano integral. 

Sin embargo, está característica presenta también debilidades, una de ellas la gran cantidad 

de información generada por las instituciones públicas, que para su interpretación requieren 

de conociendo especializado y que exige que las instituciones públicas tengan un sistema de 

información que permita la generación, archivo y publicación de la información relevante. 

Característica que al menos en el caso del GAD analizado se da de forma parcial.  

Es decir, aunque el control social puede ser ejercido en todos los niveles del Estado, no todas 

las instituciones cuentan con la capacidad organizacional para hacer frente a los pedidos 

ciudadanos que los procesos de veeduría requieren. 
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A esto se suma el todavía limitado soporte del Consejo de Participación Ciudadana a las 

veedurías, esto como resultado de su estructura centralizada111 la cual limita las competencias 

que pueden ejercer sus delegaciones. Para el caso de la veeduría al GAD, la delegación del 

CPCCS funcionaba como una oficina de recepción y despacho de oficios y la persona 

encargada de realizar el seguimiento y apoyo a la veeduría se encontraba en la ciudad de 

Quito. Paradójicamente en el nivel local y provincial, es en el que más procesos de veedurías 

ciudadanas se realizan112.     

La normativa legal y su función en el proceso de veeduría 

Aunque este trabajo de investigación no centra su interés en el análisis jurídico, consideramos 

pertinente destacar algunas reflexiones de cómo se utilizaron y aplicaron las normas legales 

competentes en el caso estudiado. 

Por un lado subrayamos la utilización del Reglamento General de Veedurías por parte del 

GAD dentro de un supuesto proceso de impugnación113 . Se debe indicar que el citado 

reglamento no incluye la figura de impugnación, sin embargo, el GAD improvisó la misma 

como una forma de entorpecer el proceso de control social. Mientras que por su parte el pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) aunque nunca resolvió 

oficialmente tal impugnación, sí la acepto tácitamente como se describe en la descripción del 

caso. Esto a pesar de que su ley orgánica dispone que debé promover y apoyar las iniciativas 

de veeduría. Para los veedores esto se tradujo en una actitud pasiva del CPCCS, el cual no 

intervino para buscar una solución a la impugnación sino casi un año después, y esto a 

                                                           
111 Se conoce que el CPCCS implementará un proceso de desconcentración, entre 2013 y 2014. 
112 En el listado de procesos de veeduría conformadas en 2012 en el CPCCS (ver Anexo 1), se puede observar 

que de los 46 casos, solo cinco tenían alcance nacional. 
113 No existe esta figura en ninguna norma legal aplicable. 



 
 

 

128 
 

instancias de los constantes reclamos de los veedores incluso ante la Presidencia de la 

República. 

Desde el punto de vista del presente trabajo, el CPCCS debió desestimar inmediatamente la 

impugnación pues la veeduría fue acreditada por este mismo organismo, y con más razón 

cuando previo a la acreditación se solicitó al GAD que informara si existía algún conflicto 

de interés con los ciudadanos que promovían la misma, el GAD nunca lo hizo.  

Como consecuencia, se utilizó el reglamento y las demás normas legales competentes, como 

un instrumento para impedir el trabajo de los veedores. Esto en oposición de lo expresado 

por los funcionarios del CPCCS entrevistados, para los cuales la existencia de normativa 

legal sobre participación y control social, facilita la participación de los ciudadanos en los 

procesos de control social. Es decir, una visión optimista desde la institucionalidad estatal 

encargada de promover el control social y una realidad en la que las instituciones estatales 

pueden utilizar estas mismas normas legales para entorpecer los procesos de control social.  

Por otro lado, tenemos la deficiente utilización de los medios legales necesarios para obtener 

información pública. Sobre este punto existió un desconocimiento e incumplimiento de las 

normas legales aplicables, de parte de todos los actores involucrados dentro del proceso de 

veeduría. Situación que se complicó aún más por la negativa de la burocracia del GAD para 

responder a los requerimientos de información de la veeduría. 

En primer lugar, los veedores, a pesar de que en sus peticiones hicieron referencia a la 

Constitución y a la Ley Orgánica Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP), nunca recurrieron a los instrumentos, que estos cuerpos legales ponen en manos 

de los ciudadanos cuando una institución pública les niega la información solicitada. Por 
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ejemplo, nunca utilizaron la acción de acceso a la información pública prevista en el Art. 91 

de la Constitución ecuatoriana.  

Esto en contraste a sus respuestas (de los veedores) dentro de las entrevistas realizadas como 

parte del proceso de investigación, en donde señalaron haber utilizado los procedimientos 

legales previstos en la LOTAIP114.Otro de los ejemplos del desconocimiento de la normativa 

por parte de los veedores, es su inconformidad con respecto al cobro por parte del GAD de 

los valores por la reproducción de los documentos requeridos, olvidando que la LOTAIP si 

dispone el cobro de los mismos.  

Por parte del GAD se observa el incumplimiento115 de las disposiciones relativas al acceso a 

la información pública de la Ley Orgánica de Acceso Transparencia de la Información 

Pública, del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) y del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Siendo, 

la razón aducida por el GAD la impugnación presentada al CPCCS. Impugnación que 

señalaba “Mientras la presente impugnación sea resuelta me abstendré de brindar cualquier 

tipo de información a los integrantes de la veeduría” (Of. No. 00634-XX-2012)116 . Con lo 

que se incumplía: 

1. Ley Orgánica de Acceso Transparencia de la Información Pública  (LOTAIP): 

a. Art 1.-Principio de Publicidad de la Información Pública.- El acceso a la 

información pública es un derecho de las personas que garantiza el Estado. Toda la 

información que emane o que esté en poder de las instituciones, organismos y 

                                                           
114Incluso uno de los veedores manifestó que se recurrió a una acción de acceso a la información pública, acción 

que según señalo les fue negada (Entrevista Código V3, 04-04-2013). Sin embargo, en los registros de la función 

judicial no existe ningún proceso al respecto.  
115 Art. 1 y Art. 4 LOTAIP; Art 5 COPFP; Art. 3 y 304 COOTAD 
116 Ver Anexo 14:Impugnación a la veeduría al GAD X 
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entidades, personas jurídicas de derecho público o privado que, para el tema materia 

de la información tengan participación del Estado o sean concesionarios de éste, en 

cualquiera de sus modalidades, conforme lo dispone la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado; las  organizaciones de trabajadores y servidores de 

las instituciones del Estado, instituciones de educación superior que perciban rentas 

del Estado, las denominadas organizaciones no gubernamentales (ONG’s), están 

sometidas al principio de publicidad; por lo tanto, toda información que posean es 

pública, salvo las excepciones establecidas en esta Ley. 

b. Art 4.- (...) a) La información pública pertenece a los ciudadanos y ciudadanas. El 

Estado y las instituciones privadas depositarias de archivos públicos, son sus 

administradores y están obligados a garantizar el acceso a la información (...). 

 

2. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP): 

a. Art. 5.- Principios comunes.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas 

en el presente código, se observarán los siguientes principios:  

(...) 4. Transparencia y acceso a la información.- La información que generen 

los sistemas de planificación y de finanzas públicas es de libre acceso, de 

conformidad con lo que establecen la Constitución de la República y este código. 

Las autoridades competentes de estos sistemas, en forma permanente y oportuna, 

rendirán cuentas y facilitarán los medios necesarios para el control social (...). 

3. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD): 

a. Artículo 165.- Carácter público de los recursos.- Los recursos económicos 

transferidos, generados y recaudados por los gobiernos autónomos 
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descentralizados son recursos públicos. Los gobiernos autónomos 

descentralizados que reciban o transfieran bienes o recursos públicos tendrán 

la obligación de aplicar los procedimientos que permitan la transparencia, 

acceso a la información, rendición de cuentas y control público sobre la 

utilización de los recursos. 

 

 

Esta desatención 117 de las normas legales por parte del GAD, se presenta también en la 

impugnación enviada al Consejo de Participación Ciudadana, en la que se detalla que una de 

las supuestas desviaciones del objeto de veeduría por parte los veedores era la petición de 

información presupuestaria. Se argumentó por parte del GAD que este era uno de los temas 

en los que los veedores se excedían al no estar contemplada en el objeto de veeduría aprobado. 

Sin embargo, de que no había necesidad de una veeduría para acceder a esta información, ya 

que esta es pública y de libre acceso, tal y como lo disponen el: 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) : 

 
Art. 174.- Libre acceso a la información.- El Estado garantiza a la ciudadanía el libre 

acceso a toda la información presupuestaria y financiera que generan las entidades 

públicas, conforme a la ley. Se exceptúa de esta disposición los planes de negocio, las 

estrategias de negocios y los documentos relacionados, para las Empresas Públicas y 

Banca Pública. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD): 

                                                           
117 Como se indicó, el GAD consideraba que la veeduría ciudadana era un ataque político, por lo puso en práctica 

todo tipo de estrategia dilatorias, una de ellas, no responder ninguna solicitud de información de los veedores. 
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Artículo 168.- Información presupuestaria.- Toda la información sobre el proceso de 

programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto será 

pública y se difundirá permanentemente a la población por la página web institucional u 

otros medios sin perjuicio de las acciones obligatorias establecidas en la ley para el 

acceso y la transparencia de la información pública. Los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales rurales, que por razones de fuerza mayor no disponen de 

un dominio web institucional, utilizarán medios apropiados a sus condiciones (...). 

 

A pesar de las desatenciones legales mencionadas, la autoridad del GAD consideraba que 

eran los veedores los que utilizaban incorrectamente las normas sobre participación y control 

social. En sus palabras los mecanismos de control social “(...) no está [n] reglado[s] y 

queremos [los ciudadanos] hacer lo que a bien queremos, lo que se nos pone en la cabeza 

(...)” (Entrevista código A1 04-04-2013). Mientras uno de los concejales entrevistados 

consideraba que a la normativa sobre participación “(…) no se la aplica en su gran mayoría, 

lo que ha hecho, es quedar un gran porcentaje en letra muerta” (Entrevista código CL4, 02-

05-2013).  

De la misma forma, una de las actuaciones del Consejo de Participación Ciudadana 

encargados de la veeduría, demuestra como la normativa puede limitar el control social .Así, 

sobre el mismo tema de acceso a la información,  una de las comunicaciones enviadas por la 

Dirección de Control Social del CPCCS al GAD,  indicaba: “Debo señalar (...), que la 

veeduría está facultada únicamente para receptar información sobre el sistema de 

planificación del Municipio (…), en el período 2009-2012 (Oficio 39XX-CPCCS-2013)”. Tal 

comunicación evidencia como la delimitación del objeto de veeduría puede impedir que los 

veedores tengan acceso a información que puede servir en su proceso de veeduría, en este 
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caso de la información presupuestaría que los veedores consideraban necesaria para su labor. 

La comunicación mencionada resalta nuevamente el papel del Consejo de Participación 

Ciudadana y su capacidad de delimitar sobre qué temas se puede ejercer control social en el 

Ecuador118.  

En síntesis, el GAD utilizó la normativa legal para entorpecer el trabajo de la veeduría, los 

veedores no la utilizaron apropiadamente y el CPCCS se limitó a verificar el cumplimiento 

de sus propios requerimientos legales y su respuesta a la impugnación presentada por el GAD 

en contra de la veeduría no se canalizó de forma eficiente. En suma, se observa un 

conocimiento parcial y una aplicación direccional de las leyes, que en muchos de los casos 

en vez de apoyar el proceso de veeduría lo detenía. 

Posicionamiento de los medios  

En la veeduría ciudadana examinada, los medios de comunicación119  se convirtieron en un 

espacio de conflicto utilizado tanto los veedores como las autoridades del GAD, para 

recriminarse mutuamente. Al contrario de lo expuesto por Peruzzotti y Smulovitz, los 

veedores no representaron a un sector organizado de la ciudadanía sino más bien se 

posicionaron como un grupo de cuatro personas en conflicto con el GAD. La ciudadanía no 

se movilizó en apoyo de está veeduría ciudadana. Por su parte los medios de comunicación 

tampoco cumplieron su papel de soporte sino más bien fueron un espacio para exponer los 

                                                           
118 Se aclara que dicha delimitación no es mala en sí, sino que en determinados casos, como el estudiado 

en esta investigación, se puede utilizar por parte de las entidades públicas para impedir el acceso a 

determinado tipo información. 

 
119 Las radios de la localidad fueron los medios más utilizados, la prensa escrita y televisión, limitaron su 

cobertura del trabajo de los veedores, a informar sobre la conformación de la veeduría y la impugnación de la 

misma por el GAD. 
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argumentos de las partes ante la falta de atención por parte del Consejo de Participación 

Ciudadana. 

Es decir, al contrario de la supuesta conjunción de movimientos sociales y medios de 

comunicación, los veedores se encontraron actuando solos, lo que determinó que tanto las 

autoridades del GAD como del Consejo de Participación Ciudadana le restaran importancia, 

hasta el punto de inmovilizar a la veeduría ciudadana por casi un año completo. Ante la falta 

de este respaldo social y mediático, la veeduría ciudadana prácticamente entró en una 

situación de abandono, en el que los mismos veedores comenzaron a cuestionarse la 

pertinencia de su iniciativa.  

Como conclusión, aunque en teoría la ciudadanía organizada junto con los medios de 

comunicación pueden ser elementos importantes dentro de un proceso de control ciudadano, 

su actuación coordinada es difícil de lograr, principalmente cuando el proceso de control 

social no logra alcanzar el apoyo de un grupo ciudadano con acceso a recursos financieros, 

organizacionales, comunicacionales y políticos. Todos estos elementos parecen ser 

esenciales para sostener los procesos de control social. 

El mecanismo de veeduría ciudadana como herramienta de responsabilización 

por medio del control social en Ecuador 

Recordemos que definimos responsabilización como la obligación de los agentes públicos de 

responder por sus actuaciones tanto a las instituciones de control estatal como a los 

ciudadanos, y a la capacidad directa o indirecta de aquellos de sancionarlos si existe una 

inobservancia legal, administrativa o ética. 
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A partir de este concepto, consideramos a las veedurías ciudadanas como instrumentos de 

responsabilización y, agreguemos a esto que este mecanismo ciudadano fue parte de la 

respuesta a los problemas de corrupción 120  en Ecuador, es decir, su creación tuvo 

implícitamente una función de responsabilización.  

Sin embargo, como lo detallamos en capítulo precedente, el concepto de responsabilización 

contiene dos dimensiones características. Por un lado la obligación de los agentes públicos 

de responder por sus actos y por otro la facultad de aquellos que ejercen la responsabilización 

de imponer sanciones de ser necesario. 

Ahora bien el mecanismo de veeduría ciudadana únicamente permite ejercer answerability 

es decir la obligación de pedir cuentas al poder público, pero presenta una fuerte debilidad 

en el enforcement, al no tener facultades para ejercer una sanción directa. 

Incluso los mecanismos de sanción indirecta son débiles, al tener las veedurías, que entregar 

sus informes al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), que por otro 

lado debe acudir a las instituciones judiciales y de control de ser el caso. Como consecuencia 

este organismo es un intermediario que separa a los veedores de los resultados de su trabajo. 

Con lo que en último caso las autoridades y funcionarios públicos responden al CPCCS y no 

a los ciudadanos. Desde la visión de este trabajo, las veedurías ciudadanas deberían formar 

parte de un proceso de fiscalización ciudadana más amplió, que incluya la posibilidad de que 

en el marco de un proceso que garantice los derechos de los funcionarios públicos sea posible 

sancionar o incentivar de forma administrativa o económica el accionar de los mismos.  

                                                           
120 Como se señaló anteriormente, para Ackerman (2005) los mecanismos de responsabilización sirven para 

combatir la corrupción, el clientelismo y la captura. 
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Por su parte la veeduría examinada pone en duda también la capacidad de answerability, si 

tomamos en cuenta que el GAD se negó a proporcionar la información necesaria, y que sólo 

luego de ser cuestionado por el CPCCS por su inobservancia de la LOTAIP y únicamente en 

calidad de ciudadanos se entregó parte de la información requerida por los veedores. 

Asimismo, Ackerman (2004) señala que la responsabilización debe permitir que las 

autoridades públicas escuchen y tomen en cuenta la opinión ciudadana (receptiveness). En el 

caso estudiado, el GAD negó esta posibilidad al argumentar que la veeduría era un ataque 

político con lo que cualquier posible diálogo quedó frustrado. De su parte el dialogo entre el 

CPCCS y los veedores se limitó en gran medida por la organización centralizada de la entidad. 

Cómo ejemplo de estos problemas de comunicación y receptividad de parte de dicha entidad 

tenemos, el señalamiento de un plazo de ejecución diferente al acordado con los veedores y 

la delimitación de los temas a vigilar. En estas circunstancias la receptividad a los 

requerimientos de los veedores por parte de las instituciones públicas involucradas en el 

proceso fue limitada y llena de trabas. 

Con respecto a la institucionalización de la responsabilización en Ecuador, las veedurías 

ciudadanas se encuentran integradas dentro de la normativa constitucional y legal del 

Ecuador, por tanto, son mecanismos institucionalizados. Es decir, se acepta que los 

ciudadanos a través de las veedurías puedan controlar la gestión pública. Sin embargo, al no 

dotar a este mecanismo de instrumentos que permitan ejercer ese control121 de forma efectiva, 

este reconocimiento legal no representa una ventaja para los ciudadanos.  

                                                           
121 Concebimos control como la hace Cunill (2003), es decir “...control en sí mismo, supone interferir en la 

manera en la que el poder es ejercido” (Cunill, 2003, Pág. 10). 
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Esta falta de autoridad y poder de las veedurías ciudadanas, imposibilita que las mismas 

puedan analizarse en una relación agente-principal como proponen Moreno, Crisp y Shugart 

(2003), con lo que tendríamos que limitarnos a aceptar que las veedurías ciudadanas en el 

Ecuador sólo tienen un poder simbólico, siendo su naturaleza más cercana al concepto de 

accountability social de Peruzzotti y Smulovitz (2002) analizado previamente. 

Es así que su esencia no es la autoridad y el poder coactivo122, sino la participación de las y 

los ciudadanos que en forma de poder simbólico intervienen y fiscalizan al poder público. 

A esto se suma que al tener una veeduría ciudadana un carácter temporal, sus resultados no 

persiguen impactos a largo plazo. Ante esta situación se tiene dos opciones, fiscalizar un 

período dado como en la veeduría ciudadana estudiada o realizar un seguimiento ex-ante y/o 

concurrente pero limitándolo a un determinado evento. Esta situación hace que el control 

social a través de veedurías se realice de forma coyuntural y no como una herramienta de 

control ciudadano permanente.  

Como conclusión, el mecanismo de veeduría ciudadana, caracterizado por el CPCCS (2012) 

como un mecanismo de vigilancia, fiscalización y control, en la práctica solamente dispone 

de facultades de vigilancia, con lo que su función como instrumento de responsabilización 

es limitada. A pesar de ello, coincidimos con Schedler (2008) cuando define la 

responsabilización como un concepto radial123, y al hacerlo tenemos que aceptar que las 

veedurías ciudadanas son mecanismos de responsabilización, siendo su caracterización la de 

mecanismos de responsabilización por medio del control social.  

                                                           
122 Entendido como la capacidad de apremiar u obligar a algo. 
123 Ver Referencia 12 
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La burocracia pública y su función en el proceso de veeduría 

John Ackerman (2006) considera que las burocracias estatales conforman un cuarto poder 

dentro de un Estado. Para el caso ecuatoriano, su puesto sería el sexto124. Sin embargo la 

existencia de otras dos funciones en el Estado ecuatoriano, no hacen sino aumentar el poder 

y número de las burocracias estatales del país. 

Siendo sin embargo, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), 

organismo que forma parte de la función de Transparencia y Control Social, el que para 

efectos de esta investigación nos interesa por su papel dentro de los procesos de veeduría 

ciudadana.  

En el caso estudiado, esta entidad, asumió sus atribuciones legales en cuanto al proceso de 

inscripción y acreditación de la veeduría. Estas facultades constituyen el medio mediante el 

cual el Estado ecuatoriano interviene en los procesos de control social.  

De esta situación podemos inferir que el contrapeso ciudadano que deben tener las 

instituciones públicas y la articulación de una relación comunidad-Estado con predominio de 

la primera como propone De Souza Santos (2003), aun es una situación ideal que no 

encuentra una adecuada respuesta en la realidad ecuatoriana. 

Es así que la existencia de organismos como el CPCCS, puede limitar el desarrollo de las 

iniciativas ciudadanas y sus esfuerzos, en vez de apoyarlos. De lo observado en la 

investigación, la iniciativa ciudadana es encauzada dentro de una dinámica burocrática que 

terminan por reducir hasta neutralizar o anular la capacidad de los ciudadanos a la hora de 

                                                           
124  El Consejo Nacional Electoral (CNE) y la Función de Transparencia y Control Social (FTCS), 

respectivamente son la cuarta y quinta funciones del Estado ecuatoriano. 
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fiscalizar la gestión pública. Esto a pesar de que para uno de los funcionarios del CPCCS 

entrevistados, se apoya a los ciudadanos de una manera efectiva, recalcando que su “(...) 

responsabilidad es ser simplemente facilitadores de los procesos de control social” 

(Entrevista, FQ1, 21-03-2013). 

La institucionalidad pública, no muestra una gran apertura a los procesos de participación y 

control ciudadano, autoridades y funcionarios muestran reservas a la intromisión de los 

ciudadanos en sus instituciones. En el caso del GAD estudiado, el control social se asumió 

como un entrometimiento de los ciudadanos en actividades que estos desconocen.   

Como consecuencia las instituciones públicas pueden oponerse al control social y los 

ciudadanos quedar indefensos a la espera de la intervención de otra institución pública, el 

CPCCS, sin embargo, esta mediación como en el proceso estudiado puede ser insuficiente. 

En estas circunstancias los ciudadanos se sienten incapaces de hacer frente a toda la 

maquinaria burocrática al no contar con el apoyo decidido de los organismos que tiene el 

deber de hacerlo. Al respecto las expresiones de uno de los veedores son ilustrativas “(…) 

los veedores nos sentimos tan incompetentes porque se nos cierran todas las puertas (...) es 

mejor decirle a la ciudadanía que este sistema no funciona, y busquemos otro sistema (…)” 

(Entrevista V3, 04-04-2013). 

De la misma forma, la postura del GAD muestra también que mientras por un lado 

autoridades y funcionarios 125  dicen defender y apoyar los procesos de participación 

ciudadana y control, por otro interponen medidas como la impugnación para evitar que estos 

procesos puedan avanzar.  

                                                           
125 Ver Anexos 28y 29, análisis entrevistas a autoridad de GAD y concejales 
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Con respecto al papel de las burocracias estatales en los procesos de veeduría, consideramos 

importante retomar algunas situaciones encontradas en la veeduría al GAD. Así en palabras 

del coordinador de la veeduría el apoyo de las instituciones públicas fue nulo, al mismo 

tiempo que recalcaba que de todos los requerimientos a las mismas, solo el CNE y Consejo 

de la Judicatura respondieron a sus pedidos (Entrevista código V1, 04-04-2013). Sobre este 

punto los veedores son enfáticos en manifestar que las instituciones públicas involucradas en 

su proceso de veeduría les dieron un apoyo limitado, y más bien se encontraron un sistema 

burocrático que demoraba en exceso la respuesta a sus solicitudes. 

A esto se suma que de lo observado en la investigación, las instituciones públicas no logran 

asimilar la idea de un control ciudadano de sus actividades. En la veeduría analizada, tanto 

el CPCCS como el GAD se dirigían a los veedores desde una situación de poder, en la que 

eran los veedores los que debían pedir y solicitar, y las instituciones públicas conceder lo 

solicitado como una de suerte de favor a los ciudadanos y no como una obligación ante sus 

mandantes. 

A esto se agrega, que el mecanismo de veeduría ciudadana tampoco favorece la creación de 

las redes comunicacionales propuestas por Habermas (1999). Esto como consecuencia del 

carácter temporal de las veedurías, el cual no permite desarrollar acciones de coordinación 

con otros mecanismos similares. A esta situación se suma que el Estado a través del CPCCS 

no consolida los procesos de construcción de redes ciudadanas vinculadas a los procesos de 

veeduría. Al no existir estas redes las veedurías ciudadanas tienen poco o nada de influencia 

en el poder estatal. 

Poder estatal, que todavía utiliza el argumento de la necesidad de capacidades técnicas para 

impedir que los ciudadanos puedan participar tanto en las decisiones como en el control de 
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la administración pública. De hecho, en la veeduría al GAD se hizo constar en la impugnación 

presentada, que los veedores no contaban con la experticia en los temas de vigilancia 

propuestos por la misma.  

Se repite la situación descrita por Castoriadis (2008), en la cual las burocracias estatales 

restringen el poder de intervención de los ciudadanos con la excusa de la necesidad de 

conocimientos especializados. Es decir, siguen vigente en gran medida los principios 

weberianos de la organización burocrática según los cuales son los burócratas profesionales 

los llamados a dirigir el Estado. 

Regresando a las funciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

tenemos dos puntos a resaltar.  

El primero, es una institución estatal, que tiene como misión incentivar la participación y el 

control social. Sin embargo, su naturaleza pública implica que sus actuaciones se someten a 

una lógica burocrática, que en ciertos momentos puede dejar de lado a los ciudadanos y hacer 

causa común con las demás instituciones del Estado. Situación que se facilita por compartir 

la misma naturaleza burocrática, pero que su vez impide una relación fluida y transparente 

con los actores ciudadanos que no responden a esa lógica. 

Así por ejemplo, dentro de la veeduría examinada, se observa que en detalles tan básicos 

como la interacción del CPCCS con los veedores y el GAD, el Consejo tiene una mayor 

fluidez en sus canales de comunicación con el segundo.  

Como ejemplo de aquello tenemos el intercambio de comunicaciones entre veedores y 

CPCCS; y CPCCS y GAD. En el primer caso, el coordinador de la veeduría resumió la 

situación como “(...) la no contestación del 99% de las comunicaciones [enviadas]” 
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(Entrevistas código V4, 04, 04, 2013), mientras que para el segundo caso las comunicaciones 

fueron respondidas siguiendo el acostumbrado proceso burocrático. 

El caso estudiado muestra que el CPCCS tiene todavía dificultades para generar canales de 

comunicación con los ciudadanos, y que los existentes obligan a los mismos a acogerse a una 

serie de trámites administrativos, habituales en una institución pública pero desconocidos 

para el ciudadano común.  

Pero aun cuando los ciudadanos siguen los procedimientos institucionales, es posible que las 

respuestas no se den con esta misma formalidad. Es así, que en la veeduría al GAD, los 

ciudadanos elevan peticiones al CPCCS o al GAD de forma escrita y según los 

procedimientos establecidos, pero las contestaciones como lo reseña el testimonio citado en 

párrafos anteriores no llegaban. Con lo que se observa nuevamente, que la institucionalidad 

pública y los funcionarios, tienen todavía problemas para canalizar adecuadamente los 

requerimientos ciudadanos. 

Esto a pesar de que uno de los funcionarios del CPCCS manifestó que era imperativo que los 

empleados de la institución entiendan el “idioma del pueblo” (Entrevista código FQ2, 21-03-

2013).Mientras que por otro lado se observa en la veeduría estudiada que la mayor parte de 

la comunicación entre los veedores y CPCCS se desarrolla a través del intercambio muchas 

veces unilateral de comunicaciones y oficios redactadas en forma de memos, memorandos, 

oficios, comunicaciones e informes. 

El segundo punto, es la visión ideal de los procesos de control social que se proyecta desde 

la institucionalidad del CPCCS. Así para los funcionarios del CPCCS entrevistados, los 

mecanismos de control social promovidos desde la institución incentivan el empoderamiento 

ciudadano.  
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En contraposición a esta opinión casi generalizable de los entrevistados en el CPCCS, uno 

de funcionarios de la delegación del CPCCS, consideró que existían situaciones en las que 

“las autoridades no dan paso [a los procesos de control ciudadano y] los ciudadanos se sienten 

desmotivados” (entrevista FL1, 05-04-2013). Respuesta que muestra la frustración del 

entrevistado, el cual tenía muy pocos recursos para desarrollar su trabajo, en lo que sus 

propios compañeros denominaban una “oficina de trámites”. 

Como punto final de este apartado, señalamos una de las cuestiones que consideramos 

esenciales dentro del posicionamiento de la institucionalidad pública frente a los procesos de 

veeduría. Este es la visión compartida tanto por el CPCCS y el GAD para el caso estudiado, 

en el sentido de que se considera que los ciudadanos no están preparados para ejercer el 

control social y por tanto deben ser guiados por el mismo Estado para que su trabajo sea 

efectivo. 

Este apoyo puede ser necesario, pero es discutible el nivel de intervención del Estado en los 

procesos de vigilancia. Con respecto a este punto, es necesario reconocer que los procesos 

de control de la gestión pública asociados a procesos ciudadanos como veedurías, deben 

acompañarse de un fuerte proceso de promoción y educación ciudadana, sobre el control 

social, sus mecanismos y su funcionamiento.  

Pero a la vez se debe analizar en profundidad el papel de organismos como el CPCCS, en la 

medida de que el mismo no afecte a la efectividad e independencia de los procesos de control 

ciudadano. Para lograrlo se debería pensar en formas organizacionales más cercanas a los 

ciudadanos, organizaciones más planas que eviten reproducir el paradigma burocrático y que 

sobre todo tengan una eminente esencia democrática y ciudadana. 



 
 

 

144 
 

Las veedurías ciudadanas dentro de un sistema democrático 

Las veedurías como instrumentos de responsabilización por medio del control social tienen 

como fin último fortalecer la democracia ecuatoriana, a través de la profundización de la 

participación ciudadana en las tareas de control y vigilancia de las actuaciones del poder 

público. 

Es así que las veedurías podrían generan espacios públicos deliberativos como los propuestos 

por Habermas (1999), dado que representan mecanismos institucionalizados en los cuales los 

ciudadanos pueden intervenir en la gestión pública. 

No obstante, esta función es todavía marginal dada la forma como trabajan las veedurías 

ciudadanas actualmente en el Ecuador. La investigación reveló por ejemplo que por un lado 

los veedores manifestaron que la intención de la veeduría era plantear recomendaciones y 

colaborar con la gestión municipal. Mientras que por otro lado estructuraron el objetivo de 

la misma como una fiscalización de la gestión del GAD. 

Basándose en ese planteamiento de los veedores, la autoridad del GAD consideró que misión 

de la veeduría era cuestionar la gestión municipal. Al respecto manifestó “(...) la fiscalización 

bien entendida a donde va, a que usted, va a ayudar con que tal obra o tal proyecto se haga 

realidad, no va ir a fastidiar la paciencia para que no se haga, ese era el concepto antiguo de 

fiscalización” (Entrevista código A1, 04-04-2013). Con esta idea en la mente de las 

autoridades del GAD, nunca existió la posibilidad de un proceso de diálogo con los veedores, 

por el contrario, se asumió una actitud defensiva ante lo que consideraba un ataque.  

Esta orientación explicita o no a la fiscalización, genera tensiones que impiden la articulación 

de una relación abierta entre los ciudadanos y las burocracias públicas. En estas 
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circunstancias, el caso estudiado muestra que la conformación de una veeduría con la idea de 

buscar deficiencias en la gestión pública, produjo la sensación en el GAD de estar siendo 

objeto de una auditoría o de un ataque de sus adversarios políticos. Situación que torno 

imposible la construcción de los lazos de confianza necesarios para un diálogo deliberativo 

en donde sean los argumentos y no otra cosa lo que dirima las decisiones públicas.  

Esta misma falta de conexión entre las instituciones y los ciudadanos, impide que los 

resultados de las veedurías ciudadanas sean vistos como la consecuencia de un trabajo 

conjunto entre instituciones públicas y los ciudadanos. De hecho, aunque en el caso estudiado 

por las circunstancias descritas, no se llegó a entregar un informe final, de haber existido es 

posible que el GAD no lo hubiera reconocido como legítimo, teniendo en cuenta que desde 

su origen la veeduría y el gobierno local, nunca pudieron ponerse de acuerdo ni siquiera para 

mantener una reunión de trabajo. 

Se podría afirmar que en el Ecuador, las veedurías ciudadanas desarrollan su labor en un 

ambiente en donde todavía se restringe el papel del ciudadano al de elector. Esta visión 

hegemónica de la democracia como diría De Souza Santos (2004), sigue considerando que 

la intervención ciudadana en lugar de mejorar la gestión pública puede terminar por 

paralizarla o entorpecerla. 

Otro punto a destacar es el acceso a la información pública, aunque en Ecuador existen varios 

mecanismos legales que garantizan este acceso, en la práctica las instituciones públicas se 

muestran reticentes a entregar información. Para el caso analizado, este deficiente acceso a 

la información pública hizo que el trabajo de la veeduría se realizara con un limitado 

conocimiento de la situación real del GAD, con lo que de haberse emitido un informe final, 

este se vería seriamente afectado en la posibilidad de verificar o validar la información.  
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Este punto es importante, en la medida de que, como lo expresara Castoriadis (2007), un 

sistema democrático debe permitir a los ciudadanos tomar decisiones y actuar en el ámbito 

público con conocimiento de causa. Siendo todavía más significativo en el ámbito del control 

social, en donde los ciudadanos-veedores tienen el derecho a acceder a toda la información 

pública que necesiten para poder realizar un trabajo eficaz y efectivo. 

Sin embargo, también debemos resaltar la falta de conocimiento e interés ciudadano en 

participar en los mecanismos de veeduría u otros similares, al respecto uno de los concejales 

entrevistados opinaba “(...) no se ve a ciencia cierta una profundización de este tema 

[participación ciudadana y control social], muchos sectores ciudadanos desconocen que 

existe la gran posibilidad de formar parte de la toma de decisiones en cada uno de los 

gobiernos” (Entrevista código CL4, 02-05-2013). 

En estas circunstancias el mecanismo de veeduría en lugar de ser un instrumento de 

democratización, puede convertirse en un arma de doble filo, que como bien detalla 

Ackerman (2005) corre el riesgo de generar elites o grupos de ciudadanos que se arroguen la 

función de portavoces de la ciudadanía sin tener la legitimidad necesaria.  

Esto es visible en la veeduría analizada, en donde los veedores parecería que se asumen como 

representantes de la población del GAD, mientras que en el transcurso de su trabajo y en su 

propuesta de revocatoria de las autoridades del GAD no se observó un apoyo ciudadano que 

legitimara sus acciones.  

De hecho, este grupo ciudadano aunque se consideraba portavoz de la población del GAD 

no tuvo un apoyo ciudadano ni mediático que legitimara su accionar. Incluso se señaló la 

sospecha de parte de la autoridad entrevistada de que al menos uno de los veedores participó 
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en los anteriores procesos de revocatoria a las autoridades del GAD126, situación que podría 

apuntalar la idea de que los veedores representaban a un grupo con un interés político que 

nada tenía que ver con la supuesta lucha por el control social. 

A pesar de todo, las veedurías ciudadanas con sus errores y defectos han empezado a operar 

en su nueva función de mecanismos de responsabilización por medio del control social. Sin 

duda que sería exagerado decir que son espacios de deliberación pública, pero sí son 

mecanismos en donde, de a poco se comienza a articular experiencias de interacción 

ciudadano-Estado. Aunque como el caso planteado lo demuestra no todas han sido 

experiencias totalmente satisfactorias, sin embargo son los primeros pasos en la construcción 

de una democracia deliberativa y participativa en el Ecuador. 

Recapitulación de puntos principales. 

El proceso de veeduría analizado en este documento destaca, que la responsabilización a 

través de mecanismos de control social aún no logra una consolidación en Ecuador. La 

formalización del mismo por parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

limitó y burocratizó el trabajo de la veeduría. 

La configuración de un proceso de impugnación presentado por GAD, no reconocido por los 

veedores, e implícitamente aceptado por el CPPCS, constituyó el principal punto de debate 

de la veeduría, y eliminó casi cualquier posibilidad de ejercer control social en el GAD. 

Por su parte la aplicación del Reglamento General de Veedurías en el proceso, reveló la 

elevada formalización de los procesos de inscripción y acreditación de una veeduría. Pero al 

                                                           
126 Las autoridades del GAD X, ya habían tenido que enfrentar dos procesos de revocatoria antes de la veeduría, 

y luego a un tercero impulsado por los veedores como se explicó en la descripción del caso. 
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mismo tiempo, subrayó el hecho de que el mismo no contempla medidas ante situaciones en 

las que las instituciones o autoridades públicas se nieguen a colaborar con los veedores. 

Se destaca también que la burocracia estatal involucrada dentro del proceso (GAD y CPCCS 

principalmente), se mostró poco accesible a los veedores. En el caso del GAD, la veeduría 

enfrentó una fuerte oposición a su trabajo, siendo la impugnación y la resistencia a entregar 

información las muestras más evidentes de ello. 

Por su lado el CPCCS, limitó su accionar a observar el cumplimiento de sus procesos 

administrativos con respecto a la inscripción y acreditación de la veeduría. Siendo su 

actuación contradictoria, mientras por un lado aceptaba las observaciones del GAD, hasta el 

punto que polemizó con los veedores por no informar al organismo de sus supuestas 

inhabilidades. Por otro lado, luego de varios meses de inactividad, se presentaba como 

mediador en el conflicto e incluso cuestionaba al GAD por el incumplimiento de la LOTAIP, 

al no entregar información a los veedores.  

El accionar del CPCCS, a lo largo del proceso, puede calificarse de pasivo, principalmente 

por la fuerte centralización de la institución, la cual no permitía que esta realizara un 

seguimiento cercano de la veeduría y redujo su interacción con los veedores al intercambio 

de comunicaciones y oficios. 

En síntesis, la veeduría al GAD como tal tuvo una nula función de responsabilización, al no 

poder acceder a la totalidad de la información necesaria para su trabajo, y al dirigir sus 

esfuerzos a resolver el problema de la impugnación. Tampoco significo un mecanismo de 

activación de la presión social y mediática, por lo que no podemos calificar su acción como 

accountability social. 
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En consecuencia, aunque las veedurías ciudadanos son consideradas en el Ecuador como 

mecanismos de control social, el caso estudiado evidencia que su aplicación se enfrenta a 

varias restricciones impuestas desde el poder político, y a la resistencia de las instituciones 

públicas a ser vigiladas por sus mandantes ciudadanos. Al tiempo que resalta que las y los 

ciudadanos, no cuentan con recursos efectivos que permitan contrarrestar el poder estatal-

burocrático. De hecho, como lo demuestra el caso estudiado, la institucionalización y la 

preponderancia del Estado pueden limitar la rendición de cuentas de las autoridades e 

instituciones públicas y el ejercicio del control social. 

Discusión de puntos relevantes 

El estudio de la veeduría al GAD, nos permite presentar algunos resultados concretos sobre 

el mecanismo examinado y sobre el control social en Ecuador. Tomando como punto de 

partida la función de los mecanismos de participación ciudadana y control social como 

instrumentos que fortalecen la democracia participativa promovida por la Constitución 

ecuatoriana de 2008. Podemos concluir, que el estudio de la veeduría al GAD, no mostró 

evidencias que apoyen la idea de que los ciudadanos son sujetos directos del control de la 

administración pública. Por el contrario, se observó que la institucionalidad pública se 

impone con facilidad a los ciudadanos. Destacándose que el mecanismo de veeduría no 

funcionó como un contrapeso adecuado pare enfrentar la burocracia pública.  

Por otra parte, las acciones del CPCCS revelan que este organismo no logra desarrollar con 

eficacia su función de coordinación entre el Estado y los ciudadanos. La entidad no ha 

conseguido la institucionalización de espacios de diálogo en los que ciudadanos e 
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instituciones públicas puedan, a través de la deliberación, resolver sus diferencias y trabajar 

en conjunto. 

A esto se suma que la actual estructuración de las veedurías ciudadanas impide que se 

conviertan en mecanismo de deliberación, al estar diseñadas como mecanismos ciudadanos 

en los que las instituciones públicas se ven como el objeto a fiscalizar y no como posibles 

aliadas en el control social. Lo que genera la consolidación de actores independiente 

(instituciones públicas -veedores) que no buscan generar espacios de debate en los cuales 

exponer sus puntos de vista, sino la forma de atacar a la otra parte. 

Adicionalmente la organización de los procesos de veeduría por parte del CPCCS, separar el 

proceso de sus resultados finales, al tener los informes de veedurías que ser remitidos por el 

Coordinador de la Veeduría a el/la Directora/a Nacional de Control Social para que ésta a su 

vez lo remita al Pleno del CPCCS para su conocimiento, situación que crea un escenario en 

el cual el principal actor de la puesta en marcha de las recomendaciones y observaciones es 

el CPCCS. Recordando también que los informes de veedurías ciudadanas no tienen el 

carácter de vinculantes y que sus recomendaciones, son observaciones que las instituciones 

o autoridades públicas están en las discrecionalidad de aceptar o no127. De esta manera, el 

aporte ciudadano corre el riesgo de perder sentido, si las recomendaciones de la veeduría no 

se acogen de forma oportuna por la institución o autoridad respectiva. 

Esta intervención de la burocracia estatal impide que los procesos de control social a través 

de veedurías puedan tener un verdadero impacto en la administración pública. Como se 

                                                           
127 Al respecto el Reglamento General de Veeduría, no incluye en su articulado medidas para forzar 

el cumplimiento de estas observaciones. El mismo reglamento en su Art. 12 señala únicamente que 

el CPCCS debe apoyar la “Difusión de las conclusiones y recomendaciones que constan en los informes 

finales presentados al Pleno”. 
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describió en el caso analizado, es posible incluso que la misma entidad que promueve estos 

procesos, sea la que por medio de sus atribuciones legales se constituya en un obstáculo que 

retrase o limite el accionar de los ciudadanos en el ejercicio del control social. A esta 

situación se suma la actitud de superioridad con la que las instituciones públicas se dirigen a 

los ciudadanos. Basta observar las acciones del GAD en el caso estudiado, para evidenciar 

hasta qué punto el poder público puede aprovechar las ventajas y recursos de los que dispone 

para detener el trabajo de una veeduría ciudadana.  

Para la veeduría analizada se agrega que a pesar de los esfuerzos de los funcionarios del 

CPCCS, el proceso no tuvo el adecuado acompañamiento institucional. Esto como 

consecuencia de la estructura centralizada del CPCCS, y de la falta de una misión 

institucional clara, que separe las acciones de apoyo a los ciudadanos de las de regulación 

del mecanismo de veeduría. 

Igualmente, se destaca que el proceso de veeduría fue asumido por el GAD como un ataque 

político, lo cual agregado a la falta de canales de comunicación adecuados, terminó por 

convertirse en un proceso estigmatizado como político incluso por funcionarios del CPCCS. 

A partir de estas reflexiones consideramos que se debería analizar la pertinencia de 

denominar la actuación de las veedurías como control social, noción que le asigna a las 

mismas una característica que no tienen. En el sentido de que control implica un cierto nivel 

de poder que permite intervenir en aquello que se controla. Algo que la normativa del 

mecanismo de veeduría ecuatoriana no contempla, sino sólo indirectamente.  

Esta falta de autoridad y poder, limita seriamente las posibilidades de las veedurías 

ciudadanas de actuar como instrumentos de responsabilización, y restringe sus acciones al 

campo simbólico. Es decir, sus actuaciones se enmarcan dentro del concepto de 
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accountability social. Sin embargo, incluir a todas las veedurías como accountability social 

es cuestionable, en la medida de que si estas, como en el caso estudiado, no tienen una base 

de apoyo mediática y social que soporte su trabajo, ni siquiera podrán ejercer un control 

ciudadano simbólico. 

Es así que consideramos que es necesario abrir en el Ecuador un debate sobre los alcances 

del control social a través de veedurías. Principalmente con el objetivo de crear instrumentos 

jurídicos y administrativos, que le otorguen a este mecanismo, herramientas que le permitan 

ejercer un control social efectivo, que construya un verdadero poder ciudadano como lo 

plantea la Constitución del Ecuador en su Art. 95. 

El caso también mostró que aunque la actual normativa constitucional, legal y reglamentaria 

fue concebida para mejorar y facilitar los procesos de control social, puede ser utilizada para 

impedirlo, tal y como lo muestra la veeduría analizada. En este sentido, reflexionamos que 

la sola existencia de normas legales no garantiza por sí misma que los procesos de control 

social sean efectivos, es necesario que como indica Cunill la presencia de una apropiada 

institucionalidad contralora y judicial, que desde el Estado soporte los procesos. 

Finalmente, y en referencia a la propuesta de Cunill sobre modelos de control social, 

concluimos que el control social a través del mecanismo de veedurías ciudadanas inscritas 

en CPCCS en Ecuador, presenta una combinación de los tres128modelos propuesto por la 

investigadora, así tenemos que: 

1. El Art. 46 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana de Ecuador129, señala que 

las y los ciudadanos ecuatorianos pueden realizar procesos de control social tanto 

                                                           
128 Alta formalización, formalización media y baja formalización. 
129 Art.46 LOPCC publicada en el Registro Oficial 175 del 20 de abril de 2010. 
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individual como colectivamente. Sin embargo, el Reglamento General de Veedurías130 

establece condicionamientos para participar dentro de una de ellas. Es decir, la 

participación puede restringirse. Con lo que presenta un nivel de formalización medio 

en cuanto a acceso. 

2. Se encuentra altamente regulado en cuanto al cómo debe trabajar una veeduría. Existe 

una Ley Orgánica de Participación Ciudadana, un Reglamento General de Veedurías, 

y un Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, que delimitan 

taxativamente el cómo debe funcionar el control social a través de este mecanismo. 

Como resultado el mecanismo de veeduría ciudadana es altamente formalizado en 

cuanto al cómo puede ejercerse. 

3. Por su parte los instrumentos con los que cuentan las veedurías ciudadanas para lograr 

que sus observaciones o hallazgos produzcan algún tipo de acción administrativa o 

sanción, son solamente indirectos. La normativa ecuatoriana delega al Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) está tarea. El trabajo de la 

veeduría termina al momento de entregar su informe y sus observaciones al CPCCS. 

Con respecto a este punto, el control social ecuatoriano a través de veeduría ciudadana 

tiene una baja formalización. 

4. Finalmente, con respecto a ¿En dónde puede ejercerse control social?, el mecanismo 

de veeduría ciudadana tiene un bajo nivel de formalización, al permitir que las mismas 

puedan conformarse en todos los niveles del Estado, y en el sector privado que preste 

servicios o realice actividades de interés público.  

                                                           
130 Solo aplicable a las veedurías inscritas en el CPCCS. 
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Tomando en cuenta lo expuesto no es posible clasificar al control social a través de veedurías 

ciudadanas ecuatoriano, en uno de los tres modelos desarrollados por Cunill, siendo el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la clave de este hecho. La existencia 

de este organismo formaliza el alcance y la forma de ejercer el control social (el ¿cómo?), 

pero al mismo tiempo no interviene en los demás aspectos citados por Cunill. Por lo que, lo 

clasificamos más bien como un modelo híbrido, en el que conviven aspectos altamente 

formalizados con otros que no lo están. A continuación, reproducimos el cuadro propuesto 

por Cunill adaptado al funcionamiento de las veedurías en Ecuador:  

Cuadro 13 

El control social a través de veedurías ciudadanas en Ecuador  

¿Quiénes?  Actores individuales y colectivos, sin embargo, el CPCCS y otros 

actores públicos pueden limitar el acceso. 

¿Cómo? Control Social de acciones pasadas y concurrentes. La autonomía se 

reduce por la regulación del CPCCS 

 

¿Con 

qué? 

Recursos indirectos, el cumplimiento de observaciones o posibles 

sanciones solo pueden pedirse a través CPCCS (el cual tampoco 

puede sancionar directamente) 

¿Dónde? En todos los niveles del Estado, y el sector privado que preste 

servicios o realice actividades de interés público 

            Elaboración: Autor 

Como idea principal de lo expuesto, coincidimos con Cunill en el sentido de que la 

formalización de los mecanismos de control social, burocratiza y excluye temas y actores. 

Resaltándose para el caso estudiado, la exclusión del tema de presupuestos en la veeduría al 

GAD, supresión que fue originada por el CPCCS, y que reafirma lo indicado por Cunill y 

sustentando por la investigación. 

En síntesis se puede decir que a pesar de los enormes esfuerzos que a todo nivel se ha hecho 

por mejorar los procesos de participación ciudadana y control social, todavía existen grandes 
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falencias. En especial cuando las autoridades públicas asumen que la participación ciudadana 

no implica control.  

Es decir, a pesar de la institucionalización de la participación ciudadana y el control social, 

no se ha logrado alcanzar al con respecto al control social a través de veedurías, la capacidad 

de exigir la responsabilización de la gestión pública. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

156 
 

Capítulo IV 

Resultados, conclusiones y recomendaciones 

Como se señaló en el capítulo 2, el papel del Estado ecuatoriano dentro de los procesos de 

participación ciudadana ha sido protagónico, a lo largo de las últimas dos décadas, y 

especialmente en la etapa actual iniciada en 2008 con la aprobación de la nueva Constitución.  

Es así que el fortalecimiento del papel de la ciudadanía dentro de la responsabilización de la 

gestión pública en Ecuador ha tenido un perfeccionamiento continuó. Si bien en un primer 

momento solo se aceptaba su dimensión electoral, las presiones sociales por una mayor 

participación ciudadana, condujeron a la creación de nuevos organismos estatales que 

promueven la participación de la ciudadanía como agente de responsabilización. 

Desde esta nueva institucionalidad el control social de concibe como un derecho ciudadano131, 

que puede ejercerse a través de varios mecanismos, siendo las veedurías ciudadanas, el 

mecanismo más utilizado y el estudiando en este trabajo. 

En este contexto esta investigación, ha llegado a los siguientes resultados: 

 El proceso de veeduría analizado no pudo ejecutarse con normalidad como 

consecuencia de la impugnación iniciada por el GAD. Esta situación pone en duda 

la efectividad y pertinencia de este mecanismo, en situaciones en donde las 

instituciones públicas se niegan a colaborar con los ciudadanos. 

 En la veeduría estudiada, no se cumplieron dos de los elementos indispensables para 

el éxito de la responsabilización por medio del control social, estos son, el 

establecimiento de una articulación con las instituciones de la democracia 

                                                           
131 Revisar definición dado por el CPCCS e incluida en este documento. 
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representativa y la difusión amplia y transparente de la información. Esto reflejado 

en la negativa del gobierno municipal a interactuar con los veedores y en la 

prohibición de entregar la información necesaria para el trabajo de los veedores. 

 La normativa del Reglamento General de Veedurías, no garantizó el apoyo 

institucional del CPCCS, en la medida que este organismo en el período de estudio 

de la veeduría no contaba con una adecuada infraestructura ni con los recursos 

necesarios en la circunscripción del GAD estudiado. De hecho, las inhabilidades 

descritas en el reglamento se utilizaron para emprender un proceso de impugnación 

en contra de la veeduría estudiada.  

 Los ciudadanos integrantes de la veeduría tuvieron deficiencias en el conocimiento 

de la normativa legal aplicable al proceso de veeduría, lo que dificultó e impidió que 

puedan utilizar está normativa para facilitar su trabajo. 

 La formalización de los procesos de veeduría impulsados por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social puede ser utilizada para retrasar el control 

social e impedir que los ciudadanos puedan participar como veedores. A esto se 

agrega que a través de esta formalización se puede limitar el alcance y contenido del 

control social a través de veedurías ciudadanas. 

 El control social a través de veedurías en Ecuador, se presenta como un modelo que 

combina la alta formalización con la baja formalización, teniendo el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, funciones de promoción y regulación del 

control social. 

 El apoyo mediático y social, no está garantizado por la sola conformación de una 

veeduría ciudadana. Si la veeduría no tiene acceso a recursos, financieros, materiales, 
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mediáticos o políticos, es posible que su labor tenga un impacto reducido en el 

control de la gestión pública. 

 El mecanismo de veeduría ciudadana de Ecuador, puede considerarse como un 

mecanismo de responsabilización, sin embargo, su capacidad de enforcement es 

restringida y la posibilidad de obtener a través de este mecanismo receptiveness es 

limitada.  

 El caso estudiado muestra una situación en la que la institucionalidad pública (GAD) 

se impone a los ciudadanos. Situación que impidió que los veedores pudieran ejercer 

control social en el GAD. 

 La veeduría ciudadana estudiada no representó un efectivo contrapeso a la burocracia 

estatal, pues el mecanismo de veeduría carece de atribuciones legales o instrumentos 

jurídicos que le permitan tener algún tipo de poder y autoridad con los cuales poder 

enfrentar al poder público. 

 El control social a través de veedurías no persigue la formación de redes de 

ciudadanas de control social. Son procesos aislados que responden a hechos 

concretos. Por lo que su capacidad como espacio de deliberación entre los 

ciudadanos y el Estado es marginal. 

 La posibilidad de contribuir a la democratización del Estado y a la construcción del 

poder ciudadano a través de los procesos de veeduría ciudadana es debatible, en la 

medida que el que los procesos de veeduría se enfrenten a situaciones como las 

descritas en el caso estudiado.  

 Los derechos de participación ciudadana y fiscalización del poder público de las y 

los ciudadanos ecuatorianos garantizados en la Constitución del Ecuador, pueden ser 
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vulnerados en los procesos de veeduría ciudadana, si las instituciones estatales 

encargadas de su protección y promoción no tienen una activa participación en su 

defensa, y por el contrario toman partido junto a la a la institucionalidad o burocracia 

estatal. 

Basándonos en estos resultados podemos concluir que: 

 El mecanismo de veeduría ciudadana del Ecuador es un instrumento de 

responsabilización por medio del control social que no integra dentro de sus 

competencias y atribuciones la capacidad de sanción. Además de no contar con 

instrumentos administrativos o jurídicos específicos, con los que enfrentar a la 

institucionalidad pública cuando esta se niega a colaborar en los procesos de veeduría. 

 Como resultado de la formalización de los procesos de veeduría, el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, ha adoptado procedimientos burocráticos 

que le impiden cumplir de forma eficaz su función de intermediario de la ciudadanía 

con el Estado, principalmente por estar impregnados de la lógica burocrática los 

canales de comunicación institucionales con la ciudadanía.  

Igualmente esta formalización ha hecho que los ciudadanos que desean participar 

dentro una veeduría ciudadana se someten a un procedimiento que los califica y 

delimita el área sobre la cual pueden ejercer exigir la responsabilización de la gestión 

pública. 

Aunque dicho procedimiento no tiene como objetivo obstaculizar los procesos de 

veeduría, en determinadas situaciones, puede ser utilizado para retrasar o impedir su 

desarrollo, además se destaca que la formalización únicamente se centra en los 
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procesos de inscripción de las veedurías ciudadanas pero no en los procesos de 

capacitación, seguimiento y apoyo institucional, procesos para los cuales dentro del 

caso estudiado no se observó una clara visión de su alcance, objetivos y tareas. 

 A pesar de que a través de las veedurías ciudadanas se ha logrado un cierto nivel de 

participación ciudadana, sin embargo, la responsabilización por medio del control 

social, todavía se encuentra en un proceso de consolidación. La construcción del 

poder ciudadano enfrenta la negativa del poder público y político a compartir con los 

ciudadanos la toma de decisiones. Con lo que la democratización del Estado avanza 

a paso lento. A esto contribuyen el gran nivel de desconocimiento ciudadano de sus 

derechos constitucionales, evidenciado en el caso estudiado. 

 La responsabilización por medio del control social en el Ecuador se ha 

institucionalizado, sin embargo, esta situación no se refleja en el mejoramiento de sus 

capacidades, no existe un contrapoder ciudadano que pueda enfrentarse a la 

institucionalidad pública en sus mismas condiciones. De hecho, el control ciudadano 

se enfrenta a la creciente creación de instituciones de accountability horizontal en la 

figura de superintendencias, con lo que se observa una clara propensión a delegar el 

control estatal a organismos tecnocráticos públicos antes que a fortalecer la 

responsabilización por medio del control social. 

 Las veedurías ciudadanos son espacios mediante los cuales los ciudadanos 

interactúan con el Estado ecuatoriano. Sin embargo, persiste la idea de que estos 

mecanismos como entes de sanción ciudadana, situación que enfrenta a ciudadanos, 

autoridades y funcionarios públicos, y no permite un diálogo constructivo en pos de 

una mejor administración pública. 
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 Finalmente, la responsabilización por medio de control social a través de veedurías 

ciudadanas, es todavía incipiente. A esto se suma que sus resultados siguen 

dependiendo fuertemente de la existencia de actores públicos o privados con acceso 

a recursos, que soporten su actuación y de la tutela o intervención del Estado.  

Como parte de esta investigación, y tomando en cuentas los hallazgos de la misma, se 

recomienda algunos puntos con respecto a los procesos de responsabilización a través de 

control social por medio de veedurías ciudadanas: 

 Es necesario que los ciudadanos integrantes de veedurías reciban una capacitación 

específica en temas legales. De hecho se sugiere se analice la posibilidad de designar 

un asesor legal por parte del CPCCS que acompañe a los veedores durante todo el 

proceso de veeduría. 

 Fortalecer el apoyo institucional del CPCCS a las veedurías ciudadanas y sobre todo 

agilizar el proceso de descentralización de funciones y competencias del CPCCS a 

las delegaciones provinciales. 

 Mejorar los sistemas de información de las entidades públicas para facilitar el acceso 

a la información pública. 

 Analizar la conveniencia de que el mecanismo de veeduría se convierta en una figura 

permanente de responsabilización por medio del control social dentro de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

 Estudiar la posibilidad de integrar dentro de un proceso de evaluación y control 

ciudadano la capacidad de sanción administrativa como parte de las competencias de 

los mecanismos de responsabilización por control social. 
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Comentario final 

El caso estudiado, muestra la responsabilización por medio del control social ejercido a través 

de veedurías ciudadanas puede restringirse, como consecuencia de la falta de instrumentos 

que le permitan una adecuada y efectivo control ciudadano de la gestión pública en Ecuador. 

Por lo que es necesario discutir los alcances del control social, en la medida de que si no se 

cuenta con las herramientas necesarias para poder aplicarlo, se debería replantear sus 

objetivos adaptándolos a la realidad tanto ciudadana como institucional del Ecuador. 

En este sentido, es necesario analizar la posibilidad de dotar a los mecanismos ciudadanos de 

control, de poder y autoridad, en consecuencia, con el fortalecimiento del poder ciudadano 

como establece tanto la Constitución del Ecuador como el Plan Nacional del Buen Vivir.  

En cualquier caso es indispensable que las y los ecuatorianos junto con su Estado desarrollen 

una cultura de transparencia y rendición de cuentas, cuyo objetivo sea el mejoramiento 

continuo de la administración y de la gestión pública del Ecuador. 

Futuros temas de investigación 

El estudio del control social como instrumento de responsabilización (accountability) pública 

en Ecuador, no ha generado una gran atención de investigadores ecuatorianos. Sin embargo, 

los aportes pioneros de Roxana Silva, Ximena Ponce y María del Pilar Vela, tanto desde la 

Comisión de Control Cívico de la Corrupción como desde el campo académico, representan 

una indudable referencia para el estudio del control social y de las veedurías ciudadanas en 

Ecuador. 
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Sin olvidar estas contribuciones y las investigaciones vinculadas al tema de participación 

ciudadana que han abordado en mayor o menor medida el control social a través de veedurías 

ciudadanas, la investigación descubrió una falta de abordaje a través del concepto de 

responsabilización (accountability) que aunque implícito en algunas de ellas, no se ha 

presentado en las investigaciones realizadas.  

El presente estudio ha buscado contribuir en el análisis de los mecanismos de control social 

como instrumentos de responsabilización de la gestión pública superando la perspectiva del 

control social centrado en la lucha contra la corrupción y la participación ciudadana. Sin 

embargo, el estudio propuesto por sí solo no puede generar un análisis a profundidad del 

funcionamiento de todos los mecanismos de control social previstos en la normativa 

ecuatoriana y tampoco puede mostrar que sucede en los demás niveles de gobierno. Es así 

que se propone algunas ideas para futuros temas de investigación, entre ellas las siguientes: 

 Ampliar la discusión teórica sobre el concepto de control social. Las definiciones 

existentes, no logran distinguir con claridad cuál es el alcance del mismo. 

 Integrar dentro de los análisis de los mecanismos de participación ciudadana y control 

social, el concepto de responsabilización (accountability). Siendo necesario que el 

tema del control ciudadano se relacione con una visión que supere los estudios en 

ciencias políticas y sociales y se extienda también hacia el área de la administración 

y gestión pública. 

 Construir líneas base e información estadística sobre la aplicación de los mecanismos 

de control social en el Ecuador. 

 El papel del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en su función de 

promotor de la participación ciudadana y control social en el Ecuador. 
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 Extender a todos los niveles de gobierno, la investigación sobre los procesos de 

control social, especialmente necesarios para realizar análisis comparativos. 
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ANEXO 1 

Veedurías conformadas durante el año 2012 

 

N° Objeto con el cual fue aprobada la veeduría   Provincia Categorización 

1 

Vigilar el proceso de la decisión que adopte la 

corte constitucional con respecto al predio 

Yanuncay  ex CREA 

Azuay 
Administración 

publica 

2 
Vigilar al servicio de transporte público a las 

personas con discapacidad en el Azuay 
Azuay Transporte 

3 

Vigilar la calidad de educación que brindan los 

docentes de las escuelas de las comunidades la 

Dolorosa,Llimbi,Minashuqui,Santa Marianita 

Azuay Educación 

4 

Vigilar el cumplimiento del objetivo 11 del 

PNBV, de la política 11.3(soberanía 

alimentaria, lineamientos c,d,f) 

Azuay Seguridad alimentaria 

5 

Veeduría ciudadana para vigilar el concurso de 

méritos y oposición para el puesto de jefe de 

vinculación y riesgo en el trabajo del GAD del 

cantón Chillanes. 

Bolívar 
Administración 

pública 

6 

Veeduría para “Vigilar el estudio y aprobación 

del trabajo del trazado definitivo del anillo vial 

del noroccidente de Tulcán por parte del 

Ministerio de Transportes y Obras Públicas” 

Carchi 
Administración 

pública 

7 
Veeduría ciudadana para vigilar la 

reconstrucción del parque Sucre. 
Chimborazo 

Administración 

pública 

8 
Veeduría para vigilar el control administrativo y 

financiero del centro comercial el Rosal 
Cotopaxi Comercial 

9 

“Vigilancia al modelo de atención a 

adolescentes víctimas de violencia sexual, 

implementado en casa de protección ‘Dueña de 

mí’, regentada por gobierno provincial 

autónomo del Oro” 

El oro Derechos humanos 

10 

“Vigilancia de aplicación de normas y 

protocolos de atención a víctimas de violencia, 

en la sala de primera acogida del hospital 

“Teófilo Dávila”. 

EL ORO Derechos humanos 

11 

“Vigilancia “Procesos de judicialización de 

casos de violencia sexual en el sistema judicial: 

comisaria de la mujer y unidad de delitos 

sexuales de la fiscalía del Oro”; 

EL ORO Derechos humanos 

12 Veeduría fiestas patronales de Quinindé  ESMERALDAS 
Administración 

pública 



 
 

 

ii 
 

N° Objeto con el cual fue aprobada la veeduría   Provincia Categorización 

13 

Observación del proceso de importación, 

comercialización y distribución de urea 

subsidiada por el Estado en la provincia del 

Guayas 

Guayas 
Administración 

pública 

14 

Vigilar la labor del Banco Nacional de Fomento 

en torno a la política crediticia para las 

provincias Guayas, Santa Elena y los Ríos 

Guayas/Santa Elena/Manabí Financiero 

15 

Vigilar la labor del Banco Nacional de Fomento 

en torno a la política crediticia en la provincia 

de Carchi, Imbabura y Esmeraldas 

Imbabura Financiero 

16 
Veeduría a la gestión administrativa en SAYCE 

durante el periodo 2010- 2011   
Imbabura 

Administración 

pública 

17 

Vigilar el cumplimiento del objetivo 11 del 

PNBV, de la política 11.3(soberanía 

alimentaria, lineamientos c,d,f) 

Loja Seguridad alimentaria 

18 

Vigilar el mantenimiento actual y etapa 

contractual de la nueva vía Catamayo-

Cariamanga-Sozoranga-Macará 

Loja 
Administración 

pública 

19 

Vigilar el mejoramiento de la vía Cariamanga-

Lucero-Río Pindo, del cantón Calvas, prov. De 

Loja 

Loja 
Administración 

pública 

20 

Vigilar el sistema de planificación y 

presupuestos del municipio de Loja en el 

periodo 2009-2012 

Loja 
Administración 

pública 

21 

Vigilar el proceso de elecciones del consejo 

académico superior de la Universidad Nacional 

de Loja 

Loja Educación 

22 

Vigilar el cumplimiento del convenio suscrito 

entre el Municipio de Loja y la ciudadela 

Shushuhuaico para la pavimentación de las 

calles de la ciudadela 

Loja 
Administración 

pública 

23 
Plan de acción de seguridad ciudadana y al 

consejo de seguridad del cantón El Carmen 
Manabí Seguridad interna 

24 

“Utilización del presupuesto de la junta 

parroquial de Cojimíes, cantón Pedernales, 

provincia de Manabí” 

Manabí 
Administración 

pública 

25 

Modelo de atención y registro a víctimas de 

violencia de género hacia la niñez, adolescentes 

y mujeres, en hospital Verdi Cevallos Balda 

Manabí Derechos humanos 

26 

Vigilar el proceso de selección y designación de 

los miembros de la primera Corte 

Constitucional 

Nacional 
Administración 

pública 



 
 

 

iii 
 

N° Objeto con el cual fue aprobada la veeduría   Provincia Categorización 

27 
Vigilar el proceso de reconocimiento de héroes 

y heroínas nacionales 
Nacional Derechos humanos 

28 Vigilar el proceso de conformación del CJE  Nacional 
Administración 

pública 

29 
Vigilar la construcción del denominado parque 

“Piedra Sagrada” 
Napo 

Administración 

pública 

30 
Veeduría en Orellana para controlar el tráfico de 

tierras en Flor de Oriente 6. 
Orellana Territorio 

31 

Vigilar el concurso de libre oposición para 

ingresar al servicio exterior ecuatoriano en 

calidad de terceras y terceros secretarios 

Pichincha 
Administración 

pública 

32 

Vigilar el cumplimiento del pronunciamiento 

Defensorial Nro. 007DDP-de mayo de 

2011(caso Botrosa) 

Pichincha Medioambiente 

33 
Vigilar el proceso de elección del registrador de 

la propiedad del cantón Cayambe 
Pichincha 

Administración 

pública 

34 

Observar, vigilar y transparentar el proceso de 

evaluación y acreditación de las universidades 

categoría E, realizado por el CEAACES 

Pichincha Educación 

35 
Superintendencia DE Economía Popular y 

Solidaria 
Pichincha 

Administración 

pública 

36 
Superintendencia de Control del Poder del 

Mercado. 
Pichincha 

Administración 

pública 

37 
Institucionalización del plan de erradicación de 

violencia de género y su operativización 
Pichincha Derechos humanos 

38 

vigilar el acceso a tratamiento y medicinas de 

las personas viviendo con VIH-sida en la ciudad 

de Quito 

Pichincha Salud 

39 Veeduría Diabluma 8  Pichincha Derechos humanos 

40 
Veeduría al proceso de adjudicación de 

escrituras en Llano Chico (Atucucho). 
Pichincha Territorio 

41 Comités de fiestas de Santo Domingo. Santo domingo 
Administración 

pública 

42 

Monitoreo de convenios y compromisos de 

carácter social y económico con las 

comunidades del área de influencia directa o 

indirecta bajo la responsabilidad y ejecución de 

la empresa Hidro-topo y del comité de gestión  

junio 2012 / junio 2013 

Tungurahua 
Administración 

pública 
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N° Objeto con el cual fue aprobada la veeduría   Provincia Categorización 

43 

Veeduría ciudadana para la fiscalización y 

monitoreo al funcionamiento del comité de 

gestión del proyecto hidroeléctrico el Topo, en 

la parroquia Río Negro del cantón Baños de 

Agua Santa- Tungurahua. Junio 2012- junio 

2013 

Tungurahua 
Administración 

pública 

44 

Veeduría para observar la política pública 11.3 

del objetivo 11 del PNBV (soberanía 

alimentaria) de la provincia de Tungurahua y 

Cotopaxi. 

Tungurahua/Cotopaxi Seguridad alimentaria 

45 

“Vigilar que las empresas mineras Kinross y 

ECSA cumplan con la contratación de personal 

de la provincia de Zamora Chinchipe de 

conformidad a la ley minera”. 

Zamora Minería 

46 Centinela del Cóndor en Zamora   Zamora 
Administración 

pública 

FUENTE: CPCCS-Subcoordinación de Control Social 

Adaptado por el autor. 
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ANEXO 2 

Reglamento de creación y funcionamiento de 

comisiones veedoras y asesoras (2001) 

 

TITULO I 

REGLAS GENERALES 

Art. 1. – Naturaleza 

Las Comisiones veedoras y asesoras, son grupos de personas naturales o jurídicas 

conformados por el Pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, para realizar 

actividades específicas relacionadas con la promoción de una buena gestión pública. 

Las comisiones veedoras o asesoras no constituyen órganos de la Comisión de Control Cívico 

de la Corrupción. Sus integrantes desarrollan su actividad prevalidos de sus derechos 

constitucionales. Su organización y funcionamiento se rige por el presente Reglamento y por 

las normas definidas y aprobadas por el Pleno de la Comisión de Control Cívico de la 

Corrupción, para cada caso. 

Art. 2. – Objeto 

Las “Comisiones Veedoras” o “Veedurías”, tienen por objeto el desarrollo de actividades 

específicas relacionadas con la vigilancia y control social de la gestión pública. 

Las “Comisiones Asesoras”, tienen por objeto el desarrollo de actividades especializadas 

para la definición de políticas y mecanismos técnicos que permitan transparentar la actividad 

de la gestión pública. 

La actividad de las Veedurías Ciudadanas y de las Comisiones Asesoras se realizará sin 

perjuicio de las facultades inherentes a los organismos de control. 

Art. 3. – Conformación 

Las Comisiones Veedoras y/o Asesoras se conformarán por personas naturales, grupos 

legalmente reconocidos o personas jurídicas privadas, tales como: organizaciones con o sin 

fines de lucro, no gubernamentales, profesionales, comunitarias, de jóvenes, mujeres, entre 

otras. Dichas organizaciones deben garantizar la pluralidad en su representación. 

Los integrantes de las comisiones asesoras serán nombrados por la Comisión de Control 

Cívico de la Corrupción, quienes deberán reunir un perfil técnico profesional previamente 

definido. 

También formarán parte de las comisiones asesoras, aquellas personas que a pedido de la 

Comisión de Control Cívico de la Corrupción sean nominadas por otras entidades públicas. 

Art. 4. – Requisitos para ser miembro de una Comisión Asesora o Veedora 
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a) Ser ciudadano/a ecuatoriano/a o tener una residencia permanente y legal en el Ecuador de 

al menos tres años. 

b) Gozar de reconocida honestidad y probidad. 

c) No ser titular de cargo en la entidad en que se realiza o a la que se refiere la Veeduría, ni 

en organismos de control que tengan competencia respecto de dicha entidad. 

d) No ser dirigente ni militante activo de un partido, organización o movimiento políticos. 

e) No tener conflicto de intereses con el asunto objeto de la Comisión Asesora o Veedora 

que tengan competencia respecto de dicha entidad. 

f) No haber sido condenado por delitos penales. 

g) No haber recibido sanciones civiles y no haber sido destituido de cargo público por actos 

cometidos en el ejercicio de una función pública. 

 

 

TITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS COMISIONES VEEDORAS Y ASESORAS 

Art. 5. – Atribuciones 

Las Comisiones Veedoras y Asesoras tendrán las atribuciones inherentes a su objeto, 

constantes en el instructivo correspondiente, las que podrán ser, entre otras, las siguientes: 

a) Solicitar información o documentos necesarios para el desempeño de su actividad, a 

cualquier funcionario público o persona natural o jurídica que tuviera vinculación con el 

objeto de su actividad. 

b) Ejercer su función en todas las entidades públicas de cualquier nivel o sector de la 

administración y sobre particulares que tengan vínculo con el sector público en la 

ejecución de un plan, programa, proyecto o contrato de prestación de un servicio público. 

c) Informar ante la Comisión de Control Cívico de la Corrupción las actuaciones, hechos y 

omisiones de los servidores públicos y de los participantes que ejerzan funciones públicas, 

que configuren posibles delitos, contravenciones, irregularidades o faltas en materia de 

contratación estatal y en general en el ejercicio de funciones administrativas o en la 

prestación de servicios públicos. 

d) Vigilar los procesos de planeación, presupuesto y ejecución del gasto público, conocer los 

planes, proyectos, programas, contratos, recursos presupuestales asignados, metas fiscales 

y financieras, procedimientos técnicos y administrativos y los cronogramas de ejecución 

previstos para los mismos desde el momento de su iniciación. 

e) Vigilar porque los procesos de contratación se realicen de acuerdo con las normas legales 

vigentes. 

f) Evaluar la calidad técnica de las obras y servicios en sus impactos a la calidad de vida de 

los usuarios correspondientes. 



 
 

 

vii 
 

g) Solicitar información o documentos a interventores, supervisores, ejecutores, autoridades 

contratantes y a aquellas que tuvieran alguna vinculación con el caso, acerca del 

cumplimiento de los respectivos programas, contratos o proyectos objeto del control 

parcial, a fin de verificar los fundamentos del asunto que se controla. Para tal efecto, la 

Comisión extenderá una credencial a quienes, dentro de cada comisión, han sido 

previamente elegidos para requerir información de las instituciones o autoridades 

competentes en el asunto materia de la misma. 

h) Gastar presentes en el proceso que corresponda antes, durante y después de la ordenación 

de gastos en el programa, proyecto, contrato objeto del control. 

i) Sugerir la designación de peritos de fuera de su seno a la Comisión de Control Cívico de 

la Corrupción. 

j) Las demás que el Pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción le otorgue. 

 

TITULO III 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS COMISIONES VEEDORAS Y ASESORAS 

Art. 6. – Obligaciones 

Las Comisiones Veedoras y Asesoras, tendrán las siguientes obligaciones:  

a) Informar sobre su actividad, por escrito y en forma exclusiva, a la Comisión de Control 

Cívico de la Corrupción, cuando se produzca la terminación de la Comisión Veedora y/o 

Asesora, conforme a lo que establece el artículo 9 del presente Reglamento, y/o cuando la 

Comisión así lo requiera. 

b) Comprometerse por escrito a guardar absoluta reserva sobre la información directa o 

indirecta, producida y obtenida en el ejercicio de su actividad, hasta que la Comisión de 

Control Cívico de la Corrupción se pronuncie sobre el informe final de la Veeduría. 

c) Usar la credencial otorgada por la Comisión de Control Cívico de la Corrupción 

exclusivamente para los fines para los que fue creada la Comisión Veedora y/o Asesora, 

y durante el tiempo para el cual fue constituida. 

d) No participar en actividades políticas ni partidistas, durante el funcionamiento de la 

Comisión Veedora o Asesora; ni usar la información obtenida con fines político - 

electorales. 

e) Las Comisiones Veedoras, deberán cumplir con objetividad, imparcialidad, y 

transparencia las funciones de vigilancia y control social de la gestión pública que le sean 

inherentes. 

f) Las comisiones asesoras deberán cumplir con la mayor solvencia técnica, imparcialidad y 

transparencia las funciones de asesoría que le sean inherentes. 

 

TITULO IV 
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DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONFORMACIÓN DE COMISIONES 

VEEDORAS Y ASESORAS 

Art. 7. – Procedimiento de conformación 

Para la conformación de una Comisión Veedora o Asesora, se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

1. – La iniciativa para la conformación de Comisiones Veedoras o Asesoras puede provenir 

de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción o de personas e instituciones de la 

sociedad civil. 

Cuando la iniciativa provenga de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, la 

entidad, en virtud de una propuesta específica, podrá invitar a personas y organizaciones 

de la sociedad civil, a integrar Comisiones Veedoras y/o Asesoras. 

Cuando la iniciativa provenga de personas u organizaciones de la sociedad civil, éstas 

deberán presentar una propuesta previa y una nómina de los posibles integrantes de la 

Comisión Asesora o Veedora. 

2. – Una vez definidos los posibles integrantes de la Comisión Veedora o Asesora, en 

observancia de los requisitos contenidos en el Artículo 4 del presente Reglamento, los 

referidos integrantes deberán elaborar un esquema básico de organización y 

funcionamiento de la comisión cuya creación se propone. 

Este esquema básico contendrá en forma específica el problema, el objeto, los alcances, 

los límites, los objetivos, la estructura interna, la nómina de participantes, la duración 

estimada del proceso y de ser necesario un cronograma provisional de su gestión y un 

presupuesto referencial para el desarrollo del mismo. Respecto del presupuesto referencial, 

el Director Ejecutivo emitirá informe previo. 

En la elaboración del mencionado esquema, las Comisiones Veedoras o Asesoras deberán 

regirse por criterios de flexibilidad, eficiencia, participación y responsabilidad compartida. 

3.– El esquema deberá ser conocido por el Pleno de la Comisión de Control Cívico de la 

Corrupción, el cual en acto simultáneo procederá a crear la Comisión Veedora y/o Asesora, 

a emitir el instructivo que la regirá y a extender las correspondientes credenciales. 

El instructivo de funcionamiento contendrá normas de carácter especial, a fin de precisar 

el objeto, atribuciones, organización y funcionamiento de la Comisión Veedora y/o 

Asesora. 

Art. 8. – Duración de la Veeduría  y/o Comisión Asesora 

Las Comisiones Veedoras y Asesoras tienen un periodo determinado de existencia el 

mismo que se encuentra relacionado con el objeto de su actividad. 

Art. 9. – Terminación de las Comisiones Veedoras y/o Asesoras 

Una Comisión Veedora y/o Asesora puede terminar por las siguientes causales: 
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1. –Por el cumplimiento del objeto de su actividad. Producido dicho supuesto, las 

Comisiones Veedoras y/o Asesoras cesarán en forma automática. 

2. –Por decisión del Pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, cuando 

considere que existe causa suficiente para ello. 

TITULO V 

APOYO INSTITUCIONAL 

Art. 10. – Apoyo institucional 

La participación de los las ciudadanos/as y organizaciones en las Comisiones Veedoras y 

Asesoras es de carácter cívico por lo que la Comisión de Control Cívico de la Corrupción no 

asume ninguna relación contractual, civil, laboral ni financiera con el grupo o sus miembros. 

No obstante, la Comisión de Control Cívico de la Corrupción brindará apoyo institucional a 

dichas comisiones, en el siguiente sentido: 

a) Los miembros de las Comisiones Asesoras y Veedoras para el ejercicio de las atribuciones 

mencionadas y las que el Pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción les 

atribuyan, recibirán una credencial, cuyo uso se encuentra regulado por el presente 

Reglamento. 

b) Apoyo al financiamiento de las actividades atribuidas a las comisiones veedoras y/o 

asesoras, con arreglo a las normas específicas que rigen su creación y actividad; y, al 

marco jurídico vigente. 

Art. 11. – Procesamiento interno de los informes. 

La Comisión, con prontitud, conocerá los informes de las comisiones y los procesará a través 

de sus instancias internas de conformidad con la normatividad constitucional, legal y 

reglamentaria vigente. 

Disposiciones Generales 

PRIMERA. – Las Comisiones y/o sus miembros, serán titulares de los derechos de autor 

correspondientes a las obras intelectuales que produzcan como resultado de la actividad 

veedora o asesora. Sin embargo, los derechos económicos sobre dichas obras, le 

corresponderán en forma exclusiva a la Comisión de Control Cívico de la Corrupción. 

SEGUNDA. – Derógase el Reglamento de Veedurías. 

Disposición Final 

El presente reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación por el Pleno de la 

Comisión de Control Cívico de la Corrupción. 

Dado en Quito, el 18 de Abril de 2001 

Dr. Ramiro Larrea Santos 

PRESIDENTE 
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ANEXO 3 

Reglamento de creación y funcionamiento 

de veedurías ciudadanas (2005) 

 

EL PLENO DE LA COMISIÓN DE CONTROL CIVICO DE LA CORRUPCIÓN 

Considerando: 

Que la Constitución Política del Estado Ecuatoriano dispone en los artículos 220 y 221, la 

creación de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, como persona jurídica de 

derecho público, con autonomía e independencia política, económica y administrativa; 

Que de acuerdo al Art. 3 de la Constitución Política, numeral 6, son deberes primordiales del 

Estado: Garantizar la vigencia del sistema democrático y la administración pública libre de 

corrupción; 

Que la Ley Orgánica de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción señala en el apartado 

b) del artículo 7, que la Comisión tiene entre sus atribuciones: “promover la participación y 

organización de la ciudadanía en la creación de una cultura de la legalidad y honestidad”; 

Que de acuerdo con el apartado k) del Art. 7 de la Ley Orgánica de la Comisión de Control 

Cívico de la Corrupción, el Pleno de la CCCC tiene la facultad de expedir el Reglamento 

Orgánico Funcional de la CCCC y los demás que fueran necesarios para su organización y 

funcionamiento; 

Que el Reglamento a la Ley de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción señala, en el 

apartado e) del artículo 26, que la Comisión tiene la atribución de “conformar comisiones 

ciudadanas asesoras o veedoras, en aspectos que sean de interés de la Comisión”; 

Que la Comisión de Control Cívico de la Corrupción considera necesaria la participación 

ciudadana ágil y oportuna en la vigilancia de la gestión pública; y, 

En uso de sus facultades,  

Resuelve: 

 

 

 

 

EXPEDIR EL SIGUIENTE REGLAMENTO DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE VEEDURIAS CIUDADANAS. 
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TITULO I 

REGLAS GENERALES 

Art. 1.- NATURALEZA.- Las veedurías ciudadanas son formas organizativas de la sociedad 

civil, de carácter cívico, sin vida jurídica propia, aprobadas y avaladas por el Pleno de la 

Comisión de Control Cívico de la Corrupción, previo el proceso de conformación establecido 

en este reglamento, con el objeto de realizar actividades específicas relacionadas con el 

control y vigilancia social de la gestión pública mediante la participación ciudadana. 

Las veedurías ciudadanas no constituyen órganos de la CCCC. Sus integrantes desarrollan 

sus actividades en ejercicio de sus derechos constitucionales. Su organización y 

funcionamiento se rige por el presente reglamento aprobado por el Pleno de la CCCC. 

La Comisión de Control Cívico de la Corrupción no asume ninguna relación contractual, 

civil, laboral, ni financiera con el grupo o sus miembros. 

Art. 2.- OBJETIVOS DE LAS VEEDURIAS CIUDADANAS: 

1.- Desarrollar actividades específicas en la vigilancia, y control social de la gestión pública, 

a fin de que se cumplan los principios de transparencia, eficiencia, equidad, seriedad, 

cumplimiento y calidad, para de esta manera prevenir que se cometan actos de corrupción. 

2.- Promover una mayor participación de los ciudadanos en la Administración Pública, con 

el poder suficiente para hacer efectivo el ejercicio de sus derechos de contraloría social. 

3.- Fomentar el pleno ejercicio de la contraloría social con el propósito de vigilar las 

actuaciones de los funcionarios y autoridades a cargo de la gestión pública, así como 

monitorear los procesos implantados y el uso adecuado de los recursos públicos. 

La actividad de las veedurías ciudadanas se realizará sin perjuicio de las facultades inherentes 

a los organismos de control. 

Art. 3.- CONFORMACIÓN.- Las veedurías ciudadanas serán solicitadas al Pleno de la 

Comisión de Control Cívico de la Corrupción, con la especificación del objeto y materia de 

su actividad; y, serán conformadas y aprobadas por el Pleno luego del informe de factibilidad 

elaborado por la Dirección de Prevención. 

Estarán conformadas por personas naturales o jurídicas privadas, tales como: organizaciones 

sociales, organizaciones no gubernamentales, de profesionales, comunitarias, de jóvenes, de 

mujeres, entre otras, que ejercerán su actividad de control y vigilancia social prevalidos de 

su derecho constitucional al control social. 

Deberán estar integradas por un mínimo de cinco personas. Un número mayor dependerá del 

tema objeto de su vigilancia. 

Se recomienda que las veedurías ciudadanas se integren con ciudadanos que demuestren 

conocimientos sobre la materia y objeto de vigilancia. 
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La CCCC brindará asesoramiento especializado a través de peritos expertos en cada área 

cuando sea necesario. 

El Pleno de la CCCC calificará y aprobará a los veedores propuestos, una vez que hayan 

cumplido los requisitos señalados en el Art. 4 de este reglamento. 

Art. 4.- REQUISITOS PARA SER VEEDOR CIUDADANO.- Los veedores deberán 

declarar por escrito el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano ecuatoriano, o en el caso de un extranjero tener residencia permanente y 

legal en el Ecuador de al menos 3 años, lo que se comprobará con la copia de la cédula de 

ciudadanía o el pasaporte y la tarjeta de residencia; 

b) Gozar de reconocida honestidad y probidad; 

c) No ser titular en la entidad en la que se realiza o a la que se refiere la veeduría, ni en 

organismos de control que tengan competencia respecto de dicha entidad; 

d) No ser dirigente, ni militante activo de un partido, organización o movimiento político; 

e) No ser contratista, interventor, proveedor o trabajador adscrito a la obra, contrato o 

programa, o institución objeto de la veeduría ni tener algún interés patrimonial directo o 

indirecto en la ejecución de la misma, ni en general hallarse en conflicto de intereses; 

f) No haber sido condenado por delito; 

g) No haber sido destituido de cargo público por acto relativo a su ejercicio; 

h) No estar vinculado por matrimonio, unión de hecho o parentesco dentro del cuarto grado 

de consanguinidad, y/o segundo de afinidad con el contratista, interventor, proveedor, 

representante legal de la institución o trabajadores adscritos a la obra, contrato o programa, 

así como con los servidores públicos que tengan participación directa o indirecta en la 

ejecución de los mismos; e, 

i) No estar vinculado con el asunto objeto de la veeduría en ningún aspecto. 

TITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS VEEDURIAS CIUDADANAS   

Art. 5.- ATRIBUCIONES.- Las veedurías ciudadanas tendrán las siguientes atribuciones, 

enmarcando su actividad de acuerdo al objeto para el cual fue constituida la veeduría 

exclusivamente: 

a) Solicitar información o documentos necesarios para el desempeño de su actividad a 

cualquier funcionario público o persona natural o jurídica que tuviera vinculación con el 

objeto de la veeduría , así como, a interventores, autoridades contratantes y a aquellas 

personas que tuvieran alguna vinculación, acerca del cumplimiento de los respectivos 

programas, contratos o proyectos; 

b) Ejercer su función en todas las entidades públicas de cualquier nivel o sector de la 

administración y sobre particulares que tengan vínculo con el sector público en la 

ejecución de un plan, programa, proyecto o contrato de prestación de un servicio público; 
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c) Vigilar los procesos de planeación, presupuesto y ejecución del gasto público, conocer los 

planes, proyectos, programas, contratos, recursos presupuestarios asignados, metas 

fiscales y financieras, procedimientos técnicos y administrativos y los cronogramas de 

ejecución previstos para los mismos desde el momento de su iniciación; 

d) Vigilar que los procesos de contratación se realicen de acuerdo con las normas legales 

vigentes; 

e) Evaluar las obras físicas y los servicios públicos en los impactos o afectación a la calidad 

de vida; 

f) Conocer los procesos que corresponda antes, durante y después de la ordenación de gastos 

en el programa, proyecto o contrato objeto de control; 

g) Sugerir cuando fuera necesario la designación de peritos de fuera de su seno a la Comisión 

de Control Cívico de la Corrupción; y, 

h) Las demás que el Pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción le otorgue. 

TITULO III 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS VEEDURIAS CIUDADANAS 

Art. 6.- OBLIGACIONES: 

a) Informar sobre el desarrollo de su actividad, por escrito y en forma exclusiva, a la 

Comisión de Control Cívico de la Corrupción; 

b) Informar ante la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, las actuaciones, hechos y 

omisiones de los servidores públicos y de los participantes que ejerzan funciones públicas, 

que configuren posibles delitos, contravenciones, irregularidades o faltas en materia de 

contratación estatal y en general en el ejercicio de funciones administrativas o en 

prestación de servicios públicos; 

c) Guardar absoluta reserva sobre la información directa o indirecta, producida y obtenida 

en el ejercicio de su actividad hasta que la Comisión se pronuncie sobre el informe final 

de la veeduría; 

d) Usar la credencial entregada por la CCCC para los fines por los cuales fue creada la 

Veeduría y únicamente durante el tiempo para el cual fue constituida, una vez terminada 

la actividad veedora devolverá las credenciales a la Comisión de Control Cívico de la 

Corrupción; 

e) No participar en actividades políticas partidistas ni usar la información obtenida con fines 

electorales durante el funcionamiento de la veeduría; 

f) Cumplir objetiva, imparcial y en forma transparente las funciones de vigilancia y control 

social de la gestión pública que le sean inherentes; 

g) Presentar informes de avance y el informe final dentro del plazo establecido para la 

ejecución de la veeduría ciudadana; y, 

h) Suscribir un acta declarando conocer el presente reglamento y comprometiéndose a 

cumplir con las disposiciones del mismo. 
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Art. 7.- OBLIGACIONES DEL COORDINADOR DE LA VEEDURIA CIUDADANA: 

a) Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento; 

b) Representar a la Veeduría ciudadana, suscribir todos los oficios y comunicaciones 

relacionados con la actividad veedora, solicitar los reembolsos de los gastos efectuados, 

para lo cual deberá adjuntar las facturas originales o recibos, según sea del caso; 

c) Coordinar bajo las directrices de la Dirección de Prevención, todas las acciones técnicas y 

administrativas que sus miembros deban desarrollar en relación al objeto de vigilancia; 

d) Ejecutar conjuntamente con los miembros de la Veeduría ciudadana el cronograma de 

trabajo, de acuerdo al objeto definido, el tiempo establecido y los objetivos planteados; y, 

e) Devolver a la CCCC las credenciales de todos los veedores una vez terminado el plazo de 

ejecución de la veeduría ciudadana. 

Art. 8.- CAUSAS POR LAS CUALES UN VEEDOR CIUDADANO PIERDE SU 

CALIDAD: 

a) Por renuncia escrita enderezada al Pleno de la CCCC; 

b) Por incumplir las normas establecidas en este reglamento; 

c) Por falsedad comprobada en la información referida a los requisitos establecidos en el Art. 

4 del presente reglamento; 

d) Por petición expresa y justificada de la mayoría de los miembros de la veeduría; 

e) Por hacer mal uso de la credencial entregada por la CCCC, sin perjuicio de las acciones 

civiles o penales que esto diera lugar; y, 

f) Por decisión del Pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción al comprobarse 

alguna de las causales anteriores. 

TITULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONFORMACIÓN DE VEEDURIAS 

CIUDADANAS 

Art. 9.- La iniciativa para la conformación de una veeduría ciudadana puede provenir del 

Pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción o de personas u organizaciones de 

la sociedad civil. 

Cuando la iniciativa provenga del Pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, 

podrá invitar a personas u organizaciones de la sociedad civil a integrar la veeduría ciudadana. 

Cuando la iniciativa provenga de personas u organizaciones de la sociedad civil, éstas 

presentarán una solicitud a la CCCC, que seguirá el siguiente procedimiento: 
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a) El Pleno de la CCCC recibirá y calificará la solicitud en base al ámbito de competencia; si 

es calificada remitirá dicha solicitud a la Dirección de Prevención para la elaboración del 

informe de factibilidad; 

b) La Dirección de Prevención realizará con el o los solicitantes, un taller informativo y de 

sensibilización; y, asesorará la elaboración de la solicitud en el formulario que contendrá lo 

siguiente: 

1.- DATOS GENERALES: 

1.1.- Nombre de la organización o personas solicitantes. 

1.2.- Nombre del responsable de la propuesta. 

1.3.- Datos de la organización o de las personas solicitantes. 

2.- FUNDAMENTOS Y ORGANIZACIÓN: 

2.1.- Antecedentes. 

2.2.- Justificación. 

2.3.- Objeto de la Veeduría. 

2.4.- Ámbito de acción. 

2.5.- Objetivos propuestos. 

2.6.- Nómina de participantes y Coordinador. 

2.7.- Plazo de duración. 

2.8.- Cronograma de actividades. 

2.9.- Presupuesto. 

2.10.- Anexos. 

c) El Pleno de la CCCC conocerá el informe de factibilidad de la solicitud y podrá aprobar o 

negar la conformación de la veeduría. Si el Pleno de la CCCC aprueba dicha solicitud se 

procederá a elaborar el instructivo que regirá su funcionamiento y a entregar las credenciales 

correspondientes; 

d) La CCCC a través de la Dirección de Prevención acompañará el proceso de ejecución de 

la veeduría ciudadana brindando la asesoría técnica y metodológica necesaria; 

e) Los informes de avance y el informe final serán aprobados por el Pleno de la CCCC, previo 

un informe técnico de la Dirección de Prevención; 

f) Una vez aprobado el informe final por el Pleno de la CCCC, se procederá a coordinar con 

los veedores, a través de la Dirección de Prevención, la socialización de los resultados, las 

sugerencias, recomendaciones de los veedores; y, las resoluciones del Pleno de la CCCC; y, 

g) La Comisión de Control Cívico de la Corrupción realizará el seguimiento y monitoreo de 

las recomendaciones y sugerencias de los veedores aprobadas. 

Art. 10.- DE LAS CREDENCIALES.- La Comisión extenderá una credencial a quienes 

hayan sido calificados como veedores ciudadanos por el Pleno de la CCCC, con el fin de que 

puedan requerir información de las instituciones o autoridades competentes en el asunto 
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materia de la misma y por el tiempo de duración de la actividad. Dicha credencial contendrá 

los nombres completos y cédula de ciudadanía de los veedores, el objeto de la veeduría, el 

plazo de duración de la misma y las firmas de los veedores. La credencial será firmada por 

el Director Ejecutivo de la CCCC. 

Art. 11.- DEL INSTRUCTIVO.- La Comisión dictará un instructivo de funcionamiento de 

la veeduría ciudadana que contendrá el objeto a vigilar, el ámbito de acción, el tiempo de 

duración, la fecha de aprobación de la veeduría ciudadana, así como los procedimientos para 

la elaboración de los informes de avance y del informe final. El instructivo será firmado por 

el Director Ejecutivo de la CCCC. 

Art. 12.- PLAZO DE DURACIÓN DE LA VEEDURIA CIUDADANA.- El plazo de 

duración de una veeduría ciudadana será de tres a doce meses dependiendo del objeto de la 

misma y se contará a partir de la fecha de entrega de credenciales a los veedores. 

Art. 13.- AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA VEEDURIA CIUDADANA.- El 

Coordinador de la Veeduría ciudadana podrá solicitar al Pleno de la CCCC, la ampliación 

del plazo de duración de la actividad, siempre y cuando demuestre con fundamentos esta 

necesidad. 

Art. 14.- SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE LA VEEDURIA 

CIUDADANA.- La veeduría ciudadana puede suspenderse temporal o definitivamente, por 

decisión del Pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, al comprobarse el 

incumplimiento de las normas constantes en este reglamento. 

Art. 15.- CAUSAS PARA LA TERMINACIÓN DE UNA VEEDURIA CIUDADANA.- La 

veeduría ciudadana termina por las siguientes causas: 

1.- Por cumplimiento del objeto para el cual fue creada. 

2.- Por decisión del Pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, por 

incumplimiento de las normas establecidas en el presente reglamento. 

3.- Por no presentar el informe final de actividades en el plazo previsto. 

4.- Por apartarse del objeto para el cual fue creada. 

5.- Al comprobarse que la veeduría está siendo utilizada para fines o intereses personales, 

partidistas o electorales. 

TITULO V 

APOYO INSTITUCIONAL 

Art. 16.- La Comisión de Control Cívico de la Corrupción brindará apoyo institucional a las 

veedurías ciudadanas en los siguientes aspectos:  

a) En el financiamiento de las actividades propias de la veeduría , con arreglo a las normas 

específicas que rigen su creación y actividad y al marco jurídico vigente, en los montos por 
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concepto de movilización, alimentación y estadía, reparación de equipos, materiales de 

oficina, inspecciones técnicas y peritajes, autorizados de acuerdo al presupuesto solicitado 

en la propuesta y aprobado por el Pleno de la CCCC; 

b) En la asesoría técnica y metodológica permanente; y, 

c) En el asesoramiento especializado a través de peritos expertos en cada área en caso de ser 

necesario. 

Art. 17.- DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.- La información 

obtenida en el ejercicio de la actividad veedora es absolutamente confidencial hasta el 

momento en que la CCCC se pronuncie sobre el informe final. 

Los veedores, peritos, asesores técnicos y demás personas que, directa o indirectamente, 

apoyen a la veeduría estarán obligados a guardar absoluta reserva acerca de la información 

obtenida. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Las veedurías ciudadanas y/o sus miembros serán titulares de los derechos de 

autor correspondientes a las obras intelectuales que produzcan como resultado de la actividad 

veedora. Sin embargo, los derechos económicos sobre dichas obras, le corresponderán en 

forma exclusiva a la Comisión de Control Cívico de la Corrupción. 

SEGUNDA.- Deróguese el Reglamento de Creación y Funcionamiento de Comisiones 

Veedoras y Asesoras actualmente vigente. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación por el Pleno de la 

Comisión de Control Cívico de la Corrupción y será publicado en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, el 30 de noviembre del 2005. 

f.) Dr. Ramiro Borja y Borja, Presidente. 

f.) Dr. Manuel García-Jaén, Vicepresidente. 

f.) Dr. Hermuy Calle Verzozi, Comisionado. 

f.) Dra. Piedad Gálvez C. de Varea, Comisionada. 

f.) Dr. Ramiro Larrea Santos, Comisionado. 

f.) Dr. Carlos Ortiz González, Comisionado. 

DIRECCION EJECUTIVA 

Certifico. 

Es fiel copia del original que reposa en archivos de la Comisión de Control Cívico de la 

Corrupción 
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ANEXO 4 

Reglamento General de veedurías ciudadanas  

 

Resolución del Consejo de Participación Ciudadana 14 

Registro Oficial Suplemento 226 de 01-jul-2010 

Estado: Vigente 

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

Considerando: 

Que, el Art. 207 de la Constitución de la República crea el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social -CPCCS, cuyo fin es promover e incentivar el ejercicio de los 

derechos relativos a la participación ciudadana e impulsar y establecer mecanismos de 

control social en los asuntos de interés público; 

Que, el Art. 208 de la Carta Magna confiere al CPCCS, entre otros deberes y atribuciones, 

promover la participación ciudadana y estimular procesos de deliberación pública, 

propiciando en la ciudadanía valores de transparencia y lucha contra la corrupción; 

Que, el Art. 61 de la Norma Suprema, numerales 2 y 5 garantizan los derechos de 

participación de las personas en los asuntos de interés público y fiscalización de los actos del 

poder público; 

Que, el Art. 95 de la Constitución de la República, garantiza el derecho a la participación 

ciudadana en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos; 

Que, el literal 14 del Art. 83 de la Constitución de la República, establece que son deberes y 

responsabilidades de las ecuatorianas y ecuatorianos, respetar y reconocer las diferencias 

étnicas, nacionales, sociales, generacionales, de género, y la orientación e identidad sexual; 

Que, el Art. 8 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

establece como atribuciones del Consejo, promover y estimular las iniciativas de control 

social sobre el desempeño de las políticas públicas; 

Que, el Art. 78 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que las veedurías 

para la gestión pública se regirán por lo señalado en dicha ley y por el Reglamento General 

de Veedurías; 

Que, el Art. 86 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social establece 

que el Consejo reglamentará las veedurías ciudadanas; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 5 numeral 9 y el Art. 38 numeral 9 de 

la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, el Pleno del 

CPCCS. 
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Resuelve: 

Expedir el siguiente: 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO GENERAL DE VEEDURIAS CIUDADANAS 

CAPITULO I 

REGLAS GENERALES 

 

Art. 1.- Objeto.- El presente reglamento tiene por objeto regular la conformación, 

atribuciones, competencias y funcionamiento de las veedurías ciudadanas, como mecanismos 

para garantizar el ejercicio de los derechos ciudadanos 

Art. 2.- Ámbito.- El presente reglamento se aplicará a las veedurías ciudadanas para el 

control de la gestión pública en todos los niveles de gobierno y del Estado, así como en la 

gestión de las personas naturales o jurídicas de derecho privado que manejen fondos públicos, 

presten servicios públicos o desarrollen actividades de interés público, salvo en aquellas cuya 

publicidad esté limitada por mandato constitucional o legal. 

Art. 3.- Marco jurídico.- El ejercicio de las veedurías, se hará de conformidad con la 

Constitución de la República, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, este reglamento y demás leyes 

aplicables. 

Art. 4.- Principios.- El CPCCS promoverá la conformación y funcionamiento de las 

veedurías ciudadanas orientadas por los principios de autonomía, responsabilidad y 

corresponsabilidad, objetividad, interculturalidad, independencia, imparcialidad, 

transparencia, eficacia y celeridad y criterios de equidad. 

CAPITULO II 

DE LAS VEEDURIAS CIUDADANAS 

Art. 5.- Veedurías.- Las veedurías ciudadanas constituyen mecanismos de seguimiento, 

vigilancia, fiscalización y control social de la gestión pública, de las personas naturales o 

jurídicas de derecho privado que manejen fondos públicos, presten servicios públicos o 

desarrollen actividades de interés público, con el objeto de conocer, informarse, monitorear, 

opinar, presentar observaciones, previo, durante o posterior a su ejecución, así como exigir 

rendición de cuentas y contribuir al mejoramiento de la administración de lo público. 

Las veedurías no constituyen órganos ni dependencias del CPCCS, como tampoco de otras 

entidades del Estado; por tanto, no existe relación de dependencia laboral entre el CPCCS u 
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otro órgano del Estado y los miembros de las veedurías ciudadanas. El ejercicio de la 

veeduría tiene carácter cívico, voluntario y proactivo. 

Art. 6.- Funcionamiento. Las veedurías ciudadanas podrán adoptar diversas formas y 

modalidades según la función del Estado, el nivel de gobierno y el ámbito y objeto de la 

veeduría sobre el cual ejerzan su derecho al control social. 

Su accionar será objetivo e imparcial. Son de carácter temporal y se conformarán de forma 

previa, simultánea o posterior a la ejecución de los actos del poder público o del sector 

privado a ser vigilados y se ejercerán sin perjuicio de otros mecanismos o formas de control 

social. 

La duración de una veeduría ciudadana será establecida en su plan de trabajo y dependerá 

del objeto, ámbito y nivel de complejidad de la misma. 

El plazo será contado a partir de la fecha de entrega de credenciales a las/los veedores/as. 

Dicho plazo podrá ampliarse a petición debidamente justificada del coordinador de la 

veeduría, realizada ante la Dirección Nacional de Control Social por un tiempo no mayor al 

establecido inicialmente y por una sola vez. 

Art. 7.- Conformación.- Las veedurías serán conformadas por iniciativa ciudadana en forma 

colectiva, por iniciativa de las organizaciones de la sociedad, así como del CPCCS. 

Se integrarán por personas naturales por sus propios derechos o en delegación de 

organizaciones de la sociedad. 

Art. 8.- Procedimiento para la conformación de veedurías.- El procedimiento para la 

conformación de la veeduría por iniciativa ciudadana 

a. Inscripción.- Los/las ciudadanos/as llenarán el formulario de inscripción elaborado para el 

efecto por la Dirección Nacional de Control Social y que se encontrará en la página web o en 

las oficinas del CPCCS, sus delegaciones provinciales y delegaciones temporales en el 

exterior y lo entregará con los documentos de respaldo. No se admitirán formularios con 

enmendaduras o añadiduras que pongan en duda su contenido; 

b. Difusión.- El CPCCS difundirá la conformación de la veeduría y los informes finales 

presentados al Pleno, por la página web y los medios que considere adecuados en su ámbito 

de influencia, con el fin de poner en conocimiento de la ciudadanía; 

c. Registro.- La Dirección Nacional de Control Social, dentro del término de cinco días, 

verificará el cumplimiento de los requisitos determinados en el formulario y procederá a 

registrarla para que pueda realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación respectivos; 

d. Capacitación.- Los/las veedores/as recibirán capacitación e información de acuerdo al 

objeto de la veeduría, dentro del término de diez días contados a partir del registro; y, 

e. Acreditación.- El CPCCS a través de la Dirección Nacional de Control Social procederá a 

la entrega de credenciales a las y los veedores ciudadanos, una vez concluida la capacitación. 
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El procedimiento para la conformación de la veeduría por iniciativa del Pleno del CPCCS 

será el siguiente: 

a. Convocatoria.- El CPCCS convocará a personas naturales y/u organizaciones de la 

sociedad a conformar veedurías ciudadanas, determinando entre otros aspectos, el objeto, 

ámbito, plazo, número de miembros, lugar y fecha límite de entrega de la documentación. La 

convocatoria se hará por medio de la página web de la institución y en los medios en los que 

se considere pertinente, dependiendo del ámbito y circunscripción territorial de la veeduría; 

b. Inscripción.- Los/Las interesados/as en participar en la veeduría deberán llenar el 

formulario de inscripción que se encuentra en la página web o en las oficinas del CPCCS, 

sus delegaciones provinciales y delegaciones en el exterior y lo entregarán, conjuntamente 

con los documentos de respaldo, en el término de diez días contados a partir de la fecha de 

la convocatoria; 

c. Conformación.- La Secretaría Técnica de Participación y Control Social, en el término 

máximo de cinco días, verificará el cumplimiento de los requisitos, inhabilidades y 

prohibiciones de los postulantes, luego de lo cual procederá a registrarla; 

Si el número de inscritos excede del número planteado en la convocatoria se procederá a 

realizar un sorteo público, considerando los criterios de interculturalidad, género y 

generacional, según el objeto de la veeduría; 

d. Capacitación.- Los/las veedores/as recibirán capacitación e información acorde al objeto 

y términos de la veeduría, dentro del término de diez días contados a partir de la 

conformación; y, 

e. Acreditación.- Terminadas las etapas anteriores se procederá con la entrega de credenciales. 

Art. 9.- Coordinación de las veedurías ciudadanas.- Cada veeduría designará de entre sus 

miembros a un/una coordinador/a, siendo sus obligaciones: 

a. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, las leyes aplicables y el presente 

reglamento; 

b. Representar y ser vocero/a de la veeduría, en tal calidad suscribir todos los oficios y 

comunicaciones relacionados con la actividad veedora; 

c. Cumplir y hacer cumplir los objetivos de la veeduría y el cronograma de actividades 

propuesto; 

d. Coordinar, de ser necesario, con la Secretaría Técnica de Participación Ciudadana y 

Control Social las acciones técnicas y administrativas que se requieran en relación al objeto 

de vigilancia; 

e. Informar de manera oportuna a la Dirección Nacional de Control Social del CPCCS sobre 

cualquier situación que esté afectando el funcionamiento de la veeduría; y, 
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f. Presentar informes parciales y finales previamente aprobados y suscritos por los integrantes. 

En caso de que un coordinador no pueda continuar en el ejercicio de sus funciones, podrá ser 

sustituido por otro miembro de la veeduría elegido de la misma forma. 

Art. 10.- Notificación.- El inicio de toda veeduría deberá ser notificado previamente por el/la 

Secretario/a Técnico de Participación Ciudadana y Control Social a la institución observada, 

dentro de las setenta y dos horas posteriores a la acreditación, con la determinación de sus 

miembros, el objeto, el ámbito, área o proceso a fiscalizar, hecho lo cual se dará inicio a la 

veeduría. 

Art. 11.- Acceso a la información.- Es obligación de las instituciones públicas, privadas y 

sociales, cuyas actividades afecten los intereses de la sociedad, garantizar el acceso a la 

información que la veeduría requiera para cumplir sus objetivos; En tal sentido, los veedores 

tendrán pleno acceso a toda información conforme la legislación vigente para el efecto. 

Art. 12.- Apoyo institucional.- El CPCCS, a través de la Secretaría Técnica de Participación 

Ciudadana y Control Social y dentro de sus competencias legales y límites presupuestarios, 

brindará apoyo a los procesos de control social en los siguientes aspectos: 

a. Capacitación; 

b. Asesoría técnica y metodológica; 

c. Asesoría especializada a través de expertos en cada área, de ser necesario; 

d. Seguimiento y monitoreo de las recomendaciones y sugerencias de los veedores hasta su 

implementación; 

e. Brindar las condiciones básicas de funcionamiento dentro de sus competencias legales y 

límites presupuestarios; y, 

f. Difusión de las conclusiones y recomendaciones que constan en los informes finales 

presentados al Pleno. 

Art. 13.- De los informes.- Los veedores presentarán informes parciales cuando sean 

requeridos y el informe final de forma obligatoria al término de la veeduría Los informes 

estarán suscritos por sus miembros o por la mayoría de ellos y serán remitidos por el 

Coordinador de la Veeduría a el/la Directora/a Nacional de Control Social para que ésta a su 

vez lo remita al Pleno para su conocimiento. 

Si del informe de la veeduría se observare que existen indicios de responsabilidad, se 

comunicará a la Dirección Nacional de Admisión y Orientación Jurídica para el inicio de los 

procesos respectivos. 

Art. 14.- Terminación de la veeduría ciudadana.- La veeduría ciudadana finaliza por las 

siguientes causas: 

a. Por logro o cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 
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b. Por suspensión, definitiva de la obra, contrato, servicio o proceso de vigilancia para el que 

fue creada; 

c. Por decisión del Pleno del CPCCS, cuando se compruebe que la veeduría incumple las 

normas establecidas en la ley y en el presente reglamento; 

d. Por incumplimiento del objeto, cronograma y términos de la propuesta de veeduría; y, 

e. Por no presentar los informes requeridos. 

CAPITULO III 

DE LOS/LAS VEEDORES/AS 

Art. 15.- Requisitos para ser veedor/a.- Para ser veedor/a ciudadano/a se requiere: 

a. Encontrarse en ejercicio de los derechos de participación; y, 

b. En el caso de representantes de personas jurídicas o de organizaciones sociales, se requiere 

el documento de representación o delegación, señalando además en el mismo que ninguno 

de sus miembros tiene conflicto de intereses con el objeto de la veeduría. 

Art. 16.- Inhabilidades para ser veedor/a.- No podrán ser veedores/as ciudadanos/as, quienes 

tengan las siguientes inhabilidades: 

a. Laborar en la entidad a la que se realiza la veeduría, así como en organismos de control 

que tengan ésta competencia respecto de aquellas; 

b. Tener contratos vigentes con la entidad a la que se realiza la veeduría, como persona natural, 

socio, representante o apoderado de personas jurídicas; 

c. Tener algún conflicto directo o indirecto de intereses o cualquier tipo de vinculación con 

el objeto y la ejecución de la veeduría; 

d. Estar vinculado por matrimonio, unión de hecho, o parentesco dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad a quienes cuya gestión, bien, obra, servicio, selección 

o designación sea objeto de la veeduría o entre veedores; 

e. Adeudar pensiones alimenticias, conforme certificación judicial; 

f. No haber cumplido con las medidas de rehabilitación ordenadas por autoridad competente 

en los casos de violencia intrafamiliar o de género; 

g. Pertenecer a más de una veeduría en curso; y, 

h. Ser directivo de un partido o movimiento político durante el ejercicio de la veeduría. 

Art. 17.- Atribuciones.- Los/las veedores/as tendrán las siguientes atribuciones: 

a. Fiscalizar la ejecución de planes, programas, proyectos, obras o servicios públicos, así 

como las actuaciones de los servidores/as públicos o empleados/as o trabajadores privados; 
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b. Vigilar el ciclo de la política pública, con énfasis en los procesos de planificación, 

presupuesto y ejecución del gasto público; 

c. Observar y controlar los procesos de adquisición de bienes, ejecución de obras y prestación 

de servicios públicos materia de la veeduría, en cuanto a los impactos sociales o ambientales 

y su afectación a la calidad de vida de personas y comunidades; 

d. Conocer los procesos que correspondan antes, durante y después de la ordenación de gastos 

en el programa, plan, proceso, proyecto o contrato objeto de la veeduría; 

e. Controlar que las entidades públicas cumplan la normativa constitucional y legal respecto 

a la generación de espacios de participación de la ciudadanía en su gestión; 

f. Solicitar a la Dirección Nacional de Control Social del CPCCS la designación de expertos 

a petición de el/la Coordinador/a de la Veeduría; 

g. Solicitar información o documentos necesarios para el desempeño de su actividad a 

cualquier servidor/a público/a, o persona natural o jurídica que tenga vinculación con el 

objeto de la veeduría, conforme lo dispuesto en la Constitución de la República, en la Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana y Control Social; y, 

h. Las demás que el Pleno del CPCCS le otorgue y que sean necesarias para la realización de 

su actividad dentro del marco legal vigente. 

Art. 18.- Deberes.- Los/as veedores/as tienen los siguientes deberes: 

a. Cumplir las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, así como las 

resoluciones emitidas por el Pleno del CPCCS, que sean aplicables para el efecto; 

b. Cumplir de forma objetiva, imparcial y transparente las funciones de vigilancia y control 

social dentro de la veeduría; 

c. Presentar a la Dirección Nacional de Control Social, previo al inicio de la actividad de la 

veeduría, la propuesta de ejecución de veeduría con el cronograma respectivo para su 

correspondiente registro; 

d. Cumplir con los objetivos de la propuesta de ejecución de veeduría y con el cronograma 

establecido; 

e. Adoptar, respecto al manejo de la información pública y de la información reservada o 

confidencial, lo dispuesto en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la información 

LOTAIP; 

f. Ser responsables en caso de injurias, conforme a la ley; 

g. Recibir la capacitación necesaria sobre el objeto de la veeduría; 

h. Cumplir con la implementación de las acciones recomendadas en informes y otros 

instrumentos vinculantes; 



 
 

 

xxv 
 

i. Socializar las conclusiones y recomendaciones finales de la veeduría ante los ciudadanos, 

sectores sociales y servidores públicos de la localidad donde se ejerció el control social; y, 

j. Usar la credencial otorgada por el CPCCS exclusivamente para los fines por los cuales fue 

creada la veeduría y devolverlas inmediatamente terminada esta. 

Art. 19.- Prohibiciones.- Los/las veedores/as tienen las siguientes prohibiciones: 

a. Interferir en el desarrollo de actividades que el CPCCS pudiese ejecutar en el mismo 

ámbito de la veeduría; 

b. Utilizar con fines ajenos a la veeduría la información que llegare a obtener; 

c. Vincular la veeduría a intereses de partidos o movimientos políticos o fines electorales; y, 

d. Recibir regalos, dádivas o similares por parte de los actores de los procesos sometidos a 

veeduría. 

Art. 20.- Pérdida de calidad de veedor.- Un/a veedor/a pierde su calidad por las siguientes 

causas: 

a. Muerte; 

b. Renuncia ante el Coordinador de la Veeduría; 

c. Incumplimiento de las normas establecidas en la legislación aplicable y en este reglamento; 

d. Ejercicio incorrecto de su calidad de veedor que constituya manifiesto abuso de poder; 

e. Utilización dolosa de la credencial entregada por el CPCCS; y, 

f. Falsedad u ocultamiento de la información proporcionada al CPCCS y/o a la veeduría. 

La Dirección Nacional de Control Social se pronunciará respecto a la pérdida de la condición 

de veedor en los casos previstos en los literales c, d, e, f, luego de haber garantizado el 

ejercicio de los derechos constitucionales al debido proceso, reservándose el derecho a iniciar 

las acciones legales que correspondan. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El CPCCS, a través de la Dirección Nacional de Control Social, elaborará el 

formato de Formulario de Registro de Veedurías Ciudadanas, en el término de quince días 

de aprobado el presente reglamento. 

SEGUNDA.- La Dirección Nacional de Control Social, mediante el formulario que 

establezca para el efecto, llevará un Registro de Veedurías, que incluirá el objeto, la nómina 

de sus integrantes y coordinadores, entre otros datos de interés, con el objeto de realizar el 

seguimiento respectivo y asegurar la alternabilidad. 

TERCERA.- En caso de vacío legal o duda en la aplicación de las disposiciones del presente 

reglamento o de los procedimientos a seguirse, el pleno del CPCCS, previa consulta o de 

oficio, se pronunciará mediante resolución, la que será de cumplimiento obligatorio. 
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CUARTA.- Se exceptúan del presente reglamento las veedurías que se conformarán para la 

designación de las comisiones ciudadanas de selección y para la elección de autoridades 

encargadas al CPCCS en virtud del Art. 208 numerales 10, 11 y 12 de la Constitución de la 

República, para lo cual se elaborará un reglamento especial. 

QUINTA.- Cuando por ley se faculte a otras instituciones la creación de veedurías para temas 

específicos, éstas se regirán bajo su propia reglamentación. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las veedurías creadas con anterioridad a este reglamento continuarán funcionando hasta su 

culminación. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Deróguese el Reglamento de Creación y Funcionamiento de Veedurías Ciudadanas emitido 

por el Pleno de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, publicado el Registro Oficial 

No. 197 de 27 de enero de 2006, así como las normas que contravengan el presente 

reglamento. 

Dado, en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los dieciséis días del mes de 

junio del año dos mil diez. 

 

f.) Soc. Juana Marcela Miranda Pérez, Presidenta del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social. 

 

CERTIFICO.- Que el presente Reglamento General de Veedurías Ciudadanas fue discutido 

en primer debate en la sesión del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social No. 014, de diez de junio del dos mil diez y aprobado en segundo y definitivo debate 

en sesión del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social No. 015, de 

dieciséis de junio del dos mil diez. 

 

 

f.) Dra. Rosa María Sánchez Rosales, Secretaria General. 

SECRETARIA GENERAL.- CERTIFICO.- Es fiel copia del original que reposa en los 

archivos del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.- Número de fojas: ocho.- 

Firma responsable: 

Ilegible. 
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ANEXO 6 

Codificación entrevistas 

Código Persona entrevistada 

V1 Coordinador de la veeduría  

V2 Diego  

V3 Robín  

V4 Wilman  

A1 Alcalde  

FQ1 Funcionario responsable proceso de veeduría  

CPCCS-Quito 

FQ2 Funcionaria del CPCCS-Quito 

FL1 Coordinador CPCCS Delegación 

FL2 Funcionaria CPCCS-Delegación  

CL1 Concejal del cantón, María Cristina  

CL2 Concejal del cantón, Diario  

CL3 Concejal del cantón, Johana  

CL4 Concejal del cantón, Patricio. 
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ANEXO 7 

Normas legales aplicables a las veedurías ciudadanas en Ecuador  

 

Constitución de Ecuador 2008 

Art 61 Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 

(…) 5. Fiscalizar los actos del poder público (...) 

 

Art. 204 El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su 

derecho a la participación. 

La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las 

entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector 

privado que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, 

(…) 

Art. 207 El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el ejercicio 

de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y establecerá mecanismos 

de control social en los asuntos de interés público, y designará a las autoridades que le 

corresponda de acuerdo con la Constitución y la ley. La estructura del Consejo será 

desconcentrada y responderá al cumplimiento de sus funciones (…) 

 

Art. 208 
Serán deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

además de los previstos en la ley:  

1. Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y 

propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción.  

2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector 

público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social.  

3. Instar a las demás entidades de la Función para que actúen de forma obligatoria sobre los 

asuntos que ameriten intervención a criterio del Consejo.  

4. Investigar denuncias sobre actos u omisiones que afecten a la participación ciudadana o 

generen corrupción.  

5. Emitir informes que determinen la existencia de indicios de responsabilidad, formular las 

recomendaciones necesarias e impulsar las acciones legales que correspondan. 

 6. Actuar como parte procesal en las causas que se instauren como consecuencia de sus 

investigaciones. Cuando en sentencia se determine que en la comisión del delito existió 

apropiación indebida de recursos, la autoridad competente procederá al decomiso de los 

bienes del patrimonio personal del sentenciado.  

7. Coadyuvar a la protección de las personas que denuncien actos de corrupción. 

 8. Solicitar a cualquier entidad o funcionario de las instituciones del Estado la información 

que considere necesaria para sus investigaciones o procesos. Las personas e instituciones 

colaborarán con el Consejo y quienes se nieguen a hacerlo serán sancionados de acuerdo con 

la ley.  

9. Organizar el proceso y vigilar la transparencia en la ejecución de los actos de las 

comisiones ciudadanas de selección de autoridades estatales.  

10. Designar a la primera autoridad de la Procuraduría General del Estado y de las 

superintendencias de entre las ternas propuestas por la Presidenta o Presidente de la 

República, luego del proceso de impugnación y veeduría ciudadana correspondiente. 

11. Designar a la primera autoridad de la Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, Fiscalía 

General del Estado y Contraloría General del Estado, luego de agotar el proceso de selección 

correspondiente.  

12. Designar a los miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral 

y Consejo de la Judicatura, luego de agotar el proceso de selección correspondiente. 
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Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

Art. 46 Del control social a las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social.- Las ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual o 

colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 

afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán realizar 

procesos de veedurías, observatorios y otros mecanismos de control social a la actuación de 

los órganos y autoridades de todas las funciones del Estado y los diferentes niveles de 

gobierno, conforme lo señala la Constitución. 

Art. 78 Veedurías para el control de la gestión pública.- Las veedurías para el control de la gestión 

pública, al igual que cualquier otra veeduría destinada al control de todas las funciones del 

Estado, en todos los niveles de gobierno, a las instituciones privadas que manejen fondos 

públicos, y a las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios o 

desarrollen actividades de interés público, se regirán por lo señalado en esta Ley, y por el 

Reglamento General de Veedurías. 

Art. 84 Veedurías ciudadanas.- Son modalidades de control social de la gestión de lo público y de 

seguimiento de las actividades de dignidades electas y designadas por la ciudadanía y las  

organizaciones sociales, aquellas que les permiten conocer, informarse, monitorear, opinar, 

presentar observaciones y pedir la rendición de cuentas de las servidoras y los servidores de 

las instituciones públicas. 

Las veedurías ciudadanas podrán ejercer sus atribuciones sobre toda la actividad de 

cualquiera de las funciones del Estado, salvo en aquellas cuya publicidad esté limitada por 

mandato constitucional o legal. 

Art. 85 Modalidades y facultades de las veedurías ciudadanas.- Las veedurías ciudadanas podrán 

adoptar diversas formas y modalidades según la función del Estado y el nivel de gobierno 

sobre el cual ejerzan su derecho al control social. Su actividad de control sobre las diferentes 

funciones del Estado se ejercerá sobre aquellos asuntos de interés público que afecten a la 

colectividad. 

Igualmente, vigilarán y controlarán cualquier institución pública, privada o social que maneje 

recursos públicos, en el marco de lo que dispone la Constitución y las leyes. 

Además, promoverán, defenderán y vigilarán el cumplimiento de los derechos 

constitucionalmente consagrados. Las veedoras y los veedores ciudadanos serán personas 

facultadas para realizar el ejercicio de dicha vigilancia y control. 

Art. 86 Regulación de las veedurías.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

reglamentará las veedurías ciudadanas y garantizará su autonomía, así como, el respeto 

estricto al derecho de la ciudadanía al control social (…) 

Art. 87 Facilidades a las veedurías.- Es obligación de las instituciones públicas, privadas y sociales 

cuyas actividades afecten los intereses de la sociedad, garantizar el acceso a la información 

que los procesos de veeduría requieran para cumplir sus objetivos. El Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social brindará las condiciones básicas de funcionamiento 

dentro de sus competencias legales y límites presupuestarios. 

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

Art. 8. Atribuciones frente al control social.- 

1. Promover y estimular las iniciativas de control social sobre el desempeño de las políticas 

públicas para el cumplimiento de los derechos establecidos en la Constitución, y sobre las 

entidades del sector público y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que 

presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés 

público. 

2. Apoyar técnica y metodológicamente las iniciativas de veeduría, observatorios y demás 

espacios de control social, que así lo demanden, para exigir cuentas de la gestión de lo 

público, en el marco de los derechos constitucionales. 

3. Las veedurías ciudadanas podrán vigilar el ciclo de la política pública con énfasis en los 

procesos de planeación, presupuesto y ejecución del gasto público; la ejecución de planes, 

programas, proyectos, obras y servicios públicos, así como las actuaciones de las y los 

servidores públicos en general. Si en el informe de la veeduría, se observare que existen 



 
 

 

xxxii 
 

indicios de responsabilidad, el Consejo enviará a la autoridad competente copia del informe 

para su conocimiento y tratamiento de forma obligatoria. 

4. Actuar como enlace entre el Estado y la ciudadanía dentro de los procesos que se generen 

de las iniciativas ciudadanas e instar para que las solicitudes y quejas ciudadanas sean 

atendidas. 

5. Requerir del Consejo Nacional Electoral la debida atención a las peticiones presentadas 

por la ciudadanía para revocatoria del mandato a las autoridades de elección popular y para 

convocatoria a consulta popular en los términos prescritos en la Constitución. 

Art.- 63.- Veedurías.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social garantizará la 

participación de veedurías en el proceso de selección de Comisiones Ciudadanas, conforme 

al reglamento respectivo. Toda la información y documentación del proceso de selección de 

las comisiones ciudadanas será de libre, inmediato y permanente acceso a la ciudadanía. 

Reglamento General de Veedurías 

Art. 1 Objeto.- El presente reglamento tiene por objeto regular la conformación, atribuciones, 

competencias y funcionamiento de las veedurías ciudadanas, como mecanismos para 

garantizar el ejercicio de los derechos ciudadanos a participar en los asuntos de interés 

público, y llevar adelante actividades de control social. 

Art. 2 Ámbito.- El presente reglamento se aplicará a las veedurías ciudadanas para el control de la 

gestión pública en todos los niveles de gobierno y del Estado, así como en la gestión de las 

personas naturales o jurídicas de derecho privado que manejen fondos públicos, presten 

servicios públicos o desarrollen actividades de interés público, salvo en aquellas cuya 

publicidad esté limitada por mandato constitucional o legal. 

Art. 5 Veedurías.- Las veedurías ciudadanas constituyen mecanismos de seguimiento, vigilancia, 

fiscalización y control social de la gestión pública, de las personas naturales o jurídicas de 

derecho privado que manejen fondos públicos, presten servicios públicos o desarrollen 

actividades de interés público, con el objeto de conocer, informarse, monitorear, opinar, 

presentar observaciones, previo, durante o posterior a su ejecución, así como exigir rendición 

de cuentas y contribuir al mejoramiento de la administración de lo público. 

Las veedurías no constituyen órganos ni dependencias del CPCCS, como tampoco de otras 

entidades del Estado; por tanto, no existe relación de dependencia laboral entre el CPCCS u 

otro órgano del Estado y los miembros de las veedurías ciudadanas. El ejercicio de la veeduría 

tiene carácter cívico, voluntario y proactivo. 

Art. 11 Acceso a la información.- Es obligación de las instituciones públicas, privadas y sociales, 

cuyas actividades afecten los intereses de la sociedad, garantizar el acceso a la información 

que la veeduría requiera para cumplir sus objetivos; En tal sentido, los veedores tendrán pleno 

acceso a toda información conforme la legislación vigente para el efecto. 

Art 12 Apoyo institucional.- El CPCCS, a través de la Secretaría Técnica de Participación Ciudadana 

y Control Social y dentro de sus competencias legales y límites presupuestarios, brindará 

apoyo a los procesos de control social en los siguientes aspectos: 

a. Capacitación; 

b. Asesoría técnica y metodológica; 

c. Asesoría especializada a través de expertos en cada área, de ser necesario; 

d. Seguimiento y monitoreo de las recomendaciones y sugerencias de los veedores hasta su 

implementación; 

e. Brindar las condiciones básicas de funcionamiento dentro de sus competencias legales y 

límites presupuestarios; y, 

f. Difusión de las conclusiones y recomendaciones que constan en los informes finales 

presentados al Pleno. 
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ANEXO 8 

 Elementos normativos aplicables a la veeduría ciudadana para 

“Observar y Vigilar el Sistema de Planificación del Municipio X en el Período de 2009-2012” 

Constitución de Ecuador 2008 

Art. 1 El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 

soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en 

forma de república y se gobierna de manera descentralizada. 

La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y 

se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de participación 

directa previstas en la Constitución. 

Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su 

patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible. 

Art. 11 El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

(...) 

9) El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución. 

Art. 18 Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 

1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada, 

oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, 

acontecimientos y procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior. 

2. Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las 

privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá 

reserva de información excepto en los casos expresamente establecidos en la ley. En 

caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la 

información. 

Art 61 Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 

1. Elegir y ser elegidos. 

2. Participar en los asuntos de interés público. 

3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa. 

4. Ser consultados. 

5. Fiscalizar los actos del poder público. 

6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular  

(...) 

Art. 95 Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 

protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, 

y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 

representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La 

participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación 

pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. 

La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un 

derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, 

directa y comunitaria 

Art. 96 Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la 

soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, 

así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. 
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Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas. 

Art. 204 El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su 

derecho a la participación. 

La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de 

las entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas 

del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, 

para que los realicen con responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e 

incentivará la participación ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de los 

derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción. 

La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría 

General del Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad 

jurídica y autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa. 

Art. 207 El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el 

ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y 

establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y 

designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y la 

ley. La estructura del Consejo será desconcentrada y responderá al cumplimiento de 

sus funciones (…) 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

 

Art. 46 Del control social a las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social.- Las ciudadanas y los ciudadanos, en forma 

individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y  nacionalidades indígenas, 

pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán 

realizar procesos de veedurías, observatorios y otros mecanismos de control social 

a la actuación de los órganos y autoridades de todas las funciones del Estado y los 

diferentes niveles de gobierno, conforme lo señala la Constitución. 

Art. 78 Veedurías para el control de la gestión pública.- Las veedurías para el control de la 

gestión pública, al igual que cualquier otra veeduría destinada al control de todas las 

funciones del Estado, en todos los niveles de gobierno, a las instituciones privadas 

que manejen fondos públicos, y a las personas naturales o jurídicas del sector privado 

que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, se regirán por lo 

señalado en esta Ley, y por el Reglamento General de Veedurías. 

Art. 84 Veedurías ciudadanas.- Son modalidades de control social de la gestión de lo público 

y de seguimiento de las actividades de dignidades electas y designadas por la 

ciudadanía y las organizaciones sociales, aquellas que les permiten conocer, 

informarse, monitorear, opinar, presentar observaciones y pedir la rendición de 

cuentas de las servidoras y los servidores de las instituciones públicas. 

Las veedurías ciudadanas podrán ejercer sus atribuciones sobre toda la actividad de 

cualquiera de las funciones del Estado, salvo en aquellas cuya publicidad esté 

limitada por mandato constitucional o legal. 

Art. 85 Modalidades y facultades de las veedurías ciudadanas.- Las veedurías ciudadanas 

podrán adoptar diversas formas y modalidades según la función del Estado y el nivel 

de gobierno sobre el cual ejerzan su derecho al control social. Su actividad de control 

sobre las diferentes funciones del Estado se ejercerá sobre aquellos asuntos de interés 

público que afecten a la colectividad. 
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Igualmente, vigilarán y controlarán cualquier institución pública, privada o social 

que maneje recursos públicos, en el marco de lo que dispone la Constitución y las 

leyes. 

Además, promoverán, defenderán y vigilarán el cumplimiento de los derechos 

constitucionalmente consagrados. Las veedoras y los veedores ciudadanos serán 

personas facultadas para realizar el ejercicio de dicha vigilancia y control. 

Art. 86 Regulación de las veedurías.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social reglamentará las veedurías ciudadanas y garantizará su autonomía, así 

como, el respeto estricto al derecho de la ciudadanía al control social (…) 

Art. 87 Facilidades a las veedurías.- Es obligación de las instituciones públicas, privadas y 

sociales cuyas actividades afecten los intereses de la sociedad, garantizar el acceso a 

la información que los procesos de veeduría requieran para cumplir sus objetivos. El 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social brindará las condiciones 

básicas de funcionamiento dentro de sus competencias legales y límites 

presupuestarios. 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

 

Art. 302 Participación ciudadana.- La ciudadanía, en forma individual y colectiva, podrán 

participar de manera protagónica en la toma de decisiones, la planificación y gestión 

de los asuntos públicos y en el control social de las instituciones de los gobiernos 

autónomos descentralizados y de sus representantes, en un proceso permanente de 

construcción del poder ciudadano (…) 

Art. 304 Sistema de participación ciudadana.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

conformarán un sistema de participación ciudadana, que se regulará por acto 

normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y 

denominación propias. 

El sistema de participación ciudadana se constituye para:   

(…)f) Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes de 

transparencia, rendición de cuentas y control social; (…) 

Art. 312 

 

Sanción.- El incumplimiento de estas disposiciones relativas a la participación 

ciudadana por parte de las autoridades de los gobiernos autónomos 

descentralizados, generará responsabilidades y sanciones de carácter político y 

administrativo, incluyendo la remoción del cargo para los funcionarios responsables 

de la omisión y podrá ser causal de revocatoria del mandato para la autoridad 

respectiva, conforme a la ley. 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 

Art. 2 Lineamientos para el desarrollo.- Para la aplicación de este código, a través de la 

planificación del desarrollo y las finanzas públicas, se considerarán los 

siguientes lineamientos: 

 

1. Contribuir al ejercicio de la garantía de derechos de la ciudadanía que en este 

Código incluye a las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades por medio de 

las políticas públicas, la asignación equitativa de los recursos públicos y la gestión 

por resultados; 

2. Fomentar la participación ciudadana y el control social en la formulación de la 

política pública, que reconozca la diversidad de identidades; así como los derechos 

de comunidades, pueblos y nacionalidades 

(…) 
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 Art. 5.- Principios comunes.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en 

el presente código, se observarán los siguientes principios: 

(…) 

 4. Transparencia y acceso a la información.- La información que generen los 

sistemas de planificación y de finanzas públicas es de libre acceso, de conformidad 

con lo que establecen la Constitución de la República y este código. Las autoridades 

competentes de estos sistemas, en forma permanente y oportuna, rendirán cuentas y 

facilitarán los medios necesarios para el control social (…) 

Art. 42 Contenidos mínimos de los planes de desarrollo.- En concordancia con las 

disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomías y 

Descentralización (COOTAD), los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán 

contener, al menos, lo siguiente: 

(…) c) Modelo de gestión.- Para la elaboración del modelo de gestión, los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos específicos de 

los programas y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias 

responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación 

que faciliten la rendición de cuentas y el control social. (…) 

 

 

 

Ley Orgánica de Acceso a la Información Pública 

Art.1  Principio de Publicidad de la Información Pública.- El acceso a la información 

pública es un derecho de las personas que garantiza el Estado. Toda la información 

que emane o que esté en poder de las instituciones, organismos y entidades, personas 

jurídicas de derecho público o privado que, para el tema materia de la información 

tengan participación del Estado o sean concesionarios de éste, en cualquiera de sus 

modalidades, conforme lo dispone la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado; las  organizaciones de trabajadores y servidores de las instituciones del 

Estado, instituciones de educación superior que perciban rentas del Estado, las 

denominadas organizaciones no gubernamentales (ONG’s), están sometidas al 

principio de publicidad; por lo tanto, toda información que posean es pública, salvo 

las excepciones establecidas en esta Ley. 

 

Art. 5 Información Pública.- Se considera información pública, todo documento en 

cualquier formato, que se encuentre en poder de las instituciones públicas y de las 

personas jurídicas a las que se refiere esta Ley, contenidos, creados u obtenidos por 

ellas, que se encuentren bajo su responsabilidad o se hayan producido con recursos 

del Estado 

 

Art. 9 Responsabilidad sobre la entrega de la Información Pública.- El titular de la 

entidad o representante legal, será el responsable y garantizará la atención suficiente 

y necesaria a la publicidad de la información pública, así como su libertad de acceso.  

Su responsabilidad será recibir y contestar las solicitudes de acceso a la información, 

en el plazo perentorio de diez días, mismo que puede prorrogarse por cinco días más, 

por causas debidamente justificadas e informadas al peticionario. 
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Art. 21 Art. 21.- Denegación de la Información.- La denegación de acceso a la información 

o la falta de contestación a la solicitud, en el plazo señalado en la ley, dará lugar a 

los recursos administrativos, judiciales y constitucionales pertinentes y, a la 

imposición a los funcionarios, de las sanciones establecidas en esta Ley. 

 

 

 

Reglamento General de Veedurías 

Art. 1 Objeto.- El presente reglamento tiene por objeto regular la conformación, 

atribuciones, competencias y funcionamiento de las veedurías ciudadanas, como 

mecanismos para garantizar el ejercicio de los derechos ciudadanos a participar en 

los asuntos de interés público, y llevar adelante actividades de control social. 

Art. 2 Ámbito.- El presente reglamento se aplicará a las veedurías ciudadanas para el 

control de la gestión pública en todos los niveles de gobierno y del Estado, así como 

en la gestión de las personas naturales o jurídicas de derecho privado que manejen 

fondos públicos, presten servicios públicos o desarrollen actividades de interés 

público, salvo en aquellas cuya publicidad esté limitada por mandato constitucional 

o legal. 

Art. 5 Veedurías.- Las veedurías ciudadanas constituyen mecanismos de seguimiento, 

vigilancia, fiscalización y control social de la gestión pública, de las personas 

naturales o jurídicas de derecho privado que manejen fondos públicos, presten 

servicios públicos o desarrollen actividades de interés público, con el objeto de 

conocer, informarse, monitorear, opinar, presentar observaciones, previo, durante o 

posterior a su ejecución, así como exigir rendición de cuentas y contribuir al 

mejoramiento de la administración de lo público. 

Las veedurías no constituyen órganos ni dependencias del CPCCS, como tampoco 

de otras entidades del Estado; por tanto, no existe relación de dependencia laboral 

entre el CPCCS u otro órgano del Estado y los miembros de las veedurías ciudadanas. 

El ejercicio de la veeduría tiene carácter cívico, voluntario y proactivo. 

Art. 11 Acceso a la información.- Es obligación de las instituciones públicas, privadas y 

sociales, cuyas actividades afecten los intereses de la sociedad, garantizar el acceso 

a la información que la veeduría requiera para cumplir sus objetivos; En tal sentido, 

los veedores tendrán pleno acceso a toda información conforme la legislación vigente 

para el efecto. 

Art 12 Apoyo institucional.- El CPCCS, a través de la Secretaría Técnica de Participación 

Ciudadana y Control Social y dentro de sus competencias legales y límites 

presupuestarios, brindará apoyo a los procesos de control social en los siguientes 

aspectos: 

a. Capacitación; 

b. Asesoría técnica y metodológica; 

c. Asesoría especializada a través de expertos en cada área, de ser necesario; 

d. Seguimiento y monitoreo de las recomendaciones y sugerencias de los veedores 

hasta su implementación; 

e. Brindar las condiciones básicas de funcionamiento dentro de sus competencias 

legales y límites presupuestarios; y, 

f. Difusión de las conclusiones y recomendaciones que constan en los informes 

finales presentados al Pleno. 

ORDENANZA QUE CONFORMA Y REGULA EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN X 
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Art 4. Principios de Participación.-   Con miras a construir “el poder ciudadano”, el 

Sistema de Participación Ciudadana del Cantón (…) se orientará por los principios 

de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 

solidaridad e interculturalidad. A lo señalado, se debe sumar los principios de 

plurinacionalidad, paridad de género, responsabilidad, corresponsabilidad, 

pluralismo, información y transparencia. 

(…) e)      Control Popular.- Es un derecho de la ciudadanía, orientado a verificar 

la correcta administración pública y la provisión de servicios que presta el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de (…). En directa aplicación de este 

principio, el Sistema de Participación Ciudadana del Cantón (…) garantizará que las 

ciudadanas y ciudadanos puedan ejercitar el control o comprobación de la gestión 

municipal, mediante su intervención directa o indirecta en el sistema; (…) 

Art. 34 Procesos de Participación: En el proceso de preparación, diagnóstico, formulación, 

discusión, elaboración, seguimiento y control de los diferentes planes y políticas del 

cantón (…), el CCP, tomará en cuenta todos los esfuerzos realizados en los 

gobiernos anteriores relacionados con el tema. 

El CCP, reconoce como mecanismos válidos de participación entre otros los 

siguientes: mesas de trabajo, asambleas cantonales, consulta a la población, consejos 

de auditoría social, foros, talleres; de conformidad con lo establecido en la 

constitución, leyes, ordenanzas y demás normas sobre la materia. 

 

Art. 69  Art. 69.- Veedurías.- Constituyen otros espacios reconocidos por la Constitución y 

las leyes, para la manifestación ciudadana; posibilitan el control por parte de las 

ciudadanas y ciudadanos, principalmente de: 

a) La gestión pública; 

b) El seguimiento de los planes de trabajo y actividades que son responsabilidad de 

dignidades electas o designadas; 

c) Asuntos de interés público; 

d) Manejo de Recursos públicos; y, 

e) El cumplimiento y ejercicio de los derechos constitucionalmente consagrados. 

 

Las veedurías, se caracterizan por permitir que la ciudadanía pueda conocer el 

desempeño institucional o de sus funcionarios; obtener información de aspectos 

relacionados con la administración pública; monitorear el cumplimiento de obras y 

la calidad de servicios gubernamentales; ejercitar el derecho a opinar; realizar y 

presentar observaciones a las instancias de participación ciudadana y control social 

sobre conductas del personal o procedimientos institucionales; solicitar la rendición 

de cuentas a través de instrumentos de libre acceso social, de los servidores y la 

institucionalidad pública, ligada al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón (…), y las empresas públicas constituidas y que llegue a constituir. 

Este mecanismo, podrá ejercerse para observar las actuaciones y desempeño de los 

funcionarios de las tres funciones integradas del GAD Municipal de (…), y de sus 

dependencias administrativas; es decir, que las veedurías podrán ejercer su 

actividad a fin de conocer y evaluar   el funcionamiento no sólo de la Función 
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Ejecutiva, sino también la Función de Legislación y Fiscalización, e incluso la de 
Participación Ciudadana y Control Social. 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón (...), que manejen recursos 

públicos o presten servicios públicos. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón (...), sus 

dependencias administrativas y funcionarios públicos, las Empresas Públicas 

Municipales, y otras entidades ligadas al Gobierno Municipal de (...) que manejen 

recursos públicos, cuyo accionar afecte los intereses ciudadanos, tienen la 

obligación de garantizar el libre acceso a toda la información que sea requerida, a 

fin de que las veedurías puedan ejercer sus funciones y cumplir sus objetivos. 

Las Veedurías al constituirse, no forman parte, no son órganos ni deben considerarse 

dependencias administrativas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón (...). 

Quienes lleguen a conformar una o varias veedurías, cumplirán sus funciones como 

una contribución ciudadana caracterizada por ser voluntaria, cívica y pro activa. 

 

Art. 72 Apoyo para el ejercicio de las veedurías.- El Consejo Cantonal de Participación 

Ciudadana y la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación 

Ciudadana brindarán todo el apoyo que se requiera para el efectivo y oportuno 

ejercicio de las veedurías que tengan por objeto el escrutinio del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón (...) y sus instituciones afines. 

Para garantizar y fortalecer las actividades de las veedurías ciudadanas, éstas podrán 

solicitar apoyo al Consejo de Planificación, a través su Secretaría Técnica, 

especialmente en los siguientes aspectos: 

a)      Capacitación; 

b)     Asesoría técnica y metodológica; 

c)      Asesoría especializada de expertos en casos que sean necesarios; 

d)     Seguimiento y monitoreo de las recomendaciones y sugerencias de las      

veedurías hasta que se lleguen a implementar; 

e)      Para asegurar condiciones básicas de funcionamiento de las veedurías; y, 

f)       Difusión de las conclusiones y recomendaciones que mediante informes 

hayan sido emitidas por las veedurías. 

 

Art. 86  RENDICIÓN DE CUENTAS.- Para efectos de esta ordenanza y su ámbito de 

aplicación se entenderá a la Rendición de Cuentas y la Gestión Transparente como 

el proceso sistemático, deliberado, democrático y universal, que involucra a las 

autoridades, funcionarios y funcionarias que se encuentran obligados a informar a la 

ciudadanía y a ser evaluados sobre las acciones u omisiones en el ejercicio de su 

gestión municipal y en la administración de los recursos públicos municipales o 

quienes desarrollen actividades de interés público canto 
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Art. 89 Materia de rendición de cuentas.- Se rendirá cuentas en temas relacionados con: 

a) Para las autoridades de elección Popular: 

1) Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente ante el Consejo 

Nacional Electoral; 

2) Planes estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales; 

3) Presupuesto general y presupuesto participativo; 

4) Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas; 

5) Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, 

nacional e internacional; y, 

6) Las demás que por ley, ordenanza o por disposición del Concejo 

Municipal o la Asamblea Cantonal se establezcan. 

b) Para los funcionarios del nivel programático y operativo: 

1) Planes operativos anuales enmarcados en el Plan de Desarrollo Cantonal 

y Ordenamiento Territorial; 

2) Presupuesto aprobado y ejecutado; 

3) Contratación de obras y servicios; 

4) Adquisición y enajenación de bienes; y, 

5) Compromisos adquiridos entre la Municipalidad y la ciudadanía. 

c) Para los delegados ciudadanos a los distintos niveles de participación: 

1) Actuación y resoluciones frente a delegación encomendada; 

2) Propuestas presentadas  en defensa de los intereses ciudadanos; 

3) Control social ejercido en la instancia de participación respectiva; y, 

4) Cumplimiento de sus deberes y obligaciones establecidos en la Ley y 

en la presente ordenanza. 

Art. 92 Libre Acceso a la Información Pública.- Es un derecho de las 

personas, garantizado por el Estado, identificado además como el principio de 

publicidad. 

Este derecho, constituye un instrumento fundamental para garantizar el ejercicio de 

la participación ciudadana en la toma de decisiones, la transparencia, la publicidad, 

la rendición de cuentas y el control social, al que están sometidas todas las 

instituciones del Estado, que incluye al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón (...), autoridades, dignidades electas, funcionarios de sus 

distintas dependencias administrativas, empresas públicas municipales y sus 

representantes. 

Art. 98 Aunque existen en diversos cuerpos jurídicos, dependiendo de la infracción a la 

norma, distintas sanciones; sin perjuicio de lo que disponga el ordenamiento jurídico, 

de presentarse incumplimiento, sea por acción u omisión, de las disposiciones de esta 

ordenanza referentes a la participación ciudadana, se aplicará lo dispuesto en el Art. 

312 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 
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ANEXO 9 

Cronología de la veeduría  

Fecha Evento 

2 de marzo de 2012 Presentación de documentos para inscripción veeduría  

12 de marzo de 2012 Se envían los documentos de inscripción a la ciudad de Quito 

22 de marzo del 2012 A solicitud del CPCCS los veedores presentan los objetivos la veeduría  

23 de marzo del 2012 Se solicita que el GAD informe si los ciudadanos que promueven la 

veeduría  tienen algún conflicto de intereses o laboran en ese organismo 

28 de marzo del 

20012 

El CPCCS recomienda se reduzcan los objetivos de la veeduría   

30 de marzo del 2012 Los veedores se acogen a la recomendación, y limitan los objetivos de la 

veeduría a la vigilancia de la Planificación y Presupuestos del GAD 

10 abril del 2012 Se acredita la veeduría  

16 de abril del 2012 Los veedores remiten al CPCCS el plan de trabajo 

18 de abril del 2012 EL CPCCS notifica al GAD sobre el inicio de la veeduría  

25 de abril del 2012 Primeras peticiones de información al GAD 

26 de abril del 2012 Impugnación a la veeduría  

26 de abril del 2012 Alcalde solicita a delegación del CPCCS que suspenda la veeduría  

27 de abril del 2012 Veedores piden la rectificación de la notificación 

10 de mayo El CPCCS solicita al GAD documentos de respaldo de la impugnación 

16 de mayo del 2012 CNE certifica que los veedores no están afiliados a ningún partido 

político 

4 de junio del 2012 CPCCS pide pruebas de descargo a veedores 

4 de junio del 2012 Veedores solicitan se les haga llegar copia de la impugnación 

21 de junio del 2012 CPCCS remite copia de la impugnación a los veedores 

11 de diciembre del 

2012 

Veedores elevan a conocimiento de la Presidencia de la República, la 

situación de la veeduría. 

23 de enero del 2013 Veedores mediante comunicación, describen todas las trabas que han 

tenido durante su trabajo, este oficio se envía con copia a la Presidencia 

28 de enero del 2013 CPCCS solicita al GAD que entregue la información pedida por la 

veeduría  

20 de febrero del 

2013 

El CPCCS pide al GAD que a través del dialogo se solucione la situación 

de la veeduría, a la vez que reitera el pedido de entregar la información 

pedida por los veedores, recalcando que solo debe entregar información 

relacionada al sistema de planificación. 

 

2 de abril del 2013 Veedores solicitan se retome el plazo de la veeduría , luego de una nueva 

notificación al GAD 

2 de abril del 2013 CPCCS autoriza la ampliación del plazo de la veeduría  

14 de mayo del 2013 Los integrantes de la veeduría , impulsan un proceso la revocatoria de 

mandato del alcalde y concejales del GAD 

24 de junio del 2013 CNE rechaza la petición de revocatoria 
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ANEXO 10 

Formulario de inscripción para la conformación veedurías ciudadana en el GAD X 
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ANEXO 11  

Primera comunicación del CPCCS al GAD X 

 

 

 



 
 

 

li 
 

ANEXO 12 

Primer oficio de la veeduría al GAD X 
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ANEXO 13 

Notificación de inicio de la veeduría al GAD X 
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ANEXO 14 

Impugnación a la veeduría al GAD X 
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ANEXO 15 

Oficio del GAD X sobre transparencia de la información 
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ANEXO 16 

Oficio enviado por la veeduría al GAD a la Presidencia de la República 
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ANEXO 17 

Oficio del CPCCS GAD X por el incumplimiento de las normas de acceso a la 

información 
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ANEXO 18 

Oficio de petición de ampliación plazo veeduría 
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ANEXO 19 

Oficio de concesión de nuevo plazo a la veeduría 
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ANEXO 20 

Formulario entrevista a veedores 

 

INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS NACIONALES  

FORMULARIO N° 2 

ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 

Título de la investigación: “Más allá del accountability, el control social de la gestión pública en 

Ecuador”134 

OBJETIVO DE LA ENTREVISTA: Conocer el punto de vista de los veedores sobre el proceso de 

veeduría aplicado al GAD de (...) y en forma general sobre el mecanismo de veeduría ciudadana. 

PERSONA ENTREVISTADA:………………………………………………………… 

Fecha: …………………………………………………Hora:…………………………… 
Banco de Preguntas: 

1. ¿Cuál es su nombre y profesión? 

2. ¿Cuál es su función dentro de la veeduría “Para observar y vigilar el sistema de 

planificación del municipio de (...) en el período de 2009-2012”? 

3. ¿Conoce usted los contenidos de?: 

 

 SÍ NO 

Los derechos de participación consagrados en la Constitución 

ecuatoriana del 2008 

  

Ley Orgánica de Participación Ciudadana   

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública   

Reglamento General de Veedurías   

                                                           
134 El título de la investigación sufrió un cambio en la edición final del trabajo, de ahí la diferencia con el que 
contiene este formato y el  título actual 
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Funciones y atribuciones legales y constitucionales del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social 

  

4. ¿Qué lo impulso a participar como veedor? 

5. ¿Cuál es el objeto de la veeduría “Para observar y vigilar el sistema de planificación 

del municipio de (...) en el período de 2009-2012”? 

6. Según los objetivos de veeduría planteado en una primera etapa la veeduría planeaban 

vigilar dos aspectos de la gestión municipal, el sistema de RR.HH. y el sistema de 

planificación y presupuestos del GAD de (...), incluso su veeduría se denominaba en 

un primer momento “Vigilar y Transparentar la gestión del GAD de la Municipalidad 

de (...) en el período 2009-2012”, el CPCCS según oficio del director nacional de 

Control Social recomendaba replantear estos objetivos por considerarlos poco 

operativos. ¿Cuál es su opinión al respecto? 

7. En esta misma línea, ¿Considera que usted y sus compañeros de veeduría 

dimensionaron de forma adecuada el período sujeto a vigilancia, tomando en cuenta 

que aún con su objeto de veeduría redimensionado la cantidad de información 

generada por el GAD de (...) en un período de cuatro años es considerable? 

8. Dentro del formulario de inscripción de veeduría y en su plan de trabajo, se establece 

que el plazo de su veeduría es de seis meses. ¿Por qué razón en el oficio de 

notificación al GAD de (...), se indica un plazo de un año, ustedes solicitaron dicha 

ampliación? 

9. Mediante oficio enviado el 26 de abril por parte del alcalde de (...), impugna su 

veeduría por “considerar que la misma no ha sido integrada conforme a lo que dispone 

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el Reglamento General de Veedurías 

¿Qué opina al respecto? 

10. Una de los cuestionamientos del Sr. Alcalde incluido dentro del oficio de 

impugnación enviado al pleno del CPCCS, es la falta de experiencia en el tema de 

vigilancia de la veeduría, específicamente en “temas referentes a planificación”, 

¿Cuál es opinión al respecto? ¿Los veedores deberían ser expertos en el tema sobre 

el que versara su veeduría?  

11. ¿Qué opinión le merece la respuesta que reciben del Director de Recurso Humanos 

del GAD de (...) ante sus requerimientos de información, cuando en Oficio 753-DRH-
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2012, textualmente dice “…con el mejor gusto atenderé su pedido…siempre y cuando 

tenga el Visto Bueno del Sr. Alcalde? ¿Utilizaron ustedes los procedimientos 

previstos en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública? 

12. ¿En forma general cuál ha sido la acogida que han recibido por parte de las 

autoridades y funcionarios públicos dentro del proceso de veeduría? 

13. ¿Qué tipo de apoyo han recibido del CPCCS? 

14. ¿Cómo veedor cuál es su opinión del mecanismo de veeduría ciudadana? 

15. ¿Cuáles piensa que son las fortalezas y debilidades del mecanismo de veeduría desde 

su experiencia como veedor? 

16. ¿Qué recomendaciones daría para mejorar el mecanismo de veeduría ciudadana? 

 

PALABRA CLAVE Y TEMÁTICA ENTREVISTA NO ESTRUCTURADA 

 Responsabilización 

 Constitución y derechos 

 Relación Gobierno-Política-control social 

 Medios de comunicación 

 Administración pública y control social 

 Información, transparencia y corrupción 

 Participación-Estado-Ciudadanía-democracia 

OBSERVACIONES:…………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………. 

 

…………………………………….   ……………………………… 

Firma del entrevistado     Firma del entrevistador 

lemp/2013 
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ANEXO 21 

Cuadro resumen entrevistas a veedores - veeduría para observar y vigilar el sistema de planificación en el GAD X en el 

período de 2009-2012 

 

VEEDORES 
PREGUNTA 

1 2 3 4 

Robín  Licenciado en Administración 

Ingeniero Comercial 

Veedor, detalla que la veeduría  

trata sobre la vigilancia a la 

Planificación y Presupuesto del 

GAD de (...), mutilación del 

objeto desde el CPCCS 

Dice conocer los contenidos de 

la normatividad relacionada al 

proceso de veeduría y 

participación ciudadana  

Retroceso de la provincia  

Quejas diarias en el ámbito de 

medios de comunicación, 

abandono de la ciudad 

Dos procesos revocatorios de 

mandato fallidos. 

La necesidad de hacer algo, no 

solo plantear quejas  

Diego  Ingeniero Comercial 

Artesano 

Secretario de la veeduría  

 

Dice conocer los contenidos de 

la normatividad relacionados al 

proceso de veeduría  y 

participación ciudadana, 

Reconoce tener un reducido 

conocimiento de la LOTAIP 

En (...) había un reclamo social 

de la ciudadanía, de que no 

mejoraba la situación de los 

servicios prestados por el GAD 

de (...). 

Averiguar, investigar de qué 

forma se utilizaban, los dineros 

de la ciudadanía. 

Coordinador-

Veeduría  

Licenciado en Administración 

Trabaja como ejecutivo de 

ventas en una empresa privada 

Coordinar de la veeduría 

ciudadana al GAD de (...) 

Dice conocer los contenidos de 

la normatividad relacionados al 

proceso de veeduría y 

participación ciudadana. 

 

Primero, haber estado en 

contacto con la constitución que 

nos permite a los ciudadanos ser 

los que vigilemos, es decir, los 

primeros mandantes de las 

autoridades. 

Wilman  Ingeniero Comercial Veedor, análisis de la 

planificación y presupuestos 

2009 a 2012 

“Los contenidos se los conoce, 

pero el asunto es que no se da 

cumplimiento.” 

Me impulso el crecimiento de 

mi ciudad, mi trabajo ha sido en 

el sector público, lo que me 
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VEEDORES PREGUNTA 

5 6 7 8 

Robín  Reunión de rendición de 

cuentas del pleno del CPCCS 

en la ciudad de (...), en la que 

se enteraron del proceso de 

veedurías. En función de este 

conocimiento decidieron 

formar la veeduría  con un 

carácter investigativo 

La veeduría era “integral”, 

El CPCCS, planteo que los 

objetivos eran demasiado 

extensos  

Participación ciudadana no 

puede delimitar la posición de 

cualquier ciudadano 

No puede delimitar las 

capacidades de los ciudadanos, 

más aun cuando los ciudadanos 

cuentan con una formación. 

El proceso de calificación de 

veedores está restringido, no 

existen parámetros para elegir a 

un veedor, el reglamento no está 

bien estipulado 

Ninguna institución puede 

delimitar lo que puede hacer un 

ciudadano. 

La comunicación de esta 

objeción del Consejo de 

Participación, nunca llego, solo 

se recibió una llamada 

telefónica 

La oficina del CPCCS en (...) es 

solo una oficina de trámites, 

Si ustedes (el municipio) tiene un 

presupuesto de 60 millones y 

usted tiene su planificación , su 

POA, si se tiene las cuentas claras 

eso es fácil 

El período era de tres años, se 

hace de cuatro por los problemas 

surgidos. 

La formación académica de los 

veedores en administración de 

empresas y en forma específica la 

de uno de los veedores que tiene 

17 años trabajando en la 

dirección financiera de 

municipios facilita el trabajo  

Se planteaba hacer la veeduría 

en tres meses, Participación 

Ciudadana recomendó 6 

meses, se acogió la sugerencia. 

En el momento de las 

acreditaciones el CP impuso el 

plazo de un año 

No fue pedido por los veedores 

interesa es saber cómo se 

invierten los recursos 
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El personal del Consejo no 

contribuyo a agilizar el proceso 

Mutilación del proceso 

Decidieron luego de otro 

llamado de atención del Consejo 

reducir el objeto de la veeduría a 

planificación y presupuesto del 

municipio. 

El documento de aprobación 

final, fue emitido en este 

sentido, sin embargo, reciben 

nueva comunicación en la que 

les informan de que solo se 

aprobado la veeduría solo a la 

planificación del GAD. 

Desconoce si esto sucede por 

equivocación de mandos medios 

o por intereses políticos   

Diego  Conocía la experticia del 

compañero Gustavo en asuntos 

relacionados con el área 

financiera de gobiernos 

locales. 

Conversación previa con los 

demás compañeros, de que ya 

era hora de hacer algo frente a 

los reclamos de la ciudadanía 

Al conocer que el CPCCS da la 

asesoría y prevé la 

calificación, y la constitución 

Debemos partir de que la 

planificación abarca todo, 

abarca presupuesto, talento 

humano, todo el quehacer dentro 

del GAD. 

De que se haya recortado los 

objetivos de la veeduría es 

cuestión del CPCCS 

Nosotros habíamos observado 

que no se limite la veeduría. 

No, el planteamiento fue 

adecuado. 

El que debería contestarle es el 

CPCCS. 

El período que habíamos 

solicitado era de 6 meses, el 

Consejo nos dio un año. 

El mismo CPCCS, no brindo la 

información adecuada, por la 

impugnación del señor Alcalde. 

Responde en la anterior 

pregunta 
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consagra derechos, 

consideramos conformar la 

veeduría. 

La veeduría pretende vigilar, y 

posteriormente un correcto 

funcionamiento de los recursos 

No somos jueces, la veeduría 

entrega la investigación al 

CPCCS, esté vera si entrega a 

quien considere. 

Considero que no es muy 

amplio, la planificación abarca 

todo lo que es el GAD, incluido 

el talento humano. 

En ese caso no solo en este 

período, sino en anteriores se 

dieron despidos, que deben 

investigarse 

 

Tal impugnación no existe en la 

normativa legal, el CPCCS, no ha 

dado una razón sobre este asunto 

 Coordinador-

Veeduría  

La idea surge de múltiples 

problemáticas que se vienen 

dando en la ciudad, de acuerdo 

con eso y al tener un poco 

conocimiento de la 

constitución y de la ley de 

participación ciudadana 

decidimos, los cuatro 

compañeros, y otras personas, 

pero que finalmente 

concretamos cuatro, en 

conformar este tipo de 

veeduría para vigilar y 

“Cuando lanzamos la idea, y 

hacíamos un análisis de que 

tratar de controlar o vigilar para 

poder transparentar la 

administración pública 

decidimos enmarcar en ese 

objetivo”, 

Verbalmente, el Consejo 

Participación Ciudadana nos 

indicó que el objetivo era muy 

grande y que debíamos 

reducirlo. 

Nuestro interés, era conocer en 

sí, qué lo que está pasando 

En ningún lado de la Ley de 

Participación Ciudadana habla 

sobre las dimensiones de los 

objetos de la veeduría, más bien 

dice que dependiendo del objeto 

de la veeduría, el plazo puede ser 

de hasta dos años. 

No creo que se sobredimensionó 

el objeto de la veeduría. 

Teníamos objetivos concretos, en 

el caso de recursos humanos, era 

el único que abarcaba los tres 

años. 

Pensamos hacerlo en tres 

meses, eran puntuales los 

temas. 

Pero en el momento de 

aprobación, nos llegó un plazo 

de una año, es un criterio de 

Participación Ciudadana 
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transparentar lo que es el 

accionar del municipio de (...) 

dentro del municipio de (...), 

como se lo está manejando, 

hacia donde están yendo los 

recursos, 

Aceptamos las objeciones, entre 

comillas sugerencias para 

reducir el objetivo de la veeduría  

Terminamos adaptándonos a lo 

pedido por Participación 

Ciudadana 

 Wilman  Surgió la idea a través de un 

grupo de excompañeros de la 

Universidad Nacional de (...). 

De ahí nos reunimos y 

conversamos sobre cómo se 

están invirtiendo los recursos 

de (...). 

Ver como se utilizan los 

recursos, tenemos un 

presupuesto de 50 millones y el 

50% se gasta en personal, existe 

personal trabajando con el 

dinero de la inversión. 

Revisar planificación 

presupuesto y recursos humanos 

de forma integral, pero no nos 

dieron la oportunidad 

Con la información subida en la 

página web, podíamos ver ciertos 

aspectos globales, pero también 

queríamos ver que están haciendo 

las personas que están trabajando 

con el dinero de inversión la idea 

no era decir que el alcalde no 

vale, sino dar sugerencias, creo 

que el mensaje de la Ley es dar 

sugerencias para que mejore la 

ciudad 

El plazo se extendió, pero 

como es una actividad es 

gratuita uno se cansa  
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Robín  Cuando presentaron los documentos 

para ser veedores a PC, se 

entregaron los documentos de la 

vida profesional privada y pública, y 

fueron calificados. 

Antes de ser calificados, conocen la 

existencia de un documento de 

CPCCS al Municipio pidiendo 

información sobre la posible 

existencia de alguna vinculación de 

los veedores con la institución. 

El alcalde no responde de acuerdo 

con Edgar (Dirección Nacional 

Control Social CPCCS). Al no 

recibir la comunicación el CPCCS 

asume que no existe ninguna 

vinculación. 

El alcalde se burla de Participación 

Ciudadana y de los veedores. 

En el momento de ser acreditados y 

de pedir la información el alcalde se 

asustó de ver toda la información 

que se pedía 

En ese momento (el alcalde) “pasa 

una circular…impugnándonos 

nosotros, principalmente a Robín 

por haber sido empleado de la 

institución en el período de él” 

El alcalde señala que no somos 

expertos y que ni siquiera él 

entiende. 

El reglamento de veedurías y la 

constitución señalan que todo 

ciudadano puede ser veedor, 

independientemente de su 

profesión sin distinción alguna. 

Participación Ciudadana debe 

dar el asesoramiento, con las 

personas técnicas sobre el objeto 

de veeduría. 

El Consejo (CPCCS) no lo hizo. 

 

Con la acreditación se 

presentaron con los jefes 

departamentales. 

Solicitaron una cita con el 

alcalde, el Consejo de 

Participación debía hacer un 

enlace con la autoridad. 

Nunca se reunieron con el 

alcalde. 

Comenzaron enviando 

peticiones de información. 

En el plazo de 10 días de 

acuerdo con la LOTAIP se 

presentaron nuevamente 

pidiendo la información, sin 

embargo no tuvieron acceso, 

no han recibido repuesta. 

Pidieron a un juez la 

autorización de acceso a la 

información, misma que les 

fue negada. 

 

 

Negativas de todo lado. 

No se ha podido luchar contra 

un sistema burocrático y 

politizado 

La participación ciudadana, y 

la ley, es letra muerta. 

Es un proceso, participación 

ciudadana es un ente 

burocrático, de acomodos 

personales, 

Se debería hacer una veeduría 

de participación ciudadana 

para conocer si han cumplido 

su misión 

Asusta a los funcionarios 

públicos, en especial el área 

financiera. 

Los funcionarios manejan los 

recursos financieros como si 

fueran de ellos. 

Temor de los funcionarios de 

que se descubra 

irregularidades 

El CPCCS debe trabajar 

mucho. 

Cuestionamiento incluso esa 

institución no cuenta con un 
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Fue Jefe de Saneamiento Ambiental 

(2010- 2011), cargo que ocupo por 

11 meses, remplazó al titular que se 

encontraba con comisión de 

servicios. 

También ocupó el cargo de 

Coordinador General del CASMUL 

(2011) (Patronato Municipal), por 

tres meses. 

Sus funciones las desempeño sin 

ningún problema. 

La impugnación incluye algunas 

afirmaciones en las que se le acuse 

de ser despedido. 

Edgar [Control social CPCCS] los 

notifica por ocultar información. 

No procede a acciones judiciales por 

ser parte de la veeduría. 

  

proceso adecuado de 

rendición de cuentas. 

Desconocimiento de la ley 

por parte de las autoridades. 

Diego  Es una impugnación ilegal, 

improcedente inconstitucional, no 

hay marco legal que prevea 

impugnación. 

El CPCCS para abalizar la veeduría 

solicito la hoja de vida, en la que 

está todo, absolutamente todo, no 

hemos ocultado información sobre 

nuestra experiencia laboral. 

La situación de la veeduría, en la 

normativa o la ley no señala 

sobre la experiencia. Los cuatros 

integrantes de la veeduría 

tenemos títulos en 

administración y el Ing. Gustavo 

(...) tiene experiencia la situación 

financiera de los GAD. 

Existe un temor a lo mejor 

vamos a dar a la luz pública, pero 

lo que nosotros vamos hacer es 

Si, el compañero coordinador 

tiene los documentos, que 

hemos hecho conforme a ley, 

las debidas peticiones. 

La situación, se tergiversa 

cuando se dice que se tiene 

que se debe paralizar el 

municipio, no creo que se 

deba paralizar, cualquier 

persona lo puede solicitar de 

acuerdo a la ley, además de 

No hemos tenido ninguna 

información, la información a 

la que hemos tenido acceso es 

la de la página web del 

municipio, que es la que 

hemos investigado 

Se nos indica que tenemos 

que asumir el costo de los 

gastos de copias de las hojas y 

anillados, a pesar de que la 

veeduría es voluntaria no 
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Pero debería preguntarle al CPCCS 

en base a que impidieron la 

veeduría.  

dar nuestro informe y nuestra 

sugerencia y opiniones al 

CPCCS, para que ellos hagan 

conocer o darán el trámite. 

Más bien la ley Participación 

Ciudadana y el Reglamento de 

Veedurías prevé que en caso de 

que desconozcamos algo, el 

Consejo nos apoyara con una 

persona que tenga experiencia, 

un abogado o contador. 

El consejo nos ha manifestado 

que nos apoyara en caso de que 

necesitemos. 

  La ley prevé el 

acompañamiento, en nuestro 

caso tenemos nuestra 

experiencia y título profesional. 

obligación del GAD de (...) de 

tener subida esa información. 

Hemos dado cumplimiento de 

acuerdo con la ley de 

transparencia de la 

información. 

tenemos ingresos de nadie ni 

del CPPCS, no es moral ni 

ético, es una responsabilidad 

del CPCCS y del GAD de 

(...), debería existir un rubro 

dentro del presupuesto, para 

que la ciudadanía pueda 

informarse. No debería 

ocultarse la información. 

Coordinador-

Veeduría  

Esta impugnación no tenía asidero 

legal, pero el Alcalde estaba en su 

derecho de dar su opinión. 

La esencia es el supuesto conflicto 

de intereses de uno de los 

compañeros de la veeduría que fue 

exfuncionario del municipio. Pero si 

se revisa los requisitos, no se dice 

nada de exfuncionarios 

El alcalde dice que no tenemos 

experiencia, pero en caso de 

Esto es parte de la misma 

impugnación del señor Alcalde, 

el motivo era dar largas y evitar 

que obtengamos la información. 

No creo que eso no pueda ser 

motivo de impugnación.  

No se requiere ser experto para 

una veeduría. 

La ley dice que el CPCCS dará el 

asesoramiento o ayudara con 

profesionales, con la experiencia 

debida para guiar a la veeduría. 

No solo la ley orgánica, sino 

también lo hicimos desde la 

constitución. 

En las peticiones realizadas al 

Alcalde de (...), a los 

concejales y a los diferentes 

directores departamentales se 

utilizaron los requerimientos 

legales previstos para estos 

casos. 

Nos apegamos al marco 

constitucional y las normas 

Exceptuando las autoridades 

que le voy a nombrar, nulo. 

Las autoridades que 

cumplieron: el director del 

Consejo de la Judicatura, el 

CNE, el Gobierno Nacional. 

Participación Ciudadana, de 

Quito nos han cuestionado en 

vez de apoyarnos, hasta ahora 

no he recibido contestaciones 

(de las comunicaciones). 
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necesitar el Consejo de 

Participación debe facilitar técnicos. 

La impugnación fue con el motivo 

de dar largas y evitar que la veeduría 

entre en el GAD de (...) 

 

vigentes para este tipo de 

veedurías. 

Lo que sucede es que se pasó 

un memorándum interno en el 

municipio para negarnos 

cualquier tipo de información, 

por cuanto el alcalde procedió 

a impugnarnos la veeduría. 

El gobierno municipal que no 

responde a nuestros 

requerimientos. 

Se pidió la intervención de la 

Defensoría del Pueblo, hasta 

ahora no recibo contestación 

También curse 

comunicaciones al Tribunal 

Contencioso Administrativo, 

hasta hoy me contestan. 

Wilman  El alcalde nos dijo que no tenemos 

la capacidad para ser veedores, si 

hablamos de eso entonces ningún 

ciudadano puede ser veedor. 

Mi persona ha trabajado en 

Planificación, he sido consultor, 

tengo la capacidad, mis 

compañeros tienen la misma 

capacidad es esa área. 

Ser veedor es ser ciudadano.  

Podrían ser técnicos, pero no 

obligatoriamente. 

 

Claro, si hablamos que todo es 

público yo puede hacer en 

este momento hacer un oficio 

al municipio que me den 

copias sobre el contrato de 

una obra, pero no se cumple la 

información está guardada, 

solo sacan lo que les 

conviene. 

No le dan mucho interés, no 

dan el apoyo y el respaldo, 

uno tiene su plazo, pero se 

alarga. 
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Robín  Nada, cero, ni técnico, ni económico, 

ni de asesoramiento. 

La capacitación del Consejo, no fue 

adecuada. 

Hemos (los veedores) tenido que 

aprender derecho, y administración 

pública. 

La capacitación del CPCCS fue una 

simple charla 

Se les indico entre otras cosas que no 

podían dar declaraciones. 

Personas sin perfiles dentro de 

Participación Ciudadana 

 

(Sobre el asunto de la prohibición de 

declaraciones) 

 

No generar falsas expectativas. 

No hay que dar un juicio de valor 

Los veedores son observadores 

Simplemente dar recomendaciones. 

La veeduría debe restringirse. 

 

 

Le falta mucho, el reglamento 

debe mejorarse, los procesos de 

acreditación deben mejorarse. 

Se tiene que manejar estilos de 

veeduría  

Se debería manejar un equipo 

técnico de apoyo 

Se debería descentralizar las 

funciones del CPCCS. 

Fortalezas, no tiene nada 

Han sido criticados como veedores 

La ciudadanía de (...) los ha tildado 

de incapaces 

Y de haberse vendido a las 

autoridades. 

No pueden dar declaraciones en 

contra de las autoridades porque 

perderían su calidad de veedores. 

Falta mucho que hacer en temas de 

participación. 

Los veedores se sienten 

incompetentes, un ciudadano común 

no puede enfrentar una autoridad. 

La ley no se cumple, antes se podía 

acudir a las movilizaciones ahora el 

gobierno no lo permite. 

Nuevo Reglamento 

Veedores deberían tener garantías, 

pero no debe ser blindados deben 

responder sus acciones. 

Un ciudadano no puede irse en 

contra de una autoridad, si no 

cuenta con garantías. 

El veedor necesita tener ciertas 

garantías para poder enfrentarse al 

poder de las autoridades. 

Diego  Lo único que se recibió fue la 

capacitación 

Falta información y coordinación del 

CPCCS. 

Ellos (el CPCCS) debían asesorarnos 

adecuadamente. 

 

Las veedurías deberían ser más 

tecnificadas, facilitarles recursos, 

Debería haber un mayor dialogo 

entre el CPCCS y las veedurías, 

Debería existir un presupuesto del 

CPCPS para cubrir ciertos gastos 

de la veeduría, son necesarios 

La fortaleza, la ley prevé que el 

pueblo sea fiscalizador. 

Una debilidad es no utilizar 

adecuadamente ese hecho. 

Una debilidad es la falta de 

conocimiento de la ciudadanía 

Tendría que hacer una reingeniería 

el Consejo de Participación 

Ciudadana, capacitar 

adecuadamente a los veedores. 

Que se capacite a toda la población 

en los mecanismos de 

participación ciudadana. 
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espacios físicos para la cuestión de 

veedurías. 

Debería tener facilidad de 

recursos, para el trabajo de las 

veedurías. 

Que exista una buena 

comunicación en el Consejo de 

Participación y los veedores 

Coordinador-

Veeduría  

Exceptuando el curso de 

capacitación, más bien lo que hemos 

recibido de ellos es 

cuestionamientos, y la no 

contestación de prácticamente del 

99% de comunicaciones enviadas. 

El mecanismo es bueno, siempre y 

cuando los ciudadanos nos 

empoderemos, nos preparemos de 

acuerdo a lo que dicen las leyes, 

por primera vez la ciudadanía 

puede hacer un control, vigilar y 

saber en qué se están utilizando los 

recursos. 

Yo creo que es un muy bueno. 

La fortaleza, la ley ayuda mucho a la 

ciudadanía, nosotros los ciudadanos 

debemos tener conciencia, y 

empezar a empoderarnos. 

Las debilidades, es la falta de 

conciencia de las autoridades, para 

cumplir y hacer cumplir las leyes. 

Las autoridades desconocen las 

leyes. 

La ley es muy permisiva, al no tener 

un articulado, en la cual diga que 

funcionario que no entregue 

información sea sancionado, la ley 

existe, pero está muerta. 

Recibir mayor apoyo de 

Participación Ciudadana, 

Se debe contar con espacios físicos 

y los implementos necesarios para 

la veeduría. 

Se debería tener un presupuesto 

para correr con los gastos 

asociados a la veeduría. 

Se necesita un cambio de actitud 

en Participación Ciudadana. 

(Cuenta anécdota de acercamiento 

al presidente de la República, para 

conseguir apoyo frente a la 

inactividad de CPCCS). 

 

Wilman  El apoyo al inicio no hubo ningún 

inconveniente, pero desde el día de la 

impugnación, los funcionarios de 

(...), nos decía hablen con Quito, 

como que se centralizó el asunto. 

Todavía no funciona. La fortaleza es la ciudadanía 

informada, 

La debilidad es que no hay apoyo de 

las instituciones gubernamentales. 

La recomendación es el 

cumplimiento de la Ley. 

La necesidad de que las 

instituciones tengan sistemas de 

archivos que funcionen, incluso a 

nivel digital para facilitar el acceso 

a la información. 
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Análisis entrevista a veedores 

Antes de iniciar el análisis de las entrevistas realizadas a los señores veedores, se debe aclarar 

algunos puntos. Con la utilización de esta técnica se buscó recabar información sobre el 

funcionamiento de las veedurías ciudadanas, como mecanismos de control social de la 

gestión pública. Las entrevistas reflejan este objetivo, sin embargo, como se aplicaron a una 

veeduría en particular también se obtuvieron las experiencias exclusivas del proceso en 

cuestión. La investigación no busca asumir un papel de juez de las diferentes circunstancias 

particulares presentes en el caso analizado, sino más bien conocer puntos relevantes que 

puedan plantear aspectos más generales vinculados a la veeduría ciudadana como 

instrumento de control social de la gestión pública en Ecuador. 

Las entrevistas adoptaron la forma semiestructurada, con lo que se utilizó en parte un 

formulario (Anexo 20), se dejó abierta la posibilidad de profundizar el cuestionario de 

acuerdo con las circunstancias particulares de cada caso. Previo a las entrevistas se realizó 

un contacto con los veedores. Se entrevistaron a todos los integrantes de la veeduría “Para 

observar y vigilar el sistema de planificación del Municipio X en el período de 2009-2012”135, 

a continuación se detalla sus funciones dentro de la veeduría: Coordinador de la veeduría, 

Diego (Secretario), Robín (Veedor), y Wilman (veedor). Los veedores, presentaron un gran 

interés por dar a conocer su experiencia, lo que facilito en gran medida la aplicación de las 

entrevistas136. 

Con estas aclaraciones, se puede iniciar el respectivo análisis de las entrevistas aplicadas a 

los señores veedores. 

Para realizar el análisis de las entrevistas, se han determinado cuatro áreas sobre las cuales 

trabajar:  

1. Veedores-Normativa Legal: Recoge la opinión de los señores veedores, sobre 

aspectos relacionados con la función de veedor, el proceso legal mediante el cual se 

acredita veedores, y el conocimiento que tienen de la normativa aplicable a los 

procesos de veeduría.  

2. Actuación del CPCCCS: Analiza la visión de los señores veedores sobre la actuación 

que tiene el CPCCS dentro del proceso de veeduría, en este punto se hace hincapié 

en las situaciones particulares de la veeduría estudiada. 

3. Actuación del Objeto de veeduría y otras instituciones públicas: Presenta la opinión 

de los veedores sobre la posición asumida por las instituciones públicas con respecto 

al proceso de veeduría. 

                                                           
135 Se utiliza el nombre oficial de la veeduría según el CPCCS- Oficio-17XX-C.P.C.C.S.-2012, los 

veedores discrepan por no incluirse dentro de la vigilancia el sistema de presupuestos del GAD de 

(...). 
136 Las entrevistas se realizaron los días 4 y 5 de abril del 2013 en la ciudad de (...) y fueron grabadas 

con la autorización de los entrevistados. 
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4. Visión general del mecanismo de veeduría: Presenta un resumen de algunas de las 

apreciaciones de los veedores sobre el mecanismo de veeduría en forma general. 

Dentro de área Veedores-normativa legal después de analizar las entrevistas se puede, 

detallar algunos puntos: 

 Todos los entrevistados coinciden, en que la principal motivación para formar la 

veeduría es la de vigilar la gestión y el uso de los recursos principalmente financieros 

del GAD X. Hablan de una veeduría integral motivada por la supuesta falta de gestión 

del gobierno municipal. 

Sobre este tema, se destaca las palabras del coordinador de la veeduría, quien dice 

que fue el contacto con la constitución la principal motivación (Entrevista código V1, 

04-04-2013) 

Robín, además agrega que, el malestar de ciudadanos con el alcalde es evidente, 

menciona dos procesos de revocatorias fallidas al alcalde de (...) (Entrevista Código 

V3, 04-04-2013). 

También se menciona que la asistencia a una reunión informativa del CPCCS, les 

permitió el conocimiento de la existencia del mecanismo de veeduría, con esté 

conocimiento y su interés por investigar ciertos aspectos del GAD, deciden formar la 

veeduría. 

 Los veedores manifiestan conocer la normativa legal relacionada al proceso de 

veeduría, solo Diego acepta tener un conocimiento reducido de la LOTAIP, sin 

embargo, en varias partes de las entrevistas se observa que se alude de forma 

incorrecta a varios cuerpos legales, incluso en un claro de desconocimiento del Art. 

4 de la LOTAIP137, se presentan contrarios a cubrir los costos de reproducción de los 

documentos que solicitan al GAD como parte del proceso de veeduría. 

 Los veedores coinciden en el carácter investigativo de la veeduría. La veeduría busca 

plantear observaciones y recomendaciones, no buscan utilizarla para desprestigiar a 

la administración municipal. 

Sobre la Actuación del CPCCS, los veedores manifiestan que: 

 El acompañamiento institucional ha sido muy débil. 

 La capacitación dada por el CPCCS, no lleno sus expectativas, de hecho, el Ing. 

Quezada, más bien destaca el hecho de que fueron advertidos por los funcionarios del 

CPCCS, con respecto hacer declaraciones públicas mientras desarrollaban la veeduría  

(Entrevista código V3, 04-04-2013). 

 El CPCCS, a criterio de los entrevistados, les ha sugerido varios puntos, pero en 

realidad ellos (los veedores) consideran que son claras imposiciones, dos de ellas, 

                                                           
137 La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), en su Art. 4 literal b), 

señala “El acceso a la información pública, será por regla general gratuito a excepción de los costos de 

reproducción y estará regulado por las normas de esta Ley” 
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bastante comentadas por los veedores, la primera la limitación del objeto de estudio 

y la imposición del plazo de veeduría. 

 Sobre la delegación del CPPCS, consideran que no les ha ayudado gran cosa, en 

palabras del coordinador de la veeduría es solo “una oficina de trámites” (Entrevista 

código V1, 04-04-2013). Un punto importante de señalar es la informalidad con la 

que son tratados los veedores, de lo expresado por varios de ellos, algunas de 

comunicaciones que ha recibido del CPCSS, se ha hecho solo de forma verbal. 

 Wilman manifiesta que no ha existido adecuados niveles de comunicación entre la 

veeduría y el CPCCS, considera que las actuaciones del CPCCCS están muy 

centralizadas en la ciudad de Quito. (Entrevista código V4, 05-04-2013) 

 En palabra del coordinador de la veeduría “(…) más bien lo que hemos recibido de 

ellos [CPCCS] es cuestionamientos, y la no contestación de prácticamente del 99% 

de comunicaciones (enviadas)” (Entrevista código V1, 04-04-2013). 

 En forma general se puede decir que los veedores sienten que no han recibido el apoyo 

necesario de parte del CPCCS 

Sobre la actuación de las instituciones pública y en forma específica del GAD X: 

 Consideran que la actitud del alcalde, y de los funcionarios del GAD, es un intento 

de impedir el normal desarrollo de la veeduría, en especial señalan que la 

impugnación realizada por el señor alcalde es ilegal e improcedente. 

 El coordinador de la veeduría considera que el apoyo de las instituciones públicas 

vinculadas al proceso de veeduría ha sido nulo, menciona que solo el Consejo de la 

Judicatura y el Consejo Nacional Electoral (CNE), han cumplido con los 

requerimientos 138  que se han realizado en el marco del proceso de veeduría 

(Entrevista código V1 04-04-2013). Los demás veedores coinciden en manifestar que 

no han tenido el apoyo de las instituciones públicas involucradas y más bien se han 

encontrado con un sistema burocrático que demora en exceso la respuesta a los 

requerimientos de los veedores. 

 En el caso específico del GAD X, el Wilman manifiesta que solo han tenido acceso 

a la información colgada en la página web del GAD139, la misma que para ciertas 

áreas es incompleta. (Entrevista código V4, 05-04-2013).Sobre este mismo punto 

considera que “(…) toda la información está guardada (…) camuflada, solo sacan lo 

que les conviene” (Entrevista código V4, 05-04-2013). 

Finalmente, en visión general del mecanismo de veeduría, se puede destacar lo siguiente: 

                                                           
138 En estos casos se trató de certificar ciertas situaciones de los veedores en el marco de la revisión de 
cumplimiento de requisitos legales dentro del proceso de acreditación de la veeduría. 
139 La página web del GAD X estuvo hasta fechas recientes en mantenimiento, actualmente (abril 2013) 
presenta en la sección de Transparencia información de los años 2011 y 2012, en ciertos casos se incluye 
información del 2010 y el 2009.La LOTAIP está vigente desde el 2004  
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 Para dos de los cuatro veedores el mecanismo presenta una oportunidad para que la 

ciudadanía pueda ejercer un control de la administración pública, sin embargo, 

plantean que necesario mejorar ciertos aspectos del mecanismo, principalmente la 

capacitación a la ciudadanía y el fortalecer el apoyo del CPCCS. Para los otros dos 

veedores es un mecanismo que no sirve para ejercer control sobre social de la gestión 

pública, uno de ellos lo expresa así: “(…) los veedores nos sentimos tan 

incompetentes porque se nos cierran todas las puertas (...) es mejor decirle a la 

ciudadanía que este sistema no funciona, y busquemos otro sistema, antes era la 

movilización, hoy tampoco, no hay como hacerla a la movilización de acuerdo a los 

términos del gobierno…” (Entrevista V3, 04-04-2013). 

 Los veedores son reiterativos en la falta de apoyo de la institucionalidad del Estado 

para realizar su trabajo como veedores, su principal reclamo se centra en la falta de 

respuesta a los requerimientos planteados a varias instituciones públicas. En el caso 

específico del CPCCS consideran que debería apoyarlos con espacios físicos y con el 

financiamiento de algunos de sus gastos.  

 Como recomendaciones, plantean entre otras, otorgar un mayor apoyo a los veedores, 

la necesidad de que exista alguna forma de apoyo financiero para los gastos asociados 

a la veeduría. Wilman plantea la necesidad de que las instituciones públicas cuenten 

con sistemas de archivo eficiente que faciliten el acceso a la información, la misma 

que para más facilidad debería estar digitalizada (Entrevista código V4, 05-04-2013). 

Finalmente, todos coinciden en que es necesario capacitar a la ciudadanía y exigir a 

las autoridades y funcionarios públicos el cumplimiento de las leyes. 

CONCLUSIONES FINALES 

Los veedores entrevistados, coinciden en la mayor parte de aspectos, principalmente los 

relacionados con la falta de apoyo de las instituciones públicas a su tarea de veedores, existe 

una fuerte crítica al CPCCS por la actitud pasiva asumida durante todo el proceso de veeduría, 

en especial desde la presentación de la impugnación presentada por el señor alcalde, la misma 

que son enfáticos en calificar de ilegal y forjada para evitar su trabajo como veedores. 

Desde el punto de vista de los entrevistados, la veeduría ciudadana como mecanismos de 

control social, tiene algunos inconvenientes, principalmente reflejados en la falta de apoyo 

material por parte de CPCCS. Otro punto importante es la existencia de ciertas deficiencias 

en el conocimiento de la normativa legal relacionada a un proceso de veeduría, con lo que se 

podría decir que las capacitaciones dadas por el CPCCS son insuficientes. 

Finalmente, de lo narrado por los veedores, se puede concluir que los ciudadanos que ejercen 

tareas de control pueden quedar indefensos cuando la institucionalidad estatal en conjunto no 

presta oídos a sus requerimientos.  
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ANEXO 22 

Formulario entrevista a funcionario Dirección Nacional de Control Social del CPCCS 

 

INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS NACIONALES  

FORMULARIO N°1 

ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 

Título de la investigación: “Más allá del accountability, el control social de la gestión 

pública en Ecuador” 

OBJETIVO: Analizar la configuración de la Dirección Nacional de Control Social del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y su papel dentro de los mecanismos 

de control social aplicados en Ecuador, con énfasis en el mecanismo de veeduría ciudadana. 

PERSONA 

ENTREVISTADA:…………………………………………………………………………

………………… 

Fecha:

 …………………………………………………Hora:………………………

……………… 

Banco de Preguntas: 

1. ¿Cuál es la función de la Dirección Nacional de Control Social del CPCCS? 

2. ¿Cuál es el perfil de los funcionarios que laboran dentro de este departamento del 

CPCCS? 

3. ¿Cómo funciona el acompañamiento que da la institución a los mecanismos de 

control social, llámense veedurías, observatorios, entre otros? 

4. ¿Con qué instrumentos cuenta el CPCCS para incentivar la participación de los 

ciudadanos dentro de mecanismos de control social? 

5. De los mecanismos de control social previsto en la Constitución y la Ley de 

Participación, ¿cuál es que ha tenido un mayor desarrollo? 

6. La falta de mecanismo de sanción directa de los mecanismos de control social, ¿afecta 

la efectividad de los mismos? 

7. ¿Qué tratamiento recibe la información acumulada por el CPCCS sobre los procesos 

de veeduría? 
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8. ¿Cuál su opinión sobre los resultados de la aplicación de las veedurías ciudadanas 

como instrumentos de control social? 

9. ¿Cuáles son las fortalezas de los mecanismos de control social en Ecuador? ¿Cuáles 

son sus debilidades? 

10. ¿Cuál es según su opinión la misión principal de mecanismos de control social como 

las veedurías ciudadanas? 

11. ¿Qué recomendaría para mejorar el modelo de veeduría ciudadana de Ecuador? 

PALABRA CLAVE Y TEMÁTICA ENTREVISTA NO ESTRUCTURADA 

 Responsabilización 

 Constitución y derechos 

 Comisión de Control Cívico de la Corrupción 

 Relación Gobierno-Política-control social 

 Medios de comunicación- organizaciones sociales 

 Alarmas contra incendios 

 Administración pública y control social 

 Información, transparencia y corrupción 

 Participación-Estado-Ciudadanía-democracia 

 

 

OBSERVACIONES:………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………. 

 

 

…………………………………….   ……………………………………  

Firma del entrevistado    Firma del Entrevistador 
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ANEXO 23 

Formulario entrevista a funcionarios delegación provincial del CPCCS 

 

 

INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS NACIONALES  

FORMULARIO N°3 

ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 

Título de la investigación: “Más allá del accountability, el control social de la gestión 

pública en Ecuador” 

OBJETIVO: Conocer cómo funciona la delegación del Consejo de Participación en (…) y 

su papel dentro de los mecanismos de control social aplicados en su jurisdicción, en forma 

específica su interacción con los mecanismos de veeduría ciudadana aplicados en el GAD 

X. 

PERSONA  ENTREVISTADA:………………………………….......... 

Fecha:

 …………………………………………………Hora:………………………

……………… 

Banco de Preguntas: 

1. ¿Cuál es la función de la delegación del CPCCS (…)? 

2. ¿Con cuántos funcionarios cuenta está delegación del CPCCS y cómo se estructuran 

sus funciones? 

3. De los mecanismos de control social previsto en la Constitución y la Ley de 

Participación, ¿cuál es que ha tenido un mayor desarrollo en el área de 

responsabilidad de la sede (…) del CPCCS? 

4. ¿Cómo funciona el acompañamiento que da la delegación del CPCCS a los 

mecanismos de control social, llámense veedurías, observatorios, entre otros? 

5. ¿Qué tratamiento recibe la información acumulada por la delegación (…) del CPCCS 

sobre los procesos de veeduría? 

6. ¿Cómo calificaría los resultados de la aplicación de las veedurías ciudadanas en la 

provincia de (…)? 
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7. ¿Cuál es según su opinión la misión principal de mecanismos de control social como 

las veedurías ciudadanas? 

8. ¿Qué fortalezas y debilidades a nivel institucional tiene la delegación del CPCCS en 

(…)? 

9. ¿Qué recomendaría para mejorar el modelo de veeduría ciudadana de Ecuador? 

PALABRA CLAVE Y TEMÁTICA ENTREVISTA NO ESTRUCTURADA 

 Responsabilización 

 Constitución y derechos 

 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

 Administración pública y control social 

 Información, transparencia y corrupción 

 Participación-Ciudadanía-democracia 

 

 

OBSERVACIONES:………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………. 

 

 

…………………………………….   ……………………………………  

Firma del entrevistado    Firma del Entrevistador 

lemp/2013 
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ANEXO 24 

Sistematización de entrevistas a funcionarios de la  

Subcoordinación de Control Social- Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Quito 

 

ENTREVISTADO 
PREGUNTAS 

1 2 3 4 

Funcionario 

Coordinador Procesos 

de Veedurías  CPCCS 

Competencias específicas, 

apoyar y articular espacios 

de control social, como 

son las veedurías 

ciudadanas, observatorios, 

comités de usuarios y las 

defensorías comunitarias. 

Técnicos con diferentes 

perfiles, es un área de 

carácter interdisciplinario. 

Tenemos personas que 

manejan levantamiento de 

datos, personas en el área 

legal, personas vinculadas 

al área social. 

Mayor énfasis a las 

veedurías ciudadanas, 

pero existen nuevos 

espacios como los 

observatorios. 

En el caso de las 

veedurías, nuestro papel 

es dar apoyo técnico 

metodológico. 

Primero definiendo el 

objeto de veeduría para 

que los resultados sean 

exitosos, sino se define 

bien se puede dispersar 

el trabajo de la veeduría. 

Nuestra responsabilidad 

es ser simplemente 

facilitadores de los 

procesos de control 

social 

Instrumentos legales, el 

reglamento general de 

veedurías, que es el 

marco legal, que 

desarrolla lo derechos y 

responsabilidades de 

los veedores, y nuestras 

funciones dentro de 

estos procesos de 

empoderamiento 

ciudadano. 

Funcionaria CPCCS Función en ámbitos de 

veeduría ciudadanas, 

defensorías comunitarias, 

comités de usuarios y 

observatorios. Función 

Primero deben ser 

personas que tengan 

desarrollado un trabajo de 

campo, porque que debe 

estar en contacto con la 

Primero, la gente puede 

hacerlo de forma 

individual o colectiva, 

lo primero es darle la 

información requerida, 

Primero la Ley, los 

reglamento, luego o 

cuenta con funcionarios 

con ética profesional, 

tiene todos los 
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ENTREVISTADO 
PREGUNTAS 

1 2 3 4 

controlar y vigilar los 

fondos públicos o las 

organizaciones sociales 

que manejen fondos 

públicos. 

gente, que entienda el 

idioma del pueblo. 

También debe tener un 

perfil, una preparación, en 

mi caso soy abogado, en 

función de que hayan 

hecho un trabajo social. 

 

les preparamos para 

orientarlos para que 

sepa escoger el 

mecanismo de control 

social, luego en el caso 

de las veeduría deben 

llenar el formulario, 

reciben 

acompañamiento, 

capacitación, estamos 

pendientes de lo que 

necesiten dentro del 

proceso de veeduría. 

departamentos para 

poder ayudar a la 

ciudadanía a los 

GAD´s, tenemos la 

capacidad de dar apoyo.  
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ENTREVISTADO 
PREGUNTAS 

5 6 7 8 

Funcionario CPCCS Con la experiencia dentro 

del Consejo tenemos las 

veedurías ciudadana, las 

cuales han alcanzado una 

mayor proyección, sin 

embargo, existen otras 

modalidades de control 

social válidos. 

Sería importante abrir un 

espacio de reflexión en 

torno al carácter vinculante 

o no de los informes que 

presentan las veedurías. 

Porque por un lado existen 

los organismos 

especializados, como es la 

Contraloría General de 

Estado, la Fiscalía y otras 

instancias pública que su 

trabaje es verificar si se 

han cometido actos 

irregulares. 

Más bien yo veo a las 

veedurías como espacios 

de presión social, inciden 

en el espectro público, 

puede ser un espacio de 

presión para generar 

espacios de reflexión para 

indicar que una gestión 

pública no está 

cumpliendo con su papel. 

 

Básicamente existen los 

procesos informes 

parciales y finales. 

Los mismos deben ser 

expuestos y 

presentados (informe 

finales) al pleno del 

Consejo de 

Participación 

Ciudadana para que 

emita la resolución 

pertinente. 

Es un mecanismo 

bastante bueno, 

perfectible, se puede 

hacer modificaciones al 

reglamento para darle 

mayor eficacia. 

Es un espacio que 

permite al ciudadano 

incidir en la gestión 

pública, para que 

puedan hacer 

recomendaciones a los 

actores públicos en lo 

que tiene que ver con la 

cosa pública. 

Funcionaria CPCCS Pienso que las veedurías, 

se están abriendo nuevos 

espacios como la 

rendición de cuentas. 

No creo, porque si bien no 

es un ente sancionador, el 

Consejo de Participación 

Ciudadana, si es un ente 

Darles seguimiento, los 

hallazgos se llevan al 

pleno del Consejo, se 

hace un análisis y 

Pienso que se ha ido 

empoderando el 

Consejo de 

Participación 



 
 

 

xci 
 

ENTREVISTADO 
PREGUNTAS 

5 6 7 8 

regulador, que también 

tiene sus disposiciones 

frente a los otros controles 

de gobierno, entonces le 

encaminamos ayudamos, 

capacitamos, le damos 

seguimiento en caso de una 

situación de presunción 

(irregularidades) con 

nuestros departamentos 

pero también hacia las 

autoridades respectivas. 

evaluación, los 

veedores llevan los 

informes finales, 

nosotros en Control 

Social hacemos un 

informe técnico para el 

pleno, si hay actos de 

presunción igualmente 

las veedurías quedan 

abiertas para que este 

proceso se dé 

seguimiento. 

Ciudadana en la 

ciudadanía para que 

vaya tomando 

conciencia, para 

construir el poder 

ciudadano, que da un 

trabajo de campo con la 

ciudadanía, pero 

también las autoridades. 

Las autoridades no han 

querido ayudar, pero 

ahora saben que hay 

leyes. 
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ENTREVISTADO 

PREGUNTAS 

9 10 
11 

 

Funcionario CPCCS Este mecanismo de vigilancia tiene algunas 

fortalezas, en el sentido de la toma de 

conciencia de la ciudadanía de su papel 

protagónico en la toma de decisiones de la 

gestión pública, las autoridades tienen que 

tomar en cuenta a la ciudadanía, la veeduría 

vigila que los servicios y obras se hagan en 

las mejores condiciones, con transparencia 

a fin que todos ganen tanto la entidad 

pública como la ciudadanía. 

Las veedurías deben tener mayores 

espacios de capacitación y un mayor 

seguimiento de los resultados, a los 

hallazgos. 

La misión es ser un 

aliado de las instancias 

públicas, un vigilante, 

un veedor de la gestión 

pública. 

Bueno creó que es necesaria una 

mayor capacitación, se podría 

implementar una reforma en el 

reglamento de veeduría para mejorar 

la eficacia en del trabajo de la 

veeduría. 

Y algo muy importante, difundir el 

mecanismo, que la gente conozca y 

no solamente conozca que es los 

mecanismos de control social, sino 

motivas que la gente participe. 

Funcionaria CPCCS Una fortaleza, haber avanzado en el trabajo 

de ciudadanía y autoridades, se ha 

mejorado la relación. 

Que se vaya fortaleciendo la ciudadanía en 

el conocimiento, también las autoridades, 

para que se vaya perdiendo la corrupción. 

Una debilidad, todavía tanto en las 

autoridades y la ciudadanía, al no ser el 

Consejo un ente sancionador, como que 

todavía hacen caso omiso de querer hacer 

las cosas. 

Construir el poder 

ciudadano, como único 

poder. 

Mayor capacitación de ciudadanos y 

autoridades. 

Mayor presencia institucional del 

CPCCS. 
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ANEXO 25 

Sistematización de diálogos no estructurados con funcionarios del CPCCS 

 

Entrevistado Ideas diálogo con los funcionarios 

Funcionario Coordinador Procesos de Veedurías  CPCCS Existe una corresponsabilidad entre la ciudadanía y las 

instituciones (el control social), tanto la autoridad como los 

ciudadanos ahora trabajan en coordinación. 

Existe una participación más activa de la ciudadanía. 

Se espera un rol más protagónico de la ciudadanía, tienen los 

instrumentos jurídicos, es gran desafío es que la ciudadanía tome 

conciencia y sea informada de estas herramientas. 

El Control social no solo lo hace el Consejo de Participación 

existen otras instancias, sin embargo, lo que buscamos como 

CPCCS es el empoderamiento de la ciudadanía, crear y articular 

acciones para que el ciudadano conozca y ejerza sus derechos. 

El Consejo de Participación de acuerdo a la constitución forma 

parte de la Función de Transparencia y Control Social, y por ende 

trabaja en los temas de control social, en ese sentido, se ha 

desplegado los mejores esfuerzos para que en el Ecuador exista 

una cultura de participación. 

Sabemos que por ejemplo Secretaría de Pueblos trabaja temas de 

participación, y vemos con buenos ojos porque es un tema tan 

importante que debe desarrollarse por otras instancia, se busca 

articular espacios de empoderamiento ciudadano. 

Sobre actores estales diferentes al CPCCS, el Consejo al ser parte 

de una función estatal, tiene un plus, tiene la responsabilidad de 

mantener la independencia con respecto a las demás funciones de 

la Estado. 

Los medios de comunicación juegan un rol fundamental para 

difundir los resultados de las veedurías, el Consejo también tiene 

sus propios espacios de difusión. 
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Entrevistado Ideas diálogo con los funcionarios 

Los mecanismos control social son una alerta que permite 

monitorear y vigilar la cosa pública. 

El control social, es participación y control. 

El CPCCS busca incentivar la participación para logra la 

transparencia de la gestión pública. 

Se busca hacer más ciudadanía y hacer más Estado, es una relación 

de doble vía, no extremos, son dos elementos que deben dialogar. 

El (CPCCS), busca articular espacios para que la ciudadanía de 

forma voluntaria participe se involucre en la gestión pública, 

lograr el empoderamiento ciudadano, un Estado democrático se lo 

construye con la participación ciudadana 

El reglamento de veedurías solo se aplica a las veedurías inscritas 

en el CPCCS. 

 

Funcionaria CPCCS Las autoridades deben dar información a los veedores, si es 

transparente no hay porque es esconder. 

Ser parte del Consejo de Participación, se confunde como parte de 

ser parte del gobierno, pero es una actuación institucional 

delegada por la constitución. 
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ANEXO 26 

Sistematización entrevista a funcionarios de la delegación del CPCCS140 

 

ENTREVISTADO 
PREGUNTA 

1141 2 3 4 

Coordinador CPCCS-

Delegación Provincial 

Especialista de 

Transparencia, lucha 

contra la corrupción y 

control social. 

Tres personas, una 

técnica, una secretaria y 

el coordinador 

provincial. 

La que más ha surgido, y 

las veedurías ciudadanas 

los mecanismos 

solicitados. 

El Consejo canaliza a 

través del seguimiento y 

capacitación. 

Funcionaria CPCCS-

Delegación Provincial 

El Consejo de 

Participación 

Ciudadana, solo está 

funcionando en Quito y 

Guayaquil, las 

delegaciones solo 

funcionan como 

receptoras de 

documentos. Las 

funciones del Consejo de 

Participación no están 

asentadas (…) 

Somos solamente tres 

funcionarios. 
 A menos en (…) hemos 

tratado de hacer lo mejor 

posible, pero solamente 

somos tres funcionarios, 

es imposible abarcar 

todas las solicitudes, se 

necesita la 

desconcentración, sobre 

todo técnicos para el 

acompañamiento y 

capacitación. 

 

 

 

 

 

                                                           
140 En el caso de la funcionaria de la delegación CPCCS, el cuestionario se redujo, por cuanta la persona mostró cierto temor a la entrevista, al considerarla parte de 

un proceso de evaluación de personal del CPCCS. 
141 Para el caso del coordinador la pregunta se refiere a su función dentro de la delegación del CPCCS, para la funcionaria la pregunta se centra en cuál es la función 

de la delegación del CPCCS 
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ENTREVISTADO 
PREGUNTA 

5 6 7 8 9 

Coordinador CPCCS-

Delegación Provincial  

Bueno, el Consejo 

de Participación 

Ciudadana es una 

institución en 

desarrollo, nosotros 

como delegación 

recepta y envía a la 

ciudad de Quito los 

documentos que 

envían los veedores 

o a las 

instituciones. 

Desde de mi punto 

de vista no son 

factibles, porque 

las autoridades no 

dan paso, los 

ciudadanos se 

sienten 

desmotivados. 

Considera que 

antes de veedurías 

de deben fortalecer 

la participación 

ciudadana en las 

instituciones. 

Como institución 

en crecimiento, la 

delegación no 

cuenta con muchas 

fortalezas, desde el 

espacio físico, pero 

se espera mejorar 

con la futura 

descentralización. 

El Consejo debe 

dar respuesta 

inmediata a los 

requerimientos de 

los veedores. 

Funcionaria delegación 

CPCCS  

Aquí, solo somos 

receptores, no se 

procesa 

absolutamente 

nada, solo 

revisamos que la 

documentación este 

completa, desde de 

Quito se hace todo. 

Ahora estamos 

capacitando, 

porque antes eso 

también era 

potestad de Quito. 

La ciudadanía 

todavía no está 

convencida del 

poder que tiene en 

sus manos, existen 

ciertos temores. 

Existe cierto miedo 

a las represalias, no 

es fácil conformar 

una veeduría no es 

fácil, mantener a 

los veedores como 

veedores no es 

fácil, al tener 

problemas dejan el 

proceso, por poner 

 Oficina de trámites. Primero la 

desconcentración, 

es necesario 

fortalecer con un 

mejor equipo 

técnico. 
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ENTREVISTADO 
PREGUNTA 

5 6 7 8 9 

un ejemplo 

tenemos un 90% 

veedurías que no 

han entregado los 

informes finales. 
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Análisis de las entrevistas a los funcionarios del CCPCCS 

Quito y delegación provincial 

 

Para el caso de las entrevistas a los funcionarios del CPCCS, se optó por dos formularios 

distintos (ver Anexos 22 y 23), dado que las entrevistas se aplicaron en él un caso a los 

funcionarios de las oficinas centrales del CPCCS en Quito, y en el otro a los funcionarios de 

la delegación del CPCCS, provincia en donde se desarrolla el caso de estudio de esta 

investigación. Las entrevistas se realizaron los días, 21 de Marzo del 2013 para los 

funcionarios de Quito y 5 de Abril del 2013 en el caso de los funcionarios de la de legación 

provincial, fueron grabadas previa autorización de los entrevistados. 

La técnica utilizada es la entrevista no estructurada, que en el caso de los funcionarios del 

CPCCS de Quito, se incluyen también ciertas ideas surgidas dentro de diálogos informales 

surgidos mientras se desarrollaba tareas de recolección de datos dentro del CPCCS, dada su 

relevancia se los incluye dentro de un cuadro aparte (Ver anexos). Para el análisis sin 

embargo no se utilizara la división aplicada en las entrevistas, sino más bien se integrará toda 

la información recolectada en un solo cuerpo, que permite mostrar la percepción institucional 

del CPCCS de los mecanismos de control social, y en forma específica de los procesos de 

veeduría ciudadana. 

Para realizar el análisis se ha determinado tres áreas temáticas: 

1. Área institucional 

2. Relación CPCCS-Mecanismos control Social (Veedurías) 

3. Propuestas de Perfeccionamiento de los mecanismos de control social desde el 

CPCCS. 

a) Área institucional 

 Los entrevistados coinciden en señalar que el accionar del CPCCS es el de apoyar 

los procesos de control social, en el caso de los funcionarios de la delegación del 

CPCCS, manifiestan que su accionar está limitado, uno de los funcionarios de la 

delegación cataloga de “oficina de trámites” (Entrevista código, FL2, 05-04-

2013) a la delegación del CPCCS 

 Un punto importante es lo manifestado por uno de los entrevistados en el sentido, 

de que todavía el CPCCS todavía no tiene el reconocimiento142 de las autoridades, 

“(…) al no ser el Consejo un ente sancionador, como que todavía hacen caso 

omiso de querer hacer las cosas” (Entrevista código FQ2-21-03-2013). 

Este es un punto significativo que nos indica que cultural y socialmente, las 

instituciones de participación todavía no se integran dentro de la realidad 

                                                           
142 El reconocimiento legal existe, sin embargo, la institucionalidad del CPCCS aún no se ha afianzado en el 

imaginario de las autoridades y funcionarios públicos 
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ecuatoriana, este problema surge como consecuencia de que los ciudadanos aún 

no se sienten parte de la institucionalidad creada dentro del área de la 

participación y el control social, al no darse este empoderamiento ciudadano las 

autoridades le restan legitimidad a las acciones emprendidas tanto desde el 

CPCCS como desde los mecanismos de participación, como las veedurías 

ciudadanas  

 Los funcionarios de Quito manifiestan que el área de control social cuenta con 

profesionales en diferentes áreas, especialmente en el área de derecho. Así mismo 

uno de ellos manifiesta que además de la formación profesional es indispensable 

que los funcionarios entiendan “el idioma del pueblo” (Entrevista código FQ2, 

21-03-2013). 

 En el caso de la delegación del CPCCS, se manifiesta que se cuenta con tres 

funcionarios, dos técnicos y un servidor de apoyo, sin embargo, como ya se indicó 

en líneas anteriores, la oficina no cuenta con las competencias necesarias, su papel 

es de menor receptor de documentos. Uno de los funcionarios entrevistados 

manifiesta que en fechas recientes ha recibido la autorización para dar 

capacitaciones. 

 

b) Relación CPCCS-Mecanismos control Social (Veedurías) 

 El CPCCS da apoyo técnico-metodológico a los mecanismos de control social 

(Entrevista código FQ1, 21-03-2013) 

 Los funcionarios coinciden en destacar a la normativa legal relacionada con la 

participación ciudadana y el control social como el principal instrumento con el 

que cuenta el CPCCS para incentivar la participación ciudadana en los 

mecanismos de control social, también uno de ellos manifiesta que la existencia 

de talento humano preparado en el CPCCS también incentiva a los ciudadanos. 

 Se tiene un acuerdo en identificar a las veedurías ciudadanas como los 

mecanismos de control social con más desarrollo y el que cuenta con más 

procesos ejecutados, aunque se menciona que actualmente los observatorios y los 

comités de usuarios también han comenzado a desarrollarse. En el caso de la 

delegación del CPCCS está situación es mucho marcada, las veedurías ciudadanas 

representan la mayor parte de los mecanismos ejecutados. 

 Sobre la capacidad de sanción del mecanismos de veeduría, aunque uno de los 

entrevistados manifiesta que “sería importante abrir un espacio de reflexión en 

torno al carácter vinculante o no de los informes que presentan las 

veedurías”(Entrevista código FQ1,21-03-2013), existe una posición común de los 

funcionarios de que las sanciones deben estar en manos de las instituciones de 

control y del sistema judicial, el papel del CPCCS es llevar los casos en los que 

se detecte irregularidades antes las instituciones pertinentes. 



 
 

 

c 
 

 Sobre las fortalezas del mecanismo, se manifiesta que es una oportunidad para el 

empoderamiento ciudadano, las debilidades se relacionan con los procesos de 

seguimiento y capacitación, uno de los entrevistados también manifiesta, la falta 

de cooperación de las autoridades. 

 Al ser interrogados los resultados del mecanismo de veeduría ciudadana y su 

opinión sobre este mecanismo, existe una diferencia importante entre los 

funcionarios de Quito y de la delegación provincial. Los funcionarios de Quito 

coinciden en que el mecanismo permite un mayor empoderamiento ciudadano, 

aunque aceptan ciertas resistencias de parte de las autoridades públicas, 

consideran que en el futuro estos problemas son solucionables. 

Los funcionarios de la delegación son más pesimistas, para ellos los procesos de 

control social no son factibles, en sus palabras “las autoridades no dan paso, los 

ciudadanos se sienten desmotivados.” (Entrevista código FL1, 05-04-2013), “la 

ciudadanía todavía no está convencida del poder que tiene en sus manos, existen” 

(Entrevista código FL2, 05-04-2013). 

Esta situación podría deberse posiblemente a dos causas, la primera la situación 

institucional, en el caso de los funcionarios de Quito, al ser la sede del CPCCS 

tienen por decirlo ciertas “ventajas” –mejores recursos tecnológicos, financieros, 

institucionales”-, esta situación puede darles una posición más optimista. 

Sin embargo, la causa que podría tener más peso, se refiere al hecho que los 

funcionarios de las delegaciones, tienen una mayor cercanía con los ciudadanos y 

la realidad de los procesos, aunque las delegaciones no pueden resolver casi 

ningún asunto, son las que reciben los pedidos, quejas y consultas de los 

ciudadanos, en el caso de los funcionarios de Quito esa conexión directa con la 

ciudadanía es más bien reducida, su labor es más de carácter administrativo, 

aunque no se niega que en algunos casos tienen contacto con ciudadanos, pero 

son específicos y esporádicos (capacitaciones, por ejemplo), se podría decir que 

los funcionarios de la sede del CPCCS tienen una visión más idealizada de los 

procesos de control social, mientras que los funcionarios en este caso de la 

delegación del CPCCS, reflejan una posición más real de acuerdo con su 

experiencia, me atrevería a decir que es también una forma de exteriorizar su 

frustración al no disponer de mayores capacidades de decisión (como delegación) 

y depender en casi todo de la sede del CPCCS en Quito. 

c) Propuesta de perfeccionamiento del mecanismo de veeduría ciudadana  

 Los funcionarios entrevistados, consideran que se puede mejorar el mecanismo 

de veeduría, una de las propuestas es la de reformar el reglamento de veedurías. 

 Promover el conocimiento de las leyes relacionadas a participación, tanto en el 

ámbito de ciudadanía como entre las autoridades. 
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 Se hace énfasis en los procesos de capacitación, los entrevistados son unánimes 

en resaltar que la ciudadanía necesita recibir mayor capacitación en temas 

relacionados con la participación y el control social. 

 Si bien no es una propuesta de mejora, es importante resaltar que al preguntarles 

a los funcionarios cual creían que era el fin de mecanismos de control social se 

tiene dos puntos de vista, por un lado se considera que deben actuar como entes 

de apoyo y vigilancia, pero una de las personas entrevistada manifestó que el fin 

era “Construir el poder ciudadano, como único poder” (Entrevista código FQ2, 

0504-2013).  

Podemos decir que la posición que le asigna un papel de apoyo y vigilancia, 

reduce a los mecanismos de control social a una visión instrumental, mientras que 

la idea de que sirven para construir el poder ciudadano, está más cercana a la de 

ejercicio de un derecho, que es la visión con la que actualmente se alinea tanto la 

Constitución ecuatoriana como la normativa vigente. 

 En el caso específico de la delegación del CPCCS, las recomendaciones no son 

para el mecanismo, sino más bien hacia al CPCCS como institución, básicamente 

se pide una mayor agilidad en los procesos administrativos que se llevan a cabo 

en la ciudad de Quito, y un mayor nivel de desconcentración de funciones hacia 

las delegaciones del CPCCS. 

CONCLUSIONES FINALES 

En forma general se puede concluir que los funcionarios del CPCCS tanto de la ciudad de 

Quito como en la delegación provincial, presentan algunos puntos en común dentro de sus 

apreciaciones, pero también se exteriorizan ciertas divergencias. 

El mayor punto en común, se refiere a la conclusión de que la ciudadanía necesita mayor 

capacitación sobre temas de participación. 

Los funcionarios de la ciudad de Quito muestran una visión un poco más optimista de los 

procesos de participación y control social, aunque reconocen que existen problemas. En una 

de las conversaciones informales con un de los funcionarios, se manifestaba que a ninguna 

autoridad le gusta ser vigilada, por procesos como las veedurías, incluso se decía que estos 

mecanismos al depender los medios de comunicación para lograr cierto nivel de presión, solo 

eran exitosos si el caso de la veeduría tenía “sangre”, refiriéndose a que debían ser casos que 

tuvieran algún tipo de situación interesante para los medios de comunicación. 

Los funcionarios de la delegación del CPCCS, se revelan más escépticos sobre los procesos 

de control social, especialmente por ser ellos los que recogen todas las inquietudes de los 

ciudadanos pero que a su vez se ven incapacitados para poder responder por el limitado poder 

de decisión de la delegación del CPCCS.  

El mecanismo de veeduría se define como una herramienta de apoyo a los procesos de 

vigilancia de las demás entidades de control, en ninguna de las entrevistas se hizo mención 
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al control social desde una perspectiva de derechos, aunque se menciona las normas 

constitucionales y legales, como instrumentos que incentivan el control social. 

Los funcionarios consideran que la misión del CPCCS es de acompañamiento a los procesos 

de control social, señalan que la institución brinda de apoyo a los ciudadanos involucrados 

en los procesos de veeduría ciudadana o cualquier otro mecanismo de control social, en el 

caso de estudiado, este apoyo es reducido por las escasas competencias de la delegación, y 

por la poca visibilidad institucional.  

En conclusión los funcionarios del CPCCS expresan un gran compromiso con la promoción 

y apoyo a los procesos de control social, sin embargo, ven limitados sus esfuerzos por la 

dinámica administrativa de la institución, y por la falta de una definición clara de la misión 

y objetivos institucionales justificado en gran parte por la reciente creación del CPCCS.  
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ANEXO 27 

Análisis entrevista autoridad GAD X 

 

La entrevista al señor alcalde del cantón X se realizó el día 4 de abril del 2013, a las 16:55 

en el despacho de dicha autoridad, inicialmente se planteaba realizar una entrevistas 

semiestructurada, pero dado las circunstancias, en la que el entrevistado realizaba 

apreciaciones bastantes extensas y sobre muchos temas, se optó, por encuadrar la entrevista 

de forma no estructurada, ya que incluso el señor alcalde solicitó la presencia del Secretario 

del Municipio, para que contribuya con cierta información, dado que era la persona que más 

cercanamente conocía el tema, la entrevista se interrumpía por dos ocasiones en la cuales el 

señor alcalde tuvo que atender situaciones inherentes a su cargo, sin embargo, el diálogo con 

la autoridad contribuyó a conocer su opinión sobre el mecanismo de veeduría ciudadana y en 

particular sobre la veeduría aplicada a su GAD, situación sobre la que realizo amplios 

comentarios, a continuación se resumen algunas de las ideas vertidas por el señor alcalde y 

el secretario del Municipio X: 

Sobre la veeduría al GAD y veedurías en general: 

 Tengo enemigos gratuitos, tres revocatorias, persecución, utilizan la constitución 

como medio de persecución 

 No sé ni siquiera de qué quieren  hacer la veeduría  

 Otros me piden cien mil papeles, tendría que cerrar la alcaldía para entregar los 

papeles 

 No veo con claridad qué tipo de veeduría específicamente 

 Yo creo que todo lo nuevo que se aprobó en la constitución del 2008, es digno de 

aplaudir, esos eran los espacios, esos eran los vacíos que había dentro del supuesto 

ámbito democrático que tenía la ciudadanía 

 De repente asomaba no más un decreto tal, una cuestión, nos quedamos viendo la 

cara, quienes detentan el poder lo generaban, de un tiempo acá ya no es así pues, 

ahora todo tiene que socializarse, tiene que hacerse conocer. 

 Infórmese la cantidad de documentos que me piden, “para que voy a sacar acaso 

soy desocupado” 

o Secretario, es solo un pedido (muestra una pila de documentos, haciendo 

referencia al exceso de información solicitada por los veedores). 

 Es una ridiculez, usted que haciendo un trabajo investigación diga esas cosas 

 No hay normativa, es como le digo de la revocatoria 

o Secretario: Hay un tema muy importante con la veeduría si usted analiza 

la veeduría es demasiado general. No tienen objetivos, no tienen esquema 

de trabajo. Si me cae bien el administrador está bien sino está mal es así, 

no tienen una programación. 
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 Mire como algunos logros de pronto la constitución 2008, nos da la oportunidad 

de hacer seguimiento, de hacer veedurías… todo está bien pero falta normar 

 Otra de las conquistas el Plan de Desarrollo (Plan de Ordenamiento Territorial 

Urbano-Interviene el secretario), que decía que tiene que ser socializado, 

invitamos a buen grupo, creo que unas trescientas personas llegaron de pronto dos, 

tres cuatro barrios que no hemos sabido que eso no vale, oiga discúlpeme ¡qué 

somos muchachos aquí! 

 Además, es primera vez que se presentan esas situaciones, yo entiendo que otro 

año abra más participación, esto siempre abierto no es cerrado, además de un rato 

al otro se trastoca la planificación, no está cerrado, hay que ir en forma dinámica 

trabajando. 

 Los veedores tienen que tener conocimientos sobre el tema de la veeduría, “tienen 

que tener conocimiento, es como ser fiscalizadores, pero la fiscalización bien 

entendida a donde va, a que usted va a ayudar con su fiscalización, con su veeduría, 

con su observación, va a ayudar a que tal obra o tal proyecto se haga realidad, no 

va a ir a fastidiar la paciencia para que no se haga, esa era el concepto antiguo de 

fiscalización…” (entrevista código A1, 04-04-2013). 

 El fiscalizador tiene que hacer, sin que se pase la normatividad, ayudar a que la 

obra termine porque el beneficiario final es la ciudad, un gremio, un sector 

ciudadano 

 Las veedurías no son para ir a molestar a la autoridad, sino para ayudar encontrar 

algo” por decir algo se paralizó la obra, algo pasa, ir a ver, no me mandan plata, 

entonces a Quito también llamar, al ministerio correspondiente, que pasa porque 

no manda los recursos eso es ser veedor” (entrevista código A1, 04-04-2013).. 

o Secretario: “Más que todo no tienen que ser a título personal” (las 

veedurías), la persona que encabeza esa veeduría en una ocasión expresó 

que su planteamiento lo hace “porque se ha convertido en la piedra en el 

zapato de esta administración”, porque una vez el alcalde lo tildo de 

incapaz, eso se lo tomo a mal, eso trastoca cual quiere buena acción que 

tenga la veeduría, hay intereses creados. 

 El propio de la veeduría, era un funcionario de la aquí que lo saque por incapaz, 

Robín Quezada por eso lo saque, por eso se comienza a desquitar. 

Sobre la ley de transparencia de información y peticiones de acceso a la 

información:  

 Bueno algo estaba haciendo (…) (entrevista código A1, 04-04-2013)  

o Secretario, se está trabajando para subir la información a la página web, 

en el caso de los pedidos de los ciudadanos de la veeduría hemos explicado 

que se necesita tiempo para atender sus requerimientos, y que la ley (la 

LOTAIP) establece el cobro del costo de reproducción de la información, 
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particular que se le ha comunicado al señor Barrazueta (coordinador de la 

veeduría ), si no se hiciera eso sería 40 dólares de costo al pueblo de (…) 

(señala un grupo de documentos que ha solicitado los veedores). 

 ¿Qué se debería mejorar en el mecanismo de veeduría ciudadana? “Bueno, 

mire de yo que estoy viendo y palpando, algo tiene que normarse”, se debe normar 

que los veedores tengan conocimiento del objeto de veeduría. Un ejemplo se 

formó una veeduría en un barrio que intenta fiscalizar una obra para 

pavimentación que se realiza en el marco de un convenio, en el cual la ciudadanía 

se comprometía a pagar a través de la contribución especial de mejoras para 

financiar la obra, pero los ciudadanos no pagan, pero se hace una veeduría para 

decir que el Municipio no hace la obra, nosotros contestamos que primero paguen.  

“…Una buena cosa…. que nos hacía falta, nos ponen en la constitución, no está 

normado, no está reglado y queremos hacer lo que a bien queremos, lo que se nos 

pone en la cabeza, para mi concepto tienen que ser  normado, hay muchas 

conquistas democráticas que deben ser normadas todavía” (entrevista código A1, 

04-04-2013). 

Recomendaciones para mejorar los procesos de veeduría ciudadana y control social en 

general: 

 El Consejo de Participación Ciudadana debería calificar más estrictamente a los 

veedores, con mejores criterios. 

o Secretario: Aún no se logra una cultura de participación, no se logra 

conciliar criterios La existencia de criterios antagónicos en (…) no nos 

deja avanzar, ciertos grupos utilizan los medios de comunicación para 

atacar a la administración, un ejemplo de esto fue la revocatoria del alcalde, 

solo se logra dividir a los ciudadanos. 

CONCLUSIONES FINALES 

El alcalde manifiesto una posición bastante contraria a la aplicación de la veeduría aplicada 

a su institución, considera que en ese caso en particular, el mecanismo de veeduría ciudadana 

es utilizado como arma política, menciona que no es la primera vez que ciertos grupos 

contrarios a su administración utilizan los recursos constitucionales para entorpecer su 

trabajo, menciona los intentos de revocatoria de mandato a los que tuvo que hacer frente. 

Aunque con evidente rechazo a todo lo concerniente al proceso de veeduría ciudadana 

aplicado a su administración, no duda de calificar de positivos los mecanismos de 

participación y control social previstos en la Constitución del Ecuador de 2008, habla de su 

experiencia de la participación en la planificación, pone como ejemplo la elaboración del 

Plan de Ordenamiento Territorial, sobre este punto considera que como son mecanismos 

nuevos la ciudadanía no conoce, pero con los años espera que esto cambié. 
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Resumiendo su apreciación sobre la veeduría al GAD, podría decirse que no le otorga mayor 

importancia, expresa textualmente que no sabe lo que quieren los ciudadanos, que le piden 

cosas imposibles de solventar y que en particular un de los veedores participa de la misma 

como una forma de desquitarse por ser despedido de la institución “por incapaz” (entrevista 

código A1, 04-04-2013). 

Sobre los procesos de veeduría y control social, su principal recomendación es que el Consejo 

de Participación Ciudadana realice un proceso de calificación más riguroso, considera 

indispensable que los veedores tengan conocimientos sobre el objeto de la veeduría, y piensa 

que debe mejorarse la normatividad aplicado a este tipo de mecanismos. Es resaltable su 

opinión de que la misión de estos mecanismos es de apoyo a la institucionalidad pública y 

no de fiscalizadores que obstaculicen la buena marcha de la gestión institucional.  

Las intervenciones del secretario del municipio, fueron más para apoyar las afirmaciones del 

alcalde y en ciertos casos para explicar situaciones con mayor profundidad, dado su 

conocimiento más cercano de ciertos hechos, sus opiniones en todo momento fueron de 

apoyo a lo expresado por la autoridad, en el resumen previo se puede leer algunas de sus 

observaciones. 

Concluyendo, el proceso de veeduría ciudadana aplicado al GAD, para la máxima autoridad 

del Municipio X no tiene mayor relevancia, y es solo uno más de los intentos de los sectores 

contrarios de entorpecer su administración. En general tiene una visión del control social 

como apoyo de la gestión pública, considera que debe mejorarse la normatividad y la 

evaluación de la cualificación de las personas que los ejercen. 
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ANEXO 28 

Formulario entrevista concejales GAD X 

 

INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS NACIONALES  

FORMULARIO N° 5 

ENTREVISTA ESTRUCTURADA 

Título de la investigación: “Más allá del accountability, el control social de la gestión 

pública en Ecuador”. Análisis de la veeduría ciudadana aplicada al GAD de (…) 

OBJETIVO DE LA ENTREVISTA: Conocer el punto de vista de los concejales sobre la 

veeduría aplicada al GAD, y en general sobre el mecanismo de veeduría ciudadana. 

PERSONA ENTREVISTADA:………………………………………………………… 

Fecha: …………………………………………………Hora:… 

Banco de preguntas: 

1. ¿Cuál es su opinión sobre la aplicación de mecanismos de control social de la gestión 

pública en gobiernos autónomos, como el GAD de (…)? 

2. ¿Dentro de sus funciones ha recibido usted, capacitación sobre temas de participación 

ciudadana, control social y otros similares, de parte del CPCCS? 

3. ¿Conoce usted los contenidos de las siguientes normas legales? : 

 SÍ NO 

Los derechos de participación consagrados en la Constitución 

ecuatoriana del 2008 

  

Ley Orgánica de Participación Ciudadana   

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública   

Reglamento General de Veedurías   

Funciones y atribuciones legales y constitucionales del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social 

  

 

4. ¿Conoce usted el proceso de veeduría ciudadana que actualmente llevan adelante un 

grupo de ciudadanos al GAD de 8(…)?  



 
 

 

cviii 
 

5. La veeduría ciudadana aplicada al GAD de (…). ¿Le ha solicitado información o 

cualquier otro requerimiento? 

6. ¿Puede mencionar además de las normas legales señaladas en la pregunta tres, alguna 

especifica que pueda aplicarse a la veeduría al GAD de (…)? ¿Cuál? 

7. ¿Considera usted que los ciudadanos ecuatorianos, y (…) en particular se encuentran 

preparados para ejercer el control social de la gestión de GAD’s a través de 

mecanismos, como la veeduría ciudadana?  

8. ¿Qué recomendaciones podría hacer, para incentivar la participación ciudadana y el 

control social, dentro de los GAD’s? 

GRACIAS POR SU GENTIL COLABORACIÓN 

Lemp/2013 

 

………………………………………..   

 ……………………………………….. 

Firma Persona Entrevistada    Firma Entrevistador 
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ANEXO 29 

Cuadro resumen entrevistas a concejales del GAD X 

Entrevistado Pregunta 

1 2 3 

Patricio  El control social y la participación 

no es una mera institución, se trata 

de una gran función, considerada 

dentro de la cinco que maneja el 

estado constitucional de derechos y 

justicia en el Ecuador, ha esto se 

suma en los gobiernos autónomos 

que se adiciona a las funciones 

ejecutiva y la legislativa, una nueva 

función de control social y 

participación ciudadana, 

lastimosamente no se ve a ciencia 

cierta una profundización de este 

tema, muchos de sectores los 

ciudadanos desconocen que existe la 

gran posibilidad de formar parte de 

la toma de decisiones en cada uno de 

los gobiernos, las facultades están 

dadas no solo en la constitución y en 

el COOTAD, sino también en la Ley 

Orgánica de Participación 

Ciudadana, la cual no se la aplica en 

su gran mayoría, lo que ha hecho, es 

quedar un gran porcentaje en letra 

muerta. 

 

En algún momento hubo un 

conversatorio al respecto, pero no 

hemos tenido una capacitación 

dentro de la magnitud del tema. 

Lo hemos hecho por asunto 

profesional, lo hemos hecho en 

forma directa, hemos tenido la 

posibilidad de leer e interpretar las 

normas correspondientes a título 

personal, y no por ninguna 

capacitación como debería ser. 

Dice conocer todas las normas 

señaladas en el formulario, excepto 

el reglamento general de veedurías. 



 
 

 

cx 
 

Entrevistado Pregunta 

1 2 3 

Johana  Los mecanismos están establecidos 

en la Ley, debemos indicar que esto 

es algo nuevo, lo encontramos 

recién en la Constitución aprobada 

en Montecristi en el año 2008, y 

lógicamente hasta que podamos ver 

un funcionamiento que rinda 

resultados tomara posiblemente su 

tiempo, debemos decir en ese 

contexto que en ese tema al menos 

en un régimen de transición. 

Cuando se hacía público el tema de 

los mecanismos de participación 

ciudadana, en alguna ocasión tuve 

inclusive la oportunidad de 

participar en un evento como 

panelista, respecto precisamente de 

cómo hacer uso de esos mecanismos 

de gestión, porque recordemos que 

son nuevos.  

La ciudadanía puede ejercer este 

mecanismo de control y 

participación ciudadana, vemos que 

en la práctica aun todavía no ha 

resultado o surtido los efectos 

esperados, yo creo que de parte la 

entidad correspondiente falta mucha 

más coordinación y acercamiento 

con los ciudadanos. Al fin de 

cuentas (los ciudadanos) son los que 

tienen los requerimientos, ellos son 

los encargados de la toma de 

decisiones, si el ciudadano no está 

capacitado, puede implicar ciertas 

responsabilidades de carácter civil o 

penal (pone de ejemplo la toma de 

decisiones en el mecanismo de silla 

vacía). Como abogada y como 

autoridad he tenido que leer las leyes 

para poder aplicarlas, pero más allá 

Afirma conocer todas las normas 

detallas en el formulario. 
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Entrevistado Pregunta 

1 2 3 

de aquello la ciudadanía debería 

tener una mayor capacitación para 

que exija sus derechos. 

Darío  Para mí, el hecho de que tengamos 

mecanismos de control social es 

muy positivo, porque recordemos 

que nosotros somos dignatarios de 

elección popular, pero finalmente 

oca hay un alcalde, hay 11 

concejales que representamos a una 

ciudad de doscientos cuarenta mil 

habitantes, el control y la 

participación es importante en la 

perspectiva de compartir el poder 

con la ciudadanía, controlar el uso 

de recursos públicos. 

No hemos recibido una capacitación 

directa de parte de ellos, hemos 

recibido más bien algunos 

instructivos y documentos, inclusive 

reuniones no eventos de 

capacitación, en el caso de la 

construcción de la ordenanza de 

participación ciudadana y control 

social los invitamos para que nos 

den su aporte, pero no hemos 

recibido capacitación. 

Dice conocer todos los instrumentos 

legales mencionaros. Reconoce no 

conocer con profundidad el 

reglamento de veedurías. 

María Cristina  Pese a existir la normativa nacional 

y legal vigente, referente a 

participación ciudadana y control 

social, esta no se cristaliza por dos 

causas: 1) Poco interés de los 

ciudadanos y desconfianza en los 

Gobiernos autónomos 

descentralizados; 2) Falta de 

decisión en las administraciones 

para implementar verdaderamente 

gobiernos participativos 

No Afirma conocer todas las normas 

legales enumeradas en el formulario 

de entrevista. 
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Entrevistado Pregunta 

4 5 6 

Patricio  Hubo un proceso de veeduría , pero 

ese mismo proceso dejó sin efecto 

porque hubo una impugnación por 

parte del alcalde, al sostener que uno 

de los integrantes de la veeduría 

estaba personalizando el tema, toda 

vez que fue empleado de su misma 

administración, quedo 

prácticamente en nada, y hasta el 

momento no hemos visto mayor 

situación, hay otra veeduría que 

estaba intentado hacer ciertas 

representaciones barriales pero no 

hemos visto ningún resultado 

positivo, es más cuando se les quiso 

explicar un sinnúmero de 

actividades que estábamos 

realizando (a la veeduría barrial) se 

nos dijo que lo harían en otro 

momento, porque en ese momento 

no tenían tiempo 

 

 

 

 

 

Solicitaron un sin número de 

informaciones, los informes de 

actividades que hemos presentado 

cada año, algunas ordenanzas 

relacionadas a la planificación, 

especialmente al plan de desarrollo 

cantonal, al plan de desarrollo 

urbano, se entregó toda esa 

documentación. 

Hay una ordenanza que tenemos 

aprobada en el Municipio que regula 

las formas de participación 

ciudadana correlacionada con la 

Constitución y la Ley de 

Participación Ciudadana. 

Johana  Si, en algún momento se nos hizo 

llegar la comunicación de que se 

estaba realizando una veeduría , así 

Se nos solicitó información respecto 

precisamente el tema de presupuesto 

Más allá de lo establecido en las 

leyes, creo que es una obligación 

moral y ética el poder rendir cuentas 
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Entrevistado Pregunta 

4 5 6 

mismo también se nos hizo llegar la 

documentación de la impugnación 

presentada por el señor alcalde, sin 

embargo, de aquello siendo nuestra 

obligación porque se nos pedía 

algún tipo de información como 

concejales, algunos como el 

concejal Patricio, Darío y a lo mejor 

María Cristina, presentamos y 

enviamos esa información requerida 

Entendemos que mientras no haya 

exista una respuesta sobre si se 

acepta o no el planteamiento 

presentado por el alcalde, 

prácticamente estaría paralizada esta 

veeduría ciudadana, pero esto no 

implica que otros ciudadanos 

puedan hacer algo similar. 

y panificación, se le proporciono la 

información que pidieron. 

como autoridades a la ciudadanía y 

así mismo colaborar entregar la 

información que soliciten. 

Existe una ordenanza municipal que 

regula la participación, pero 

lamentablemente no es aplicada, la 

veeduría no necesita un 

procedimiento a lo mejor tan propio 

del municipio, las veedurías es muy 

claro (detalla el procedimiento del 

CPCCS). El derecho es 

directamente aplicable. 

Darío  Sí  Si, nos solicitó que entreguemos los 

documentos de rendición de cuentas 

de los años en los que hemos estado 

el cabildo, nos solicitó que 

justifiquemos la acción de 

fiscalización y la acción de 

legislación, para tal efecto 

entreguemos los documentos 

necesarios, en mi caso también 

entregue el plan de trabajo con el 

Creo que es necesario revisar el 

Código de Planificación y Finanza 

Públicas, y segundo deberían revisar 

(los veedores) la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas, rápidamente 

creo que esas dos. 

En el cantón existe la ordenanza de 

participación, tiene algunos 

componentes, entre los que se 

incluye el control social, esta 
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Entrevistado Pregunta 

4 5 6 

que fui elegido y los documentos de 

rendición de cuentas. 

ordenanza está en concordancia con 

la Ley Orgánica de Participación. 

María Cristina  Sí SI, misma que oportunamente ha 

sido atendida. Es más, se nos hizo 

conocer respecto a la negativa del 

señor alcalde para permitir dicha 

veeduría y entregar documentación, 

ante lo cual adjuntando la petición 

referida solicitamos al alcalde, de 

una forma muy comedida, se atienda 

esa solicitud ciudadana. 

 

ORDENANZA QUE CONFORMA 

Y REGULA EL SISTEMA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN 
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Entrevistado Pregunta 

7 8 

Patricio  No están, no están en conocimiento de esto, 

más allá de un mínimo grupo de los que están 

en el asunto de carácter barrial, pero los 

ciudadanos en términos generales desconocen, 

es decir desconocen hasta que sus barrios 

deben ser considerados como unidades de 

participación y que son ellos, aquellos que 

tienen que ser preponderantes en el tema de la 

planificación, en el tema del control social, y 

así como la ejecución de todas las obras que 

ejerce el estado, entiéndase en este caso el 

municipio. 

Aplicar las leyes, aplicar en este caso que los administradores 

entiendan lo que es la participación ciudadana, que permitan que 

los ciudadanos se involucren en la toma de decisiones, y que 

todos los sectores sociales, especialmente los barrios y las 

parroquias se adentren en este conocimiento con la finalidad que 

puedan formar parte de las decisiones de su Estado. 

Johana Aún no, como le dije en un principio falta 

mucha información, falta mucha capacitación, 

es más yo me atrevo a decir que a nivel 

nacional no solo aquí en (…), las misma 

personas que ocupan esas dignidades de 

control social (se refiere a los consejeros del 

CPCCS) no tienen a lo mejor ni siquiera las 

directrices a nivel nacional para poder ellos 

comunicar a los ciudadanos, es importante 

resolver ese problema, es necesario una fuerte 

campaña comunicacional, si a lo mejor al 

inicio hubo algún tipo de información y de ahí 

pare de contar, es muy importante que la 

información sea permanente. 

 

 

Todos estamos abocados como ciudadanos, en este caso al 

municipio debemos vigilar la marcha institucional, los 

ciudadanos no poder ser tan permisivos, tenemos que hacer 

conciencia de nuestro rol como ciudadano y conocer las leyes 

para poder hacer uso y exigir los derechos ciudadanos. 
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Entrevistado Pregunta 

7 8 

Darío  La herramienta de veeduría ciudadana es muy 

positiva, pero no creo que todavía no 

conocemos la magnitud, ni la importancia que 

tiene, específicamente creo que no. 

Se debe llamar la atención fuertemente al Consejo de 

Participación Ciudadana, en la perspectiva de jugar el rol de 

formadores de la ciudadanía, de educadores de los ciudadanos 

respecto de este derecho constitucional que tienen, de poder dar 

seguimiento, y tener el control de la cosa pública 

El propio alcalde de debería respetar la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana y todo lo que derive en función de esta 

ley, incluidas las ordenanzas relacionadas, segundo deben 

abrirse espacios de capacitación para la ciudadanía, para que 

pueda utilizar de forma adecuada las herramientas de control 

social y tercero se debería cambiar el modelo de gestión centrado 

en el cabildo y el alcalde como únicos tomadores de decisiones, 

sino más bien que ellos sean intermediarios de los pedidos 

ciudadanos. Es necesario confiar en que la ciudadanía puede 

tomar decisiones  

María Cristina  La normativa existe, la capacidad de los (…) 

es indudable… solamente falta la voluntad de 

decidir, intervenir y controlar las decisiones de 

nuestras autoridades, lógicamente, a través de 

una participación cívica, propositiva, 

constructiva. 

 

Difusión de la normativa legal nacional y cantonal, impartir 

talleres motivacionales de participación para: autoridades, 

funcionarios - empleados de los GAD´S y ciudadanos, a fin de 

alcanzar una cultura de respeto al derecho de participación 

ciudadana 
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Análisis de las entrevistas a los concejales del cantón X 

Las entrevistas a las señoras y señores concejales se realizaron el día 2 de Mayo del 2013 en 

las dependencias del Municipio, en el caso de concejala María Cristina, por asuntos de 

agenda se acordó que la entrevista sería realizada vía correo electrónico, la misma fue llenada 

y enviada el 6 de Mayo del 2013, en el resto de casos las entrevistas fueron grabadas previa 

autorización de los entrevistados. Para la entrevista se utilizó un formulario (Anexo 14) de 

entrevista estructurado, se optó por esta modalidad, por el escaso tiempo que los entrevistados 

podían conceder para la realización de las mismas, en el cuadro precedente se incluyen las 

principales ideas vertidas por los concejales en esas entrevistas. 

Se realizaron entrevistas a cuatro concejales de los once del Cantón, se optó por utilizar esta 

muestra por dos razones, la primera se quería conocer la opinión de los integrantes del cabildo 

sobre el proceso de veeduría 143 llevado a cabo al GAD, pero al mismo tiempo se quería 

conservar un equilibrio entre las opiniones vertidas por los diferentes actores, ya que con 

estas entrevistas y la realizada al señor alcalde son cinco entrevistas a personas vinculadas al 

GAD (el alcalde y cuatros concejales), además los señores concejales manifestaron en 

diálogos previos, su escaso conocimiento de la veeduría en cuestión, pues según se indicó las 

cuestiones relacionadas con el proceso de veeduría al GAD estuvieron en su mayor parte en 

manos del alcalde. 

Como se indicó en anteriormente, se utilizó un formato de entrevista (ANEXO 28) 

estructurado, aunque en ciertos casos los entrevistados se explayaron sobre ciertas cuestiones 

que ellos consideraban importantes. Con estas aclaraciones, se puede iniciar el análisis de las 

entrevistas a los concejales, se ha identificado tres áreas que resumen las ideas principales de 

la entrevista: 

1. Mecanismos de control social en los GAD y ciudadanía 

En esta área los cuatro concejales entrevistados, en  líneas generales considera que 

los cambios introducidos por la Constitución ecuatoriana de 2008 son positivos y 

abren nuevas posibilidades para la participación ciudadana y el control social, sin 

embargo, todos coinciden en manifestar que la ciudadanía no está preparada para 

ejercer sus derechos o utilizar mecanismos con la veeduría ciudadana, en palabras de 

uno de ellos existe “Poco interés de los ciudadanos y desconfianza en los Gobiernos 

autónomos descentralizados”(Entrevistas código CL1, 09-05-2013) y “…no se ve a 

ciencia cierta una profundización de este tema (participación y control social), 

muchos de sectores los ciudadanos desconocen que existe la gran posibilidad de 

formar parte de la toma de decisiones en cada uno de los gobiernos”(Entrevista 

Código CL4,02-05-2013). 

                                                           
143 Se refiere a la veeduría ciudadana para “Observar y Vigilar el Sistema de Planificación del Municipio 

X en el Período de 2009-2012” 
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Igualmente se manifiesta que este tipo de mecanismos y su aplicación atraviesan una 

etapa de transición.   

Un punto sobre el que los entrevistados hacen hincapié es la necesidad de mejorar los 

procesos de capacitación ciudadana, así para uno de los entrevistados “Se debe llamar 

la atención fuertemente al Consejo de Participación Ciudadana, en la perspectiva de 

jugar el rol de formadores de la ciudadanía…” (Entrevista Código CL2, 02-05-2013), 

también llama la atención el hecho narrado por uno de los concejales en el sentido 

que en una veeduría promovida por dirigentes barriales, los veedores no quisieron que 

el concejal explicara ciertos asuntos vinculados a la veeduría en sus palabras 

“…cuando se les quiso explicar un sinnúmero de actividades que estábamos 

realizando (a la veeduría barrial) se nos dijo que lo harían en otro momento, porque 

en ese momento no tenían tiempo...”(Entrevista código CL4, 0205-2013), un hecho 

curioso cuando en el caso de la veeduría al GAD son los veedores los que se reclaman 

la atención de las autoridades. 

2. Veeduría GAD144 -Normativa Legal Aplicable 

Todos los entrevistados afirman conocer del proceso de veeduría al GAD, sin 

embargo, prefieren mantener una actitud distante con respecto al tema, para uno de 

ellos ese proceso quedó en nada por la impugnación del señor alcalde “Hubo un 

proceso de veeduría, pero ese mismo proceso se lo dejo sin efecto porque hubo una 

impugnación por parte del alcalde…” (Entrevista código CL4, 02-05-2013), otro de 

los entrevistados asume una actitud parecida aunque dice haber hecho llegar una 

comunicación pidiendo que la solicitud de información de los veedores fuera atendida 

“…se nos hizo conocer respecto a la negativa del señor alcalde para permitir dicha 

veeduría y entregar documentación, ante lo cual adjuntando la petición referida 

solicitamos al alcalde, de una forma muy comedida, se atienda esa solicitud 

ciudadana...” (Entrevista código CL1, 06-05-2013). 

En lo que respecta a los requerimientos hechos por los veedores de la veeduría al 

GAD, todos los entrevistados manifiestan que se entregó la información pedida, de 

lo explicado por los concejales de trato en su mayor parte de la entrega de informes 

de rendición de cuentas y de copias de ordenanzas municipales, sin embargo, ninguno 

de los entrevistados manifestó haber tenido ninguna otra actividad de acercamiento 

con la veeduría al GAD.  

Sobre su conocimiento sobre la normatividad vinculada a los procesos de 

participación ciudadana manifiestan conocerla toda, excepto dos entrevistados que 

dicen tener un conocimiento marginal del Reglamento General de Veedurías, sobre 

este punto es destacable que de acuerdo con lo indicado por los entrevistados el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social no los ha capacitado en temas 

                                                           
144 “Veeduría ciudadana para observar y vigilar el sistema de planificación del municipio X en el Período de 

2009-2012” 
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relacionados con participación y control social, la mayor parte de sus conocimientos 

han sido adquiridos de forma autodidacta, este es un punto a resaltar, dado que si las 

autoridades no conocen las leyes no podrán hacerlas cumplir. 

Dentro de la normativa legal también se indica que existe una ordenanza municipal 

referida al sistema de participación ciudadana, que reglamenta los procesos de 

veeduría ciudadana en el cantón. En general catalogan la existencia de esta 

normatividad como positiva, incluso uno de las entrevistadas manifestó que “Más allá 

de lo establecido en las leyes, creo que es una obligación moral y ético el poder rendir 

cuentas como autoridades a la ciudadanía...” (Entrevista código CL3, 02-05-2013), 

por otro lado, para uno de los entrevistados la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana “… no se la aplica en su gran mayoría, lo que ha hecho, es quedar un gran 

porcentaje en letra muerta” (Entrevista código CL4, 02-05-2013). 

3. Recomendaciones e ideas generales sobre el control social en los GAD’s 

La principal recomendación se centra en mejorar los procesos de capacitación 

ciudadana, incluso se habló de la necesidad de que el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social diseñe campañas comunicacionales mucho más agresivas, 

la exigencia del cumplimiento de la normatividad relacionada a participación 

ciudadana y control social. 

Y también se señaló la necesidad de generar una cultura de respeto al derecho de 

participación ciudadana, y la necesidad de que las autoridades públicas confíen en la 

capacidad de los ciudadanos para ejercer sus derechos. 

CONCLUSIONES GENERALES 

En general los concejales del cantón X, tienen una apreciación positiva de la existencia de 

los mecanismos de control social de la gestión pública, sin embargo, son cautelosos sobre su 

efectividad, ya que para su criterio la ciudadanía no conoce cómo utilizarlos y las normas 

legales en su mayor parte no se aplican. 

Son unánimes al pedir capacitación para la ciudadanía, y aunque en las entrevistas dicen no 

haber recibido capacitaciones de parte del Concejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, la mayor parte de ellos no parecen creer que sea necesario que ellos reciban 

capacitaciones de este tipo. 

Sobre la veeduría al GAD, todos los entrevistados conocen de su existencia, de la misma 

manera todos dicen haber respondidos a los requerimientos que lo veedores les han realizado, 

pero en general se observa una cierta actitud de distanciamiento con este tema, especialmente 

se menciona que la impugnación del alcalde invalida la veeduría, en resumen, su papel en el 

proceso de veeduría ha sido prácticamente marginal por no decir nulo. 

Cerrando, podemos indicar que las entrevistas a los concejales muestran que las autoridades 

del GAD asumen una posición común frente a la veeduría al GAD, en el sentido de no darle 

mayor importancia, posición en la que incluso los concejales de oposición de incluyen. Esta 
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situación es contraria a su discurso de apoyo total a los procesos de control social previstos 

en la Constitución del 2008, lo que no deja de ser interesante. 
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